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SEÑORA 
JUEZA 01 LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA 
j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
  
E.                     S.                D. 
  
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO:44001310500120240014800 
DEMANDANTE: EVER ISAD PELAEZ SOLANO. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 

MILAGROS PATERNINA MARTELO, persona mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía N°1.103.106.188 expedida en Corozal, abogada titulada y en 

ejercicio, portadora de tarjeta profesional 238.791 del CS de la J, con correo 

electrónico utquipagroup12@gmail.com, actuando en calidad de apoderada 

sustituta de COLPENSIONES de conformidad con sustitución de poder realizada por 

la doctora  ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA  en calidad de 

representante legal de la UNIÓN TEMPORAL QUIPA GROUP  distinguida con el 

NIT  No 901713345-4,  tal y como se desprende de escritura pública N° 0546 de 

fecha de 24 de mayo de 2023 otorgada ante la Notaría veintidós (22) del círculo de 

Bogotá. Por medio de la presente, encontrándome dentro del término, procedo a 

contestar la demanda ordinaria laboral de  primera instancia, dentro del proceso de 

la referencia, en los siguientes términos: 

NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA REPRESENTACION 

LEGAL Y DOMICILIO. 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- con NIT 

900.336.004-7, es una empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, 

con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 

vinculada al Ministerio del  Trabajo, organizada como entidad financiera de carácter 

especial, cuyo objeto consiste en la administración estatal del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida incluyendo la administración de los Beneficios 

Económicos Periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del 

artículo 48 de la Constitución Política de Colombia.  

A partir del Primero (1°) de octubre de 2012 COLPENSIONES inició operaciones 

como Administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definida de 

conformidad con el Decreto 2011 de 2012. 

El domicilio de COLPENSIONES de conformidad con el artículo 155 de la Ley 1157 

de 2007 es la ciudad de Bogotá. La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES, y su Representante Legal recibirán las correspondientes notificaciones 

judiciales en la Sede Principal ubicada en la Carrera 10 No. 72 - 33 Torre B Piso 11-

PBX [057] +1 217 0100- - Bogotá D.C. – Colombia. Para las notificaciones judiciales, 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:utquipagroup12@gmail.com


 

Dirección calle 22 N° 15-75 of 301 Sincelejo – Sucre        teléfono.  3008381451 – 320667508 
Mail. utquipagroup@gmail.com 

                                                                                                                                                                              
2 

 
 

se pueden hacer del siguiente correo electrónico:  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

 

PARTE DEMANDANTE:  

NOMBRE: EVER ISAD PELAEZ SOLANO 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: C.C.17844967 

DOMICILIO PRINCIPAL: Cra 5 No 16-14 del municipio de Maicao 

CORREO ELECTRONICO: LUISFUENTES1614@GMAIL.COM 

 

 

PARTE DEMANDADA: 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES 
NIT: 900.336.004-7 
DOMICILIO PRINCIPAL: Carrera 10 N°72-33 Torre B piso 11 Bogotá D.C 
CORREO ELECTRÓNICO: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 
 

II. EN RELACION DE HECHOS: 
 

En relación con los hechos expuesto en el escrito de la demanda, procedo a 

contestarlo de la siguiente forma:  

AL HECHO 1: NO ME CONSTA; como quiera que el demandante no aporta registro 

civil de nacimiento el cual es la prueba idónea para acredital tal hecho. 

AL HECHO 2: NO ME CONSTA; como quiera que el demandante no aporta registro 

civil de nacimiento el cual es la prueba idónea para acredital tal hecho. 

AL HECHO 3: NO ES CIERTO; En los terminos esgrimidos por el recurrente, en la 

medida que, de acuerdo tanto con los registros custodiados por mi prohijado, como 

prueba documental aportada por el mismo accionante, la vinculación como cotizante 

se produjo solamente hasta la fecha 20 de enero del año 1983. (pag 58 y 35). 

 

AL HECHO 4: ES CIERTO; de conformidad con prueba documental aportada con 

la demanda 

 

Al HECHO 5: NO ME CONSTA; Por cuanto el recurrente no aporta prueba idonea 

que acredite el hecho.  

 

AL HECHO 6: NO ME CONSTA; Por cuanto el recurrente no aporta prueba idoena 

que acredite el hecho.  

 

AL HECHO 7: ES CIERTO, de coformidad com prueba documental paortada con 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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la demanda. 

 

AL HECHO 8: NO ME CONSTA, dado que no es de competencia de mi 

representada, por no haber intervenido en el negocio jurídico  entre la 

Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías COLFONDOS S.A., y la 

demandante. Por lo tanto, la llamada a pronunciarse sobre el particular es la AFP 

codemandada. 

 

AL HECHO 9: NO ME CONSTA, dado que no es de competencia de mi 

representada, por no haber intervenido en el negocio jurídico  entre la 

Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías COLFONDOS S.A., y la 

demandante. Por lo tanto, la llamada a pronunciarse sobre el particular es la AFP 

codemandada. 

 

AL HECHO 10: NO ME CONSTA, dado que no es de competencia de mi 

representada, por no haber intervenido en el negocio jurídico  entre la 

Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías COLFONDOS S.A., y el 

demandante. Por lo tanto, la llamada a pronunciarse sobre el particular es la AFP 

codemandada. 

 

AL HECHO 11: ES CIERTO; de conformidad con prueba documental aportada con 

la demanda. 

 

AL HECHO 12: ES CIERTO; de conformidad con prueba documental aportada con 

la demanda. 

 

AL HECHO 13: NO ME CONSTA, dado que no es de competencia de mi 

representada, por no haber intervenido en el negocio jurídico  entre la 

Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías COLFONDOS S.A., y la 

demandante. Por lo tanto, la llamada a pronunciarse sobre el particular es la AFP 

codemandada. 

 

AL HECHO 14: NO ME CONSTA; dado que no es de competencia de mi 

representada, por no haber intervenido en el negocio jurídico  entre la 

Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías COLFONDOS S.A., y la 

demandante. Por lo tanto, la llamada a pronunciarse sobre el particular es la AFP 

codemandada. 

 

AL HECHO 15: NO ME CONSTA; dado que no es de competencia de mi 

representada, por no haber intervenido en el negocio jurídico  entre la 

Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías COLFONDOS S.A., y la 

demandante. Por lo tanto, la llamada a pronunciarse sobre el particular es la AFP 

codemandada. 
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AL HECHO 16: NO ES CIERTO; por cuanto, la norma es clara en indicar la 

procedencia del traslado, y conforme a los documentos anexados por la 

demandante, este no cumplia con los requisitos 

 

 

III. EN RELACION A LAS OMISIONES: 

 

AL PRIMERO: NO ME CONSTA, dado que no es de competencia de mi 

representada, por no haber intervenido en el negocio jurídico  entre la Administradora 

de Fondo de Pensiones y Cesantías COLFONDOS S.A., y la demandante. Por lo tanto, 

la llamada a pronunciarse sobre el particular es la AFP codemandada. 

 

AL SEGUNDO: NO ME CONSTA, dado que no es de competencia de mi 

representada, por no haber intervenido en el negocio jurídico  entre la Administradora 

de Fondo de Pensiones y Cesantías COLFONDOS S.A., y la demandante. Por lo tanto, 

la llamada a pronunciarse sobre el particular es la AFP codemandada. 

 

AL TERCERO: NO ME CONSTA, dado que no es de competencia de mi 

representada, por no haber intervenido en el negocio jurídico  entre la Administradora 

de Fondo de Pensiones y Cesantías COLFONDOS S.A., y la demandante. Por lo tanto, 

la llamada a pronunciarse sobre el particular es la AFP codemandada. 

 

AL CUARTO: NO ME CONSTA, dado que no es de competencia de mi representada, 

por no haber intervenido en el negocio jurídico  entre la Administradora de Fondo de 

Pensiones y Cesantías COLFONDOS S.A., y la demandante. Por lo tanto, la llamada a 

pronunciarse sobre el particular es la AFP codemandada. 

 

AL QUINTO: NO ME CONSTA, dado que no es de competencia de mi representada, 

por no haber intervenido en el negocio jurídico  entre la Administradora de Fondo de 

Pensiones y Cesantías COLFONDOS S.A., y la demandante. Por lo tanto, la llamada a 

pronunciarse sobre el particular es la AFP codemandada. 

 

 

IV. EN RELACION A LAS PRETENSIONES: 

 

➢ DECLARATIVAS: 
 

FRENTE A LA PRIMERA: ME OPONGO,  debido a que el demandante efectuó su 

afiliación de manera libre y voluntaria, no quedando demostrado vicio del 

consentimiento  alguno a esta instancia procesal que tenga la capacidad de retrotaer 

las cosas a su estado inicial.  

FRENTE A LA SEGUNDA : ME OPONGO, debido a que el demandante efectuó su 

afiliación de manera libre y voluntaria, no quedando demostrado vicio del 
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consentimiento  alguno a esta instancia procesal que tenga la capacidad de retrotaer 

las cosas a su estado inicial.  

FRENTE A LA TERCERA: ME OPONGO, debido que el demandante no presenta 

prueba idónea que demuestre el cumplimiento de los requisitos establecidos por la 

Ley 100 de 1993, en lo relativo al reconocimiento de los derechos en materia de 

pensional, por lo que se estima que no se cumplen las condiciones necesarias para 

tal efecto. 

FRENTE A LA CUARTA: En virtud que se trata de una pretension la cual no se 

encuentra dirigida en contra de mi prohijda, nos atendremos a los dispuesto por el 

despacho conforme a lo demostrado con las pruebas que se practiquen. 

 

➢ CONDENATORIAS: 
 

FRENTE A LA PRIMERA: ME OPONGO, debido a que el demandante efectuó su 

afiliación de manera libre y voluntaria, no quedando demostrado vicio del 

consentimiento  alguno a esta instancia procesal que tenga la capacidad de retrotaer 

las cosas a su estado inicial. 

FRENTE A LA SEGUNDA: En virtud que se trata de una pretension la cual no se 

encuentra dirigida en contra de mi prohijda, nos atendremos a los dispuesto por el 

despacho conforme a lo demostrado con las pruebas que se practiquen. 

FRENTE A LA TERCERA: ME OPONGO, debido a que la demandante efectuó su 

afiliación de manera libre y voluntaria, no quedando demostrado vicio del 

consentimiento  alguno a esta instancia procesal que tenga la capacidad de retrotaer 

las cosas a su estado inicial. 

FRENTE A LA CUARTA: ME OPONGO, pues considerando que a la luz de la 

normatividad vigente, es especial, lo dispuesto en artículo 13 de la Ley 100 de 1993, 

modificado por el artículo 2 de la ley 797 de 2003, COLPENSIONES no está obligada 

a reactivar la afiliación del demandante ni muchos menos a soportar por el hecho 

de un tercero los agravios financieros ocasionados en virtud de un eventual  traslado. 

FRENTE A LA QUINTA: ME OPONGO,  toda vez que no se encuentra acreditada la 

pretensión principal, en suma la demandante efectuó su afiliación de manera libre y 

voluntaria, no quedando demostrado vicio del consentimiento  alguno a esta 

instancia procesal que tenga la capacidad de retrotaer las cosas a su estado inicial. 

FRENTE A LA SEXTA: ME OPONGO,  toda vez que no se encuentra acreditada la 

pretensión principal, en suma la demandante efectuó su afiliación de manera libre y 

voluntaria, no quedando demostrado vicio del consentimiento  alguno a esta 

instancia procesal que tenga la capacidad de retrotaer las cosas a su estado inicial. 

FRENTE A LA SÉPTIMA: ME OPONGO,  toda vez que no se encuentra acreditada la 

pretensión principal, en suma la demandante efectuó su afiliación de manera libre y 

voluntaria, no quedando demostrado vicio del consentimiento  alguno a esta 

instancia procesal que tenga la capacidad de retrotaer las cosas a su estado inicial 
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FRENTE A LA OCTAVA: ME OPONGO, a la condena en costas  y agencias en 

derecho como quiera que COLPENSIONES actúa como tercero de buena fe dentro 

de la relación contractual suscrita entre el demandante y la AFP codemandada. 

 
 

V. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 

 

El acto de afiliación o traslado, se constituye en un contrato, que se define como 

el acuerdo de voluntades que tiene por objeto, crear, modificar o extinguir 

obligaciones, tal como se lee y se interpreta para este caso en particular del art. 

1495 del Código Civil, que indica que el contrato o convención es un acto por el 

cual una parte se obliga con la otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. 

 

En este sentido, la afiliación al sistema general de pensiones es un acto jurídico 

reglado legalmente, mediante el cual una persona natural, llamado afiliado, en 

ejercicio de la libre expresión de su voluntad y mediante el diligenciamiento de un 

formulario especial, escoge la administradora de pensiones y el régimen pensional, 

surgiendo a partir de este momento obligaciones recíprocas tanto para el como 

para la administradora a la cual se vincula.  En consecuencia, la afiliación se puede 

considerar como una relación jurídica legal o como un contrato con 

particularidades propias, dadas fundamentalmente por un marco legal que rige 

todos sus aspectos, incluido el desenvolvimiento obligacional de los sujetos 

involucrados, como también constituye un mecanismo legalmente previsto para 

acceder a la protección y a las prestaciones del sistema general de pensiones, a 

través de sus operadores, con quien se traba una relación bajo un marco 

normativo que lo regula. 

 

Es importante anotar que en nuestro sistema no hay un acto administrativo a 

través del cual la autoridad estatal competente tramite y acepte la afiliación, o lo 

que es lo mismo, reconozca la condición de una persona como formalmente 

incluida en el sistema general de pensiones, lo cual implica que sea la 

administradora escogida por la persona la que lleve a cabo, mediante la revisión 

del formulario de afiliación y su aceptación una función de carácter público que 

implícitamente se le ha delegado. 

 

La afiliación es un acto formal mediante el cual una persona natural, vinculada 

laboralmente o no a un empleador, en forma libre y espontánea diligencia y 

entrega, debidamente firmado, a la entidad administradora de pensiones de su 

elección, el formulario establecido para el efecto, surgiendo así obligaciones 

legalmente definidas para el administrador como para el afiliado. 

 

La afiliación se destaca por las siguientes características: 

 

1.- Acuerdo de voluntades. Ello por cuanto el acuerdo de voluntades es 
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simplemente la coincidencia de la voluntad de dos sujetos sobre un objeto 

determinado, que comprende de un lado, la afiliación y por el otro, la obligación 

de las administradoras del sistema de aceptar a todas las personas que cumplan 

las condiciones de afiliación, que comprende la escogencia del régimen (prima 

media o ahorro individual con solidaridad) como la administradora de pensiones.   

2.- Prelación de voluntad del afiliado.  

2.1 Selección del régimen  

2.3. Selección de administradora 

 

En este contexto, debemos recordar que en los términos de los literales b) y e) 

del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2 de la Ley 797 

de 2003, la selección de la administradora como del régimen compete única y 

exclusivamente al afiliado, sin que la administradora pueda negarse a aceptarlo si 

se dan las formalidades del caso, e incluso, el fondo de pensiones anterior, no 

puede negarse u oponerse al traslado a otra administradora. 

 

Refiriéndonos a la selección del régimen, es claro que solo voluntad es la que 

determina cual régimen le resulta más atractivo, es decir, o el régimen de prima 

media con prestación definida o el régimen de ahorro individual con solidaridad, 

sin dejar de anotar que la selección del régimen, siendo parte de la manifestación 

de voluntad del afiliado, conlleva la aceptación de las condiciones establecidas 

para el respectivo régimen, tal como lo indica el art. 11 del Decreto 692 de 1994 

( Decreto 1833 de 2016 art. 2.2.2.1.8) lo que denota el carácter adhesivo. 

 

También hay que aclarar que el sistema de doble asesoría tan solo fue establecido 

recientemente por la  Superintendencia Financiera al impartir instrucciones para 

que las administradoras adopten programas especiales dirigidos a los afiliados, y 

puedan tomar las decisiones que más le convengan, y por ello deben contactar a 

los afiliados que les falten 12 años para cumplir la edad de pensión y puedan 

verificar la conveniencia de un traslado de régimen antes que lleguen a la edad 

donde no sea posible por la prohibición que establece el art. 2 de la Ley 797 de 

2003. Al respecto es importante hacer referencia a lo señalado en   la a Parte II, 

Título III, Capítulo I, numeral 14 de la Circular Básica Jurídica de dicha Entidad, 

que en su tenor señala: 

 

“Las administradoras deben contactar a los afiliados que les falten doce (12) años 

para cumplir la edad de pensión con el fin de que éstos reciban información 

adecuada sobre los dos regímenes, incluyendo la posibilidad de solicitar la asesoría 

de que trata el subnumeral 3.13. de este Capítulo. La información podrá ser 

proporcionada al afiliado de forma presencial o por medios electrónicos 

verificables” 

 

Complemento de lo anterior, en lo que respecta con la selección de la 

administradora, es preciso recordar la posibilidad de ejercer la manifestación de 
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voluntad de retracto, la cual está prevista en el artículo 3° del Decreto 1161 de 

1994 (Decreto 1833 de 2016, artículo 2.2.2.2.1) y se puede ejercer dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se haya manifestado por escrito la 

correspondiente selección, la cual se puede ejercitar por cualquier medio 

verificable previamente aprobado por la Superintendencia de Colombia en la forma 

como se señala en la Parte II, Título III, Capítulo I, numeral 3.3 de la Circular 

Básica Jurídica de dicha Entidad, que en su tenor señala:.   

 

“El afiliado tiene el derecho a retractarse de su decisión, para lo cual debe 

manifestar su voluntad por cualquier medio verificable previamente aprobado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la fecha en la cual haya efectuado la correspondiente selección, bien 

sea que se trate de traslado entre administradoras del RAIS o entre regímenes 

pensionales, en los términos del art. 2.2.2.2.1 del Decreto 1833 de 2016. Dicha 

solicitud de retracto tiene validez siempre y cuando sea radicada en la entidad a 

la cual se desea trasladar el afiliado para el caso de traslados entre administradoras 

del RAIS o, ante la administradora en donde se radicó la solicitud de traslado, 

cuando se trate de traslado entre regímenes pensionales, dentro de los 5 días 

hábiles anteriormente citados, sin perjuicio de que esta solicitud se envíe mediante 

correo certificado dentro del mismo plazo” 

 

Ahora bien, en lo que responde a la selección de la administradora, claramente 

también, tanto para la afiliación inicial como al traslado entre administradora, tal 

acto debe obedecer a una decisión autónoma del afiliado, quien debe procurar 

conocer las implicaciones que su acto conlleve hacia el futuro mediato e inmediato.  

 

De otro lado, hay que advertir que la afiliación es un acto formal, que implica el 

diligenciamiento de un formulario, cuyo contenido mínimo se encuentra contenido 

en el art. 11 del Decreto 692 de 1994 (Decreto 1833 de 2016 art. 2.2.2.1.8).  

 

Nótese que este trámite implica el – repetimos- el diligenciamiento de un 

formulario con su correspondiente firma, el cual se entrega a la administradora a 

la que la persona desea trasladarse para que verifique la procedencia o viabilidad. 

En todo este trámite, en ningún momento interviene el Fondo de Pensiones 

anterior, que en este caso es Colpensiones, quien no induce, promueve, sugiere 

ni asesora el cambio de administradora, pues como ya se evidenció, es un acto 

libre, autónomo y voluntario del afiliado cambiarse de régimen y administradora 

sin que el fondo de pensiones al que se encuentra afiliado se pueda oponer, ni la 

administradora que reciba la solicitud se niegue a aceptarlo, salvo el evento 

contenido en el art. 2° de la Ley 797 de 2003, quedando latente la posibilidad de 

retracto. 

 

Dejando claro lo anterior, es importante hacer claridad sobre las características del 

acto de afiliación, como contrato o convenio según las voces de los artículos 1496 



 

Dirección calle 22 N° 15-75 of 301 Sincelejo – Sucre        teléfono.  3008381451 – 320667508 
Mail. utquipagroup@gmail.com 

                                                                                                                                                                              
9 

 
 

– 1500 del Código Civil y entre éstas destacamos las siguientes: 

 

1.- Contrato de carácter formal:  Tiene esta característica por que debe ser escrito 

y debe utilizar un formato específico donde se consigna la manifestación de 

voluntad de pertenecer a un determinado régimen y administradora, e implica 

necesariamente la firma del afiliado. 

 

2.- Contrato de adhesión: Esta característica consiste en que el marco general de 

la afiliación al sistema de pensiones y los efectos jurídicos derivados de ella tienen 

su origen en la Ley. En este aspecto, si bien el afiliado tiene la posibilidad de elegir 

la administrada y el régimen pensional, los deberes y obligaciones están 

contenidos en la Ley, e implica también que no hay posibilidad de modificar las 

condiciones, ni aumentarlas ni disminuirlas, toda vez que existe un marco legal 

reglado. 

 

3.- Contrato principal: En este aspecto, un contrato es principal cuando existe por 

sí solo, sin necesidad de otro, y en esta medida la afiliación al sistema general de 

pensiones no depende de otra obligación o convención para existir plenamente.  

 

4.- Contrato Bilateral: Este es el punto más importante, toda vez que los sujetos 

intervinientes son, por un lado, el afiliado, y por el otro, la administradora de 

pensiones, donde el primero escoge el fondo de pensiones de su elección o se 

traslada y el segundo, está en la obligación de aceptarlo, salvo la excepción 

contenida en el art. 2 de la Ley 797 de 2003.  Solo actúan dos intervinientes 

afiliado y administradora.  

 

5.- Oneroso. Esta particularidad se concreta en el pago que, con cargo a los 

aportes se hace a favor de la administradora por concepto de comisión de 

administración. 

 

6.Aleatorio: Ello por cuanto está sometida al acontecimiento futuro e incierto, que 

se den las condiciones para que se genere alguno de los riesgos de vejez, invalidez 

o muerte.  

 

Dejando claro las características del contrato que comprende la afiliación, es claro 

que se genera por un acuerdo de voluntades, que involucra única y exclusivamente 

al Afiliado y la Administradora receptora, porque son ambos actores  quienes 

tienen derechos y obligaciones recíprocas, razón por la cual, no resulta lógico que 

Colpensiones, siendo un tercero ajeno, que no intervino de la decisión libre, 

voluntaria y unilateral del afiliado de trasladarse a administradora y escogiera otro 

régimen, tenga que asumir las consecuencias de ese acto jurídico generador de 

obligaciones bilaterales, y como tercero, le afecten los alcances de la nulidad, 

ineficacia o inexistencia que eventualmente se declare en sede judicial. 
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Si en gracia de discusión se llegare a dar uno de estos eventos, debe ser la 

administradora de pensiones receptora del régimen de ahorro individual con 

solidaridad, la que soporte las consecuencias de la inexistencia, ineficacia o nulidad 

del acto o contrato de afiliación o traslado, y con ello, deberá asumir el pago de 

las prestaciones que generen la declaratoria de nulidad, es decir, en nuestro 

concepto, debería condenarse al Fondo Administradora del Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad a otorgar los derechos y beneficios al afiliado, en la 

forma como le corresponderían le correspondería en el régimen de prima media 

con prestación definida, toda vez que como ya se advirtió, Colpensiones es un 

tercero ajeno, que no intervino en el acto jurídico que se originó con la suscripción 

del contrato de afiliación y/o traslado al fondo privado que administra el régimen 

de ahorro individual con solidaridad. 

 

Corolario de lo anterior, debe evidenciarse el hecho, que Colpensiones carece de 

responsabilidad alguna, y el fallo judicial no debería alcanzarlo en lo más mínimo, 

toda vez, que como se advierte en este caso en particular, el Actor no ejerció la 

facultad de retracto dentro del término de cinco (5) días siguientes a la celebración 

del respectivo contrato de afiliación o traslado, en la forma como lo establece el 

artículo 3° del Decreto 1161 de 1994 (Decreto 1833 de 2016, artículo 2.2.2.2.1), 

y los lineamientos plasmados por la  Superintendencia de Colombia en la forma 

como se señala en la Parte II, Título III, Capítulo I, numeral 3.3 de la Circular 

Básica Jurídica de dicha Entidad. 

 

Aunado a lo anterior, con base al artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado 

por el artículo 2 de la ley 797 de 2003, se indica que la selección de los regímenes 

existentes, es libre y voluntario por parte del afiliado, por lo tanto, una vez 

efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una 

sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de 

un (1) año de la vigencia de la ley en comento, el afiliado no podrá trasladarse de 

régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 

derecho a la pensión de vejez; (aparte condiciones del régimen de transición 

previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que habiéndose trasladado al 

régimen de ahorro individual con solidaridad, no se hayan regresado al régimen 

de prima media con prestación definida, pueden regresar a éste -en cualquier 

tiempo-, conforme a los términos señalados en la sentencia C-789 de 2002). 

 

Al respecto, del traslado de régimen en cualquier tiempo, traemos a colación la 

SENTECIA SU 062 DE 2010, que expresa:  

 

“(…) 27.- Según lo expresado con anterioridad, la jurisprudencia constitucional ha 

determinado, en sede de tutela pero sobre todo de constitucionalidad, que algunas 

de las personas amparadas por el régimen de transición pueden regresar, en 

cualquier tiempo, al régimen de prima media cuando previamente hayan elegido 

el régimen de ahorro individual o se hayan trasladado a él, con el fin de 
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pensionarse de acuerdo a las normas anteriores a la ley 100 de 1993. De acuerdo 

con las sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de 2004, a estas personas no les son 

aplicables ni las consecuencias ni las limitaciones y prohibiciones de traslado de 

los artículos 36 (inciso 4 y 5) y 13 (literal e) de la ley 100 de 1993. 

  

Estas personas son las que cumplan los siguientes requisitos: 

(i) Tener, a 1 de abril de 1994, 15 años de servicios cotizados. 

(ii)Trasladar al régimen de prima media todo el ahorro que hayan efectuado en 

el régimen de ahorro individual 

(iii)  Que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual no sea inferior al 

monto total del aporte legal correspondiente en caso que hubieren 

permanecido en el régimen de prima media. 

 

 

SENTENCIA SU 130 DE 2013: 

 

“(…) 10. unificación de la jurisprudencia constitucional en relación 

con el traslado del régimen de ahorro individual con solidaridad al 

régimen de prima media con prestación definida de los beneficiarios 

del régimen de transición y sus implicaciones 

  

10.1. Como ya se mencionó, el nuevo modelo de seguridad social en 

pensiones creado con la Ley 100 de 1993, previó un régimen de transición, en 

virtud del cual se estableció un mecanismo de protección de las expectativas 

legítimas que en materia pensional tenían todos aquellos afiliados al régimen 

de prima media, que al momento de entrar en vigencia el SGP estaban 

próximos a adquirir su derecho a la pensión de vejez. Dicho régimen de 

transición, apunta a que la edad, el tiempo de servicio y el monto de la 

pensión de vejez será la establecida en el régimen anterior, para aquellos 

afiliados que a 1° de abril de 1994 cumplan por lo menos con uno de los 

siguientes requisitos: 

• Mujeres con treinta y cinco (35) o más años de edad 
• Hombres con cuarenta (40) o más años de edad 
• Hombres y mujeres que independientemente de la 

edad tengan quince (15) años o más de servicios 
cotizados. 

  

Así pues, las personas que se encuentren en cualquiera de las tres categorías 

anteriormente enunciadas, son beneficiaras del régimen de transición, lo cual 

implica que, en principio, para efectos del reconocimiento de la pensión de 

vejez, no se les aplicará lo dispuesto en la Ley 100/93, sino las normas 

correspondientes al régimen anterior al cual se encontraban afiliadas. 
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10.2. No obstante, el régimen de transición así concebido no resulta una 

prerrogativa absoluta de quienes hacen parte de los tres grupos de 

trabajadores a los que se ha hecho expresa referencia, pues según lo 

dispuesto en los incisos 4° y 5° del artículo 36 de la citada ley, en las dos 

primeras categorías, esto es, los beneficiarios por edad, el régimen de 

transición se pierde (i) cuando el afiliado inicialmente y de manera voluntaria 

decide acogerse al régimen de ahorro individual con solidaridad o (ii) cuando 

habiendo escogido el régimen de ahorro individual con solidaridad decide 

trasladarse al de prima media con prestación definida. 

10.3. Así las cosas, los sujetos del régimen de transición, tanto por edad como 

por tiempo de servicios cotizados, pueden elegir libremente el régimen 

pensional al cual desean afiliarse, pero la elección del régimen de ahorro 

individual o el trasladado que hagan al mismo, trae como consecuencia 

ineludible, para el caso de quienes cumplen el requisito de edad, la pérdida 

de los beneficios del régimen de transición. En este caso, para efectos de 

adquirir su derecho a la pensión de vejez, deberán necesariamente ajustarse 

a los parámetros establecidos en la Ley 100/93. 

10.4. Según quedó explicado, la Corte, al resolver una demanda de 

inconstitucionalidad  presentada contra los incisos 4° y 5° del  artículo 36 de 

la citada ley, en la Sentencia C-789 de 2002, declaró exequibles dichas 

disposiciones, al constatar que la exclusión de los beneficios del régimen de 

transición, únicamente para las personas que cumpliendo el requisito de edad 

se acogieron al régimen de ahorro individual o se trasladaron a él, no vulnera 

la Constitución Política, en la medida en que existe una clara diferencia entre 

dichos sujetos y quienes tenían 15 años o más de servicios cotizados a 1° de 

abril de 1994, lo cual justifica y hace razonable un trato diferencial. 

En efecto, para la Corte resultaba contrario al principio de proporcionalidad, 

y violatorio del reconocimiento constitucional del trabajo, que los afiliados que 

habiendo cumplido con el 75% o más de tiempo de trabajo al momento de 

entrar en vigencia la Ley 100/93, terminaran perdiendo las condiciones 

favorables con las que aspiraban a pensionarse, por la circunstancia de 

haberse trasladado de régimen pensional, a pesar de tener un nivel alto de 

contribución al sistema y estando muy cerca de cumplir su expectativa 

pensional. 

Así mismo, desconocía dicho principio y atentaba contra el equilibrio 

financiero del sistema pensional, que los beneficiarios del régimen de 

transición por edad, que no habían efectuado cotizaciones o cuyos aportes 

eran sustancialmente bajos, habiendo decidido acogerse al régimen de ahorro 

individual, terminaran beneficiándose de los dineros aportados por los 

trabajadores con un alto nivel de fidelidad al sistema, equivalentes a 15 años 

o más de servicios cotizados. 

De acuerdo con tales premisas, encontró justificado la Corte que el legislador, 

a través de los incisos 4° y 5° del artículo 36 de la Ley 100/93, solo haya 

decidido excluir del régimen de transición a sus beneficiarios por edad, 
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cuando éstos tomen la decisión de cambiarse del régimen de prima media 

con prestación definida al de ahorro individual con solidaridad. 

Bajo esa orientación, en la Sentencia C-789 de 2002, se declaró exequibilidad 

condicionada de los incisos 4° y 5° de la Ley 100/93, en cuanto se entienda 

que su contenido no aplica para las personas que tenían 15 años o más de 

servicios cotizados para la fecha en que entró en vigencia en SGP. Es decir, 

que únicamente esta categoría de trabajadores no pierde el régimen de 

transición por el hecho de trasladarse al régimen de ahorro individual, 

pudiendo hacerlo efectivo una vez retornen al régimen de prima media con 

prestación definida. Para tal efecto, se fijaron dos importantes condiciones, a 

saber: (i) que al regresar nuevamente a al régimen de prima media se 

traslade a él todo el ahorro efectuado en el régimen de ahorro individual y (ii) 

que dicho ahorro no sea inferior al monto total del aporte legal 

correspondiente en caso de que hubieren permanecido en el régimen de 

prima media. 

  

10.5. En cuanto a la oportunidad para realizar el traslado del régimen de 

ahorro individual con solidaridad al régimen de prima media con prestación 

definida, a partir de la Sentencia C-1024 de 2004, se entendió que la 

prohibición contenida en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100/93, en el 

sentido que no podrán trasladarse quienes les falte diez (10) años o menos 

para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, no aplica para 

los sujetos del régimen de transición por tiempo de servicios cotizados, 

quienes podrán hacerlo “en cualquier tiempo”, conforme a los términos 

señalados en la Sentencia C-789 de 2002. La referencia hecha a este último 

fallo, por parte de la Sentencia C-1024 de 2004, no significa cosa distinta a 

que solo quienes cumplen con el requisito de tiempo se servicios cotizados 

(15 años o más) pueden retornar sin límite temporal alguno al régimen de 

prima media, pues son los únicos afiliados que no pierden el derecho al 

régimen de transición por efecto del traslado.  

10.6. No sucede lo mismo, en cambio, con quienes son beneficiarios del 

régimen de transición por edad, pues como quiera que el traslado genera en 

esta categoría de afiliados la pérdida automática del régimen de transición, 

en el evento de querer retornar nuevamente al régimen de prima media, por 

considerar que les resulta más favorable a sus expectativas de pensión, no 

podrán hacerlo si les faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad 

para tener derecho a la pensión de vejez, dada la exequibilidad condicionada 

del artículo 13 de la Ley 100/93, declarada en la Sentencia    C-1024 de 2004. 

10.7. Así las cosas, más allá de la tesis jurisprudencial adoptada en algunas 

decisiones de tutela, que consideran la posibilidad de trasladado “en cualquier 

tiempo”, del régimen de ahorro individual al régimen de prima media, con 

beneficio del régimen de transición para todos los beneficiarios de régimen, 

por edad y por tiempo de servicios, la Corte se aparta de dichos 

pronunciamientos y se reafirma en el alcance fijado en las sentencias de 
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constitucionalidad, en el sentido de que solo pueden trasladarse del régimen 

de ahorro individual al régimen de prima media, en cualquier tiempo, 

conservando los beneficios del régimen de transición, los afiliados con 15 años 

o más de servicios cotizados a 1° de abril de 1994. 

10.8. Ello, por cuanto, se reitera, las normas que consagran el régimen de 

transición, así como la pérdida del mismo, y la posibilidad de traslado entre 

regímenes pensionales con sus correspondientes restricciones, fueron objeto 

de control constitucional por parte de esta corporación, a través de las 

Sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de 2004, analizadas con detalle en el 

acápite precedente, que definieron su verdadero sentido y alcance, 

considerándolas acordes con la Constitución, y al tratarse de decisiones con 

efectos de cosa juzgada, adquieren un carácter definitivo, incontrovertible e 

inmutable, de tal manera que sobre ellas no cabe discusión alguna. 

10.9. Como ya se indicó, en el primero de dichos fallos, la Corte avaló el 

mandato legal que excluye del régimen de transición a los beneficiarios por 

edad que se acogieran al régimen de ahorro individual o se trasladaran a él, 

entendiendo que de ningún modo tal restricción resultaría aplicable para 

quienes cumplen con el requisito de tiempo de servicios cotizados, pues no 

se aviene al principio de proporcionalidad que quienes han contribuido con el 

75% o más de cotizaciones al sistema, terminen perdiendo las condiciones en 

las que inicialmente aspiraban a recibir su pensión. En el segundo 

pronunciamiento, la Corte declaró la exequibilidad condicionada de la 

prohibición de traslado de régimen cuando al afiliado le falten diez años o 

menos para cumplir la edad de pensión, bajo el entendido que tal prohibición 

no aplica para los sujetos del régimen de transición beneficiarios por tiempo 

de servicios, quienes podrá regresar al régimen de prima media con 

prestación definida “en cualquier tiempo”, con los beneficios del régimen de 

transición. 

10.10. Bajo ese contexto, y con el propósito de aclarar y unificar la 

jurisprudencia Constitucional en torno a este tema, la Sala Plena de la Corte 

Constitucional concluye que únicamente los afiliados con quince (15) 

años o más de servicios cotizados a 1° de abril de 1994, fecha en la 

cual entró en vigencia el SGP, pueden trasladarse “en cualquier 

tiempo” del régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen 

de prima media con prestación definida, conservando los beneficios 

del régimen de transición. Para tal efecto, deberán trasladar a él la 

totalidad del ahorro depositado en la respectiva cuenta individual, el cual no 

podrá ser inferior al monto total del aporte legal correspondiente en caso de 

que hubieren permanecido en el régimen de prima media. De no ser posible 

tal equivalencia, conforme quedó definido en la Sentencia C-062 de 2010, el 

afiliado tiene la opción de aportar el dinero que haga falta para cumplir con 

dicha exigencia, lo cual debe hacer dentro de un plazo razonable. 

10.11. En el caso de las personas que al momento de entrar en vigencia el 

Sistema General de Pensiones, tuvieren treinta y cinco (35) años o más si son 

mujeres, o cuarenta (40) años o más si son hombres, éstas pueden 
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trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años contados a partir 

de la selección inicial, salvo que les falte diez (10) años o menos para cumplir 

la edad para tener derecho a la pensión de vejez, evento en el cual no podrán 

ya trasladarse. En todo caso, de ser viable dicho traslado o haberse efectuado 

el mismo al momento de proferirse la presente providencia, ello no da lugar, 

bajo ninguna circunstancia, a recuperar el régimen de transición. 

10.12. Finalmente, no está por demás precisar que, respecto de los demás 

afiliados al SGP, es decir, quienes no son beneficiarios del régimen de 

transición, para efectos del traslado de régimen pensional, también se les 

aplica la regla anteriormente expuesta, contenida en el literal e) del artículo 

13 de la Ley 100/93, conforme fue modificado por el artículo 2° de la Ley 797 

de 2003, ambas normas interpretadas por la Corte, con efectos de cosa 

juzgada constitucional, en las Sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de 2004. 

10.13. Así las cosas, con el fin de reconocerle efectos vinculantes a la presente 

decisión, en la parte resolutiva de este fallo, se incluirá el criterio de 

unificación adoptado en torno al tema del traslado de regímenes pensionales, 

en el sentido de que únicamente los afiliados con quince (15) años o más de 

servicios cotizados a 1° de abril de 1994, fecha en la cual entró en vigencia 

el Sistema General de Pensiones, pueden trasladarse “en cualquier tiempo” 

del régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de prima media 

con prestación definida, conservando los beneficios del régimen de 

transición”. 

Se tiene conforme a lo plasmado en el escrito de demanda que, el señor EVER ISAD 
PELAEZ SOLANO, nació el 28 de febrero de 1955, por lo que a la fecha cuenta 
con 69 años de edad, y a la fecha del 1ro de abril de 1994 contaba con 34 años de 
edad, en suma, se configura como fecha inicial de cotización sistema de seguridad 
social el año de 1982,  razón por la cual y de acuerdo con la jurisprudencia en 
comento, se encuentra inmerso dentro de las restricciones de traslado contempladas 
dentro del artículo 2 de ley 797 de 2003, que a su bien reza lo siguiente: 
 

Que la selección de los regímenes existentes, es libre y voluntario por parte del 

afiliado, por lo tanto, una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán 

trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la 

selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la ley en comento, el 

afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o 

menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez; ( A excepción 

del cumplimiento de las condiciones del régimen de transición previsto en el artículo 

36 de la Ley 100 de 1993 , para los casos en que habiéndose trasladado al régimen 

de ahorro individual con solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima 

media con prestación definida, pudiendo regresar a éste -en cualquier tiempo, 

conforme a los términos señalados en la sentencia C-789 de 2002). 

 

En razón a lo expuesto, se concluye que la afiliación del señor EVER ISAD PELAEZ 

SOLANO, goza de total validez, pues para proceder a la misma no se exigía la 

asesoría en los términos de la circular 016 de 2016 de la Superfinanciera. Es decir; 
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no existía la obligación de entregar cálculos o proyecciones acerca de su futuro 

pensional, en consideración a que esta obligación surgió tan solo a partir de la 

publicación del decreto 1748 de 2014.  Por lo que la norma aplicable a la AFP 

codemandada para la época de los hechos se ciñe a lo señalado en la circular 

externa 019 de 1998. Así pues, al momento de solicitar el traslado a 

COLPENSIONES, la entidad actuó conforme a derecho, por cuanto dio aplicabilidad 

a la normativa vigente, que autoriza, en el caso concreto, a negar la pretensión de 

traslado. 

 

No obstante, lo anterior, señalamos que en caso de una eventual condena el 

despacho deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 

Se ordene que se remita la totalidad de los aportes que se encuentren en las 

cuentas de cada afiliado, esto es: 

11.5%: Para Cuentas De Ahorro Pensional: 

1.55%: Para Gastos De Administración Prima De Reaseguro FOGAFIN: 

1.45%: Para Las Primas De Reaseguros De Invalidez y sobreviviente; 

1.50%: Sin Destinación Específica; 

 

Los anteriores valores deben trasladarse debidamente indexados, a la luz del 

artículo 48 de la Constitución Política, ya reseñado, en el entendido que los 

recursos destinados a pensiones deben mantener su poder adquisitivo constante. 

 

VI. EXCEPCIONES: 

 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN: La selección de uno cualquiera de 

los regímenes existentes, sea de régimen de Ahorro individual con Solidaridad o 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida es una potestad única y exclusiva 

del afiliado de manera libre y voluntaria, por ello, la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, no está obligada en realizar el 

traslado del RAIS al RPM. Además de lo anterior, bajo ninguna circunstancia es el 

empleador o la empleadora, y menos de consuno los fondos de pensiones, el o la 

que pueda direccionar la voluntad de un trabajador o una trabajadora para que se 

acoja a uno u otro de los regímenes de pensiones que permite el SGSS, pues esa 

escogencia reitero inequívocamente es del fuero del servidor o la servidora. 

 

2. EXCEPCIÓN DE BUENA FE: COLPENSIONES al negar las pretensiones de 

la parte actora, obró bajo el pleno convencimiento de negarlos conforme a la Ley, 

teniendo en cuenta los aspectos fácticos y jurídicos aplicables para la situación 

particular del demandante para el reconocimiento de la prestación. 

 

3. IMPOSIBILIDAD JURÍDICA PARA CUMPLIR CON LAS 

OBLIGACIONES PRETENDIDAS: La Administradora Colombiana de Pensiones 
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COLPENSIONES, como entidad del Estado no puede reconocer derechos y 

prerrogativas por mera liberalidad, toda vez que la misma Constitución Política 

de Colombia en su artículo 346 lo señala. Además de lo anterior, las obligaciones 

jurídicas tienen fundamento en la realidad, dado que operan sobre un plano real. 

Lo imposible, jurídicamente no existe y lo que no existe no es objeto de ninguna 

obligación, razón por la cual la obligación a lo imposible no existe por ausencia de 

objeto jurídico. 

 

Así las cosas, no se puede prevaricar otorgando dicho traslado cuando la ley dispone 

una prohibición expresa de cambio de régimen cuando faltaren menos de diez años 

para acceder a esta prestación económica. 

Se advierte en esta instancia, que, de aceptarse dicho traslado por parte de 

COLPENSIONES, se incurriría en violación directa del principio de sostenibilidad 

financiera del sistema desarrollado en la jurisprudencia constitucional. 

 

4. AGRAVIO DE LA SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA 

PENSIONAL. 

 

El inciso 7° del artículo 48 de la Constitución Política, prescribe que no se puede 

reconocer derechos pensionales en contravía del equilibrio económico del sistema. 

Dicho principio de la seguridad social, en el caso que nos ocupa, se pondera 

razonablemente con el principio de igualdad y condición más beneficiosa del 

trabajador/ cotizante. Es decir, que no puede predicarse menoscabo de estas 

garantías, cuando persiste en el ordenamiento jurídico un mandato de expresa 

prohibición legal en el inciso E del artículo 2 de la ley 793 de 2003, que modifica el 

literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, concordante con el Decreto 3800 de 

2003. 

En congruencia con lo anterior, la sentencia C-081/18, que analiza el cargo de 

inconstitucionalidad por violación del principio de igualdad del artículo 2 de la ley 

797 de 2003, la Corte Constitucional esgrime lo siguiente; 

“(…)La limitación en el acceso al subsidio de los beneficiarios que se encuentran en 

el RAIS, puede solventarse con el traslado al régimen de prima media, sin embargo, 

es en este escenario en donde surge la interacción de la norma acusada con el 

subsistema de la subvención de los aportes a pensión, puesto que la prohibición de 

cambio de régimen se impone como una barrera para las personas que requieren el 

auxilio, están afiliados en el RAIS y les falten diez (10) años o menos para tener 

derecho a la pensión de vejez (…)” sentencia C-081/18 

Sobre este mismo punto, mediante sentencia C 1024 de 2004, se declaró la 

constitucionalidad de dicha cláusula de prohibición, en los siguientes términos: 
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“La medida prevista en la norma acusada, conforme a la cual el afiliado no podrá 

trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la 

edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y proporcional, a 

partir de la existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez 

constitucional no admite duda alguna. En efecto, el objetivo perseguido por la 

disposición demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común del 

Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, 

defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad, pues se aparta del valor material de la justicia, que 

personas que no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos de 

pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo asumido por otros. La 

validez de dicha herramienta legal se encuentra en la imperiosa necesidad de 

asegurar la cobertura en la protección de los riesgos inherentes a la seguridad social 

en materia pensional a todos los habitantes del territorio colombiano, en 

acatamiento de los principios constitucionales de universalidad y eficiencia (C.P. art. 

48). Así mismo, el objetivo de la norma se adecua al logro de un fin constitucional 

válido, pues permite asegurar la intangibilidad de los recursos pensionales en ambos 

regímenes, cuando se aproxima la edad para obtener el reconocimiento del derecho 

irrenunciable a la pensión, en beneficio de la estabilidad y sostenibilidad del sistema 

pensional. (…)” 

De lo supra-líneas, se desprende que este principio se encuentra enmarcado en los 

linderos de la proporcionalidad y razonabilidad, toda vez que, una decisión de 

reconocimiento pensional o traslado, no puede afectar la sostenibilidad fiscal del 

sistema ni afectar las condiciones materiales o expectativas legitimas de los afiliados 

activos. Es decir, dicho principio se analiza conforme a razones de orden económico 

y de equidad social en orden a proteger el sistema de RPM. 

En este mismo sentido, la sentencia T 489 de 2010, análoga al caso sub examine, 

dispone; 

“(…) En el mismo sentido se entienden las restricciones del artículo 2º de la Ley 797-

03, declarado constitucional en esta sentencia, de extender de tres (3) a cinco (5) 

años el lapso requerido para trasladarse de régimen, por una parte y, por otra, la 

prohibición para trasladarse, cuando al solicitante le faltaren diez (10) años o menos 

para la edad de la pensión de vejez. Con tales restricciones se busca 

intencionalmente proteger la estabilidad económica del sistema al 

garantizar, durante más tiempo, en ambos casos, la permanencia de los 

afiliados en los distintos regímenes y por consiguiente garantizar también la 

continuidad de las cotizaciones.” 

5. PRESCRIPCIÓN: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 488 del 

Código Sustantivo del Trabajo y 151 del C.P.T propongo la prescripción como 

medio exceptivo de cualquier derecho reclamado que pudiere resultar probado y 

frente al cual haya operado este fenómeno.      

6. EXCEPCIÓN DE INNOMINADA: Se desprende de todos los hechos 
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exceptivos que sean probados y advertidos en el transcurso por la señora juez, y 

que resulten favorables para la parte que represento, los cuales solicito sean 

declarados de oficio al momento de proferir la sentencia. 

 

VII. PRUEBAS 

 

Solicito al Despacho que se tengan y valoren como pruebas, las siguientes:  

 

➢ DOCUMENTALES:  

 

1. Expediente administrativo del señor EVER ISAD PELAEZ SOLANO. 

 

➢ INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Ruego citar y hacer comparecer, al demandante EVER ISAD PELAEZ SOLANO, 

para que, en audiencia, cuya fecha y hora señalara este despacho, absuelva el 

interrogatorio de parte que personalmente o a través de cuestionario le formularé, 

sobre las circunsatncias de modo, tiempo y lugar en las que efectuó el traslado a 

al A.F.P COLFONDOS S.A. 

 

VIII. ANEXOS 

 

● Me permito anexar los documentos aducidos en acápite de pruebas de la 
presente contestación. 

● Escritura de apoderamiento escritura pública N° 0546 de fecha de 24 de mayo 
de 2023 

● Sustitución debidamente otorgada.  
 

IX. NOTIFICACIONES 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- se notifica en la 

Carrera 10 No. 72-33 Torre B P. 11, Bogotá, D.C. Y al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.  

La suscrita las recibirá en la calle 22 N°15-75 of 301, Sincelejo- Sucre. 

Al correo electrónico utquipagroup12@gmail.com  

De la señora juez, atentamente  

  

  

__________________________ 
MILAGROS PATERNINA MARTELO 
C’C 1’103.106.188 de Corozal 
TP 238.791 del CS de la J 
 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:utquipagroup12@gmail.com
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DIRECCIÓN DE CARTERA
COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO

COLPENSIONES

Bogotá D.C., 1 de noviembre de 2022                                               

Señor (a)
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5143
BARRANCAS - LA GUAJIRA

Al notificarse por favor cite este radicado 2022_12835376

PELAEZ SOLANO EVER ISAD
Cédula de ciudadanía: 17844967

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones.

En aplicaci???n al art???culo 45 de la Ley 1111 de 2006 que modific??? el art???culo 565
del Estatuto Tributario Nacional, procedo a notificarle por correo la Resoluci???n No.2021-
160220 del 03-11-2021 , por medio del cual se profiere un Acto Administrativo de
MANDAMIENTO DE PAGO por concepto de APORTES PENSIONALES dentro del
proceso DCR-2021-142122

Es pertinente aclarar que la mencionada Resolución hace parte integral del presente oficio
de notificación por correo.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Cordialmente,

Eduardo Fernandez Franco
Director de Cartera

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09
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Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09
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DIRECCIÓN DE CARTERA
COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO

COLPENSIONES

Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2022                                               

Señor (a)
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5143
BARRANCAS - LA GUAJIRA

Al notificarse por favor cite este radicado 2022_13851159

PELAEZ SOLANO EVER ISAD
Cédula de ciudadanía: 17844967

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones.

En aplicación al artículo 45 de la Ley 1111 de 2006 que modificó el artículo 565 del
Estatuto Tributario Nacional, procedo a notificarle por correo la Resolución No.2021-
160220 del 03-11-2021 , por medio del cual se profiere un Acto Administrativo de
MANDAMIENTO DE PAGO por concepto de APORTES dentro del proceso DCR-2021-
142122

Es pertinente aclarar que la mencionada Resolución hace parte integral del presente oficio
de notificación por correo.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Cordialmente,

Eduardo Fernandez Franco
Director de Cartera

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca

Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09
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Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca
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Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09
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DIRECCIÓN DE CARTERA
COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO

COLPENSIONES

Bogotá D.C., 1 de noviembre de 2023                                               

Señor (a)
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5143
BARRANCAS - LA GUAJIRA

Al notificarse por favor cite este radicado 2023_14846743

PELAEZ SOLANO EVER ISAD
Cédula de ciudadanía: 17844967

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones.

En aplicacion al articulo 45 de la Ley 1111 de 2006 que modifico el articulo 565 del
Estatuto Tributario Nacional, procedo a notificarle por correo la Resolucion No. 2023-
070676 del 19/07/2023, por medio del cual se profiere un Acto Administrativo de ORDEN
DE SEGUIR ADELANTE por concepto de APORTES dentro del proceso DCR-2021-
142122

Es pertinente aclarar que la mencionada Resolución hace parte integral del presente oficio
de notificación por correo.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Cordialmente,

Eduardo Fernandez Franco
Director de Cartera



 Página 2 de 2



 Página 1 de 2

DIRECCIÓN DE CARTERA
COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO

COLPENSIONES

Bogotá D.C., 31 de julio de 2024                                               

Señor (a)
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 No 5 143
BARRANCAS - LA GUAJIRA

Al notificarse por favor cite este radicado 2024_3972238

PELAEZ SOLANO EVER ISAD
Cédula de ciudadanía: 17844967

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones.

En aplicacion al articulo 45 de la Ley 1111 de 2006 que modifico el articulo 565 del
Estatuto Tributario Nacional, procedo a notificarle por correo la Resolucion No.2022-
118580 del 20-10-2022 , por medio del cual se profiere un Acto Administrativo de
Liquidacion de Credito por concepto de Aportes dentro del proceso DCR-2021-025572

Es pertinente aclarar que la mencionada Resolución hace parte integral del presente oficio
de notificación por correo.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Cordialmente,

Vanesa Stefany Yepez Lopez
Director de Cartera
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Cédula de Ciudadanía
17844967
EVER ISAD PELAEZ SOLANO
LA MINA
Trasladado

20/07/1955
30/11/1982

14 junio  2017
junio/2017

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2] Nombre o Razón Social [3] Desde [4]Hasta [5] Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 12018200195  INTERCOR 20/01/1983 30/06/1986 $95.400 179,71 0,00 0,00 179,71$

 17011100001  INTERNATIONAL COL RE 01/06/1983 30/11/1984 $39.310 78,43 0,00 78,43 0,00$

 17018202320  INTERCOR 01/07/1986 30/04/1987 $102.900 43,43 0,00 0,00 43,43$

 17018202320  INTERCOR 01/09/1987 31/12/1987 $131.950 17,43 0,00 0,00 17,43$

 17018202320  INTERCOR 01/02/1988 30/04/1988 $141.800 12,86 0,00 0,00 12,86$

 17018202320  INTERCOR 01/10/1988 31/05/1989 $163.020 34,71 0,00 0,00 34,71$

 12011100001  INTERCOR 01/06/1989 31/12/1994 $676.600 291,43 5,43 0,00 286,00$

 860069804  CARBONES DEL CERREJO 01/01/1995 30/06/1995 $0 0,00 0,00 0,00 0,00$

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

574,14

Si usted laboró en entidades del sector público antes de la entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones y estas no cotizaron a
Colpensiones (Antes ISS), el presente reporte de Historia Laboral no reflejará esos períodos; por lo tanto, para ser tenidos en cuenta al momento
de solicitar el reconocimiento pensional, deberá anexar los formatos diseñados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los cuales
expide el correspondiente empleador. Para mayor información ingrese a www.colpensiones.gov.co

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[11]
Identificación

Aportante

[12]
 Nombre o Razón Social

[13]
RA

[14]
 Período

[17]IBC
Reportado

[18]Cotización
[19]Cotización

Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación
[15]

 Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 860069804  CARBONES DEL CERREJON
LIMITED

NO 199501 $  778.100 $  97.200 $  97.200 3006/02/1995 56033001000045  No Vinculado Trasladado RAI0

 860069804  CARBONES DEL CERREJON
LIMITED

NO 199502 $  817.000 $  101.500 $  101.500 3006/03/1995 56033001000373  No Vinculado Trasladado RAI0

 860069804  CARBONES DEL CERREJON
LIMITED

NO 199503 $  817.000 $  102.100 $  102.100 3004/04/1995 56033001000627  No Vinculado Trasladado RAI0

 860069804  CARBONES DEL CERREJON
LIMITED

NO 199504 $  817.000 $  100.400 $  100.400 3004/05/1995 50053101001177  No Vinculado Trasladado RAI0

 860069804  CARBONES DEL CERREJON
LIMITED

NO 199505 $  817.000 $  102.100 $  102.100 3007/06/1995 51026101000357  No Vinculado Trasladado RAI0

 860069804  CARBONES DEL CERREJON
LIMITED

NO 199506 $  1.118.513 $  139.600 $  139.600 2007/07/1995 50053101001934  No Vinculado Trasladado RAI0

1 de  214-Jun-2017  a las  08:03:55Impreso Por Internet el :
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junio/2017
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Impreso Por Internet el :

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADA

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre

      de 1994 número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.

2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.

4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.

5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,

						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

						desde-hasta.

6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.

7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

						total de semanas del periodo cotizado.

8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.

9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de

      manera simultánea.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

11.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
12.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
13.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
14.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
15.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
16.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Stickero referencia de pago PILA).
17.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
18.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
19.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
20.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
21.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
22.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
23.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.



ANEXO OFICIO No. N/A

DIRECCIÓN DE CARTERA 

GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

CC: 17844967

ENTIDAD: PELAEZ SOLANO EVER ISAD

ANEXO: INFORMACIÓN DE COTIZANTES

PROCESO No. DCR-2021-025572 - RESOLUCION No. 02022-118580

DEUDA PRESUNTA

NO. EXPEDIENTE PERIODO DEUDA
PERIODO 

DEUDA2
VALOR DEUDA DOCUMENTO AFILIADO NOMBRE AFILIADO

2019_8042951 02/2019 02/2019 132499 56053653 MAESTRE SOLANO EUCARIS RAFAELA

2019_9247904 03/2019 03/2019 132499 56053653 MAESTRE SOLANO EUCARIS RAFAELA

2019_10874673 04/2019 04/2019 132499 56053653 MAESTRE SOLANO EUCARIS RAFAELA

1 de 1



DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
PROCESO DE DETERMINACIÓN DE DEUDA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA No. AP-00246419 DE Julio 24 de 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA UNA OBLIGACIÓN CLARA, EXPRESA Y EXIGIBLE DE PAGAR
POR CONCEPTO DE APORTES PENSIONALES A FAVOR DE COLPENSIONES

PROCESO DE COBRO PERSUASIVO: 2019_8042951
DEUDOR: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 17844967
DIRECCION: CALLE 10 NO 5-143

Página  1 de 12

El Director de Ingresos por Aportes, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 24 de la
Ley 100 de 1993 y el Acuerdo No. 108 de 2017, emanada de la Presidencia de Colpensiones.

1. COMPETENCIA

Que de conformidad con la Ley 1151 de 2007 y el Decreto 4121 de 2011, la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, es una Empresa Industrial y Comercial del Estado
organizada como entidad financiera de carácter especial, de naturaleza pública del orden nacional,
que tiene por objeto administrar la operación del Régimen de Prima con Prestación Definida de
sus afiliados.

Que en aplicación del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, “Corresponde a las entidades
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que
expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.”, en concordancia con el con el artículo
99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

2. CONSIDERACIONES

Que de conformidad con el artículo 2 del Decreto 2633 de 1994, se constituyó en mora al
empleador PELAEZ SOLANO EVER ISAD con Cédula De Ciudadanía No. 17844967, por los periodos
adeudados por concepto de aportes pensionales.



Que el empleador no ha cancelado la obligación objeto del proceso de cobro, por lo que es
procedente de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el
artículo 99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
proferir Liquidación Certificada de Deuda, la cual presta merito ejecutivo.

En mérito de lo expuesto, el Director de Ingresos por Aportes,

RESUELVE

PRIMERO: Proferir en contra la sociedad y/o entidad PELAEZ SOLANO EVER ISAD con Cédula De
Ciudadanía No.  17844967 Liquidación Certificada de Deuda por concepto de aportes pensionales
en mora así:

             Deuda Aportes Total
 Valor adeudado por ciclos no pagos
(Deuda Presunta Por Omisión)

132.498 132.498

 Valor adeudado por pagos parciales
y/o extemporaneos (Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago)

00 00

 TOTAL ADEUDADO 132.498 132.498

Página  2 de 12

Valor en letras: CIENTO TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS. M/CTE

**** Los intereses correspondientes a esta deuda se liquidarán conforme a lo establecido en la
Ley 100 de 1993 Art. 23, Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012 – Art. 141, y la Circular Externa
DIAN No. 000003 de marzo 6 de 2013, mediante la cual se establece la forma y la fórmula para
calcular los intereses de mora.

El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés diario que sea equivalente a la
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia para las
modalidades de crédito de consumo.

Las obligaciones insolutas a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 1607 de 2012, se les generará
intereses de mora a la tasa prevista en el Art. 141 de la mencionada Ley, sobre los saldos de
capital, NO capitalizando los intereses de mora generados hasta antes de la entrada en vigencia de
la Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012.
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SEGUNDO: Advertir que el Estado de Cuenta contiene el detalle de obligación y hace parte integral
de la presente Liquidación Certificada de Deuda.

TERCERO: Contra la presente Liquidación Certificada de Deuda, únicamente procede recurso de
reposición dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. El recurso deberá
cumplir los requisitos exigidos por la ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y
De lo Contencioso Administrativo.  Y podrá radicarlo en cualquier Punto de Atención de
Colpensiones a través del “Formulario de Radicación Tramites de Proceso de Cobro” que podrá
obtenerlo en el PAC o descargarlo de la Página web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General.

CUARTO: Notifíquese al deudor de conformidad con lo establecido en el artículo 65 y siguientes de
la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y De lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JOSE ANGEL FRANCO BOHORQUEZ
PROFESIONAL MASTER

Con asignación de funciones de Director de Ingresos por Aportes

Anexo: Lo enunciado (Cuadro de liquidación de deuda -  Instructivo de novedades – pagos de aportes pensiónales).

https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General


DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

FECHA:       Julio 24 de 2019
EMPRESA: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CÉDULA DE CIUDADANÍA:             17844967

ANEXO:

CUADRO DE LIQUIDACIÓN DE DEUDA POR CONCEPTO DE APORTES

RESUMEN DE DEUDA

                  Período Valor Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago

Valor Deuda Presunta
Por Omisión

Total General

 201902 00 132.498 132.498
 TOTAL 00 132.498 132.498
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Aclaramos que la información del estado de cuenta, se genera a partir de la consulta a la base de datos que tiene
acceso esta Gerencia, por todos los trabajadores a su cargo, la cual podrá ser susceptible de variación como
resultado de procesos de imputación de pagos y/o períodos de cotización, por proceso de fiscalización que llegare a
gestionar Colpensiones.  Igualmente aclaramos que los valores enviados no contemplan intereses; los cuales serán
calculados al momento de realizarse el correspondiente pago liquidándose en concordancia con la Ley 1066 de
2006 y demás normas concordantes.
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INSTRUCTIVO INGRESO PORTAL WEB DEL APORTANTE (PWA)

El Portal Web del Aportante (PWA), es un canal diseñado por COLPENSIONES para
que los empleadores que presenten deuda por concepto de aportes pensionales, por
inconsistencias en sus pagos o por omisión o pagos incompletos, puedan manejar a
través de Internet los trámites en línea para depurar su información o realizar pagos que
adeuden al sistema, ofreciéndoles un servicio al cual pueden acceder directamente
desde la comodidad de su oficina, sin intermediarios y con la plataforma tecnológica y
soporte técnico apropiados para brindar seguridad y calidad en las operaciones, las 24
horas del día, los 7 días de la semana.

COLPENSIONES implementó para los empleadores y aportantes independientes el
Nuevo Portal del Aportante que ofrece mecanismos que aseguran la confidencialidad e
integridad de sus transacciones electrónicas, mediante un certificado de firma digital (que
no tiene costo) que le permite a nuestra entidad garantizar la identidad y responsabilidad
de los empleadores o independientes frente a los documentos y novedades que realicen a
través de esta herramienta.

PASOS PARA REGISTRARSE EN EL NUEVO PORTAL

Recuerde que sin importar si la entidad estaba, o no, registrada antes del 17 de enero de
2017 en el anterior Portal, deberá efectuar nuevamente el procedimiento de
registro/enrolamiento.

Antes de iniciar el registro/enrolamiento tenga en cuenta lo siguiente:

El primer ingreso a esta plataforma lo tendrá que realizar el representante legal de
la empresa por una única vez, si se trata de una entidad con registro en cámara y
comercio. Para el aportante independiente deberá ser el titular.
Debe tener a mano los siguientes documentos escaneados en PDF:

Para empresas Privadas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Certificado de Cámara y Comercio

Para empresas Públicas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Si su entidad no cuenta con Certificado de Cámara y Comercio deberá presentar
cualquiera de los siguientes documentos dependiendo su naturaleza:
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Documento o acta de posesión del representante legal de la entidad, entiéndase
alcalde, gobernador, gerente de Hospital, etc.  Este documento puede ser por
resolución o acto administrativo que delega funciones de talento humano.
Para las entidades del orden nacional (ministerios, departamentos administrativos,
etc.) se debe validar el acta de posesión del jefe de talento humano o la resolución
de delegación de funciones.
Para las entidades del Estado que han sido suprimidas, se debe validar el decreto
o el acto administrativo que asignó las funciones a la entidad que se encuentra
activa.

Para aportantes independientes:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT

Tenga en cuenta que los archivos que se suban a la plataforma no pueden superar un
tamaño de 10 MB.

Usted puede registrarse directamente en el Portal Web del Aportante siguiendo las
instrucciones que a continuación se detallan:

Ingrese a la página de Colpensiones www.colpensiones.gov.co y diríjase al banner1.
denominado: “Empleador”, posteriormente ingrese al recuadro “portal del
aportante”.
También podrá ingresar directamente digitando la siguiente URL:
https://pwa.colpensionestransaccional.gov.co/

Si la empresa o aportante independiente aún no está registrado en el Nuevo Portal
acceda por el botón “Registrarse” en donde se aconseja ingresar a la opción
“Ayuda” en la parte superior de la pantalla y ver los tres videos tutoriales antes de
iniciar el proceso de registro.

Para facilitar el procedimiento mencionado también tiene a su disposición los siguientes
videos:

Enrolamiento aportante: Este video interactivo le muestra todos los pasos que
debe realizar para su registro.
Instalación de la APP: En este video se explica cómo debe realizar el proceso de
instalación del certificado digital y descargue de la aplicación Google authenticator
en su celular.
Uso del Certificado Digital: En este video se explica la manera como se utilizará
el certificado digital.

http://www.colpensiones.gov.co/
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En el menú del Portal encontrará los siguientes botones:2.

Usuario: en este campo debe registrar el usuario que le llega por correo cifrado
una vez se ha efectuado el registro exitosamente.
Contraseña: En este campo se registrará la contraseña enviada en el correo
cifrado en el cual se da el usuario, de esta forma ingresa al portal.
Registrarse: Si la empresa no se ha registrado este es el botón por el cual inicia el
registro.
Olvido su contraseña: Este botón se utiliza cuando se necesita cambiar la
contraseña actual.

Una vez termine el registro inicial de manera exitosa recibirá un correo electrónico
con el usuario y la contraseña para el acceso. En caso que usted no reciba dicho
correo 24 horas después de efectuar el enrolamiento, podrá Restablecer la 
contraseña por el menú principal; donde recibirá la clave al correo registrado
inicialmente.

Posterior a la verificación de los documentos por parte de la empresa certificadora,3.
también recibirán un correo electrónico con el PIN del certificado digital, que
deberá ser activado, tal y como se explica en el video de ayuda.

En caso de que sea una entidad identificada con NIT, el Representante Legal4.
podrá autorizar a un (1) trabajador de su empresa quien será el usuario encargado
de las tareas de depuración.

Para lo anterior, deberá ingresar al portal con el usuario y contraseña asignados y
en el libro de “Admin. Usuarios Funcionales”, el Representan Legal puede realizar
el registro del funcionario que realizará las tareas de depuración, para este registro
es necesario que tenga escaneada la cédula del funcionario y el RUT de la
empresa.

Lo anterior no aplica para aportantes independientes, pues será únicamente el
titular el encargado de realizar todos los trámites en el Portal y no podrá efectuar
delegación alguna. Siga los pasos de registro y una vez finalizados le llegara al
funcionario asignado un correo con el usuario y contraseña y otro con el PIN del
certificado digital.

Después de finalizar el registro puede iniciar el proceso de depuración y pago.5.
Para ayudarle en esta labor, en nuestra página publica, podrá encontrar seis (6)
manuales que le permitirán aclarar las inquietudes sobre los beneficios del Nuevo
Portal en el siguiente link:

http://www.colpensiones.gov.co/Default.aspx/EMPLEADOR/A,B,C
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https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_de
purar_la_deuda,.

BENEFICIOS DEL NUEVO PORTAL

Obtener información de primera mano del estado de deuda. Podrá visualizar la
deuda por cada ciclo para mayor facilidad.
Efectuar pagos sin salir de su oficina o casa, los siete días de la semana por medio
del canal de pagos PSE.
Imprimir el comprobante para realizar el pago, en Bancolombia, Banco de Bogotá,
Banco Sudameris, Davivienda y Banco Agrario.
Obtener la certificación de los pagos realizados a partir de octubre de 2012 por
este medio.
Realizar el cargue de medios magnéticos para completar el detalle de los pagos de
los grandes aportantes en la base de datos de recaudo.
Identificar los pagos efectuados de los empleados que tienen inconsistencias con
la afiliación en el Régimen de Prima Media.
Notificar a través de 10 formularios disponibles en el Portal, las posibles
inconsistencias de la deuda real.
Realizar correcciones de nombres, tipo y número de documento.

Manuales:
Los siguientes manuales podrán ser consultados en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/como_depurar_la_deuda

Certificado PILA
Correcciones empresariales
Liquidación- Estado de cuenta
Mis transacciones
Novedades de retiro
Tutorial de Medios magnéticos

DEUDA PRESUNTA POR OMISION: Recuerde que la deuda Presunta se origina por1-
omisión en el pago de aportes pensionales por un trabajador afiliado a Colpensiones,
errores en la información declarada o por omisión en el reporte de novedades de retiro
que impiden establecer la terminación de la relación laboral y a través del portal podrá
validar la información de los trabajadores por los cuales se está generando esta
deuda, así como los ciclos y el valor de la misma.

Deuda Presunta Por Omisión - Retiros Retroactivos: Si la deuda esta generada
por un trabajador que ya no labora en la empresa y en el último pago no fue

https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
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reportada la novedad de retiro usted podrá marcar esta novedad. Es importante
anotar que para la aplicación de dichas novedades se deben tener los soportes
suficientes que garanticen la veracidad de esta marcación por cuanto la
Administradora y los Entes de Control podrán solicitarlos posteriormente.

Para solucionar esta inconsistencia debe hacerse un retiro retroactivo siguiendo las
instrucciones del Manual de Novedades de Retiro.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268

Deuda Presunta Por Omisión - Pagos realizados por error a Un Fondo
Privado: Si identifica que la deuda presunta por omisión se genera por ciclos que
debía haber pagado a Colpensiones pero que fueron cotizados a un Fondo
Privado, podrá efectuar la correspondiente marcación de esta inconsistencia a
través del portal para su normalización.

Deuda Presunta Por Omisión - Medios Magnéticos o Pagos sin Detalles:
Desde el año 1995 hasta el año 2007, año en que empezaron a funcionar los
operadores de información del sistema PILA (p.ej. Mi planilla, SOI, Aportes en
Línea, Simple, etc.), las empresas que realizaban la autoliquidación de sus aportes
a pensión al Instituto de Seguros Sociales, debían hacerlo a través de planillas
físicas y de archivos con el detalle de los trabajadores por los cuales se realizaba
el pago de la cotización y debía presentarse en medio magnético (CD o diskette).

Cuando ese archivo a hoy es inexistente o presenta inconsistencias, se tipifica como
un “Pago sin detalles”. En tales casos Colpensiones, a pesar de encontrar pagos,
carece de la información para identificar y distribuir dichos aportes entre los
trabajadores de la empresa y aplicarlos en sus historias laborales.

Para entregar este detalle a Colpensiones, las empresas deberán subir a través del
portal del aportante, los archivos con los detalles de las planillas de autoliquidación
faltantes, de acuerdo a las instrucciones de la sección CARGUE DE MEDIOS
MAGNÉTICOS del Manual del Portal del Aportante.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269

Deuda Presunta Por Omisión - Pago: En caso de confirmar que la deuda
presunta registrada por alguno de sus trabajadores, efectivamente corresponde a
la ausencia de pago en dicho ciclo, el único mecanismo dispuesto por la Ley y por
el Ministerio de Protección Social, para cancelar aportes pensionales generados
por omisión de pago, es la planilla tipo M, razón por la cual el pago debe hacerlo a
través de los operadores de información de Planilla Integrada de Liquidación de
Aportes, PILA.

https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269


Página 10 de 12

DEUDA PRESUNTA POR DIFERENCIA EN PAGO: La deuda presunta por diferencia2-
en pago se calcula mediante la validación de los pagos realizados por los aportantes
con la información declarada por cada uno de sus trabajadores. Esta deuda presunta
por diferencia en pago se origina por pagos realizados de manera extemporánea en
los que se omitió el pago de los correspondientes intereses de mora o el no pago del
Fondo de Solidaridad Pensional o en general por pagos incompletos. Igualmente
puede originarse por errores o inconsistencias en la liquidación. El portal le permite
normalizar esta situación, bien sea pagando, a través del mismo, los aportes que
realizó de manera incompleta o corrigiendo las inconsistencias que originan dicha
deuda.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Corrección de IBC (Ingreso Base de
Cotización): Si identifica que la deuda presunta por diferencia en pago se causa
por haber declarado un Ingreso Base de Cotización, inferior al salario mínimo legal
mensual vigente establecido por la ley para el ciclo (año-mes) sobre el cual se
declaró el pago de la cotización, podrá ajustar y corregir esta información de
acuerdo con el manual.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Pago: Si confirma que su empresa
tiene una deuda presunta por diferencia en pago pendiente, podrá proceder a
pagar a Colpensiones a través del Portal WEB del Aportante, liquidando y pagando
en línea por el botón PSE o en Bancos a través de liquidación impresa, siguiendo
las instrucciones del Manual.
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ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL
LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA

GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES

PUNTO COLPENSIONES ___________________
PROCESO DE COBRO No. ___________________

En _____________________ a los _____ días del mes de __________________de 20_____.

Se presentó _____________________________________, identificado con la C.C. No. ________________________ en

calidad de representante legal____ , tercero autorizado, persona natural,_____ apoderado _____, con tarjeta Profesional

No. ______ del CS.J., con el fin de notificarse de la Liquidación Certificada de Deuda No. ____________ de fecha

________________, mediante la  cual ____________________________________________________________ .

Enterado (a) de su contenido, se le informa que contra la presente procede únicamente el recurso de reposición, el cual
debe ser interpuesto dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 76 y s.s, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para constancia de lo anterior, se entrega copia de los documentos y se suscribe por las personas que intervinieron.

Renuncio a los términos legales para interponer los Recursos    SI ______ NO ______

_________________________________ _____________________________
EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR
C.C. C.C.

PUNTO COLPENSIONES: Nombre del Punto COLPENSIONES en el cual se está efectuando la Notificación.
En:  Ciudad donde se encuentran
A los: Día, mes y año en que se está realizando la notificación.
Se presentó: Nombre del Ciudadano a quien se va a notificar con su número de identificación.
Calidad de: Marque X en la casilla correspondiente para especificar si la persona a notificar es el Representante
Legal, persona natural o un tercero autorizado o su apoderado.
N° de Tarjeta Profesional: Se diligencia ésta casilla únicamente en caso que el notificado sea apoderado
Resolución N°: Número asignado al acto administrativo (resolución).
De fecha: Día, mes y año en la cual fue emitida la resolución.
Mediante la cual: Por medio de la cual se determina una obligación clara, expresa y exigible de pagar a favor de
Colpensiones.
Renuncio a los términos legales para interponer recurso: Pregunte al interesado, tercero autorizado o apoderado si
desea o no interponer alguno de los recursos que le concede el acto administrativo (resolución) y marque con X la
casilla correspondiente a la respuesta recibida.
El Notificado: Firma de la persona que se está notificando, la cual debe ir acompañada de su número de cédula de
ciudadanía y tarjeta profesional de abogado en caso de apoderado.
El Notificador: Firma del Agente de Servicio que está efectuando la notificación, quien igualmente debe acompañar su
firma con el número de su cédula de ciudadanía.
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ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL
LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA

GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES

PUNTO COLPENSIONES ___________________
PROCESO DE COBRO No. ___________________

En _____________________ a los _____ días del mes de __________________de 20_____.

Se presentó _____________________________________, identificado con la C.C. No. ________________________ en

calidad de representante legal____ , tercero autorizado, persona natural,_____ apoderado _____, con tarjeta Profesional

No. ______ del CS.J., con el fin de notificarse de la Liquidación Certificada de Deuda No. ____________ de fecha

________________, mediante la  cual ____________________________________________________________ .

Enterado (a) de su contenido, se le informa que contra la presente procede únicamente el recurso de reposición, el cual
debe ser interpuesto dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 76 y s.s, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para constancia de lo anterior, se entrega copia de los documentos y se suscribe por las personas que intervinieron.

Renuncio a los términos legales para interponer los Recursos    SI ______ NO ______

_________________________________ _____________________________
EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR
C.C. C.C.

PUNTO COLPENSIONES: Nombre del Punto COLPENSIONES en el cual se está efectuando la Notificación.
En:  Ciudad donde se encuentran
A los: Día, mes y año en que se está realizando la notificación.
Se presentó: Nombre del Ciudadano a quien se va a notificar con su número de identificación.
Calidad de: Marque X en la casilla correspondiente para especificar si la persona a notificar es el Representante
Legal, persona natural o un tercero autorizado o su apoderado.
N° de Tarjeta Profesional: Se diligencia ésta casilla únicamente en caso que el notificado sea apoderado
Resolución N°: Número asignado al acto administrativo (resolución).
De fecha: Día, mes y año en la cual fue emitida la resolución.
Mediante la cual: Por medio de la cual se determina una obligación clara, expresa y exigible de pagar a favor de
Colpensiones.
Renuncio a los términos legales para interponer recurso: Pregunte al interesado, tercero autorizado o apoderado si
desea o no interponer alguno de los recursos que le concede el acto administrativo (resolución) y marque con X la
casilla correspondiente a la respuesta recibida.
El Notificado: Firma de la persona que se está notificando, la cual debe ir acompañada de su número de cédula de
ciudadanía y tarjeta profesional de abogado en caso de apoderado.
El Notificador: Firma del Agente de Servicio que está efectuando la notificación, quien igualmente debe acompañar su
firma con el número de su cédula de ciudadanía.



DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
PROCESO DE DETERMINACIÓN DE DEUDA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA No. AP-00254541 DE Septiembre 4 de 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA UNA OBLIGACIÓN CLARA, EXPRESA Y EXIGIBLE DE PAGAR
POR CONCEPTO DE APORTES PENSIONALES A FAVOR DE COLPENSIONES

PROCESO DE COBRO PERSUASIVO: 2019_9247904
DEUDOR: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 17844967
DIRECCION: CALLE 10 NO 5-143
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El Director de Ingresos por Aportes, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 24 de la
Ley 100 de 1993 y el Acuerdo No. 108 de 2017, emanada de la Presidencia de Colpensiones.

1. COMPETENCIA

Que de conformidad con la Ley 1151 de 2007 y el Decreto 4121 de 2011, la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, es una Empresa Industrial y Comercial del Estado
organizada como entidad financiera de carácter especial, de naturaleza pública del orden nacional,
que tiene por objeto administrar la operación del Régimen de Prima con Prestación Definida de
sus afiliados.

Que en aplicación del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, “Corresponde a las entidades
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que
expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.”, en concordancia con el con el artículo
99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

2. CONSIDERACIONES

Que de conformidad con el artículo 2 del Decreto 2633 de 1994, se constituyó en mora al
empleador PELAEZ SOLANO EVER ISAD con Cédula De Ciudadanía No. 17844967, por los periodos
adeudados por concepto de aportes pensionales.



Que el empleador no ha cancelado la obligación objeto del proceso de cobro, por lo que es
procedente de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el
artículo 99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
proferir Liquidación Certificada de Deuda, la cual presta merito ejecutivo.

En mérito de lo expuesto, el Director de Ingresos por Aportes,

RESUELVE

PRIMERO: Proferir en contra la sociedad y/o entidad PELAEZ SOLANO EVER ISAD con Cédula De
Ciudadanía No.  17844967 Liquidación Certificada de Deuda por concepto de aportes pensionales
en mora así:

             Deuda Aportes Total
 Valor adeudado por ciclos no pagos
(Deuda Presunta Por Omisión)

132.498 132.498

 Valor adeudado por pagos parciales
y/o extemporaneos (Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago)

00 00

 TOTAL ADEUDADO 132.498 132.498
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Valor en letras: CIENTO TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS. M/CTE

**** Los intereses correspondientes a esta deuda se liquidarán conforme a lo establecido en la
Ley 100 de 1993 Art. 23, Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012 – Art. 141, y la Circular Externa
DIAN No. 000003 de marzo 6 de 2013, mediante la cual se establece la forma y la fórmula para
calcular los intereses de mora.

El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés diario que sea equivalente a la
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia para las
modalidades de crédito de consumo.

Las obligaciones insolutas a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 1607 de 2012, se les generará
intereses de mora a la tasa prevista en el Art. 141 de la mencionada Ley, sobre los saldos de
capital, NO capitalizando los intereses de mora generados hasta antes de la entrada en vigencia de
la Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012.
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SEGUNDO: Advertir que el Estado de Cuenta contiene el detalle de obligación y hace parte integral
de la presente Liquidación Certificada de Deuda.

TERCERO: Contra la presente Liquidación Certificada de Deuda, únicamente procede recurso de
reposición dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. El recurso deberá
cumplir los requisitos exigidos por la ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y
De lo Contencioso Administrativo.  Y podrá radicarlo en cualquier Punto de Atención de
Colpensiones a través del “Formulario de Radicación Tramites de Proceso de Cobro” que podrá
obtenerlo en el PAC o descargarlo de la Página web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General.

CUARTO: Notifíquese al deudor de conformidad con lo establecido en el artículo 65 y siguientes de
la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y De lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JOSE ANGEL FRANCO BOHORQUEZ
PROFESIONAL MASTER

Con asignación de funciones de Director de Ingresos por Aportes

Anexo: Lo enunciado (Cuadro de liquidación de deuda -  Instructivo de novedades – pagos de aportes pensiónales).

https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General


DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

FECHA:       Septiembre 4 de 2019
EMPRESA: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CÉDULA DE CIUDADANÍA:             17844967

ANEXO:

CUADRO DE LIQUIDACIÓN DE DEUDA POR CONCEPTO DE APORTES

RESUMEN DE DEUDA

                  Período Valor Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago

Valor Deuda Presunta
Por Omisión

Total General

 201903 00 132.498 132.498
 TOTAL 00 132.498 132.498
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Aclaramos que la información del estado de cuenta, se genera a partir de la consulta a la base de datos que tiene
acceso esta Gerencia, por todos los trabajadores a su cargo, la cual podrá ser susceptible de variación como
resultado de procesos de imputación de pagos y/o períodos de cotización, por proceso de fiscalización que llegare a
gestionar Colpensiones.  Igualmente aclaramos que los valores enviados no contemplan intereses; los cuales serán
calculados al momento de realizarse el correspondiente pago liquidándose en concordancia con la Ley 1066 de
2006 y demás normas concordantes.
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INSTRUCTIVO INGRESO PORTAL WEB DEL APORTANTE (PWA)

El Portal Web del Aportante (PWA), es un canal diseñado por COLPENSIONES para
que los empleadores que presenten deuda por concepto de aportes pensionales, por
inconsistencias en sus pagos o por omisión o pagos incompletos, puedan manejar a
través de Internet los trámites en línea para depurar su información o realizar pagos que
adeuden al sistema, ofreciéndoles un servicio al cual pueden acceder directamente
desde la comodidad de su oficina, sin intermediarios y con la plataforma tecnológica y
soporte técnico apropiados para brindar seguridad y calidad en las operaciones, las 24
horas del día, los 7 días de la semana.

COLPENSIONES implementó para los empleadores y aportantes independientes el
Nuevo Portal del Aportante que ofrece mecanismos que aseguran la confidencialidad e
integridad de sus transacciones electrónicas, mediante un certificado de firma digital (que
no tiene costo) que le permite a nuestra entidad garantizar la identidad y responsabilidad
de los empleadores o independientes frente a los documentos y novedades que realicen a
través de esta herramienta.

PASOS PARA REGISTRARSE EN EL NUEVO PORTAL

Recuerde que sin importar si la entidad estaba, o no, registrada antes del 17 de enero de
2017 en el anterior Portal, deberá efectuar nuevamente el procedimiento de
registro/enrolamiento.

Antes de iniciar el registro/enrolamiento tenga en cuenta lo siguiente:

El primer ingreso a esta plataforma lo tendrá que realizar el representante legal de
la empresa por una única vez, si se trata de una entidad con registro en cámara y
comercio. Para el aportante independiente deberá ser el titular.
Debe tener a mano los siguientes documentos escaneados en PDF:

Para empresas Privadas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Certificado de Cámara y Comercio

Para empresas Públicas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Si su entidad no cuenta con Certificado de Cámara y Comercio deberá presentar
cualquiera de los siguientes documentos dependiendo su naturaleza:
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Documento o acta de posesión del representante legal de la entidad, entiéndase
alcalde, gobernador, gerente de Hospital, etc.  Este documento puede ser por
resolución o acto administrativo que delega funciones de talento humano.
Para las entidades del orden nacional (ministerios, departamentos administrativos,
etc.) se debe validar el acta de posesión del jefe de talento humano o la resolución
de delegación de funciones.
Para las entidades del Estado que han sido suprimidas, se debe validar el decreto
o el acto administrativo que asignó las funciones a la entidad que se encuentra
activa.

Para aportantes independientes:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT

Tenga en cuenta que los archivos que se suban a la plataforma no pueden superar un
tamaño de 10 MB.

Usted puede registrarse directamente en el Portal Web del Aportante siguiendo las
instrucciones que a continuación se detallan:

Ingrese a la página de Colpensiones www.colpensiones.gov.co y diríjase al banner1.
denominado: “Empleador”, posteriormente ingrese al recuadro “portal del
aportante”.
También podrá ingresar directamente digitando la siguiente URL:
https://pwa.colpensionestransaccional.gov.co/

Si la empresa o aportante independiente aún no está registrado en el Nuevo Portal
acceda por el botón “Registrarse” en donde se aconseja ingresar a la opción
“Ayuda” en la parte superior de la pantalla y ver los tres videos tutoriales antes de
iniciar el proceso de registro.

Para facilitar el procedimiento mencionado también tiene a su disposición los siguientes
videos:

Enrolamiento aportante: Este video interactivo le muestra todos los pasos que
debe realizar para su registro.
Instalación de la APP: En este video se explica cómo debe realizar el proceso de
instalación del certificado digital y descargue de la aplicación Google authenticator
en su celular.
Uso del Certificado Digital: En este video se explica la manera como se utilizará
el certificado digital.

http://www.colpensiones.gov.co/
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En el menú del Portal encontrará los siguientes botones:2.

Usuario: en este campo debe registrar el usuario que le llega por correo cifrado
una vez se ha efectuado el registro exitosamente.
Contraseña: En este campo se registrará la contraseña enviada en el correo
cifrado en el cual se da el usuario, de esta forma ingresa al portal.
Registrarse: Si la empresa no se ha registrado este es el botón por el cual inicia el
registro.
Olvido su contraseña: Este botón se utiliza cuando se necesita cambiar la
contraseña actual.

Una vez termine el registro inicial de manera exitosa recibirá un correo electrónico
con el usuario y la contraseña para el acceso. En caso que usted no reciba dicho
correo 24 horas después de efectuar el enrolamiento, podrá Restablecer la 
contraseña por el menú principal; donde recibirá la clave al correo registrado
inicialmente.

Posterior a la verificación de los documentos por parte de la empresa certificadora,3.
también recibirán un correo electrónico con el PIN del certificado digital, que
deberá ser activado, tal y como se explica en el video de ayuda.

En caso de que sea una entidad identificada con NIT, el Representante Legal4.
podrá autorizar a un (1) trabajador de su empresa quien será el usuario encargado
de las tareas de depuración.

Para lo anterior, deberá ingresar al portal con el usuario y contraseña asignados y
en el libro de “Admin. Usuarios Funcionales”, el Representan Legal puede realizar
el registro del funcionario que realizará las tareas de depuración, para este registro
es necesario que tenga escaneada la cédula del funcionario y el RUT de la
empresa.

Lo anterior no aplica para aportantes independientes, pues será únicamente el
titular el encargado de realizar todos los trámites en el Portal y no podrá efectuar
delegación alguna. Siga los pasos de registro y una vez finalizados le llegara al
funcionario asignado un correo con el usuario y contraseña y otro con el PIN del
certificado digital.

Después de finalizar el registro puede iniciar el proceso de depuración y pago.5.
Para ayudarle en esta labor, en nuestra página publica, podrá encontrar seis (6)
manuales que le permitirán aclarar las inquietudes sobre los beneficios del Nuevo
Portal en el siguiente link:

http://www.colpensiones.gov.co/Default.aspx/EMPLEADOR/A,B,C
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https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_de
purar_la_deuda,.

BENEFICIOS DEL NUEVO PORTAL

Obtener información de primera mano del estado de deuda. Podrá visualizar la
deuda por cada ciclo para mayor facilidad.
Efectuar pagos sin salir de su oficina o casa, los siete días de la semana por medio
del canal de pagos PSE.
Imprimir el comprobante para realizar el pago, en Bancolombia, Banco de Bogotá,
Banco Sudameris, Davivienda y Banco Agrario.
Obtener la certificación de los pagos realizados a partir de octubre de 2012 por
este medio.
Realizar el cargue de medios magnéticos para completar el detalle de los pagos de
los grandes aportantes en la base de datos de recaudo.
Identificar los pagos efectuados de los empleados que tienen inconsistencias con
la afiliación en el Régimen de Prima Media.
Notificar a través de 10 formularios disponibles en el Portal, las posibles
inconsistencias de la deuda real.
Realizar correcciones de nombres, tipo y número de documento.

Manuales:
Los siguientes manuales podrán ser consultados en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/como_depurar_la_deuda

Certificado PILA
Correcciones empresariales
Liquidación- Estado de cuenta
Mis transacciones
Novedades de retiro
Tutorial de Medios magnéticos

DEUDA PRESUNTA POR OMISION: Recuerde que la deuda Presunta se origina por1-
omisión en el pago de aportes pensionales por un trabajador afiliado a Colpensiones,
errores en la información declarada o por omisión en el reporte de novedades de retiro
que impiden establecer la terminación de la relación laboral y a través del portal podrá
validar la información de los trabajadores por los cuales se está generando esta
deuda, así como los ciclos y el valor de la misma.

Deuda Presunta Por Omisión - Retiros Retroactivos: Si la deuda esta generada
por un trabajador que ya no labora en la empresa y en el último pago no fue

https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
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reportada la novedad de retiro usted podrá marcar esta novedad. Es importante
anotar que para la aplicación de dichas novedades se deben tener los soportes
suficientes que garanticen la veracidad de esta marcación por cuanto la
Administradora y los Entes de Control podrán solicitarlos posteriormente.

Para solucionar esta inconsistencia debe hacerse un retiro retroactivo siguiendo las
instrucciones del Manual de Novedades de Retiro.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268

Deuda Presunta Por Omisión - Pagos realizados por error a Un Fondo
Privado: Si identifica que la deuda presunta por omisión se genera por ciclos que
debía haber pagado a Colpensiones pero que fueron cotizados a un Fondo
Privado, podrá efectuar la correspondiente marcación de esta inconsistencia a
través del portal para su normalización.

Deuda Presunta Por Omisión - Medios Magnéticos o Pagos sin Detalles:
Desde el año 1995 hasta el año 2007, año en que empezaron a funcionar los
operadores de información del sistema PILA (p.ej. Mi planilla, SOI, Aportes en
Línea, Simple, etc.), las empresas que realizaban la autoliquidación de sus aportes
a pensión al Instituto de Seguros Sociales, debían hacerlo a través de planillas
físicas y de archivos con el detalle de los trabajadores por los cuales se realizaba
el pago de la cotización y debía presentarse en medio magnético (CD o diskette).

Cuando ese archivo a hoy es inexistente o presenta inconsistencias, se tipifica como
un “Pago sin detalles”. En tales casos Colpensiones, a pesar de encontrar pagos,
carece de la información para identificar y distribuir dichos aportes entre los
trabajadores de la empresa y aplicarlos en sus historias laborales.

Para entregar este detalle a Colpensiones, las empresas deberán subir a través del
portal del aportante, los archivos con los detalles de las planillas de autoliquidación
faltantes, de acuerdo a las instrucciones de la sección CARGUE DE MEDIOS
MAGNÉTICOS del Manual del Portal del Aportante.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269

Deuda Presunta Por Omisión - Pago: En caso de confirmar que la deuda
presunta registrada por alguno de sus trabajadores, efectivamente corresponde a
la ausencia de pago en dicho ciclo, el único mecanismo dispuesto por la Ley y por
el Ministerio de Protección Social, para cancelar aportes pensionales generados
por omisión de pago, es la planilla tipo M, razón por la cual el pago debe hacerlo a
través de los operadores de información de Planilla Integrada de Liquidación de
Aportes, PILA.

https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269
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DEUDA PRESUNTA POR DIFERENCIA EN PAGO: La deuda presunta por diferencia2-
en pago se calcula mediante la validación de los pagos realizados por los aportantes
con la información declarada por cada uno de sus trabajadores. Esta deuda presunta
por diferencia en pago se origina por pagos realizados de manera extemporánea en
los que se omitió el pago de los correspondientes intereses de mora o el no pago del
Fondo de Solidaridad Pensional o en general por pagos incompletos. Igualmente
puede originarse por errores o inconsistencias en la liquidación. El portal le permite
normalizar esta situación, bien sea pagando, a través del mismo, los aportes que
realizó de manera incompleta o corrigiendo las inconsistencias que originan dicha
deuda.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Corrección de IBC (Ingreso Base de
Cotización): Si identifica que la deuda presunta por diferencia en pago se causa
por haber declarado un Ingreso Base de Cotización, inferior al salario mínimo legal
mensual vigente establecido por la ley para el ciclo (año-mes) sobre el cual se
declaró el pago de la cotización, podrá ajustar y corregir esta información de
acuerdo con el manual.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Pago: Si confirma que su empresa
tiene una deuda presunta por diferencia en pago pendiente, podrá proceder a
pagar a Colpensiones a través del Portal WEB del Aportante, liquidando y pagando
en línea por el botón PSE o en Bancos a través de liquidación impresa, siguiendo
las instrucciones del Manual.
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ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL
LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA

GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES

PUNTO COLPENSIONES ___________________
PROCESO DE COBRO No. ___________________

En _____________________ a los _____ días del mes de __________________de 20_____.

Se presentó _____________________________________, identificado con la C.C. No. ________________________ en

calidad de representante legal____ , tercero autorizado, persona natural,_____ apoderado _____, con tarjeta Profesional

No. ______ del CS.J., con el fin de notificarse de la Liquidación Certificada de Deuda No. ____________ de fecha

________________, mediante la  cual ____________________________________________________________ .

Enterado (a) de su contenido, se le informa que contra la presente procede únicamente el recurso de reposición, el cual
debe ser interpuesto dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 76 y s.s, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para constancia de lo anterior, se entrega copia de los documentos y se suscribe por las personas que intervinieron.

Renuncio a los términos legales para interponer los Recursos    SI ______ NO ______

_________________________________ _____________________________
EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR
C.C. C.C.

PUNTO COLPENSIONES: Nombre del Punto COLPENSIONES en el cual se está efectuando la Notificación.
En:  Ciudad donde se encuentran
A los: Día, mes y año en que se está realizando la notificación.
Se presentó: Nombre del Ciudadano a quien se va a notificar con su número de identificación.
Calidad de: Marque X en la casilla correspondiente para especificar si la persona a notificar es el Representante
Legal, persona natural o un tercero autorizado o su apoderado.
N° de Tarjeta Profesional: Se diligencia ésta casilla únicamente en caso que el notificado sea apoderado
Resolución N°: Número asignado al acto administrativo (resolución).
De fecha: Día, mes y año en la cual fue emitida la resolución.
Mediante la cual: Por medio de la cual se determina una obligación clara, expresa y exigible de pagar a favor de
Colpensiones.
Renuncio a los términos legales para interponer recurso: Pregunte al interesado, tercero autorizado o apoderado si
desea o no interponer alguno de los recursos que le concede el acto administrativo (resolución) y marque con X la
casilla correspondiente a la respuesta recibida.
El Notificado: Firma de la persona que se está notificando, la cual debe ir acompañada de su número de cédula de
ciudadanía y tarjeta profesional de abogado en caso de apoderado.
El Notificador: Firma del Agente de Servicio que está efectuando la notificación, quien igualmente debe acompañar su
firma con el número de su cédula de ciudadanía.
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ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL
LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA

GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES

PUNTO COLPENSIONES ___________________
PROCESO DE COBRO No. ___________________

En _____________________ a los _____ días del mes de __________________de 20_____.

Se presentó _____________________________________, identificado con la C.C. No. ________________________ en

calidad de representante legal____ , tercero autorizado, persona natural,_____ apoderado _____, con tarjeta Profesional

No. ______ del CS.J., con el fin de notificarse de la Liquidación Certificada de Deuda No. ____________ de fecha

________________, mediante la  cual ____________________________________________________________ .

Enterado (a) de su contenido, se le informa que contra la presente procede únicamente el recurso de reposición, el cual
debe ser interpuesto dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 76 y s.s, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para constancia de lo anterior, se entrega copia de los documentos y se suscribe por las personas que intervinieron.

Renuncio a los términos legales para interponer los Recursos    SI ______ NO ______

_________________________________ _____________________________
EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR
C.C. C.C.

PUNTO COLPENSIONES: Nombre del Punto COLPENSIONES en el cual se está efectuando la Notificación.
En:  Ciudad donde se encuentran
A los: Día, mes y año en que se está realizando la notificación.
Se presentó: Nombre del Ciudadano a quien se va a notificar con su número de identificación.
Calidad de: Marque X en la casilla correspondiente para especificar si la persona a notificar es el Representante
Legal, persona natural o un tercero autorizado o su apoderado.
N° de Tarjeta Profesional: Se diligencia ésta casilla únicamente en caso que el notificado sea apoderado
Resolución N°: Número asignado al acto administrativo (resolución).
De fecha: Día, mes y año en la cual fue emitida la resolución.
Mediante la cual: Por medio de la cual se determina una obligación clara, expresa y exigible de pagar a favor de
Colpensiones.
Renuncio a los términos legales para interponer recurso: Pregunte al interesado, tercero autorizado o apoderado si
desea o no interponer alguno de los recursos que le concede el acto administrativo (resolución) y marque con X la
casilla correspondiente a la respuesta recibida.
El Notificado: Firma de la persona que se está notificando, la cual debe ir acompañada de su número de cédula de
ciudadanía y tarjeta profesional de abogado en caso de apoderado.
El Notificador: Firma del Agente de Servicio que está efectuando la notificación, quien igualmente debe acompañar su
firma con el número de su cédula de ciudadanía.



DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
PROCESO DE DETERMINACIÓN DE DEUDA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA No. AP-00268820 DE Octubre 19 de 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA UNA OBLIGACIÓN CLARA, EXPRESA Y EXIGIBLE DE PAGAR
POR CONCEPTO DE APORTES PENSIONALES A FAVOR DE COLPENSIONES

PROCESO DE COBRO PERSUASIVO: 2019_10874673
DEUDOR: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 17844967
DIRECCION: CALLE 10 NO 5-143
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El Director de Ingresos por Aportes, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 24 de la
Ley 100 de 1993 y el Acuerdo No. 108 de 2017, emanada de la Presidencia de Colpensiones.

1. COMPETENCIA

Que de conformidad con la Ley 1151 de 2007 y el Decreto 4121 de 2011, la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, es una Empresa Industrial y Comercial del Estado
organizada como entidad financiera de carácter especial, de naturaleza pública del orden nacional,
que tiene por objeto administrar la operación del Régimen de Prima con Prestación Definida de
sus afiliados.

Que en aplicación del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, “Corresponde a las entidades
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que
expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.”, en concordancia con el con el artículo
99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

2. CONSIDERACIONES

Que de conformidad con el artículo 2 del Decreto 2633 de 1994, se constituyó en mora al
empleador PELAEZ SOLANO EVER ISAD con Cédula De Ciudadanía No. 17844967, por los periodos
adeudados por concepto de aportes pensionales.



Que el empleador no ha cancelado la obligación objeto del proceso de cobro, por lo que es
procedente de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el
artículo 99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
proferir Liquidación Certificada de Deuda, la cual presta merito ejecutivo.

En mérito de lo expuesto, el Director de Ingresos por Aportes,

RESUELVE

PRIMERO: Proferir en contra la sociedad y/o entidad PELAEZ SOLANO EVER ISAD con Cédula De
Ciudadanía No.  17844967 Liquidación Certificada de Deuda por concepto de aportes pensionales
en mora así:

             Deuda Aportes Total
 Valor adeudado por ciclos no pagos
(Deuda Presunta Por Omisión)

132.498 132.498

 Valor adeudado por pagos parciales
y/o extemporaneos (Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago)

00 00

 TOTAL ADEUDADO 132.498 132.498
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Valor en letras: CIENTO TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS. M/CTE

**** Los intereses correspondientes a esta deuda se liquidarán conforme a lo establecido en la
Ley 100 de 1993 Art. 23, Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012 – Art. 141, y la Circular Externa
DIAN No. 000003 de marzo 6 de 2013, mediante la cual se establece la forma y la fórmula para
calcular los intereses de mora.

El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés diario que sea equivalente a la
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia para las
modalidades de crédito de consumo.

Las obligaciones insolutas a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 1607 de 2012, se les generará
intereses de mora a la tasa prevista en el Art. 141 de la mencionada Ley, sobre los saldos de
capital, NO capitalizando los intereses de mora generados hasta antes de la entrada en vigencia de
la Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012.
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SEGUNDO: Advertir que el Estado de Cuenta contiene el detalle de obligación y hace parte integral
de la presente Liquidación Certificada de Deuda.

TERCERO: Contra la presente Liquidación Certificada de Deuda, únicamente procede recurso de
reposición dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. El recurso deberá
cumplir los requisitos exigidos por la ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y
De lo Contencioso Administrativo.  Y podrá radicarlo en cualquier Punto de Atención de
Colpensiones a través del “Formulario de Radicación Tramites de Proceso de Cobro” que podrá
obtenerlo en el PAC o descargarlo de la Página web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General.

CUARTO: Notifíquese al deudor de conformidad con lo establecido en el artículo 65 y siguientes de
la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y De lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIA ISABEL HURTADO SAAVEDRA
DIRECTORA DE INGRESOS POR APORTES

Anexo: Lo enunciado (Cuadro de liquidación de deuda -  Instructivo de novedades – pagos de aportes pensiónales).

https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General


DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

FECHA:       Octubre 19 de 2019
EMPRESA: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CÉDULA DE CIUDADANÍA:             17844967

ANEXO:

CUADRO DE LIQUIDACIÓN DE DEUDA POR CONCEPTO DE APORTES

RESUMEN DE DEUDA

                  Período Valor Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago

Valor Deuda Presunta
Por Omisión

Total General

 201904 00 132.498 132.498
 TOTAL 00 132.498 132.498

Página  4 de 12

Aclaramos que la información del estado de cuenta, se genera a partir de la consulta a la base de datos que tiene
acceso esta Gerencia, por todos los trabajadores a su cargo, la cual podrá ser susceptible de variación como
resultado de procesos de imputación de pagos y/o períodos de cotización, por proceso de fiscalización que llegare a
gestionar Colpensiones.  Igualmente aclaramos que los valores enviados no contemplan intereses; los cuales serán
calculados al momento de realizarse el correspondiente pago liquidándose en concordancia con la Ley 1066 de
2006 y demás normas concordantes.
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INSTRUCTIVO INGRESO PORTAL WEB DEL APORTANTE (PWA)

El Portal Web del Aportante (PWA), es un canal diseñado por COLPENSIONES para
que los empleadores que presenten deuda por concepto de aportes pensionales, por
inconsistencias en sus pagos o por omisión o pagos incompletos, puedan manejar a
través de Internet los trámites en línea para depurar su información o realizar pagos que
adeuden al sistema, ofreciéndoles un servicio al cual pueden acceder directamente
desde la comodidad de su oficina, sin intermediarios y con la plataforma tecnológica y
soporte técnico apropiados para brindar seguridad y calidad en las operaciones, las 24
horas del día, los 7 días de la semana.

COLPENSIONES implementó para los empleadores y aportantes independientes el
Nuevo Portal del Aportante que ofrece mecanismos que aseguran la confidencialidad e
integridad de sus transacciones electrónicas, mediante un certificado de firma digital (que
no tiene costo) que le permite a nuestra entidad garantizar la identidad y responsabilidad
de los empleadores o independientes frente a los documentos y novedades que realicen a
través de esta herramienta.

PASOS PARA REGISTRARSE EN EL NUEVO PORTAL

Recuerde que sin importar si la entidad estaba, o no, registrada antes del 17 de enero de
2017 en el anterior Portal, deberá efectuar nuevamente el procedimiento de
registro/enrolamiento.

Antes de iniciar el registro/enrolamiento tenga en cuenta lo siguiente:

El primer ingreso a esta plataforma lo tendrá que realizar el representante legal de
la empresa por una única vez, si se trata de una entidad con registro en cámara y
comercio. Para el aportante independiente deberá ser el titular.
Debe tener a mano los siguientes documentos escaneados en PDF:

Para empresas Privadas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Certificado de Cámara y Comercio

Para empresas Públicas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Si su entidad no cuenta con Certificado de Cámara y Comercio deberá presentar
cualquiera de los siguientes documentos dependiendo su naturaleza:
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Documento o acta de posesión del representante legal de la entidad, entiéndase
alcalde, gobernador, gerente de Hospital, etc.  Este documento puede ser por
resolución o acto administrativo que delega funciones de talento humano.
Para las entidades del orden nacional (ministerios, departamentos administrativos,
etc.) se debe validar el acta de posesión del jefe de talento humano o la resolución
de delegación de funciones.
Para las entidades del Estado que han sido suprimidas, se debe validar el decreto
o el acto administrativo que asignó las funciones a la entidad que se encuentra
activa.

Para aportantes independientes:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT

Tenga en cuenta que los archivos que se suban a la plataforma no pueden superar un
tamaño de 10 MB.

Usted puede registrarse directamente en el Portal Web del Aportante siguiendo las
instrucciones que a continuación se detallan:

Ingrese a la página de Colpensiones www.colpensiones.gov.co y diríjase al banner1.
denominado: “Empleador”, posteriormente ingrese al recuadro “portal del
aportante”.
También podrá ingresar directamente digitando la siguiente URL:
https://pwa.colpensionestransaccional.gov.co/

Si la empresa o aportante independiente aún no está registrado en el Nuevo Portal
acceda por el botón “Registrarse” en donde se aconseja ingresar a la opción
“Ayuda” en la parte superior de la pantalla y ver los tres videos tutoriales antes de
iniciar el proceso de registro.

Para facilitar el procedimiento mencionado también tiene a su disposición los siguientes
videos:

Enrolamiento aportante: Este video interactivo le muestra todos los pasos que
debe realizar para su registro.
Instalación de la APP: En este video se explica cómo debe realizar el proceso de
instalación del certificado digital y descargue de la aplicación Google authenticator
en su celular.
Uso del Certificado Digital: En este video se explica la manera como se utilizará
el certificado digital.

http://www.colpensiones.gov.co/
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En el menú del Portal encontrará los siguientes botones:2.

Usuario: en este campo debe registrar el usuario que le llega por correo cifrado
una vez se ha efectuado el registro exitosamente.
Contraseña: En este campo se registrará la contraseña enviada en el correo
cifrado en el cual se da el usuario, de esta forma ingresa al portal.
Registrarse: Si la empresa no se ha registrado este es el botón por el cual inicia el
registro.
Olvido su contraseña: Este botón se utiliza cuando se necesita cambiar la
contraseña actual.

Una vez termine el registro inicial de manera exitosa recibirá un correo electrónico
con el usuario y la contraseña para el acceso. En caso que usted no reciba dicho
correo 24 horas después de efectuar el enrolamiento, podrá Restablecer la 
contraseña por el menú principal; donde recibirá la clave al correo registrado
inicialmente.

Posterior a la verificación de los documentos por parte de la empresa certificadora,3.
también recibirán un correo electrónico con el PIN del certificado digital, que
deberá ser activado, tal y como se explica en el video de ayuda.

En caso de que sea una entidad identificada con NIT, el Representante Legal4.
podrá autorizar a un (1) trabajador de su empresa quien será el usuario encargado
de las tareas de depuración.

Para lo anterior, deberá ingresar al portal con el usuario y contraseña asignados y
en el libro de “Admin. Usuarios Funcionales”, el Representan Legal puede realizar
el registro del funcionario que realizará las tareas de depuración, para este registro
es necesario que tenga escaneada la cédula del funcionario y el RUT de la
empresa.

Lo anterior no aplica para aportantes independientes, pues será únicamente el
titular el encargado de realizar todos los trámites en el Portal y no podrá efectuar
delegación alguna. Siga los pasos de registro y una vez finalizados le llegara al
funcionario asignado un correo con el usuario y contraseña y otro con el PIN del
certificado digital.

Después de finalizar el registro puede iniciar el proceso de depuración y pago.5.
Para ayudarle en esta labor, en nuestra página publica, podrá encontrar seis (6)
manuales que le permitirán aclarar las inquietudes sobre los beneficios del Nuevo
Portal en el siguiente link:

http://www.colpensiones.gov.co/Default.aspx/EMPLEADOR/A,B,C
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https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_de
purar_la_deuda,.

BENEFICIOS DEL NUEVO PORTAL

Obtener información de primera mano del estado de deuda. Podrá visualizar la
deuda por cada ciclo para mayor facilidad.
Efectuar pagos sin salir de su oficina o casa, los siete días de la semana por medio
del canal de pagos PSE.
Imprimir el comprobante para realizar el pago, en Bancolombia, Banco de Bogotá,
Banco Sudameris, Davivienda y Banco Agrario.
Obtener la certificación de los pagos realizados a partir de octubre de 2012 por
este medio.
Realizar el cargue de medios magnéticos para completar el detalle de los pagos de
los grandes aportantes en la base de datos de recaudo.
Identificar los pagos efectuados de los empleados que tienen inconsistencias con
la afiliación en el Régimen de Prima Media.
Notificar a través de 10 formularios disponibles en el Portal, las posibles
inconsistencias de la deuda real.
Realizar correcciones de nombres, tipo y número de documento.

Manuales:
Los siguientes manuales podrán ser consultados en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/como_depurar_la_deuda

Certificado PILA
Correcciones empresariales
Liquidación- Estado de cuenta
Mis transacciones
Novedades de retiro
Tutorial de Medios magnéticos

DEUDA PRESUNTA POR OMISION: Recuerde que la deuda Presunta se origina por1-
omisión en el pago de aportes pensionales por un trabajador afiliado a Colpensiones,
errores en la información declarada o por omisión en el reporte de novedades de retiro
que impiden establecer la terminación de la relación laboral y a través del portal podrá
validar la información de los trabajadores por los cuales se está generando esta
deuda, así como los ciclos y el valor de la misma.

Deuda Presunta Por Omisión - Retiros Retroactivos: Si la deuda esta generada
por un trabajador que ya no labora en la empresa y en el último pago no fue

https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda


Página  9 de 12

reportada la novedad de retiro usted podrá marcar esta novedad. Es importante
anotar que para la aplicación de dichas novedades se deben tener los soportes
suficientes que garanticen la veracidad de esta marcación por cuanto la
Administradora y los Entes de Control podrán solicitarlos posteriormente.

Para solucionar esta inconsistencia debe hacerse un retiro retroactivo siguiendo las
instrucciones del Manual de Novedades de Retiro.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268

Deuda Presunta Por Omisión - Pagos realizados por error a Un Fondo
Privado: Si identifica que la deuda presunta por omisión se genera por ciclos que
debía haber pagado a Colpensiones pero que fueron cotizados a un Fondo
Privado, podrá efectuar la correspondiente marcación de esta inconsistencia a
través del portal para su normalización.

Deuda Presunta Por Omisión - Medios Magnéticos o Pagos sin Detalles:
Desde el año 1995 hasta el año 2007, año en que empezaron a funcionar los
operadores de información del sistema PILA (p.ej. Mi planilla, SOI, Aportes en
Línea, Simple, etc.), las empresas que realizaban la autoliquidación de sus aportes
a pensión al Instituto de Seguros Sociales, debían hacerlo a través de planillas
físicas y de archivos con el detalle de los trabajadores por los cuales se realizaba
el pago de la cotización y debía presentarse en medio magnético (CD o diskette).

Cuando ese archivo a hoy es inexistente o presenta inconsistencias, se tipifica como
un “Pago sin detalles”. En tales casos Colpensiones, a pesar de encontrar pagos,
carece de la información para identificar y distribuir dichos aportes entre los
trabajadores de la empresa y aplicarlos en sus historias laborales.

Para entregar este detalle a Colpensiones, las empresas deberán subir a través del
portal del aportante, los archivos con los detalles de las planillas de autoliquidación
faltantes, de acuerdo a las instrucciones de la sección CARGUE DE MEDIOS
MAGNÉTICOS del Manual del Portal del Aportante.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269

Deuda Presunta Por Omisión - Pago: En caso de confirmar que la deuda
presunta registrada por alguno de sus trabajadores, efectivamente corresponde a
la ausencia de pago en dicho ciclo, el único mecanismo dispuesto por la Ley y por
el Ministerio de Protección Social, para cancelar aportes pensionales generados
por omisión de pago, es la planilla tipo M, razón por la cual el pago debe hacerlo a
través de los operadores de información de Planilla Integrada de Liquidación de
Aportes, PILA.

https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269


Página 10 de 12

DEUDA PRESUNTA POR DIFERENCIA EN PAGO: La deuda presunta por diferencia2-
en pago se calcula mediante la validación de los pagos realizados por los aportantes
con la información declarada por cada uno de sus trabajadores. Esta deuda presunta
por diferencia en pago se origina por pagos realizados de manera extemporánea en
los que se omitió el pago de los correspondientes intereses de mora o el no pago del
Fondo de Solidaridad Pensional o en general por pagos incompletos. Igualmente
puede originarse por errores o inconsistencias en la liquidación. El portal le permite
normalizar esta situación, bien sea pagando, a través del mismo, los aportes que
realizó de manera incompleta o corrigiendo las inconsistencias que originan dicha
deuda.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Corrección de IBC (Ingreso Base de
Cotización): Si identifica que la deuda presunta por diferencia en pago se causa
por haber declarado un Ingreso Base de Cotización, inferior al salario mínimo legal
mensual vigente establecido por la ley para el ciclo (año-mes) sobre el cual se
declaró el pago de la cotización, podrá ajustar y corregir esta información de
acuerdo con el manual.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Pago: Si confirma que su empresa
tiene una deuda presunta por diferencia en pago pendiente, podrá proceder a
pagar a Colpensiones a través del Portal WEB del Aportante, liquidando y pagando
en línea por el botón PSE o en Bancos a través de liquidación impresa, siguiendo
las instrucciones del Manual.
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ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL
LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA

GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES

PUNTO COLPENSIONES ___________________
PROCESO DE COBRO No. ___________________

En _____________________ a los _____ días del mes de __________________de 20_____.

Se presentó _____________________________________, identificado con la C.C. No. ________________________ en

calidad de representante legal____ , tercero autorizado, persona natural,_____ apoderado _____, con tarjeta Profesional

No. ______ del CS.J., con el fin de notificarse de la Liquidación Certificada de Deuda No. ____________ de fecha

________________, mediante la  cual ____________________________________________________________ .

Enterado (a) de su contenido, se le informa que contra la presente procede únicamente el recurso de reposición, el cual
debe ser interpuesto dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 76 y s.s, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para constancia de lo anterior, se entrega copia de los documentos y se suscribe por las personas que intervinieron.

Renuncio a los términos legales para interponer los Recursos    SI ______ NO ______

_________________________________ _____________________________
EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR
C.C. C.C.

PUNTO COLPENSIONES: Nombre del Punto COLPENSIONES en el cual se está efectuando la Notificación.
En:  Ciudad donde se encuentran
A los: Día, mes y año en que se está realizando la notificación.
Se presentó: Nombre del Ciudadano a quien se va a notificar con su número de identificación.
Calidad de: Marque X en la casilla correspondiente para especificar si la persona a notificar es el Representante
Legal, persona natural o un tercero autorizado o su apoderado.
N° de Tarjeta Profesional: Se diligencia ésta casilla únicamente en caso que el notificado sea apoderado
Resolución N°: Número asignado al acto administrativo (resolución).
De fecha: Día, mes y año en la cual fue emitida la resolución.
Mediante la cual: Por medio de la cual se determina una obligación clara, expresa y exigible de pagar a favor de
Colpensiones.
Renuncio a los términos legales para interponer recurso: Pregunte al interesado, tercero autorizado o apoderado si
desea o no interponer alguno de los recursos que le concede el acto administrativo (resolución) y marque con X la
casilla correspondiente a la respuesta recibida.
El Notificado: Firma de la persona que se está notificando, la cual debe ir acompañada de su número de cédula de
ciudadanía y tarjeta profesional de abogado en caso de apoderado.
El Notificador: Firma del Agente de Servicio que está efectuando la notificación, quien igualmente debe acompañar su
firma con el número de su cédula de ciudadanía.
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ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL
LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA

GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES

PUNTO COLPENSIONES ___________________
PROCESO DE COBRO No. ___________________

En _____________________ a los _____ días del mes de __________________de 20_____.

Se presentó _____________________________________, identificado con la C.C. No. ________________________ en

calidad de representante legal____ , tercero autorizado, persona natural,_____ apoderado _____, con tarjeta Profesional

No. ______ del CS.J., con el fin de notificarse de la Liquidación Certificada de Deuda No. ____________ de fecha

________________, mediante la  cual ____________________________________________________________ .

Enterado (a) de su contenido, se le informa que contra la presente procede únicamente el recurso de reposición, el cual
debe ser interpuesto dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 76 y s.s, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para constancia de lo anterior, se entrega copia de los documentos y se suscribe por las personas que intervinieron.

Renuncio a los términos legales para interponer los Recursos    SI ______ NO ______

_________________________________ _____________________________
EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR
C.C. C.C.

PUNTO COLPENSIONES: Nombre del Punto COLPENSIONES en el cual se está efectuando la Notificación.
En:  Ciudad donde se encuentran
A los: Día, mes y año en que se está realizando la notificación.
Se presentó: Nombre del Ciudadano a quien se va a notificar con su número de identificación.
Calidad de: Marque X en la casilla correspondiente para especificar si la persona a notificar es el Representante
Legal, persona natural o un tercero autorizado o su apoderado.
N° de Tarjeta Profesional: Se diligencia ésta casilla únicamente en caso que el notificado sea apoderado
Resolución N°: Número asignado al acto administrativo (resolución).
De fecha: Día, mes y año en la cual fue emitida la resolución.
Mediante la cual: Por medio de la cual se determina una obligación clara, expresa y exigible de pagar a favor de
Colpensiones.
Renuncio a los términos legales para interponer recurso: Pregunte al interesado, tercero autorizado o apoderado si
desea o no interponer alguno de los recursos que le concede el acto administrativo (resolución) y marque con X la
casilla correspondiente a la respuesta recibida.
El Notificado: Firma de la persona que se está notificando, la cual debe ir acompañada de su número de cédula de
ciudadanía y tarjeta profesional de abogado en caso de apoderado.
El Notificador: Firma del Agente de Servicio que está efectuando la notificación, quien igualmente debe acompañar su
firma con el número de su cédula de ciudadanía.



DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
PROCESO DE DETERMINACIÓN DE DEUDA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA No. AP-00342298 DE Mayo 23 de 2020

POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA UNA OBLIGACIÓN CLARA, EXPRESA Y EXIGIBLE DE PAGAR
POR CONCEPTO DE APORTES PENSIONALES A FAVOR DE COLPENSIONES

PROCESO DE COBRO PERSUASIVO: 2019_16627054
DEUDOR: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 17844967
DIRECCION: CALLE 10 NO 5-143
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El Director de Ingresos por Aportes, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 24 de la
Ley 100 de 1993 y el Acuerdo No. 108 de 2017, emanada de la Presidencia de Colpensiones.

1. COMPETENCIA

Que de conformidad con la Ley 1151 de 2007 y el Decreto 4121 de 2011, la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, es una Empresa Industrial y Comercial del Estado
organizada como entidad financiera de carácter especial, de naturaleza pública del orden nacional,
que tiene por objeto administrar la operación del Régimen de Prima con Prestación Definida de
sus afiliados.

Que en aplicación del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, “Corresponde a las entidades
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que
expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.”, en concordancia con el con el artículo
99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

2. CONSIDERACIONES

Que de conformidad con el artículo 2 del Decreto 2633 de 1994, se constituyó en mora al
empleador PELAEZ SOLANO EVER ISAD con Cédula De Ciudadanía No. 17844967, por los periodos
adeudados por concepto de aportes pensionales.



Que el empleador no ha cancelado la obligación objeto del proceso de cobro, por lo que es
procedente de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el
artículo 99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
proferir Liquidación Certificada de Deuda, la cual presta merito ejecutivo.

En mérito de lo expuesto, el Director de Ingresos por Aportes,

RESUELVE

PRIMERO: Proferir en contra la sociedad y/o entidad PELAEZ SOLANO EVER ISAD con Cédula De
Ciudadanía No.  17844967 Liquidación Certificada de Deuda por concepto de aportes pensionales
en mora así:

             Deuda Aportes Total
 Valor adeudado por ciclos no pagos
(Deuda Presunta Por Omisión)

132.498 132.498

 Valor adeudado por pagos parciales
y/o extemporaneos (Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago)

00 00

 TOTAL ADEUDADO 132.498 132.498
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Valor en letras: CIENTO TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS. M/CTE

**** Los intereses correspondientes a esta deuda se liquidarán conforme a lo establecido en la
Ley 100 de 1993 Art. 23, Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012 – Art. 141, y la Circular Externa
DIAN No. 000003 de marzo 6 de 2013, mediante la cual se establece la forma y la fórmula para
calcular los intereses de mora.

El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés diario que sea equivalente a la
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia para las
modalidades de crédito de consumo.

Las obligaciones insolutas a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 1607 de 2012, se les generará
intereses de mora a la tasa prevista en el Art. 141 de la mencionada Ley, sobre los saldos de
capital, NO capitalizando los intereses de mora generados hasta antes de la entrada en vigencia de
la Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012.
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SEGUNDO: Advertir que el Estado de Cuenta contiene el detalle de obligación y hace parte integral
de la presente Liquidación Certificada de Deuda.

TERCERO: Contra la presente Liquidación Certificada de Deuda, únicamente procede recurso de
reposición dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. El recurso deberá
cumplir los requisitos exigidos por la ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y
De lo Contencioso Administrativo.  Y podrá radicarlo en cualquier Punto de Atención de
Colpensiones a través del “Formulario de Radicación Tramites de Proceso de Cobro” que podrá
obtenerlo en el PAC o descargarlo de la Página web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General.

CUARTO: Notifíquese al deudor de conformidad con lo establecido en el artículo 65 y siguientes de
la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y De lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIA ISABEL HURTADO SAAVEDRA
DIRECTORA DE INGRESOS POR APORTES

Anexo: Lo enunciado (Cuadro de liquidación de deuda -  Instructivo de novedades – pagos de aportes pensiónales).

https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General


DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

FECHA:       Mayo 23 de 2020
EMPRESA: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CÉDULA DE CIUDADANÍA:             17844967

ANEXO:

CUADRO DE LIQUIDACIÓN DE DEUDA POR CONCEPTO DE APORTES

RESUMEN DE DEUDA

                  Período Valor Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago

Valor Deuda Presunta
Por Omisión

Total General

 201905 00 132.498 132.498
 TOTAL 00 132.498 132.498
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Aclaramos que la información del estado de cuenta, se genera a partir de la consulta a la base de datos que tiene
acceso esta Gerencia, por todos los trabajadores a su cargo, la cual podrá ser susceptible de variación como
resultado de procesos de imputación de pagos y/o períodos de cotización, por proceso de fiscalización que llegare a
gestionar Colpensiones.  Igualmente aclaramos que los valores enviados no contemplan intereses; los cuales serán
calculados al momento de realizarse el correspondiente pago liquidándose en concordancia con la Ley 1066 de
2006 y demás normas concordantes.
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INSTRUCTIVO INGRESO PORTAL WEB DEL APORTANTE (PWA)

El Portal Web del Aportante (PWA), es un canal diseñado por COLPENSIONES para
que los empleadores que presenten deuda por concepto de aportes pensionales, por
inconsistencias en sus pagos o por omisión o pagos incompletos, puedan manejar a
través de Internet los trámites en línea para depurar su información o realizar pagos que
adeuden al sistema, ofreciéndoles un servicio al cual pueden acceder directamente
desde la comodidad de su oficina, sin intermediarios y con la plataforma tecnológica y
soporte técnico apropiados para brindar seguridad y calidad en las operaciones, las 24
horas del día, los 7 días de la semana.

COLPENSIONES implementó para los empleadores y aportantes independientes el
Nuevo Portal del Aportante que ofrece mecanismos que aseguran la confidencialidad e
integridad de sus transacciones electrónicas, mediante un certificado de firma digital (que
no tiene costo) que le permite a nuestra entidad garantizar la identidad y responsabilidad
de los empleadores o independientes frente a los documentos y novedades que realicen a
través de esta herramienta.

PASOS PARA REGISTRARSE EN EL NUEVO PORTAL

Recuerde que sin importar si la entidad estaba, o no, registrada antes del 17 de enero de
2017 en el anterior Portal, deberá efectuar nuevamente el procedimiento de
registro/enrolamiento.

Antes de iniciar el registro/enrolamiento tenga en cuenta lo siguiente:

El primer ingreso a esta plataforma lo tendrá que realizar el representante legal de
la empresa por una única vez, si se trata de una entidad con registro en cámara y
comercio. Para el aportante independiente deberá ser el titular.
Debe tener a mano los siguientes documentos escaneados en PDF:

Para empresas Privadas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Certificado de Cámara y Comercio

Para empresas Públicas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Si su entidad no cuenta con Certificado de Cámara y Comercio deberá presentar
cualquiera de los siguientes documentos dependiendo su naturaleza:
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Documento o acta de posesión del representante legal de la entidad, entiéndase
alcalde, gobernador, gerente de Hospital, etc.  Este documento puede ser por
resolución o acto administrativo que delega funciones de talento humano.
Para las entidades del orden nacional (ministerios, departamentos administrativos,
etc.) se debe validar el acta de posesión del jefe de talento humano o la resolución
de delegación de funciones.
Para las entidades del Estado que han sido suprimidas, se debe validar el decreto
o el acto administrativo que asignó las funciones a la entidad que se encuentra
activa.

Para aportantes independientes:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT

Tenga en cuenta que los archivos que se suban a la plataforma no pueden superar un
tamaño de 10 MB.

Usted puede registrarse directamente en el Portal Web del Aportante siguiendo las
instrucciones que a continuación se detallan:

Ingrese a la página de Colpensiones www.colpensiones.gov.co y diríjase al banner1.
denominado: “Empleador”, posteriormente ingrese al recuadro “portal del
aportante”.
También podrá ingresar directamente digitando la siguiente URL:
https://pwa.colpensionestransaccional.gov.co/

Si la empresa o aportante independiente aún no está registrado en el Nuevo Portal
acceda por el botón “Registrarse” en donde se aconseja ingresar a la opción
“Ayuda” en la parte superior de la pantalla y ver los tres videos tutoriales antes de
iniciar el proceso de registro.

Para facilitar el procedimiento mencionado también tiene a su disposición los siguientes
videos:

Enrolamiento aportante: Este video interactivo le muestra todos los pasos que
debe realizar para su registro.
Instalación de la APP: En este video se explica cómo debe realizar el proceso de
instalación del certificado digital y descargue de la aplicación Google authenticator
en su celular.
Uso del Certificado Digital: En este video se explica la manera como se utilizará
el certificado digital.

http://www.colpensiones.gov.co/
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En el menú del Portal encontrará los siguientes botones:2.

Usuario: en este campo debe registrar el usuario que le llega por correo cifrado
una vez se ha efectuado el registro exitosamente.
Contraseña: En este campo se registrará la contraseña enviada en el correo
cifrado en el cual se da el usuario, de esta forma ingresa al portal.
Registrarse: Si la empresa no se ha registrado este es el botón por el cual inicia el
registro.
Olvido su contraseña: Este botón se utiliza cuando se necesita cambiar la
contraseña actual.

Una vez termine el registro inicial de manera exitosa recibirá un correo electrónico
con el usuario y la contraseña para el acceso. En caso que usted no reciba dicho
correo 24 horas después de efectuar el enrolamiento, podrá Restablecer la 
contraseña por el menú principal; donde recibirá la clave al correo registrado
inicialmente.

Posterior a la verificación de los documentos por parte de la empresa certificadora,3.
también recibirán un correo electrónico con el PIN del certificado digital, que
deberá ser activado, tal y como se explica en el video de ayuda.

En caso de que sea una entidad identificada con NIT, el Representante Legal4.
podrá autorizar a un (1) trabajador de su empresa quien será el usuario encargado
de las tareas de depuración.

Para lo anterior, deberá ingresar al portal con el usuario y contraseña asignados y
en el libro de “Admin. Usuarios Funcionales”, el Representan Legal puede realizar
el registro del funcionario que realizará las tareas de depuración, para este registro
es necesario que tenga escaneada la cédula del funcionario y el RUT de la
empresa.

Lo anterior no aplica para aportantes independientes, pues será únicamente el
titular el encargado de realizar todos los trámites en el Portal y no podrá efectuar
delegación alguna. Siga los pasos de registro y una vez finalizados le llegara al
funcionario asignado un correo con el usuario y contraseña y otro con el PIN del
certificado digital.

Después de finalizar el registro puede iniciar el proceso de depuración y pago.5.
Para ayudarle en esta labor, en nuestra página publica, podrá encontrar seis (6)
manuales que le permitirán aclarar las inquietudes sobre los beneficios del Nuevo
Portal en el siguiente link:

http://www.colpensiones.gov.co/Default.aspx/EMPLEADOR/A,B,C
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https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_de
purar_la_deuda,.

BENEFICIOS DEL NUEVO PORTAL

Obtener información de primera mano del estado de deuda. Podrá visualizar la
deuda por cada ciclo para mayor facilidad.
Efectuar pagos sin salir de su oficina o casa, los siete días de la semana por medio
del canal de pagos PSE.
Imprimir el comprobante para realizar el pago, en Bancolombia, Banco de Bogotá,
Banco Sudameris, Davivienda y Banco Agrario.
Obtener la certificación de los pagos realizados a partir de octubre de 2012 por
este medio.
Realizar el cargue de medios magnéticos para completar el detalle de los pagos de
los grandes aportantes en la base de datos de recaudo.
Identificar los pagos efectuados de los empleados que tienen inconsistencias con
la afiliación en el Régimen de Prima Media.
Notificar a través de 10 formularios disponibles en el Portal, las posibles
inconsistencias de la deuda real.
Realizar correcciones de nombres, tipo y número de documento.

Manuales:
Los siguientes manuales podrán ser consultados en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/como_depurar_la_deuda

Certificado PILA
Correcciones empresariales
Liquidación- Estado de cuenta
Mis transacciones
Novedades de retiro
Tutorial de Medios magnéticos

DEUDA PRESUNTA POR OMISION: Recuerde que la deuda Presunta se origina por1-
omisión en el pago de aportes pensionales por un trabajador afiliado a Colpensiones,
errores en la información declarada o por omisión en el reporte de novedades de retiro
que impiden establecer la terminación de la relación laboral y a través del portal podrá
validar la información de los trabajadores por los cuales se está generando esta
deuda, así como los ciclos y el valor de la misma.

Deuda Presunta Por Omisión - Retiros Retroactivos: Si la deuda esta generada
por un trabajador que ya no labora en la empresa y en el último pago no fue

https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
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reportada la novedad de retiro usted podrá marcar esta novedad. Es importante
anotar que para la aplicación de dichas novedades se deben tener los soportes
suficientes que garanticen la veracidad de esta marcación por cuanto la
Administradora y los Entes de Control podrán solicitarlos posteriormente.

Para solucionar esta inconsistencia debe hacerse un retiro retroactivo siguiendo las
instrucciones del Manual de Novedades de Retiro.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268

Deuda Presunta Por Omisión - Pagos realizados por error a Un Fondo
Privado: Si identifica que la deuda presunta por omisión se genera por ciclos que
debía haber pagado a Colpensiones pero que fueron cotizados a un Fondo
Privado, podrá efectuar la correspondiente marcación de esta inconsistencia a
través del portal para su normalización.

Deuda Presunta Por Omisión - Medios Magnéticos o Pagos sin Detalles:
Desde el año 1995 hasta el año 2007, año en que empezaron a funcionar los
operadores de información del sistema PILA (p.ej. Mi planilla, SOI, Aportes en
Línea, Simple, etc.), las empresas que realizaban la autoliquidación de sus aportes
a pensión al Instituto de Seguros Sociales, debían hacerlo a través de planillas
físicas y de archivos con el detalle de los trabajadores por los cuales se realizaba
el pago de la cotización y debía presentarse en medio magnético (CD o diskette).

Cuando ese archivo a hoy es inexistente o presenta inconsistencias, se tipifica como
un “Pago sin detalles”. En tales casos Colpensiones, a pesar de encontrar pagos,
carece de la información para identificar y distribuir dichos aportes entre los
trabajadores de la empresa y aplicarlos en sus historias laborales.

Para entregar este detalle a Colpensiones, las empresas deberán subir a través del
portal del aportante, los archivos con los detalles de las planillas de autoliquidación
faltantes, de acuerdo a las instrucciones de la sección CARGUE DE MEDIOS
MAGNÉTICOS del Manual del Portal del Aportante.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269

Deuda Presunta Por Omisión - Pago: En caso de confirmar que la deuda
presunta registrada por alguno de sus trabajadores, efectivamente corresponde a
la ausencia de pago en dicho ciclo, el único mecanismo dispuesto por la Ley y por
el Ministerio de Protección Social, para cancelar aportes pensionales generados
por omisión de pago, es la planilla tipo M, razón por la cual el pago debe hacerlo a
través de los operadores de información de Planilla Integrada de Liquidación de
Aportes, PILA.

https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269
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DEUDA PRESUNTA POR DIFERENCIA EN PAGO: La deuda presunta por diferencia2-
en pago se calcula mediante la validación de los pagos realizados por los aportantes
con la información declarada por cada uno de sus trabajadores. Esta deuda presunta
por diferencia en pago se origina por pagos realizados de manera extemporánea en
los que se omitió el pago de los correspondientes intereses de mora o el no pago del
Fondo de Solidaridad Pensional o en general por pagos incompletos. Igualmente
puede originarse por errores o inconsistencias en la liquidación. El portal le permite
normalizar esta situación, bien sea pagando, a través del mismo, los aportes que
realizó de manera incompleta o corrigiendo las inconsistencias que originan dicha
deuda.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Corrección de IBC (Ingreso Base de
Cotización): Si identifica que la deuda presunta por diferencia en pago se causa
por haber declarado un Ingreso Base de Cotización, inferior al salario mínimo legal
mensual vigente establecido por la ley para el ciclo (año-mes) sobre el cual se
declaró el pago de la cotización, podrá ajustar y corregir esta información de
acuerdo con el manual.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Pago: Si confirma que su empresa
tiene una deuda presunta por diferencia en pago pendiente, podrá proceder a
pagar a Colpensiones a través del Portal WEB del Aportante, liquidando y pagando
en línea por el botón PSE o en Bancos a través de liquidación impresa, siguiendo
las instrucciones del Manual.
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ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL
LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA

GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES

PUNTO COLPENSIONES ___________________
PROCESO DE COBRO No. ___________________

En _____________________ a los _____ días del mes de __________________de 20_____.

Se presentó _____________________________________, identificado con la C.C. No. ________________________ en

calidad de representante legal____ , tercero autorizado, persona natural,_____ apoderado _____, con tarjeta Profesional

No. ______ del CS.J., con el fin de notificarse de la Liquidación Certificada de Deuda No. ____________ de fecha

________________, mediante la  cual ____________________________________________________________ .

Enterado (a) de su contenido, se le informa que contra la presente procede únicamente el recurso de reposición, el cual
debe ser interpuesto dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 76 y s.s, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para constancia de lo anterior, se entrega copia de los documentos y se suscribe por las personas que intervinieron.

Renuncio a los términos legales para interponer los Recursos    SI ______ NO ______

_________________________________ _____________________________
EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR
C.C. C.C.

PUNTO COLPENSIONES: Nombre del Punto COLPENSIONES en el cual se está efectuando la Notificación.
En:  Ciudad donde se encuentran
A los: Día, mes y año en que se está realizando la notificación.
Se presentó: Nombre del Ciudadano a quien se va a notificar con su número de identificación.
Calidad de: Marque X en la casilla correspondiente para especificar si la persona a notificar es el Representante
Legal, persona natural o un tercero autorizado o su apoderado.
N° de Tarjeta Profesional: Se diligencia ésta casilla únicamente en caso que el notificado sea apoderado
Resolución N°: Número asignado al acto administrativo (resolución).
De fecha: Día, mes y año en la cual fue emitida la resolución.
Mediante la cual: Por medio de la cual se determina una obligación clara, expresa y exigible de pagar a favor de
Colpensiones.
Renuncio a los términos legales para interponer recurso: Pregunte al interesado, tercero autorizado o apoderado si
desea o no interponer alguno de los recursos que le concede el acto administrativo (resolución) y marque con X la
casilla correspondiente a la respuesta recibida.
El Notificado: Firma de la persona que se está notificando, la cual debe ir acompañada de su número de cédula de
ciudadanía y tarjeta profesional de abogado en caso de apoderado.
El Notificador: Firma del Agente de Servicio que está efectuando la notificación, quien igualmente debe acompañar su
firma con el número de su cédula de ciudadanía.
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ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL
LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA

GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES

PUNTO COLPENSIONES ___________________
PROCESO DE COBRO No. ___________________

En _____________________ a los _____ días del mes de __________________de 20_____.

Se presentó _____________________________________, identificado con la C.C. No. ________________________ en

calidad de representante legal____ , tercero autorizado, persona natural,_____ apoderado _____, con tarjeta Profesional

No. ______ del CS.J., con el fin de notificarse de la Liquidación Certificada de Deuda No. ____________ de fecha

________________, mediante la  cual ____________________________________________________________ .

Enterado (a) de su contenido, se le informa que contra la presente procede únicamente el recurso de reposición, el cual
debe ser interpuesto dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 76 y s.s, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para constancia de lo anterior, se entrega copia de los documentos y se suscribe por las personas que intervinieron.

Renuncio a los términos legales para interponer los Recursos    SI ______ NO ______

_________________________________ _____________________________
EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR
C.C. C.C.

PUNTO COLPENSIONES: Nombre del Punto COLPENSIONES en el cual se está efectuando la Notificación.
En:  Ciudad donde se encuentran
A los: Día, mes y año en que se está realizando la notificación.
Se presentó: Nombre del Ciudadano a quien se va a notificar con su número de identificación.
Calidad de: Marque X en la casilla correspondiente para especificar si la persona a notificar es el Representante
Legal, persona natural o un tercero autorizado o su apoderado.
N° de Tarjeta Profesional: Se diligencia ésta casilla únicamente en caso que el notificado sea apoderado
Resolución N°: Número asignado al acto administrativo (resolución).
De fecha: Día, mes y año en la cual fue emitida la resolución.
Mediante la cual: Por medio de la cual se determina una obligación clara, expresa y exigible de pagar a favor de
Colpensiones.
Renuncio a los términos legales para interponer recurso: Pregunte al interesado, tercero autorizado o apoderado si
desea o no interponer alguno de los recursos que le concede el acto administrativo (resolución) y marque con X la
casilla correspondiente a la respuesta recibida.
El Notificado: Firma de la persona que se está notificando, la cual debe ir acompañada de su número de cédula de
ciudadanía y tarjeta profesional de abogado en caso de apoderado.
El Notificador: Firma del Agente de Servicio que está efectuando la notificación, quien igualmente debe acompañar su
firma con el número de su cédula de ciudadanía.



DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
PROCESO DE DETERMINACIÓN DE DEUDA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA No. AP-00828025 DE Diciembre 11 de 2022

POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA UNA OBLIGACIÓN CLARA, EXPRESA Y EXIGIBLE DE PAGAR
POR CONCEPTO DE APORTES PENSIONALES A FAVOR DE COLPENSIONES

PROCESO DE COBRO PERSUASIVO: 2021_13542415
DEUDOR: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 17844967
DIRECCION: CALLE 10 NO 5-143

Página  1 de 13

El Director de Ingresos por Aportes, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 24 de la
Ley 100 de 1993 y el Acuerdo No. 108 de 2017, emanada de la Presidencia de Colpensiones.

1. COMPETENCIA

Que de conformidad con la Ley 1151 de 2007 y el Decreto 4121 de 2011, la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, es una Empresa Industrial y Comercial del Estado
organizada como entidad financiera de carácter especial, de naturaleza pública del orden nacional,
que tiene por objeto administrar la operación del Régimen de Prima con Prestación Definida de
sus afiliados.

Que en aplicación del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, “Corresponde a las entidades
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que
expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.”, en concordancia con el con el artículo
99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

2. CONSIDERACIONES

Que de conformidad con el artículo 2 del Decreto 2633 de 1994, se constituyó en mora al
empleador PELAEZ SOLANO EVER ISAD con Cédula De Ciudadanía No. 17844967, por los periodos
adeudados por concepto de aportes pensionales.



Que el empleador no ha cancelado la obligación objeto del proceso de cobro, por lo que es
procedente de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el
artículo 99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
proferir Liquidación Certificada de Deuda, la cual presta merito ejecutivo.

En mérito de lo expuesto, el Director de Ingresos por Aportes,

RESUELVE

PRIMERO: Proferir en contra la sociedad y/o entidad PELAEZ SOLANO EVER ISAD con Cédula De
Ciudadanía No.  17844967 Liquidación Certificada de Deuda por concepto de aportes pensionales
en mora así:

             Deuda Aportes Total
 Valor adeudado por ciclos no pagos
(Deuda Presunta Por Omisión)

1.629.726 1.629.726

 Valor adeudado por pagos parciales
y/o extemporaneos (Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago)

00 00

 TOTAL ADEUDADO 1.629.726 1.629.726
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Valor en letras: UN MILLON SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS.
M/CTE

**** Los intereses correspondientes a esta deuda se liquidarán conforme a lo establecido en la
Ley 100 de 1993 Art. 23, Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012 – Art. 141, y la Circular Externa
DIAN No. 000003 de marzo 6 de 2013, mediante la cual se establece la forma y la fórmula para
calcular los intereses de mora.

El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés diario que sea equivalente a la
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia para las
modalidades de crédito de consumo.

Las obligaciones insolutas a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 1607 de 2012, se les generará
intereses de mora a la tasa prevista en el Art. 141 de la mencionada Ley, sobre los saldos de
capital, NO capitalizando los intereses de mora generados hasta antes de la entrada en vigencia de
la Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012.
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SEGUNDO: Advertir que el Estado de Cuenta contiene el detalle de obligación y hace parte integral
de la presente Liquidación Certificada de Deuda.

TERCERO: Contra la presente Liquidación Certificada de Deuda, únicamente procede recurso de
reposición dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. El recurso deberá
cumplir los requisitos exigidos por la ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y
De lo Contencioso Administrativo.  Y podrá radicarlo en cualquier Punto de Atención de
Colpensiones a través del “Formulario de Radicación Tramites de Proceso de Cobro” que podrá
obtenerlo en el PAC o descargarlo de la Página web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General.

CUARTO: Notifíquese al deudor de conformidad con lo establecido en el artículo 65 y siguientes de
la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y De lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIA ISABEL HURTADO SAAVEDRA
DIRECTORA DE INGRESOS POR APORTES

Anexo: Lo enunciado (Cuadro de liquidación de deuda -  Instructivo de novedades – pagos de aportes pensiónales).

https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General


DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

FECHA:       Diciembre 11 de 2022
EMPRESA: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CÉDULA DE CIUDADANÍA:             17844967

ANEXO:

CUADRO DE LIQUIDACIÓN DE DEUDA POR CONCEPTO DE APORTES

RESUMEN DE DEUDA

                  Período Valor Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago

Valor Deuda Presunta
Por Omisión

Total General

 201906 00 132.498 132.498
 201907 00 132.498 132.498
 201908 00 132.498 132.498
 201909 00 132.498 132.498
 201910 00 132.498 132.498
 201911 00 132.498 132.498
 201912 00 132.498 132.498
 202001 00 140.448 140.448
 202002 00 140.448 140.448
 202003 00 140.448 140.448
 202004 00 140.448 140.448
 202005 00 140.448 140.448
 TOTAL 00 1.629.726 1.629.726
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Aclaramos que la información del estado de cuenta, se genera a partir de la consulta a la base de datos que tiene
acceso esta Gerencia, por todos los trabajadores a su cargo, la cual podrá ser susceptible de variación como
resultado de procesos de imputación de pagos y/o períodos de cotización, por proceso de fiscalización que llegare a
gestionar Colpensiones.  Igualmente aclaramos que los valores enviados no contemplan intereses; los cuales serán
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calculados al momento de realizarse el correspondiente pago liquidándose en concordancia con la Ley 1066 de
2006 y demás normas concordantes.
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INSTRUCTIVO INGRESO PORTAL WEB DEL APORTANTE (PWA)

El Portal Web del Aportante (PWA), es un canal diseñado por COLPENSIONES para
que los empleadores que presenten deuda por concepto de aportes pensionales, por
inconsistencias en sus pagos o por omisión o pagos incompletos, puedan manejar a
través de Internet los trámites en línea para depurar su información o realizar pagos que
adeuden al sistema, ofreciéndoles un servicio al cual pueden acceder directamente
desde la comodidad de su oficina, sin intermediarios y con la plataforma tecnológica y
soporte técnico apropiados para brindar seguridad y calidad en las operaciones, las 24
horas del día, los 7 días de la semana.

COLPENSIONES implementó para los empleadores y aportantes independientes el
Nuevo Portal del Aportante que ofrece mecanismos que aseguran la confidencialidad e
integridad de sus transacciones electrónicas, mediante un certificado de firma digital (que
no tiene costo) que le permite a nuestra entidad garantizar la identidad y responsabilidad
de los empleadores o independientes frente a los documentos y novedades que realicen a
través de esta herramienta.

PASOS PARA REGISTRARSE EN EL NUEVO PORTAL

Recuerde que sin importar si la entidad estaba, o no, registrada antes del 17 de enero de
2017 en el anterior Portal, deberá efectuar nuevamente el procedimiento de
registro/enrolamiento.

Antes de iniciar el registro/enrolamiento tenga en cuenta lo siguiente:

El primer ingreso a esta plataforma lo tendrá que realizar el representante legal de
la empresa por una única vez, si se trata de una entidad con registro en cámara y
comercio. Para el aportante independiente deberá ser el titular.
Debe tener a mano los siguientes documentos escaneados en PDF:

Para empresas Privadas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Certificado de Cámara y Comercio

Para empresas Públicas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Si su entidad no cuenta con Certificado de Cámara y Comercio deberá presentar
cualquiera de los siguientes documentos dependiendo su naturaleza:
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Documento o acta de posesión del representante legal de la entidad, entiéndase
alcalde, gobernador, gerente de Hospital, etc.  Este documento puede ser por
resolución o acto administrativo que delega funciones de talento humano.
Para las entidades del orden nacional (ministerios, departamentos administrativos,
etc.) se debe validar el acta de posesión del jefe de talento humano o la resolución
de delegación de funciones.
Para las entidades del Estado que han sido suprimidas, se debe validar el decreto
o el acto administrativo que asignó las funciones a la entidad que se encuentra
activa.

Para aportantes independientes:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT

Tenga en cuenta que los archivos que se suban a la plataforma no pueden superar un
tamaño de 10 MB.

Usted puede registrarse directamente en el Portal Web del Aportante siguiendo las
instrucciones que a continuación se detallan:

Ingrese a la página de Colpensiones www.colpensiones.gov.co y diríjase al banner1.
denominado: “Empleador”, posteriormente ingrese al recuadro “portal del
aportante”.
También podrá ingresar directamente digitando la siguiente URL:
https://pwa.colpensionestransaccional.gov.co/

Si la empresa o aportante independiente aún no está registrado en el Nuevo Portal
acceda por el botón “Registrarse” en donde se aconseja ingresar a la opción
“Ayuda” en la parte superior de la pantalla y ver los tres videos tutoriales antes de
iniciar el proceso de registro.

Para facilitar el procedimiento mencionado también tiene a su disposición los siguientes
videos:

Enrolamiento aportante: Este video interactivo le muestra todos los pasos que
debe realizar para su registro.
Instalación de la APP: En este video se explica cómo debe realizar el proceso de
instalación del certificado digital y descargue de la aplicación Google authenticator
en su celular.
Uso del Certificado Digital: En este video se explica la manera como se utilizará
el certificado digital.

http://www.colpensiones.gov.co/
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En el menú del Portal encontrará los siguientes botones:2.

Usuario: en este campo debe registrar el usuario que le llega por correo cifrado
una vez se ha efectuado el registro exitosamente.
Contraseña: En este campo se registrará la contraseña enviada en el correo
cifrado en el cual se da el usuario, de esta forma ingresa al portal.
Registrarse: Si la empresa no se ha registrado este es el botón por el cual inicia el
registro.
Olvido su contraseña: Este botón se utiliza cuando se necesita cambiar la
contraseña actual.

Una vez termine el registro inicial de manera exitosa recibirá un correo electrónico
con el usuario y la contraseña para el acceso. En caso que usted no reciba dicho
correo 24 horas después de efectuar el enrolamiento, podrá Restablecer la 
contraseña por el menú principal; donde recibirá la clave al correo registrado
inicialmente.

Posterior a la verificación de los documentos por parte de la empresa certificadora,3.
también recibirán un correo electrónico con el PIN del certificado digital, que
deberá ser activado, tal y como se explica en el video de ayuda.

En caso de que sea una entidad identificada con NIT, el Representante Legal4.
podrá autorizar a un (1) trabajador de su empresa quien será el usuario encargado
de las tareas de depuración.

Para lo anterior, deberá ingresar al portal con el usuario y contraseña asignados y
en el libro de “Admin. Usuarios Funcionales”, el Representan Legal puede realizar
el registro del funcionario que realizará las tareas de depuración, para este registro
es necesario que tenga escaneada la cédula del funcionario y el RUT de la
empresa.

Lo anterior no aplica para aportantes independientes, pues será únicamente el
titular el encargado de realizar todos los trámites en el Portal y no podrá efectuar
delegación alguna. Siga los pasos de registro y una vez finalizados le llegara al
funcionario asignado un correo con el usuario y contraseña y otro con el PIN del
certificado digital.

Después de finalizar el registro puede iniciar el proceso de depuración y pago.5.
Para ayudarle en esta labor, en nuestra página publica, podrá encontrar seis (6)
manuales que le permitirán aclarar las inquietudes sobre los beneficios del Nuevo
Portal en el siguiente link:

http://www.colpensiones.gov.co/Default.aspx/EMPLEADOR/A,B,C
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https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_de
purar_la_deuda,.

BENEFICIOS DEL NUEVO PORTAL

Obtener información de primera mano del estado de deuda. Podrá visualizar la
deuda por cada ciclo para mayor facilidad.
Efectuar pagos sin salir de su oficina o casa, los siete días de la semana por medio
del canal de pagos PSE.
Imprimir el comprobante para realizar el pago, en Bancolombia, Banco de Bogotá,
Banco Sudameris, Davivienda y Banco Agrario.
Obtener la certificación de los pagos realizados a partir de octubre de 2012 por
este medio.
Realizar el cargue de medios magnéticos para completar el detalle de los pagos de
los grandes aportantes en la base de datos de recaudo.
Identificar los pagos efectuados de los empleados que tienen inconsistencias con
la afiliación en el Régimen de Prima Media.
Notificar a través de 10 formularios disponibles en el Portal, las posibles
inconsistencias de la deuda real.
Realizar correcciones de nombres, tipo y número de documento.

Manuales:
Los siguientes manuales podrán ser consultados en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/como_depurar_la_deuda

Certificado PILA
Correcciones empresariales
Liquidación- Estado de cuenta
Mis transacciones
Novedades de retiro
Tutorial de Medios magnéticos

DEUDA PRESUNTA POR OMISION: Recuerde que la deuda Presunta se origina por1-
omisión en el pago de aportes pensionales por un trabajador afiliado a Colpensiones,
errores en la información declarada o por omisión en el reporte de novedades de retiro
que impiden establecer la terminación de la relación laboral y a través del portal podrá
validar la información de los trabajadores por los cuales se está generando esta
deuda, así como los ciclos y el valor de la misma.

Deuda Presunta Por Omisión - Retiros Retroactivos: Si la deuda esta generada
por un trabajador que ya no labora en la empresa y en el último pago no fue

https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
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reportada la novedad de retiro usted podrá marcar esta novedad. Es importante
anotar que para la aplicación de dichas novedades se deben tener los soportes
suficientes que garanticen la veracidad de esta marcación por cuanto la
Administradora y los Entes de Control podrán solicitarlos posteriormente.

Para solucionar esta inconsistencia debe hacerse un retiro retroactivo siguiendo las
instrucciones del Manual de Novedades de Retiro.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268

Deuda Presunta Por Omisión - Pagos realizados por error a Un Fondo
Privado: Si identifica que la deuda presunta por omisión se genera por ciclos que
debía haber pagado a Colpensiones pero que fueron cotizados a un Fondo
Privado, podrá efectuar la correspondiente marcación de esta inconsistencia a
través del portal para su normalización.

Deuda Presunta Por Omisión - Medios Magnéticos o Pagos sin Detalles:
Desde el año 1995 hasta el año 2007, año en que empezaron a funcionar los
operadores de información del sistema PILA (p.ej. Mi planilla, SOI, Aportes en
Línea, Simple, etc.), las empresas que realizaban la autoliquidación de sus aportes
a pensión al Instituto de Seguros Sociales, debían hacerlo a través de planillas
físicas y de archivos con el detalle de los trabajadores por los cuales se realizaba
el pago de la cotización y debía presentarse en medio magnético (CD o diskette).

Cuando ese archivo a hoy es inexistente o presenta inconsistencias, se tipifica como
un “Pago sin detalles”. En tales casos Colpensiones, a pesar de encontrar pagos,
carece de la información para identificar y distribuir dichos aportes entre los
trabajadores de la empresa y aplicarlos en sus historias laborales.

Para entregar este detalle a Colpensiones, las empresas deberán subir a través del
portal del aportante, los archivos con los detalles de las planillas de autoliquidación
faltantes, de acuerdo a las instrucciones de la sección CARGUE DE MEDIOS
MAGNÉTICOS del Manual del Portal del Aportante.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269

Deuda Presunta Por Omisión - Pago: En caso de confirmar que la deuda
presunta registrada por alguno de sus trabajadores, efectivamente corresponde a
la ausencia de pago en dicho ciclo, el único mecanismo dispuesto por la Ley y por
el Ministerio de Protección Social, para cancelar aportes pensionales generados
por omisión de pago, es la planilla tipo M, razón por la cual el pago debe hacerlo a
través de los operadores de información de Planilla Integrada de Liquidación de
Aportes, PILA.

https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269
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DEUDA PRESUNTA POR DIFERENCIA EN PAGO: La deuda presunta por diferencia2-
en pago se calcula mediante la validación de los pagos realizados por los aportantes
con la información declarada por cada uno de sus trabajadores. Esta deuda presunta
por diferencia en pago se origina por pagos realizados de manera extemporánea en
los que se omitió el pago de los correspondientes intereses de mora o el no pago del
Fondo de Solidaridad Pensional o en general por pagos incompletos. Igualmente
puede originarse por errores o inconsistencias en la liquidación. El portal le permite
normalizar esta situación, bien sea pagando, a través del mismo, los aportes que
realizó de manera incompleta o corrigiendo las inconsistencias que originan dicha
deuda.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Corrección de IBC (Ingreso Base de
Cotización): Si identifica que la deuda presunta por diferencia en pago se causa
por haber declarado un Ingreso Base de Cotización, inferior al salario mínimo legal
mensual vigente establecido por la ley para el ciclo (año-mes) sobre el cual se
declaró el pago de la cotización, podrá ajustar y corregir esta información de
acuerdo con el manual.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Pago: Si confirma que su empresa
tiene una deuda presunta por diferencia en pago pendiente, podrá proceder a
pagar a Colpensiones a través del Portal WEB del Aportante, liquidando y pagando
en línea por el botón PSE o en Bancos a través de liquidación impresa, siguiendo
las instrucciones del Manual.
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ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL
LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA

GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES

PUNTO COLPENSIONES ___________________
PROCESO DE COBRO No. ___________________

En _____________________ a los _____ días del mes de __________________de 20_____.

Se presentó _____________________________________, identificado con la C.C. No. ________________________ en

calidad de representante legal____ , tercero autorizado, persona natural,_____ apoderado _____, con tarjeta Profesional

No. ______ del CS.J., con el fin de notificarse de la Liquidación Certificada de Deuda No. ____________ de fecha

________________, mediante la  cual ____________________________________________________________ .

Enterado (a) de su contenido, se le informa que contra la presente procede únicamente el recurso de reposición, el cual
debe ser interpuesto dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 76 y s.s, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para constancia de lo anterior, se entrega copia de los documentos y se suscribe por las personas que intervinieron.

Renuncio a los términos legales para interponer los Recursos    SI ______ NO ______

_________________________________ _____________________________
EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR
C.C. C.C.

PUNTO COLPENSIONES: Nombre del Punto COLPENSIONES en el cual se está efectuando la Notificación.
En:  Ciudad donde se encuentran
A los: Día, mes y año en que se está realizando la notificación.
Se presentó: Nombre del Ciudadano a quien se va a notificar con su número de identificación.
Calidad de: Marque X en la casilla correspondiente para especificar si la persona a notificar es el Representante
Legal, persona natural o un tercero autorizado o su apoderado.
N° de Tarjeta Profesional: Se diligencia ésta casilla únicamente en caso que el notificado sea apoderado
Resolución N°: Número asignado al acto administrativo (resolución).
De fecha: Día, mes y año en la cual fue emitida la resolución.
Mediante la cual: Por medio de la cual se determina una obligación clara, expresa y exigible de pagar a favor de
Colpensiones.
Renuncio a los términos legales para interponer recurso: Pregunte al interesado, tercero autorizado o apoderado si
desea o no interponer alguno de los recursos que le concede el acto administrativo (resolución) y marque con X la
casilla correspondiente a la respuesta recibida.
El Notificado: Firma de la persona que se está notificando, la cual debe ir acompañada de su número de cédula de
ciudadanía y tarjeta profesional de abogado en caso de apoderado.
El Notificador: Firma del Agente de Servicio que está efectuando la notificación, quien igualmente debe acompañar su
firma con el número de su cédula de ciudadanía.
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ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL
LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA

GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES

PUNTO COLPENSIONES ___________________
PROCESO DE COBRO No. ___________________

En _____________________ a los _____ días del mes de __________________de 20_____.

Se presentó _____________________________________, identificado con la C.C. No. ________________________ en

calidad de representante legal____ , tercero autorizado, persona natural,_____ apoderado _____, con tarjeta Profesional

No. ______ del CS.J., con el fin de notificarse de la Liquidación Certificada de Deuda No. ____________ de fecha

________________, mediante la  cual ____________________________________________________________ .

Enterado (a) de su contenido, se le informa que contra la presente procede únicamente el recurso de reposición, el cual
debe ser interpuesto dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 76 y s.s, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para constancia de lo anterior, se entrega copia de los documentos y se suscribe por las personas que intervinieron.

Renuncio a los términos legales para interponer los Recursos    SI ______ NO ______

_________________________________ _____________________________
EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR
C.C. C.C.

PUNTO COLPENSIONES: Nombre del Punto COLPENSIONES en el cual se está efectuando la Notificación.
En:  Ciudad donde se encuentran
A los: Día, mes y año en que se está realizando la notificación.
Se presentó: Nombre del Ciudadano a quien se va a notificar con su número de identificación.
Calidad de: Marque X en la casilla correspondiente para especificar si la persona a notificar es el Representante
Legal, persona natural o un tercero autorizado o su apoderado.
N° de Tarjeta Profesional: Se diligencia ésta casilla únicamente en caso que el notificado sea apoderado
Resolución N°: Número asignado al acto administrativo (resolución).
De fecha: Día, mes y año en la cual fue emitida la resolución.
Mediante la cual: Por medio de la cual se determina una obligación clara, expresa y exigible de pagar a favor de
Colpensiones.
Renuncio a los términos legales para interponer recurso: Pregunte al interesado, tercero autorizado o apoderado si
desea o no interponer alguno de los recursos que le concede el acto administrativo (resolución) y marque con X la
casilla correspondiente a la respuesta recibida.
El Notificado: Firma de la persona que se está notificando, la cual debe ir acompañada de su número de cédula de
ciudadanía y tarjeta profesional de abogado en caso de apoderado.
El Notificador: Firma del Agente de Servicio que está efectuando la notificación, quien igualmente debe acompañar su
firma con el número de su cédula de ciudadanía.



Página 1 de 2

DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

Bogotá D.C., Julio 24 de 2019.

OFICIO No. GNAR-AP-00834215

Señores
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5-143
BARRANCAS-GUAJIRA

REFERENCIA:           PROCESO DE COBRO No. 2019_8042951 (Por favor citar este número al contestar)
DEUDOR:                  PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:                            17844967

ASUNTO:                   NOTIFICACION POR AVISO DE LIQUIDACIONCERTIFICADA DEUDA No.
                                    AP-00246419 DE Julio 24 de 2019 POR CONCEPTO DE
                                    APORTES PENSIONALES

Respetado(a) señor(a):

En cumplimiento del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, la Dirección de Ingresos por Aportes, de la Gerencia de Financiamiento de
Inversiones de Colpensiones, se permite notificar por aviso la Liquidación Certificada de Deuda mencionada
en el asunto, por concepto de Aportes Pensionales.  Para tal efecto, se adjunta, copia íntegra del acto
administrativo y el detalle de la obligación adeudada.

De igual forma le informó que contra la Liquidación Certificada de Deuda procede el recurso de reposición,
de conformidad con los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, ante la Dirección de Ingresos por Aportes, de la Gerencia de Financiamiento de
Inversiones de Colpensiones, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación por
Aviso, escrito que podrá radicar en cualquier Punto de Atención de Colpensiones a través  del “Formulario
de Radicación Tramites de Proceso de Cobro” que podrá obtenerlo en el PAC o descargarlo de la Página
web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General.

https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General
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Se advierte que la notificación por aviso, se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del aviso en el lugar de destino.

Es preciso indicar que la notificación por aviso se da como consecuencia que la entidad no se notificó
personalmente en un Punto de Atención de Colpensiones.

Cordialmente,

JOSE ANGEL FRANCO BOHORQUEZ
PROFESIONAL MASTER
Con asignación de funciones de Director de Ingresos por Aportes



DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
PROCESO DE DETERMINACIÓN DE DEUDA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA No. AP-00246419 DE Julio 24 de 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA UNA OBLIGACIÓN CLARA, EXPRESA Y EXIGIBLE DE PAGAR
POR CONCEPTO DE APORTES PENSIONALES A FAVOR DE COLPENSIONES

PROCESO DE COBRO PERSUASIVO: 2019_8042951
DEUDOR: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 17844967
DIRECCION: CALLE 10 NO 5-143
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El Director de Ingresos por Aportes, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 24 de la
Ley 100 de 1993 y el Acuerdo No. 108 de 2017, emanada de la Presidencia de Colpensiones.

1. COMPETENCIA

Que de conformidad con la Ley 1151 de 2007 y el Decreto 4121 de 2011, la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, es una Empresa Industrial y Comercial del Estado
organizada como entidad financiera de carácter especial, de naturaleza pública del orden nacional,
que tiene por objeto administrar la operación del Régimen de Prima con Prestación Definida de
sus afiliados.

Que en aplicación del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, “Corresponde a las entidades
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que
expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.”, en concordancia con el con el artículo
99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

2. CONSIDERACIONES

Que de conformidad con el artículo 2 del Decreto 2633 de 1994, se constituyó en mora al
empleador PELAEZ SOLANO EVER ISAD con Cédula De Ciudadanía No. 17844967, por los periodos
adeudados por concepto de aportes pensionales.



Que el empleador no ha cancelado la obligación objeto del proceso de cobro, por lo que es
procedente de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el
artículo 99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
proferir Liquidación Certificada de Deuda, la cual presta merito ejecutivo.

En mérito de lo expuesto, el Director de Ingresos por Aportes,

RESUELVE

PRIMERO: Proferir en contra la sociedad y/o entidad PELAEZ SOLANO EVER ISAD con Cédula De
Ciudadanía No.  17844967 Liquidación Certificada de Deuda por concepto de aportes pensionales
en mora así:

             Deuda Aportes Total
 Valor adeudado por ciclos no pagos
(Deuda Presunta Por Omisión)

132.498 132.498

 Valor adeudado por pagos parciales
y/o extemporaneos (Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago)

00 00

 TOTAL ADEUDADO 132.498 132.498
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Valor en letras: CIENTO TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS. M/CTE

**** Los intereses correspondientes a esta deuda se liquidarán conforme a lo establecido en la
Ley 100 de 1993 Art. 23, Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012 – Art. 141, y la Circular Externa
DIAN No. 000003 de marzo 6 de 2013, mediante la cual se establece la forma y la fórmula para
calcular los intereses de mora.

El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés diario que sea equivalente a la
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia para las
modalidades de crédito de consumo.

Las obligaciones insolutas a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 1607 de 2012, se les generará
intereses de mora a la tasa prevista en el Art. 141 de la mencionada Ley, sobre los saldos de
capital, NO capitalizando los intereses de mora generados hasta antes de la entrada en vigencia de
la Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012.
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SEGUNDO: Advertir que el Estado de Cuenta contiene el detalle de obligación y hace parte integral
de la presente Liquidación Certificada de Deuda.

TERCERO: Contra la presente Liquidación Certificada de Deuda, únicamente procede recurso de
reposición dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. El recurso deberá
cumplir los requisitos exigidos por la ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y
De lo Contencioso Administrativo.  Y podrá radicarlo en cualquier Punto de Atención de
Colpensiones a través del “Formulario de Radicación Tramites de Proceso de Cobro” que podrá
obtenerlo en el PAC o descargarlo de la Página web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General.

CUARTO: Notifíquese al deudor de conformidad con lo establecido en el artículo 65 y siguientes de
la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y De lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JOSE ANGEL FRANCO BOHORQUEZ
PROFESIONAL MASTER

Con asignación de funciones de Director de Ingresos por Aportes

Anexo: Lo enunciado (Cuadro de liquidación de deuda -  Instructivo de novedades – pagos de aportes pensiónales).

https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General


DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

FECHA:       Julio 24 de 2019
EMPRESA: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CÉDULA DE CIUDADANÍA:             17844967

ANEXO:

CUADRO DE LIQUIDACIÓN DE DEUDA POR CONCEPTO DE APORTES

RESUMEN DE DEUDA

                  Período Valor Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago

Valor Deuda Presunta
Por Omisión

Total General

 201902 00 132.498 132.498
 TOTAL 00 132.498 132.498
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Aclaramos que la información del estado de cuenta, se genera a partir de la consulta a la base de datos que tiene
acceso esta Gerencia, por todos los trabajadores a su cargo, la cual podrá ser susceptible de variación como
resultado de procesos de imputación de pagos y/o períodos de cotización, por proceso de fiscalización que llegare a
gestionar Colpensiones.  Igualmente aclaramos que los valores enviados no contemplan intereses; los cuales serán
calculados al momento de realizarse el correspondiente pago liquidándose en concordancia con la Ley 1066 de
2006 y demás normas concordantes.
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INSTRUCTIVO INGRESO PORTAL WEB DEL APORTANTE (PWA)

El Portal Web del Aportante (PWA), es un canal diseñado por COLPENSIONES para
que los empleadores que presenten deuda por concepto de aportes pensionales, por
inconsistencias en sus pagos o por omisión o pagos incompletos, puedan manejar a
través de Internet los trámites en línea para depurar su información o realizar pagos que
adeuden al sistema, ofreciéndoles un servicio al cual pueden acceder directamente
desde la comodidad de su oficina, sin intermediarios y con la plataforma tecnológica y
soporte técnico apropiados para brindar seguridad y calidad en las operaciones, las 24
horas del día, los 7 días de la semana.

COLPENSIONES implementó para los empleadores y aportantes independientes el
Nuevo Portal del Aportante que ofrece mecanismos que aseguran la confidencialidad e
integridad de sus transacciones electrónicas, mediante un certificado de firma digital (que
no tiene costo) que le permite a nuestra entidad garantizar la identidad y responsabilidad
de los empleadores o independientes frente a los documentos y novedades que realicen a
través de esta herramienta.

PASOS PARA REGISTRARSE EN EL NUEVO PORTAL

Recuerde que sin importar si la entidad estaba, o no, registrada antes del 17 de enero de
2017 en el anterior Portal, deberá efectuar nuevamente el procedimiento de
registro/enrolamiento.

Antes de iniciar el registro/enrolamiento tenga en cuenta lo siguiente:

El primer ingreso a esta plataforma lo tendrá que realizar el representante legal de
la empresa por una única vez, si se trata de una entidad con registro en cámara y
comercio. Para el aportante independiente deberá ser el titular.
Debe tener a mano los siguientes documentos escaneados en PDF:

Para empresas Privadas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Certificado de Cámara y Comercio

Para empresas Públicas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Si su entidad no cuenta con Certificado de Cámara y Comercio deberá presentar
cualquiera de los siguientes documentos dependiendo su naturaleza:
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Documento o acta de posesión del representante legal de la entidad, entiéndase
alcalde, gobernador, gerente de Hospital, etc.  Este documento puede ser por
resolución o acto administrativo que delega funciones de talento humano.
Para las entidades del orden nacional (ministerios, departamentos administrativos,
etc.) se debe validar el acta de posesión del jefe de talento humano o la resolución
de delegación de funciones.
Para las entidades del Estado que han sido suprimidas, se debe validar el decreto
o el acto administrativo que asignó las funciones a la entidad que se encuentra
activa.

Para aportantes independientes:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT

Tenga en cuenta que los archivos que se suban a la plataforma no pueden superar un
tamaño de 10 MB.

Usted puede registrarse directamente en el Portal Web del Aportante siguiendo las
instrucciones que a continuación se detallan:

Ingrese a la página de Colpensiones www.colpensiones.gov.co y diríjase al banner1.
denominado: “Empleador”, posteriormente ingrese al recuadro “portal del
aportante”.
También podrá ingresar directamente digitando la siguiente URL:
https://pwa.colpensionestransaccional.gov.co/

Si la empresa o aportante independiente aún no está registrado en el Nuevo Portal
acceda por el botón “Registrarse” en donde se aconseja ingresar a la opción
“Ayuda” en la parte superior de la pantalla y ver los tres videos tutoriales antes de
iniciar el proceso de registro.

Para facilitar el procedimiento mencionado también tiene a su disposición los siguientes
videos:

Enrolamiento aportante: Este video interactivo le muestra todos los pasos que
debe realizar para su registro.
Instalación de la APP: En este video se explica cómo debe realizar el proceso de
instalación del certificado digital y descargue de la aplicación Google authenticator
en su celular.
Uso del Certificado Digital: En este video se explica la manera como se utilizará
el certificado digital.

http://www.colpensiones.gov.co/
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En el menú del Portal encontrará los siguientes botones:2.

Usuario: en este campo debe registrar el usuario que le llega por correo cifrado
una vez se ha efectuado el registro exitosamente.
Contraseña: En este campo se registrará la contraseña enviada en el correo
cifrado en el cual se da el usuario, de esta forma ingresa al portal.
Registrarse: Si la empresa no se ha registrado este es el botón por el cual inicia el
registro.
Olvido su contraseña: Este botón se utiliza cuando se necesita cambiar la
contraseña actual.

Una vez termine el registro inicial de manera exitosa recibirá un correo electrónico
con el usuario y la contraseña para el acceso. En caso que usted no reciba dicho
correo 24 horas después de efectuar el enrolamiento, podrá Restablecer la 
contraseña por el menú principal; donde recibirá la clave al correo registrado
inicialmente.

Posterior a la verificación de los documentos por parte de la empresa certificadora,3.
también recibirán un correo electrónico con el PIN del certificado digital, que
deberá ser activado, tal y como se explica en el video de ayuda.

En caso de que sea una entidad identificada con NIT, el Representante Legal4.
podrá autorizar a un (1) trabajador de su empresa quien será el usuario encargado
de las tareas de depuración.

Para lo anterior, deberá ingresar al portal con el usuario y contraseña asignados y
en el libro de “Admin. Usuarios Funcionales”, el Representan Legal puede realizar
el registro del funcionario que realizará las tareas de depuración, para este registro
es necesario que tenga escaneada la cédula del funcionario y el RUT de la
empresa.

Lo anterior no aplica para aportantes independientes, pues será únicamente el
titular el encargado de realizar todos los trámites en el Portal y no podrá efectuar
delegación alguna. Siga los pasos de registro y una vez finalizados le llegara al
funcionario asignado un correo con el usuario y contraseña y otro con el PIN del
certificado digital.

Después de finalizar el registro puede iniciar el proceso de depuración y pago.5.
Para ayudarle en esta labor, en nuestra página publica, podrá encontrar seis (6)
manuales que le permitirán aclarar las inquietudes sobre los beneficios del Nuevo
Portal en el siguiente link:

http://www.colpensiones.gov.co/Default.aspx/EMPLEADOR/A,B,C
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https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_de
purar_la_deuda,.

BENEFICIOS DEL NUEVO PORTAL

Obtener información de primera mano del estado de deuda. Podrá visualizar la
deuda por cada ciclo para mayor facilidad.
Efectuar pagos sin salir de su oficina o casa, los siete días de la semana por medio
del canal de pagos PSE.
Imprimir el comprobante para realizar el pago, en Bancolombia, Banco de Bogotá,
Banco Sudameris, Davivienda y Banco Agrario.
Obtener la certificación de los pagos realizados a partir de octubre de 2012 por
este medio.
Realizar el cargue de medios magnéticos para completar el detalle de los pagos de
los grandes aportantes en la base de datos de recaudo.
Identificar los pagos efectuados de los empleados que tienen inconsistencias con
la afiliación en el Régimen de Prima Media.
Notificar a través de 10 formularios disponibles en el Portal, las posibles
inconsistencias de la deuda real.
Realizar correcciones de nombres, tipo y número de documento.

Manuales:
Los siguientes manuales podrán ser consultados en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/como_depurar_la_deuda

Certificado PILA
Correcciones empresariales
Liquidación- Estado de cuenta
Mis transacciones
Novedades de retiro
Tutorial de Medios magnéticos

DEUDA PRESUNTA POR OMISION: Recuerde que la deuda Presunta se origina por1-
omisión en el pago de aportes pensionales por un trabajador afiliado a Colpensiones,
errores en la información declarada o por omisión en el reporte de novedades de retiro
que impiden establecer la terminación de la relación laboral y a través del portal podrá
validar la información de los trabajadores por los cuales se está generando esta
deuda, así como los ciclos y el valor de la misma.

Deuda Presunta Por Omisión - Retiros Retroactivos: Si la deuda esta generada
por un trabajador que ya no labora en la empresa y en el último pago no fue

https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
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reportada la novedad de retiro usted podrá marcar esta novedad. Es importante
anotar que para la aplicación de dichas novedades se deben tener los soportes
suficientes que garanticen la veracidad de esta marcación por cuanto la
Administradora y los Entes de Control podrán solicitarlos posteriormente.

Para solucionar esta inconsistencia debe hacerse un retiro retroactivo siguiendo las
instrucciones del Manual de Novedades de Retiro.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268

Deuda Presunta Por Omisión - Pagos realizados por error a Un Fondo
Privado: Si identifica que la deuda presunta por omisión se genera por ciclos que
debía haber pagado a Colpensiones pero que fueron cotizados a un Fondo
Privado, podrá efectuar la correspondiente marcación de esta inconsistencia a
través del portal para su normalización.

Deuda Presunta Por Omisión - Medios Magnéticos o Pagos sin Detalles:
Desde el año 1995 hasta el año 2007, año en que empezaron a funcionar los
operadores de información del sistema PILA (p.ej. Mi planilla, SOI, Aportes en
Línea, Simple, etc.), las empresas que realizaban la autoliquidación de sus aportes
a pensión al Instituto de Seguros Sociales, debían hacerlo a través de planillas
físicas y de archivos con el detalle de los trabajadores por los cuales se realizaba
el pago de la cotización y debía presentarse en medio magnético (CD o diskette).

Cuando ese archivo a hoy es inexistente o presenta inconsistencias, se tipifica como
un “Pago sin detalles”. En tales casos Colpensiones, a pesar de encontrar pagos,
carece de la información para identificar y distribuir dichos aportes entre los
trabajadores de la empresa y aplicarlos en sus historias laborales.

Para entregar este detalle a Colpensiones, las empresas deberán subir a través del
portal del aportante, los archivos con los detalles de las planillas de autoliquidación
faltantes, de acuerdo a las instrucciones de la sección CARGUE DE MEDIOS
MAGNÉTICOS del Manual del Portal del Aportante.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269

Deuda Presunta Por Omisión - Pago: En caso de confirmar que la deuda
presunta registrada por alguno de sus trabajadores, efectivamente corresponde a
la ausencia de pago en dicho ciclo, el único mecanismo dispuesto por la Ley y por
el Ministerio de Protección Social, para cancelar aportes pensionales generados
por omisión de pago, es la planilla tipo M, razón por la cual el pago debe hacerlo a
través de los operadores de información de Planilla Integrada de Liquidación de
Aportes, PILA.

https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269
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DEUDA PRESUNTA POR DIFERENCIA EN PAGO: La deuda presunta por diferencia2-
en pago se calcula mediante la validación de los pagos realizados por los aportantes
con la información declarada por cada uno de sus trabajadores. Esta deuda presunta
por diferencia en pago se origina por pagos realizados de manera extemporánea en
los que se omitió el pago de los correspondientes intereses de mora o el no pago del
Fondo de Solidaridad Pensional o en general por pagos incompletos. Igualmente
puede originarse por errores o inconsistencias en la liquidación. El portal le permite
normalizar esta situación, bien sea pagando, a través del mismo, los aportes que
realizó de manera incompleta o corrigiendo las inconsistencias que originan dicha
deuda.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Corrección de IBC (Ingreso Base de
Cotización): Si identifica que la deuda presunta por diferencia en pago se causa
por haber declarado un Ingreso Base de Cotización, inferior al salario mínimo legal
mensual vigente establecido por la ley para el ciclo (año-mes) sobre el cual se
declaró el pago de la cotización, podrá ajustar y corregir esta información de
acuerdo con el manual.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Pago: Si confirma que su empresa
tiene una deuda presunta por diferencia en pago pendiente, podrá proceder a
pagar a Colpensiones a través del Portal WEB del Aportante, liquidando y pagando
en línea por el botón PSE o en Bancos a través de liquidación impresa, siguiendo
las instrucciones del Manual.
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DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

Bogotá D.C., Septiembre 4 de 2019.

OFICIO No. GNAR-AP-00879063

Señores
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5-143
BARRANCAS-GUAJIRA

REFERENCIA:           PROCESO DE COBRO No. 2019_9247904 (Por favor citar este número al contestar)
DEUDOR:                  PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:                            17844967

ASUNTO:                   NOTIFICACION POR AVISO DE LIQUIDACIONCERTIFICADA DEUDA No.
                                    AP-00254541 DE Septiembre 4 de 2019 POR CONCEPTO DE
                                    APORTES PENSIONALES

Respetado(a) señor(a):

En cumplimiento del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, la Dirección de Ingresos por Aportes, de la Gerencia de Financiamiento de
Inversiones de Colpensiones, se permite notificar por aviso la Liquidación Certificada de Deuda mencionada
en el asunto, por concepto de Aportes Pensionales.  Para tal efecto, se adjunta, copia íntegra del acto
administrativo y el detalle de la obligación adeudada.

De igual forma le informó que contra la Liquidación Certificada de Deuda procede el recurso de reposición,
de conformidad con los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, ante la Dirección de Ingresos por Aportes, de la Gerencia de Financiamiento de
Inversiones de Colpensiones, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación por
Aviso, escrito que podrá radicar en cualquier Punto de Atención de Colpensiones a través  del “Formulario
de Radicación Tramites de Proceso de Cobro” que podrá obtenerlo en el PAC o descargarlo de la Página
web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General.

https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General
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Se advierte que la notificación por aviso, se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del aviso en el lugar de destino.

Es preciso indicar que la notificación por aviso se da como consecuencia que la entidad no se notificó
personalmente en un Punto de Atención de Colpensiones.

Cordialmente,

JOSE ANGEL FRANCO BOHORQUEZ
PROFESIONAL MASTER
Con asignación de funciones de Director de Ingresos por Aportes



DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
PROCESO DE DETERMINACIÓN DE DEUDA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA No. AP-00254541 DE Septiembre 4 de 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA UNA OBLIGACIÓN CLARA, EXPRESA Y EXIGIBLE DE PAGAR
POR CONCEPTO DE APORTES PENSIONALES A FAVOR DE COLPENSIONES

PROCESO DE COBRO PERSUASIVO: 2019_9247904
DEUDOR: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 17844967
DIRECCION: CALLE 10 NO 5-143
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El Director de Ingresos por Aportes, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 24 de la
Ley 100 de 1993 y el Acuerdo No. 108 de 2017, emanada de la Presidencia de Colpensiones.

1. COMPETENCIA

Que de conformidad con la Ley 1151 de 2007 y el Decreto 4121 de 2011, la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, es una Empresa Industrial y Comercial del Estado
organizada como entidad financiera de carácter especial, de naturaleza pública del orden nacional,
que tiene por objeto administrar la operación del Régimen de Prima con Prestación Definida de
sus afiliados.

Que en aplicación del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, “Corresponde a las entidades
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que
expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.”, en concordancia con el con el artículo
99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

2. CONSIDERACIONES

Que de conformidad con el artículo 2 del Decreto 2633 de 1994, se constituyó en mora al
empleador PELAEZ SOLANO EVER ISAD con Cédula De Ciudadanía No. 17844967, por los periodos
adeudados por concepto de aportes pensionales.



Que el empleador no ha cancelado la obligación objeto del proceso de cobro, por lo que es
procedente de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el
artículo 99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
proferir Liquidación Certificada de Deuda, la cual presta merito ejecutivo.

En mérito de lo expuesto, el Director de Ingresos por Aportes,

RESUELVE

PRIMERO: Proferir en contra la sociedad y/o entidad PELAEZ SOLANO EVER ISAD con Cédula De
Ciudadanía No.  17844967 Liquidación Certificada de Deuda por concepto de aportes pensionales
en mora así:

             Deuda Aportes Total
 Valor adeudado por ciclos no pagos
(Deuda Presunta Por Omisión)

132.498 132.498

 Valor adeudado por pagos parciales
y/o extemporaneos (Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago)

00 00

 TOTAL ADEUDADO 132.498 132.498
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Valor en letras: CIENTO TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS. M/CTE

**** Los intereses correspondientes a esta deuda se liquidarán conforme a lo establecido en la
Ley 100 de 1993 Art. 23, Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012 – Art. 141, y la Circular Externa
DIAN No. 000003 de marzo 6 de 2013, mediante la cual se establece la forma y la fórmula para
calcular los intereses de mora.

El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés diario que sea equivalente a la
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia para las
modalidades de crédito de consumo.

Las obligaciones insolutas a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 1607 de 2012, se les generará
intereses de mora a la tasa prevista en el Art. 141 de la mencionada Ley, sobre los saldos de
capital, NO capitalizando los intereses de mora generados hasta antes de la entrada en vigencia de
la Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012.
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SEGUNDO: Advertir que el Estado de Cuenta contiene el detalle de obligación y hace parte integral
de la presente Liquidación Certificada de Deuda.

TERCERO: Contra la presente Liquidación Certificada de Deuda, únicamente procede recurso de
reposición dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. El recurso deberá
cumplir los requisitos exigidos por la ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y
De lo Contencioso Administrativo.  Y podrá radicarlo en cualquier Punto de Atención de
Colpensiones a través del “Formulario de Radicación Tramites de Proceso de Cobro” que podrá
obtenerlo en el PAC o descargarlo de la Página web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General.

CUARTO: Notifíquese al deudor de conformidad con lo establecido en el artículo 65 y siguientes de
la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y De lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JOSE ANGEL FRANCO BOHORQUEZ
PROFESIONAL MASTER

Con asignación de funciones de Director de Ingresos por Aportes

Anexo: Lo enunciado (Cuadro de liquidación de deuda -  Instructivo de novedades – pagos de aportes pensiónales).

https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General


DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

FECHA:       Septiembre 4 de 2019
EMPRESA: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CÉDULA DE CIUDADANÍA:             17844967

ANEXO:

CUADRO DE LIQUIDACIÓN DE DEUDA POR CONCEPTO DE APORTES

RESUMEN DE DEUDA

                  Período Valor Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago

Valor Deuda Presunta
Por Omisión

Total General

 201903 00 132.498 132.498
 TOTAL 00 132.498 132.498
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Aclaramos que la información del estado de cuenta, se genera a partir de la consulta a la base de datos que tiene
acceso esta Gerencia, por todos los trabajadores a su cargo, la cual podrá ser susceptible de variación como
resultado de procesos de imputación de pagos y/o períodos de cotización, por proceso de fiscalización que llegare a
gestionar Colpensiones.  Igualmente aclaramos que los valores enviados no contemplan intereses; los cuales serán
calculados al momento de realizarse el correspondiente pago liquidándose en concordancia con la Ley 1066 de
2006 y demás normas concordantes.
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INSTRUCTIVO INGRESO PORTAL WEB DEL APORTANTE (PWA)

El Portal Web del Aportante (PWA), es un canal diseñado por COLPENSIONES para
que los empleadores que presenten deuda por concepto de aportes pensionales, por
inconsistencias en sus pagos o por omisión o pagos incompletos, puedan manejar a
través de Internet los trámites en línea para depurar su información o realizar pagos que
adeuden al sistema, ofreciéndoles un servicio al cual pueden acceder directamente
desde la comodidad de su oficina, sin intermediarios y con la plataforma tecnológica y
soporte técnico apropiados para brindar seguridad y calidad en las operaciones, las 24
horas del día, los 7 días de la semana.

COLPENSIONES implementó para los empleadores y aportantes independientes el
Nuevo Portal del Aportante que ofrece mecanismos que aseguran la confidencialidad e
integridad de sus transacciones electrónicas, mediante un certificado de firma digital (que
no tiene costo) que le permite a nuestra entidad garantizar la identidad y responsabilidad
de los empleadores o independientes frente a los documentos y novedades que realicen a
través de esta herramienta.

PASOS PARA REGISTRARSE EN EL NUEVO PORTAL

Recuerde que sin importar si la entidad estaba, o no, registrada antes del 17 de enero de
2017 en el anterior Portal, deberá efectuar nuevamente el procedimiento de
registro/enrolamiento.

Antes de iniciar el registro/enrolamiento tenga en cuenta lo siguiente:

El primer ingreso a esta plataforma lo tendrá que realizar el representante legal de
la empresa por una única vez, si se trata de una entidad con registro en cámara y
comercio. Para el aportante independiente deberá ser el titular.
Debe tener a mano los siguientes documentos escaneados en PDF:

Para empresas Privadas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Certificado de Cámara y Comercio

Para empresas Públicas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Si su entidad no cuenta con Certificado de Cámara y Comercio deberá presentar
cualquiera de los siguientes documentos dependiendo su naturaleza:
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Documento o acta de posesión del representante legal de la entidad, entiéndase
alcalde, gobernador, gerente de Hospital, etc.  Este documento puede ser por
resolución o acto administrativo que delega funciones de talento humano.
Para las entidades del orden nacional (ministerios, departamentos administrativos,
etc.) se debe validar el acta de posesión del jefe de talento humano o la resolución
de delegación de funciones.
Para las entidades del Estado que han sido suprimidas, se debe validar el decreto
o el acto administrativo que asignó las funciones a la entidad que se encuentra
activa.

Para aportantes independientes:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT

Tenga en cuenta que los archivos que se suban a la plataforma no pueden superar un
tamaño de 10 MB.

Usted puede registrarse directamente en el Portal Web del Aportante siguiendo las
instrucciones que a continuación se detallan:

Ingrese a la página de Colpensiones www.colpensiones.gov.co y diríjase al banner1.
denominado: “Empleador”, posteriormente ingrese al recuadro “portal del
aportante”.
También podrá ingresar directamente digitando la siguiente URL:
https://pwa.colpensionestransaccional.gov.co/

Si la empresa o aportante independiente aún no está registrado en el Nuevo Portal
acceda por el botón “Registrarse” en donde se aconseja ingresar a la opción
“Ayuda” en la parte superior de la pantalla y ver los tres videos tutoriales antes de
iniciar el proceso de registro.

Para facilitar el procedimiento mencionado también tiene a su disposición los siguientes
videos:

Enrolamiento aportante: Este video interactivo le muestra todos los pasos que
debe realizar para su registro.
Instalación de la APP: En este video se explica cómo debe realizar el proceso de
instalación del certificado digital y descargue de la aplicación Google authenticator
en su celular.
Uso del Certificado Digital: En este video se explica la manera como se utilizará
el certificado digital.

http://www.colpensiones.gov.co/
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En el menú del Portal encontrará los siguientes botones:2.

Usuario: en este campo debe registrar el usuario que le llega por correo cifrado
una vez se ha efectuado el registro exitosamente.
Contraseña: En este campo se registrará la contraseña enviada en el correo
cifrado en el cual se da el usuario, de esta forma ingresa al portal.
Registrarse: Si la empresa no se ha registrado este es el botón por el cual inicia el
registro.
Olvido su contraseña: Este botón se utiliza cuando se necesita cambiar la
contraseña actual.

Una vez termine el registro inicial de manera exitosa recibirá un correo electrónico
con el usuario y la contraseña para el acceso. En caso que usted no reciba dicho
correo 24 horas después de efectuar el enrolamiento, podrá Restablecer la 
contraseña por el menú principal; donde recibirá la clave al correo registrado
inicialmente.

Posterior a la verificación de los documentos por parte de la empresa certificadora,3.
también recibirán un correo electrónico con el PIN del certificado digital, que
deberá ser activado, tal y como se explica en el video de ayuda.

En caso de que sea una entidad identificada con NIT, el Representante Legal4.
podrá autorizar a un (1) trabajador de su empresa quien será el usuario encargado
de las tareas de depuración.

Para lo anterior, deberá ingresar al portal con el usuario y contraseña asignados y
en el libro de “Admin. Usuarios Funcionales”, el Representan Legal puede realizar
el registro del funcionario que realizará las tareas de depuración, para este registro
es necesario que tenga escaneada la cédula del funcionario y el RUT de la
empresa.

Lo anterior no aplica para aportantes independientes, pues será únicamente el
titular el encargado de realizar todos los trámites en el Portal y no podrá efectuar
delegación alguna. Siga los pasos de registro y una vez finalizados le llegara al
funcionario asignado un correo con el usuario y contraseña y otro con el PIN del
certificado digital.

Después de finalizar el registro puede iniciar el proceso de depuración y pago.5.
Para ayudarle en esta labor, en nuestra página publica, podrá encontrar seis (6)
manuales que le permitirán aclarar las inquietudes sobre los beneficios del Nuevo
Portal en el siguiente link:

http://www.colpensiones.gov.co/Default.aspx/EMPLEADOR/A,B,C
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https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_de
purar_la_deuda,.

BENEFICIOS DEL NUEVO PORTAL

Obtener información de primera mano del estado de deuda. Podrá visualizar la
deuda por cada ciclo para mayor facilidad.
Efectuar pagos sin salir de su oficina o casa, los siete días de la semana por medio
del canal de pagos PSE.
Imprimir el comprobante para realizar el pago, en Bancolombia, Banco de Bogotá,
Banco Sudameris, Davivienda y Banco Agrario.
Obtener la certificación de los pagos realizados a partir de octubre de 2012 por
este medio.
Realizar el cargue de medios magnéticos para completar el detalle de los pagos de
los grandes aportantes en la base de datos de recaudo.
Identificar los pagos efectuados de los empleados que tienen inconsistencias con
la afiliación en el Régimen de Prima Media.
Notificar a través de 10 formularios disponibles en el Portal, las posibles
inconsistencias de la deuda real.
Realizar correcciones de nombres, tipo y número de documento.

Manuales:
Los siguientes manuales podrán ser consultados en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/como_depurar_la_deuda

Certificado PILA
Correcciones empresariales
Liquidación- Estado de cuenta
Mis transacciones
Novedades de retiro
Tutorial de Medios magnéticos

DEUDA PRESUNTA POR OMISION: Recuerde que la deuda Presunta se origina por1-
omisión en el pago de aportes pensionales por un trabajador afiliado a Colpensiones,
errores en la información declarada o por omisión en el reporte de novedades de retiro
que impiden establecer la terminación de la relación laboral y a través del portal podrá
validar la información de los trabajadores por los cuales se está generando esta
deuda, así como los ciclos y el valor de la misma.

Deuda Presunta Por Omisión - Retiros Retroactivos: Si la deuda esta generada
por un trabajador que ya no labora en la empresa y en el último pago no fue

https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
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reportada la novedad de retiro usted podrá marcar esta novedad. Es importante
anotar que para la aplicación de dichas novedades se deben tener los soportes
suficientes que garanticen la veracidad de esta marcación por cuanto la
Administradora y los Entes de Control podrán solicitarlos posteriormente.

Para solucionar esta inconsistencia debe hacerse un retiro retroactivo siguiendo las
instrucciones del Manual de Novedades de Retiro.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268

Deuda Presunta Por Omisión - Pagos realizados por error a Un Fondo
Privado: Si identifica que la deuda presunta por omisión se genera por ciclos que
debía haber pagado a Colpensiones pero que fueron cotizados a un Fondo
Privado, podrá efectuar la correspondiente marcación de esta inconsistencia a
través del portal para su normalización.

Deuda Presunta Por Omisión - Medios Magnéticos o Pagos sin Detalles:
Desde el año 1995 hasta el año 2007, año en que empezaron a funcionar los
operadores de información del sistema PILA (p.ej. Mi planilla, SOI, Aportes en
Línea, Simple, etc.), las empresas que realizaban la autoliquidación de sus aportes
a pensión al Instituto de Seguros Sociales, debían hacerlo a través de planillas
físicas y de archivos con el detalle de los trabajadores por los cuales se realizaba
el pago de la cotización y debía presentarse en medio magnético (CD o diskette).

Cuando ese archivo a hoy es inexistente o presenta inconsistencias, se tipifica como
un “Pago sin detalles”. En tales casos Colpensiones, a pesar de encontrar pagos,
carece de la información para identificar y distribuir dichos aportes entre los
trabajadores de la empresa y aplicarlos en sus historias laborales.

Para entregar este detalle a Colpensiones, las empresas deberán subir a través del
portal del aportante, los archivos con los detalles de las planillas de autoliquidación
faltantes, de acuerdo a las instrucciones de la sección CARGUE DE MEDIOS
MAGNÉTICOS del Manual del Portal del Aportante.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269

Deuda Presunta Por Omisión - Pago: En caso de confirmar que la deuda
presunta registrada por alguno de sus trabajadores, efectivamente corresponde a
la ausencia de pago en dicho ciclo, el único mecanismo dispuesto por la Ley y por
el Ministerio de Protección Social, para cancelar aportes pensionales generados
por omisión de pago, es la planilla tipo M, razón por la cual el pago debe hacerlo a
través de los operadores de información de Planilla Integrada de Liquidación de
Aportes, PILA.

https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269
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DEUDA PRESUNTA POR DIFERENCIA EN PAGO: La deuda presunta por diferencia2-
en pago se calcula mediante la validación de los pagos realizados por los aportantes
con la información declarada por cada uno de sus trabajadores. Esta deuda presunta
por diferencia en pago se origina por pagos realizados de manera extemporánea en
los que se omitió el pago de los correspondientes intereses de mora o el no pago del
Fondo de Solidaridad Pensional o en general por pagos incompletos. Igualmente
puede originarse por errores o inconsistencias en la liquidación. El portal le permite
normalizar esta situación, bien sea pagando, a través del mismo, los aportes que
realizó de manera incompleta o corrigiendo las inconsistencias que originan dicha
deuda.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Corrección de IBC (Ingreso Base de
Cotización): Si identifica que la deuda presunta por diferencia en pago se causa
por haber declarado un Ingreso Base de Cotización, inferior al salario mínimo legal
mensual vigente establecido por la ley para el ciclo (año-mes) sobre el cual se
declaró el pago de la cotización, podrá ajustar y corregir esta información de
acuerdo con el manual.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Pago: Si confirma que su empresa
tiene una deuda presunta por diferencia en pago pendiente, podrá proceder a
pagar a Colpensiones a través del Portal WEB del Aportante, liquidando y pagando
en línea por el botón PSE o en Bancos a través de liquidación impresa, siguiendo
las instrucciones del Manual.



Página 1 de 2

DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

Bogotá D.C., Octubre 19 de 2019.

OFICIO No. GNAR-AP-01025426

Señores
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5-143
BARRANCAS-GUAJIRA

REFERENCIA:           PROCESO DE COBRO No. 2019_10874673 (Por favor citar este número al contestar)
DEUDOR:                  PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:                            17844967

ASUNTO:                   NOTIFICACION POR AVISO DE LIQUIDACIONCERTIFICADA DEUDA No.
                                    AP-00268820 DE Octubre 19 de 2019 POR CONCEPTO DE
                                    APORTES PENSIONALES

Respetado(a) señor(a):

En cumplimiento del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, la Dirección de Ingresos por Aportes, de la Gerencia de Financiamiento de
Inversiones de Colpensiones, se permite notificar por aviso la Liquidación Certificada de Deuda mencionada
en el asunto, por concepto de Aportes Pensionales.  Para tal efecto, se adjunta, copia íntegra del acto
administrativo y el detalle de la obligación adeudada.

De igual forma le informó que contra la Liquidación Certificada de Deuda procede el recurso de reposición,
de conformidad con los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, ante la Dirección de Ingresos por Aportes, de la Gerencia de Financiamiento de
Inversiones de Colpensiones, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación por
Aviso, escrito que podrá radicar en cualquier Punto de Atención de Colpensiones a través  del “Formulario
de Radicación Tramites de Proceso de Cobro” que podrá obtenerlo en el PAC o descargarlo de la Página
web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General.

https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General
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Se advierte que la notificación por aviso, se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del aviso en el lugar de destino.

Es preciso indicar que la notificación por aviso se da como consecuencia que la entidad no se notificó
personalmente en un Punto de Atención de Colpensiones.

Cordialmente,

MARIA ISABEL HURTADO SAAVEDRA
DIRECTORA DE INGRESOS POR APORTES



DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
PROCESO DE DETERMINACIÓN DE DEUDA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA No. AP-00268820 DE Octubre 19 de 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA UNA OBLIGACIÓN CLARA, EXPRESA Y EXIGIBLE DE PAGAR
POR CONCEPTO DE APORTES PENSIONALES A FAVOR DE COLPENSIONES

PROCESO DE COBRO PERSUASIVO: 2019_10874673
DEUDOR: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 17844967
DIRECCION: CALLE 10 NO 5-143
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El Director de Ingresos por Aportes, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 24 de la
Ley 100 de 1993 y el Acuerdo No. 108 de 2017, emanada de la Presidencia de Colpensiones.

1. COMPETENCIA

Que de conformidad con la Ley 1151 de 2007 y el Decreto 4121 de 2011, la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, es una Empresa Industrial y Comercial del Estado
organizada como entidad financiera de carácter especial, de naturaleza pública del orden nacional,
que tiene por objeto administrar la operación del Régimen de Prima con Prestación Definida de
sus afiliados.

Que en aplicación del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, “Corresponde a las entidades
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que
expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.”, en concordancia con el con el artículo
99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

2. CONSIDERACIONES

Que de conformidad con el artículo 2 del Decreto 2633 de 1994, se constituyó en mora al
empleador PELAEZ SOLANO EVER ISAD con Cédula De Ciudadanía No. 17844967, por los periodos
adeudados por concepto de aportes pensionales.



Que el empleador no ha cancelado la obligación objeto del proceso de cobro, por lo que es
procedente de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el
artículo 99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
proferir Liquidación Certificada de Deuda, la cual presta merito ejecutivo.

En mérito de lo expuesto, el Director de Ingresos por Aportes,

RESUELVE

PRIMERO: Proferir en contra la sociedad y/o entidad PELAEZ SOLANO EVER ISAD con Cédula De
Ciudadanía No.  17844967 Liquidación Certificada de Deuda por concepto de aportes pensionales
en mora así:

             Deuda Aportes Total
 Valor adeudado por ciclos no pagos
(Deuda Presunta Por Omisión)

132.498 132.498

 Valor adeudado por pagos parciales
y/o extemporaneos (Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago)

00 00

 TOTAL ADEUDADO 132.498 132.498
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Valor en letras: CIENTO TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS. M/CTE

**** Los intereses correspondientes a esta deuda se liquidarán conforme a lo establecido en la
Ley 100 de 1993 Art. 23, Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012 – Art. 141, y la Circular Externa
DIAN No. 000003 de marzo 6 de 2013, mediante la cual se establece la forma y la fórmula para
calcular los intereses de mora.

El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés diario que sea equivalente a la
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia para las
modalidades de crédito de consumo.

Las obligaciones insolutas a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 1607 de 2012, se les generará
intereses de mora a la tasa prevista en el Art. 141 de la mencionada Ley, sobre los saldos de
capital, NO capitalizando los intereses de mora generados hasta antes de la entrada en vigencia de
la Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012.
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SEGUNDO: Advertir que el Estado de Cuenta contiene el detalle de obligación y hace parte integral
de la presente Liquidación Certificada de Deuda.

TERCERO: Contra la presente Liquidación Certificada de Deuda, únicamente procede recurso de
reposición dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. El recurso deberá
cumplir los requisitos exigidos por la ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y
De lo Contencioso Administrativo.  Y podrá radicarlo en cualquier Punto de Atención de
Colpensiones a través del “Formulario de Radicación Tramites de Proceso de Cobro” que podrá
obtenerlo en el PAC o descargarlo de la Página web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General.

CUARTO: Notifíquese al deudor de conformidad con lo establecido en el artículo 65 y siguientes de
la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y De lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIA ISABEL HURTADO SAAVEDRA
DIRECTORA DE INGRESOS POR APORTES

Anexo: Lo enunciado (Cuadro de liquidación de deuda -  Instructivo de novedades – pagos de aportes pensiónales).

https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General


DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

FECHA:       Octubre 19 de 2019
EMPRESA: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CÉDULA DE CIUDADANÍA:             17844967

ANEXO:

CUADRO DE LIQUIDACIÓN DE DEUDA POR CONCEPTO DE APORTES

RESUMEN DE DEUDA

                  Período Valor Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago

Valor Deuda Presunta
Por Omisión

Total General

 201904 00 132.498 132.498
 TOTAL 00 132.498 132.498
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Aclaramos que la información del estado de cuenta, se genera a partir de la consulta a la base de datos que tiene
acceso esta Gerencia, por todos los trabajadores a su cargo, la cual podrá ser susceptible de variación como
resultado de procesos de imputación de pagos y/o períodos de cotización, por proceso de fiscalización que llegare a
gestionar Colpensiones.  Igualmente aclaramos que los valores enviados no contemplan intereses; los cuales serán
calculados al momento de realizarse el correspondiente pago liquidándose en concordancia con la Ley 1066 de
2006 y demás normas concordantes.
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INSTRUCTIVO INGRESO PORTAL WEB DEL APORTANTE (PWA)

El Portal Web del Aportante (PWA), es un canal diseñado por COLPENSIONES para
que los empleadores que presenten deuda por concepto de aportes pensionales, por
inconsistencias en sus pagos o por omisión o pagos incompletos, puedan manejar a
través de Internet los trámites en línea para depurar su información o realizar pagos que
adeuden al sistema, ofreciéndoles un servicio al cual pueden acceder directamente
desde la comodidad de su oficina, sin intermediarios y con la plataforma tecnológica y
soporte técnico apropiados para brindar seguridad y calidad en las operaciones, las 24
horas del día, los 7 días de la semana.

COLPENSIONES implementó para los empleadores y aportantes independientes el
Nuevo Portal del Aportante que ofrece mecanismos que aseguran la confidencialidad e
integridad de sus transacciones electrónicas, mediante un certificado de firma digital (que
no tiene costo) que le permite a nuestra entidad garantizar la identidad y responsabilidad
de los empleadores o independientes frente a los documentos y novedades que realicen a
través de esta herramienta.

PASOS PARA REGISTRARSE EN EL NUEVO PORTAL

Recuerde que sin importar si la entidad estaba, o no, registrada antes del 17 de enero de
2017 en el anterior Portal, deberá efectuar nuevamente el procedimiento de
registro/enrolamiento.

Antes de iniciar el registro/enrolamiento tenga en cuenta lo siguiente:

El primer ingreso a esta plataforma lo tendrá que realizar el representante legal de
la empresa por una única vez, si se trata de una entidad con registro en cámara y
comercio. Para el aportante independiente deberá ser el titular.
Debe tener a mano los siguientes documentos escaneados en PDF:

Para empresas Privadas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Certificado de Cámara y Comercio

Para empresas Públicas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Si su entidad no cuenta con Certificado de Cámara y Comercio deberá presentar
cualquiera de los siguientes documentos dependiendo su naturaleza:
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Documento o acta de posesión del representante legal de la entidad, entiéndase
alcalde, gobernador, gerente de Hospital, etc.  Este documento puede ser por
resolución o acto administrativo que delega funciones de talento humano.
Para las entidades del orden nacional (ministerios, departamentos administrativos,
etc.) se debe validar el acta de posesión del jefe de talento humano o la resolución
de delegación de funciones.
Para las entidades del Estado que han sido suprimidas, se debe validar el decreto
o el acto administrativo que asignó las funciones a la entidad que se encuentra
activa.

Para aportantes independientes:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT

Tenga en cuenta que los archivos que se suban a la plataforma no pueden superar un
tamaño de 10 MB.

Usted puede registrarse directamente en el Portal Web del Aportante siguiendo las
instrucciones que a continuación se detallan:

Ingrese a la página de Colpensiones www.colpensiones.gov.co y diríjase al banner1.
denominado: “Empleador”, posteriormente ingrese al recuadro “portal del
aportante”.
También podrá ingresar directamente digitando la siguiente URL:
https://pwa.colpensionestransaccional.gov.co/

Si la empresa o aportante independiente aún no está registrado en el Nuevo Portal
acceda por el botón “Registrarse” en donde se aconseja ingresar a la opción
“Ayuda” en la parte superior de la pantalla y ver los tres videos tutoriales antes de
iniciar el proceso de registro.

Para facilitar el procedimiento mencionado también tiene a su disposición los siguientes
videos:

Enrolamiento aportante: Este video interactivo le muestra todos los pasos que
debe realizar para su registro.
Instalación de la APP: En este video se explica cómo debe realizar el proceso de
instalación del certificado digital y descargue de la aplicación Google authenticator
en su celular.
Uso del Certificado Digital: En este video se explica la manera como se utilizará
el certificado digital.

http://www.colpensiones.gov.co/
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En el menú del Portal encontrará los siguientes botones:2.

Usuario: en este campo debe registrar el usuario que le llega por correo cifrado
una vez se ha efectuado el registro exitosamente.
Contraseña: En este campo se registrará la contraseña enviada en el correo
cifrado en el cual se da el usuario, de esta forma ingresa al portal.
Registrarse: Si la empresa no se ha registrado este es el botón por el cual inicia el
registro.
Olvido su contraseña: Este botón se utiliza cuando se necesita cambiar la
contraseña actual.

Una vez termine el registro inicial de manera exitosa recibirá un correo electrónico
con el usuario y la contraseña para el acceso. En caso que usted no reciba dicho
correo 24 horas después de efectuar el enrolamiento, podrá Restablecer la 
contraseña por el menú principal; donde recibirá la clave al correo registrado
inicialmente.

Posterior a la verificación de los documentos por parte de la empresa certificadora,3.
también recibirán un correo electrónico con el PIN del certificado digital, que
deberá ser activado, tal y como se explica en el video de ayuda.

En caso de que sea una entidad identificada con NIT, el Representante Legal4.
podrá autorizar a un (1) trabajador de su empresa quien será el usuario encargado
de las tareas de depuración.

Para lo anterior, deberá ingresar al portal con el usuario y contraseña asignados y
en el libro de “Admin. Usuarios Funcionales”, el Representan Legal puede realizar
el registro del funcionario que realizará las tareas de depuración, para este registro
es necesario que tenga escaneada la cédula del funcionario y el RUT de la
empresa.

Lo anterior no aplica para aportantes independientes, pues será únicamente el
titular el encargado de realizar todos los trámites en el Portal y no podrá efectuar
delegación alguna. Siga los pasos de registro y una vez finalizados le llegara al
funcionario asignado un correo con el usuario y contraseña y otro con el PIN del
certificado digital.

Después de finalizar el registro puede iniciar el proceso de depuración y pago.5.
Para ayudarle en esta labor, en nuestra página publica, podrá encontrar seis (6)
manuales que le permitirán aclarar las inquietudes sobre los beneficios del Nuevo
Portal en el siguiente link:

http://www.colpensiones.gov.co/Default.aspx/EMPLEADOR/A,B,C
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https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_de
purar_la_deuda,.

BENEFICIOS DEL NUEVO PORTAL

Obtener información de primera mano del estado de deuda. Podrá visualizar la
deuda por cada ciclo para mayor facilidad.
Efectuar pagos sin salir de su oficina o casa, los siete días de la semana por medio
del canal de pagos PSE.
Imprimir el comprobante para realizar el pago, en Bancolombia, Banco de Bogotá,
Banco Sudameris, Davivienda y Banco Agrario.
Obtener la certificación de los pagos realizados a partir de octubre de 2012 por
este medio.
Realizar el cargue de medios magnéticos para completar el detalle de los pagos de
los grandes aportantes en la base de datos de recaudo.
Identificar los pagos efectuados de los empleados que tienen inconsistencias con
la afiliación en el Régimen de Prima Media.
Notificar a través de 10 formularios disponibles en el Portal, las posibles
inconsistencias de la deuda real.
Realizar correcciones de nombres, tipo y número de documento.

Manuales:
Los siguientes manuales podrán ser consultados en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/como_depurar_la_deuda

Certificado PILA
Correcciones empresariales
Liquidación- Estado de cuenta
Mis transacciones
Novedades de retiro
Tutorial de Medios magnéticos

DEUDA PRESUNTA POR OMISION: Recuerde que la deuda Presunta se origina por1-
omisión en el pago de aportes pensionales por un trabajador afiliado a Colpensiones,
errores en la información declarada o por omisión en el reporte de novedades de retiro
que impiden establecer la terminación de la relación laboral y a través del portal podrá
validar la información de los trabajadores por los cuales se está generando esta
deuda, así como los ciclos y el valor de la misma.

Deuda Presunta Por Omisión - Retiros Retroactivos: Si la deuda esta generada
por un trabajador que ya no labora en la empresa y en el último pago no fue

https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
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reportada la novedad de retiro usted podrá marcar esta novedad. Es importante
anotar que para la aplicación de dichas novedades se deben tener los soportes
suficientes que garanticen la veracidad de esta marcación por cuanto la
Administradora y los Entes de Control podrán solicitarlos posteriormente.

Para solucionar esta inconsistencia debe hacerse un retiro retroactivo siguiendo las
instrucciones del Manual de Novedades de Retiro.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268

Deuda Presunta Por Omisión - Pagos realizados por error a Un Fondo
Privado: Si identifica que la deuda presunta por omisión se genera por ciclos que
debía haber pagado a Colpensiones pero que fueron cotizados a un Fondo
Privado, podrá efectuar la correspondiente marcación de esta inconsistencia a
través del portal para su normalización.

Deuda Presunta Por Omisión - Medios Magnéticos o Pagos sin Detalles:
Desde el año 1995 hasta el año 2007, año en que empezaron a funcionar los
operadores de información del sistema PILA (p.ej. Mi planilla, SOI, Aportes en
Línea, Simple, etc.), las empresas que realizaban la autoliquidación de sus aportes
a pensión al Instituto de Seguros Sociales, debían hacerlo a través de planillas
físicas y de archivos con el detalle de los trabajadores por los cuales se realizaba
el pago de la cotización y debía presentarse en medio magnético (CD o diskette).

Cuando ese archivo a hoy es inexistente o presenta inconsistencias, se tipifica como
un “Pago sin detalles”. En tales casos Colpensiones, a pesar de encontrar pagos,
carece de la información para identificar y distribuir dichos aportes entre los
trabajadores de la empresa y aplicarlos en sus historias laborales.

Para entregar este detalle a Colpensiones, las empresas deberán subir a través del
portal del aportante, los archivos con los detalles de las planillas de autoliquidación
faltantes, de acuerdo a las instrucciones de la sección CARGUE DE MEDIOS
MAGNÉTICOS del Manual del Portal del Aportante.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269

Deuda Presunta Por Omisión - Pago: En caso de confirmar que la deuda
presunta registrada por alguno de sus trabajadores, efectivamente corresponde a
la ausencia de pago en dicho ciclo, el único mecanismo dispuesto por la Ley y por
el Ministerio de Protección Social, para cancelar aportes pensionales generados
por omisión de pago, es la planilla tipo M, razón por la cual el pago debe hacerlo a
través de los operadores de información de Planilla Integrada de Liquidación de
Aportes, PILA.

https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269
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DEUDA PRESUNTA POR DIFERENCIA EN PAGO: La deuda presunta por diferencia2-
en pago se calcula mediante la validación de los pagos realizados por los aportantes
con la información declarada por cada uno de sus trabajadores. Esta deuda presunta
por diferencia en pago se origina por pagos realizados de manera extemporánea en
los que se omitió el pago de los correspondientes intereses de mora o el no pago del
Fondo de Solidaridad Pensional o en general por pagos incompletos. Igualmente
puede originarse por errores o inconsistencias en la liquidación. El portal le permite
normalizar esta situación, bien sea pagando, a través del mismo, los aportes que
realizó de manera incompleta o corrigiendo las inconsistencias que originan dicha
deuda.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Corrección de IBC (Ingreso Base de
Cotización): Si identifica que la deuda presunta por diferencia en pago se causa
por haber declarado un Ingreso Base de Cotización, inferior al salario mínimo legal
mensual vigente establecido por la ley para el ciclo (año-mes) sobre el cual se
declaró el pago de la cotización, podrá ajustar y corregir esta información de
acuerdo con el manual.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Pago: Si confirma que su empresa
tiene una deuda presunta por diferencia en pago pendiente, podrá proceder a
pagar a Colpensiones a través del Portal WEB del Aportante, liquidando y pagando
en línea por el botón PSE o en Bancos a través de liquidación impresa, siguiendo
las instrucciones del Manual.
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DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

Bogotá D.C., Mayo 23 de 2020.

OFICIO No. GNAR-AP-01274631

Señores
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5-143
BARRANCAS-GUAJIRA

REFERENCIA:           PROCESO DE COBRO No. 2019_16627054 (Por favor citar este número al contestar)
DEUDOR:                  PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:                            17844967

ASUNTO:                   NOTIFICACION POR AVISO DE LIQUIDACIONCERTIFICADA DEUDA No.
                                    AP-00342298 DE Mayo 23 de 2020 POR CONCEPTO DE
                                    APORTES PENSIONALES

Respetado(a) señor(a):

En cumplimiento del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, la Dirección de Ingresos por Aportes, de la Gerencia de Financiamiento de
Inversiones de Colpensiones, se permite notificar por aviso la Liquidación Certificada de Deuda mencionada
en el asunto, por concepto de Aportes Pensionales.  Para tal efecto, se adjunta, copia íntegra del acto
administrativo y el detalle de la obligación adeudada.

De igual forma le informó que contra la Liquidación Certificada de Deuda procede el recurso de reposición,
de conformidad con los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, ante la Dirección de Ingresos por Aportes, de la Gerencia de Financiamiento de
Inversiones de Colpensiones, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación por
Aviso, escrito que podrá radicar en cualquier Punto de Atención de Colpensiones a través  del “Formulario
de Radicación Tramites de Proceso de Cobro” que podrá obtenerlo en el PAC o descargarlo de la Página
web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General.

https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General
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Se advierte que la notificación por aviso, se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del aviso en el lugar de destino.

Es preciso indicar que la notificación por aviso se da como consecuencia que la entidad no se notificó
personalmente en un Punto de Atención de Colpensiones.

Cordialmente,

MARIA ISABEL HURTADO SAAVEDRA
DIRECTORA DE INGRESOS POR APORTES



DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
PROCESO DE DETERMINACIÓN DE DEUDA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA No. AP-00342298 DE Mayo 23 de 2020

POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA UNA OBLIGACIÓN CLARA, EXPRESA Y EXIGIBLE DE PAGAR
POR CONCEPTO DE APORTES PENSIONALES A FAVOR DE COLPENSIONES

PROCESO DE COBRO PERSUASIVO: 2019_16627054
DEUDOR: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 17844967
DIRECCION: CALLE 10 NO 5-143
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El Director de Ingresos por Aportes, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 24 de la
Ley 100 de 1993 y el Acuerdo No. 108 de 2017, emanada de la Presidencia de Colpensiones.

1. COMPETENCIA

Que de conformidad con la Ley 1151 de 2007 y el Decreto 4121 de 2011, la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, es una Empresa Industrial y Comercial del Estado
organizada como entidad financiera de carácter especial, de naturaleza pública del orden nacional,
que tiene por objeto administrar la operación del Régimen de Prima con Prestación Definida de
sus afiliados.

Que en aplicación del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, “Corresponde a las entidades
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que
expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.”, en concordancia con el con el artículo
99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

2. CONSIDERACIONES

Que de conformidad con el artículo 2 del Decreto 2633 de 1994, se constituyó en mora al
empleador PELAEZ SOLANO EVER ISAD con Cédula De Ciudadanía No. 17844967, por los periodos
adeudados por concepto de aportes pensionales.



Que el empleador no ha cancelado la obligación objeto del proceso de cobro, por lo que es
procedente de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el
artículo 99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
proferir Liquidación Certificada de Deuda, la cual presta merito ejecutivo.

En mérito de lo expuesto, el Director de Ingresos por Aportes,

RESUELVE

PRIMERO: Proferir en contra la sociedad y/o entidad PELAEZ SOLANO EVER ISAD con Cédula De
Ciudadanía No.  17844967 Liquidación Certificada de Deuda por concepto de aportes pensionales
en mora así:

             Deuda Aportes Total
 Valor adeudado por ciclos no pagos
(Deuda Presunta Por Omisión)

132.498 132.498

 Valor adeudado por pagos parciales
y/o extemporaneos (Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago)

00 00

 TOTAL ADEUDADO 132.498 132.498
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Valor en letras: CIENTO TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS. M/CTE

**** Los intereses correspondientes a esta deuda se liquidarán conforme a lo establecido en la
Ley 100 de 1993 Art. 23, Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012 – Art. 141, y la Circular Externa
DIAN No. 000003 de marzo 6 de 2013, mediante la cual se establece la forma y la fórmula para
calcular los intereses de mora.

El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés diario que sea equivalente a la
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia para las
modalidades de crédito de consumo.

Las obligaciones insolutas a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 1607 de 2012, se les generará
intereses de mora a la tasa prevista en el Art. 141 de la mencionada Ley, sobre los saldos de
capital, NO capitalizando los intereses de mora generados hasta antes de la entrada en vigencia de
la Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012.
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SEGUNDO: Advertir que el Estado de Cuenta contiene el detalle de obligación y hace parte integral
de la presente Liquidación Certificada de Deuda.

TERCERO: Contra la presente Liquidación Certificada de Deuda, únicamente procede recurso de
reposición dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. El recurso deberá
cumplir los requisitos exigidos por la ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y
De lo Contencioso Administrativo.  Y podrá radicarlo en cualquier Punto de Atención de
Colpensiones a través del “Formulario de Radicación Tramites de Proceso de Cobro” que podrá
obtenerlo en el PAC o descargarlo de la Página web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General.

CUARTO: Notifíquese al deudor de conformidad con lo establecido en el artículo 65 y siguientes de
la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y De lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIA ISABEL HURTADO SAAVEDRA
DIRECTORA DE INGRESOS POR APORTES

Anexo: Lo enunciado (Cuadro de liquidación de deuda -  Instructivo de novedades – pagos de aportes pensiónales).

https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General


DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

FECHA:       Mayo 23 de 2020
EMPRESA: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CÉDULA DE CIUDADANÍA:             17844967

ANEXO:

CUADRO DE LIQUIDACIÓN DE DEUDA POR CONCEPTO DE APORTES

RESUMEN DE DEUDA

                  Período Valor Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago

Valor Deuda Presunta
Por Omisión

Total General

 201905 00 132.498 132.498
 TOTAL 00 132.498 132.498
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Aclaramos que la información del estado de cuenta, se genera a partir de la consulta a la base de datos que tiene
acceso esta Gerencia, por todos los trabajadores a su cargo, la cual podrá ser susceptible de variación como
resultado de procesos de imputación de pagos y/o períodos de cotización, por proceso de fiscalización que llegare a
gestionar Colpensiones.  Igualmente aclaramos que los valores enviados no contemplan intereses; los cuales serán
calculados al momento de realizarse el correspondiente pago liquidándose en concordancia con la Ley 1066 de
2006 y demás normas concordantes.
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INSTRUCTIVO INGRESO PORTAL WEB DEL APORTANTE (PWA)

El Portal Web del Aportante (PWA), es un canal diseñado por COLPENSIONES para
que los empleadores que presenten deuda por concepto de aportes pensionales, por
inconsistencias en sus pagos o por omisión o pagos incompletos, puedan manejar a
través de Internet los trámites en línea para depurar su información o realizar pagos que
adeuden al sistema, ofreciéndoles un servicio al cual pueden acceder directamente
desde la comodidad de su oficina, sin intermediarios y con la plataforma tecnológica y
soporte técnico apropiados para brindar seguridad y calidad en las operaciones, las 24
horas del día, los 7 días de la semana.

COLPENSIONES implementó para los empleadores y aportantes independientes el
Nuevo Portal del Aportante que ofrece mecanismos que aseguran la confidencialidad e
integridad de sus transacciones electrónicas, mediante un certificado de firma digital (que
no tiene costo) que le permite a nuestra entidad garantizar la identidad y responsabilidad
de los empleadores o independientes frente a los documentos y novedades que realicen a
través de esta herramienta.

PASOS PARA REGISTRARSE EN EL NUEVO PORTAL

Recuerde que sin importar si la entidad estaba, o no, registrada antes del 17 de enero de
2017 en el anterior Portal, deberá efectuar nuevamente el procedimiento de
registro/enrolamiento.

Antes de iniciar el registro/enrolamiento tenga en cuenta lo siguiente:

El primer ingreso a esta plataforma lo tendrá que realizar el representante legal de
la empresa por una única vez, si se trata de una entidad con registro en cámara y
comercio. Para el aportante independiente deberá ser el titular.
Debe tener a mano los siguientes documentos escaneados en PDF:

Para empresas Privadas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Certificado de Cámara y Comercio

Para empresas Públicas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Si su entidad no cuenta con Certificado de Cámara y Comercio deberá presentar
cualquiera de los siguientes documentos dependiendo su naturaleza:
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Documento o acta de posesión del representante legal de la entidad, entiéndase
alcalde, gobernador, gerente de Hospital, etc.  Este documento puede ser por
resolución o acto administrativo que delega funciones de talento humano.
Para las entidades del orden nacional (ministerios, departamentos administrativos,
etc.) se debe validar el acta de posesión del jefe de talento humano o la resolución
de delegación de funciones.
Para las entidades del Estado que han sido suprimidas, se debe validar el decreto
o el acto administrativo que asignó las funciones a la entidad que se encuentra
activa.

Para aportantes independientes:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT

Tenga en cuenta que los archivos que se suban a la plataforma no pueden superar un
tamaño de 10 MB.

Usted puede registrarse directamente en el Portal Web del Aportante siguiendo las
instrucciones que a continuación se detallan:

Ingrese a la página de Colpensiones www.colpensiones.gov.co y diríjase al banner1.
denominado: “Empleador”, posteriormente ingrese al recuadro “portal del
aportante”.
También podrá ingresar directamente digitando la siguiente URL:
https://pwa.colpensionestransaccional.gov.co/

Si la empresa o aportante independiente aún no está registrado en el Nuevo Portal
acceda por el botón “Registrarse” en donde se aconseja ingresar a la opción
“Ayuda” en la parte superior de la pantalla y ver los tres videos tutoriales antes de
iniciar el proceso de registro.

Para facilitar el procedimiento mencionado también tiene a su disposición los siguientes
videos:

Enrolamiento aportante: Este video interactivo le muestra todos los pasos que
debe realizar para su registro.
Instalación de la APP: En este video se explica cómo debe realizar el proceso de
instalación del certificado digital y descargue de la aplicación Google authenticator
en su celular.
Uso del Certificado Digital: En este video se explica la manera como se utilizará
el certificado digital.

http://www.colpensiones.gov.co/
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En el menú del Portal encontrará los siguientes botones:2.

Usuario: en este campo debe registrar el usuario que le llega por correo cifrado
una vez se ha efectuado el registro exitosamente.
Contraseña: En este campo se registrará la contraseña enviada en el correo
cifrado en el cual se da el usuario, de esta forma ingresa al portal.
Registrarse: Si la empresa no se ha registrado este es el botón por el cual inicia el
registro.
Olvido su contraseña: Este botón se utiliza cuando se necesita cambiar la
contraseña actual.

Una vez termine el registro inicial de manera exitosa recibirá un correo electrónico
con el usuario y la contraseña para el acceso. En caso que usted no reciba dicho
correo 24 horas después de efectuar el enrolamiento, podrá Restablecer la 
contraseña por el menú principal; donde recibirá la clave al correo registrado
inicialmente.

Posterior a la verificación de los documentos por parte de la empresa certificadora,3.
también recibirán un correo electrónico con el PIN del certificado digital, que
deberá ser activado, tal y como se explica en el video de ayuda.

En caso de que sea una entidad identificada con NIT, el Representante Legal4.
podrá autorizar a un (1) trabajador de su empresa quien será el usuario encargado
de las tareas de depuración.

Para lo anterior, deberá ingresar al portal con el usuario y contraseña asignados y
en el libro de “Admin. Usuarios Funcionales”, el Representan Legal puede realizar
el registro del funcionario que realizará las tareas de depuración, para este registro
es necesario que tenga escaneada la cédula del funcionario y el RUT de la
empresa.

Lo anterior no aplica para aportantes independientes, pues será únicamente el
titular el encargado de realizar todos los trámites en el Portal y no podrá efectuar
delegación alguna. Siga los pasos de registro y una vez finalizados le llegara al
funcionario asignado un correo con el usuario y contraseña y otro con el PIN del
certificado digital.

Después de finalizar el registro puede iniciar el proceso de depuración y pago.5.
Para ayudarle en esta labor, en nuestra página publica, podrá encontrar seis (6)
manuales que le permitirán aclarar las inquietudes sobre los beneficios del Nuevo
Portal en el siguiente link:

http://www.colpensiones.gov.co/Default.aspx/EMPLEADOR/A,B,C
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https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_de
purar_la_deuda,.

BENEFICIOS DEL NUEVO PORTAL

Obtener información de primera mano del estado de deuda. Podrá visualizar la
deuda por cada ciclo para mayor facilidad.
Efectuar pagos sin salir de su oficina o casa, los siete días de la semana por medio
del canal de pagos PSE.
Imprimir el comprobante para realizar el pago, en Bancolombia, Banco de Bogotá,
Banco Sudameris, Davivienda y Banco Agrario.
Obtener la certificación de los pagos realizados a partir de octubre de 2012 por
este medio.
Realizar el cargue de medios magnéticos para completar el detalle de los pagos de
los grandes aportantes en la base de datos de recaudo.
Identificar los pagos efectuados de los empleados que tienen inconsistencias con
la afiliación en el Régimen de Prima Media.
Notificar a través de 10 formularios disponibles en el Portal, las posibles
inconsistencias de la deuda real.
Realizar correcciones de nombres, tipo y número de documento.

Manuales:
Los siguientes manuales podrán ser consultados en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/como_depurar_la_deuda

Certificado PILA
Correcciones empresariales
Liquidación- Estado de cuenta
Mis transacciones
Novedades de retiro
Tutorial de Medios magnéticos

DEUDA PRESUNTA POR OMISION: Recuerde que la deuda Presunta se origina por1-
omisión en el pago de aportes pensionales por un trabajador afiliado a Colpensiones,
errores en la información declarada o por omisión en el reporte de novedades de retiro
que impiden establecer la terminación de la relación laboral y a través del portal podrá
validar la información de los trabajadores por los cuales se está generando esta
deuda, así como los ciclos y el valor de la misma.

Deuda Presunta Por Omisión - Retiros Retroactivos: Si la deuda esta generada
por un trabajador que ya no labora en la empresa y en el último pago no fue

https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
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reportada la novedad de retiro usted podrá marcar esta novedad. Es importante
anotar que para la aplicación de dichas novedades se deben tener los soportes
suficientes que garanticen la veracidad de esta marcación por cuanto la
Administradora y los Entes de Control podrán solicitarlos posteriormente.

Para solucionar esta inconsistencia debe hacerse un retiro retroactivo siguiendo las
instrucciones del Manual de Novedades de Retiro.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268

Deuda Presunta Por Omisión - Pagos realizados por error a Un Fondo
Privado: Si identifica que la deuda presunta por omisión se genera por ciclos que
debía haber pagado a Colpensiones pero que fueron cotizados a un Fondo
Privado, podrá efectuar la correspondiente marcación de esta inconsistencia a
través del portal para su normalización.

Deuda Presunta Por Omisión - Medios Magnéticos o Pagos sin Detalles:
Desde el año 1995 hasta el año 2007, año en que empezaron a funcionar los
operadores de información del sistema PILA (p.ej. Mi planilla, SOI, Aportes en
Línea, Simple, etc.), las empresas que realizaban la autoliquidación de sus aportes
a pensión al Instituto de Seguros Sociales, debían hacerlo a través de planillas
físicas y de archivos con el detalle de los trabajadores por los cuales se realizaba
el pago de la cotización y debía presentarse en medio magnético (CD o diskette).

Cuando ese archivo a hoy es inexistente o presenta inconsistencias, se tipifica como
un “Pago sin detalles”. En tales casos Colpensiones, a pesar de encontrar pagos,
carece de la información para identificar y distribuir dichos aportes entre los
trabajadores de la empresa y aplicarlos en sus historias laborales.

Para entregar este detalle a Colpensiones, las empresas deberán subir a través del
portal del aportante, los archivos con los detalles de las planillas de autoliquidación
faltantes, de acuerdo a las instrucciones de la sección CARGUE DE MEDIOS
MAGNÉTICOS del Manual del Portal del Aportante.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269

Deuda Presunta Por Omisión - Pago: En caso de confirmar que la deuda
presunta registrada por alguno de sus trabajadores, efectivamente corresponde a
la ausencia de pago en dicho ciclo, el único mecanismo dispuesto por la Ley y por
el Ministerio de Protección Social, para cancelar aportes pensionales generados
por omisión de pago, es la planilla tipo M, razón por la cual el pago debe hacerlo a
través de los operadores de información de Planilla Integrada de Liquidación de
Aportes, PILA.

https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269
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DEUDA PRESUNTA POR DIFERENCIA EN PAGO: La deuda presunta por diferencia2-
en pago se calcula mediante la validación de los pagos realizados por los aportantes
con la información declarada por cada uno de sus trabajadores. Esta deuda presunta
por diferencia en pago se origina por pagos realizados de manera extemporánea en
los que se omitió el pago de los correspondientes intereses de mora o el no pago del
Fondo de Solidaridad Pensional o en general por pagos incompletos. Igualmente
puede originarse por errores o inconsistencias en la liquidación. El portal le permite
normalizar esta situación, bien sea pagando, a través del mismo, los aportes que
realizó de manera incompleta o corrigiendo las inconsistencias que originan dicha
deuda.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Corrección de IBC (Ingreso Base de
Cotización): Si identifica que la deuda presunta por diferencia en pago se causa
por haber declarado un Ingreso Base de Cotización, inferior al salario mínimo legal
mensual vigente establecido por la ley para el ciclo (año-mes) sobre el cual se
declaró el pago de la cotización, podrá ajustar y corregir esta información de
acuerdo con el manual.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Pago: Si confirma que su empresa
tiene una deuda presunta por diferencia en pago pendiente, podrá proceder a
pagar a Colpensiones a través del Portal WEB del Aportante, liquidando y pagando
en línea por el botón PSE o en Bancos a través de liquidación impresa, siguiendo
las instrucciones del Manual.
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DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

Bogotá D.C., Diciembre 11 de 2022.

OFICIO No. GNAR-AP-02967856

Señores
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5-143
BARRANCAS-GUAJIRA

REFERENCIA:           PROCESO DE COBRO No. 2021_13542415 (Por favor citar este número al contestar)
DEUDOR:                  PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:                            17844967

ASUNTO:                   NOTIFICACION POR AVISO DE LIQUIDACIONCERTIFICADA DEUDA No.
                                    AP-00828025 DE Diciembre 11 de 2022 POR CONCEPTO DE
                                    APORTES PENSIONALES

Respetado(a) señor(a):

En cumplimiento del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, la Dirección de Ingresos por Aportes, de la Gerencia de Financiamiento de
Inversiones de Colpensiones, se permite notificar por aviso la Liquidación Certificada de Deuda mencionada
en el asunto, por concepto de Aportes Pensionales.  Para tal efecto, se adjunta, copia íntegra del acto
administrativo y el detalle de la obligación adeudada.

De igual forma le informó que contra la Liquidación Certificada de Deuda procede el recurso de reposición,
de conformidad con los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, ante la Dirección de Ingresos por Aportes, de la Gerencia de Financiamiento de
Inversiones de Colpensiones, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación por
Aviso, escrito que podrá radicar en cualquier Punto de Atención de Colpensiones a través  del “Formulario
de Radicación Tramites de Proceso de Cobro” que podrá obtenerlo en el PAC o descargarlo de la Página
web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General.

https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General
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Se advierte que la notificación por aviso, se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del aviso en el lugar de destino.

Es preciso indicar que la notificación por aviso se da como consecuencia que la entidad no se notificó
personalmente en un Punto de Atención de Colpensiones.

Cordialmente,

MARIA ISABEL HURTADO SAAVEDRA
DIRECTORA DE INGRESOS POR APORTES



DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
PROCESO DE DETERMINACIÓN DE DEUDA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA No. AP-00828025 DE Diciembre 11 de 2022

POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA UNA OBLIGACIÓN CLARA, EXPRESA Y EXIGIBLE DE PAGAR
POR CONCEPTO DE APORTES PENSIONALES A FAVOR DE COLPENSIONES

PROCESO DE COBRO PERSUASIVO: 2021_13542415
DEUDOR: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 17844967
DIRECCION: CALLE 10 NO 5-143
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El Director de Ingresos por Aportes, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 24 de la
Ley 100 de 1993 y el Acuerdo No. 108 de 2017, emanada de la Presidencia de Colpensiones.

1. COMPETENCIA

Que de conformidad con la Ley 1151 de 2007 y el Decreto 4121 de 2011, la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, es una Empresa Industrial y Comercial del Estado
organizada como entidad financiera de carácter especial, de naturaleza pública del orden nacional,
que tiene por objeto administrar la operación del Régimen de Prima con Prestación Definida de
sus afiliados.

Que en aplicación del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, “Corresponde a las entidades
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que
expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.”, en concordancia con el con el artículo
99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

2. CONSIDERACIONES

Que de conformidad con el artículo 2 del Decreto 2633 de 1994, se constituyó en mora al
empleador PELAEZ SOLANO EVER ISAD con Cédula De Ciudadanía No. 17844967, por los periodos
adeudados por concepto de aportes pensionales.



Que el empleador no ha cancelado la obligación objeto del proceso de cobro, por lo que es
procedente de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el
artículo 99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
proferir Liquidación Certificada de Deuda, la cual presta merito ejecutivo.

En mérito de lo expuesto, el Director de Ingresos por Aportes,

RESUELVE

PRIMERO: Proferir en contra la sociedad y/o entidad PELAEZ SOLANO EVER ISAD con Cédula De
Ciudadanía No.  17844967 Liquidación Certificada de Deuda por concepto de aportes pensionales
en mora así:

             Deuda Aportes Total
 Valor adeudado por ciclos no pagos
(Deuda Presunta Por Omisión)

1.629.726 1.629.726

 Valor adeudado por pagos parciales
y/o extemporaneos (Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago)

00 00

 TOTAL ADEUDADO 1.629.726 1.629.726

Página  2 de 13

Valor en letras: UN MILLON SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS.
M/CTE

**** Los intereses correspondientes a esta deuda se liquidarán conforme a lo establecido en la
Ley 100 de 1993 Art. 23, Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012 – Art. 141, y la Circular Externa
DIAN No. 000003 de marzo 6 de 2013, mediante la cual se establece la forma y la fórmula para
calcular los intereses de mora.

El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés diario que sea equivalente a la
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia para las
modalidades de crédito de consumo.

Las obligaciones insolutas a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 1607 de 2012, se les generará
intereses de mora a la tasa prevista en el Art. 141 de la mencionada Ley, sobre los saldos de
capital, NO capitalizando los intereses de mora generados hasta antes de la entrada en vigencia de
la Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012.
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SEGUNDO: Advertir que el Estado de Cuenta contiene el detalle de obligación y hace parte integral
de la presente Liquidación Certificada de Deuda.

TERCERO: Contra la presente Liquidación Certificada de Deuda, únicamente procede recurso de
reposición dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. El recurso deberá
cumplir los requisitos exigidos por la ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y
De lo Contencioso Administrativo.  Y podrá radicarlo en cualquier Punto de Atención de
Colpensiones a través del “Formulario de Radicación Tramites de Proceso de Cobro” que podrá
obtenerlo en el PAC o descargarlo de la Página web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General.

CUARTO: Notifíquese al deudor de conformidad con lo establecido en el artículo 65 y siguientes de
la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y De lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIA ISABEL HURTADO SAAVEDRA
DIRECTORA DE INGRESOS POR APORTES

Anexo: Lo enunciado (Cuadro de liquidación de deuda -  Instructivo de novedades – pagos de aportes pensiónales).

https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General


DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

FECHA:       Diciembre 11 de 2022
EMPRESA: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CÉDULA DE CIUDADANÍA:             17844967

ANEXO:

CUADRO DE LIQUIDACIÓN DE DEUDA POR CONCEPTO DE APORTES

RESUMEN DE DEUDA

                  Período Valor Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago

Valor Deuda Presunta
Por Omisión

Total General

 201906 00 132.498 132.498
 201907 00 132.498 132.498
 201908 00 132.498 132.498
 201909 00 132.498 132.498
 201910 00 132.498 132.498
 201911 00 132.498 132.498
 201912 00 132.498 132.498
 202001 00 140.448 140.448
 202002 00 140.448 140.448
 202003 00 140.448 140.448
 202004 00 140.448 140.448
 202005 00 140.448 140.448
 TOTAL 00 1.629.726 1.629.726
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Aclaramos que la información del estado de cuenta, se genera a partir de la consulta a la base de datos que tiene
acceso esta Gerencia, por todos los trabajadores a su cargo, la cual podrá ser susceptible de variación como
resultado de procesos de imputación de pagos y/o períodos de cotización, por proceso de fiscalización que llegare a
gestionar Colpensiones.  Igualmente aclaramos que los valores enviados no contemplan intereses; los cuales serán
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calculados al momento de realizarse el correspondiente pago liquidándose en concordancia con la Ley 1066 de
2006 y demás normas concordantes.
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INSTRUCTIVO INGRESO PORTAL WEB DEL APORTANTE (PWA)

El Portal Web del Aportante (PWA), es un canal diseñado por COLPENSIONES para
que los empleadores que presenten deuda por concepto de aportes pensionales, por
inconsistencias en sus pagos o por omisión o pagos incompletos, puedan manejar a
través de Internet los trámites en línea para depurar su información o realizar pagos que
adeuden al sistema, ofreciéndoles un servicio al cual pueden acceder directamente
desde la comodidad de su oficina, sin intermediarios y con la plataforma tecnológica y
soporte técnico apropiados para brindar seguridad y calidad en las operaciones, las 24
horas del día, los 7 días de la semana.

COLPENSIONES implementó para los empleadores y aportantes independientes el
Nuevo Portal del Aportante que ofrece mecanismos que aseguran la confidencialidad e
integridad de sus transacciones electrónicas, mediante un certificado de firma digital (que
no tiene costo) que le permite a nuestra entidad garantizar la identidad y responsabilidad
de los empleadores o independientes frente a los documentos y novedades que realicen a
través de esta herramienta.

PASOS PARA REGISTRARSE EN EL NUEVO PORTAL

Recuerde que sin importar si la entidad estaba, o no, registrada antes del 17 de enero de
2017 en el anterior Portal, deberá efectuar nuevamente el procedimiento de
registro/enrolamiento.

Antes de iniciar el registro/enrolamiento tenga en cuenta lo siguiente:

El primer ingreso a esta plataforma lo tendrá que realizar el representante legal de
la empresa por una única vez, si se trata de una entidad con registro en cámara y
comercio. Para el aportante independiente deberá ser el titular.
Debe tener a mano los siguientes documentos escaneados en PDF:

Para empresas Privadas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Certificado de Cámara y Comercio

Para empresas Públicas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Si su entidad no cuenta con Certificado de Cámara y Comercio deberá presentar
cualquiera de los siguientes documentos dependiendo su naturaleza:
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Documento o acta de posesión del representante legal de la entidad, entiéndase
alcalde, gobernador, gerente de Hospital, etc.  Este documento puede ser por
resolución o acto administrativo que delega funciones de talento humano.
Para las entidades del orden nacional (ministerios, departamentos administrativos,
etc.) se debe validar el acta de posesión del jefe de talento humano o la resolución
de delegación de funciones.
Para las entidades del Estado que han sido suprimidas, se debe validar el decreto
o el acto administrativo que asignó las funciones a la entidad que se encuentra
activa.

Para aportantes independientes:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT

Tenga en cuenta que los archivos que se suban a la plataforma no pueden superar un
tamaño de 10 MB.

Usted puede registrarse directamente en el Portal Web del Aportante siguiendo las
instrucciones que a continuación se detallan:

Ingrese a la página de Colpensiones www.colpensiones.gov.co y diríjase al banner1.
denominado: “Empleador”, posteriormente ingrese al recuadro “portal del
aportante”.
También podrá ingresar directamente digitando la siguiente URL:
https://pwa.colpensionestransaccional.gov.co/

Si la empresa o aportante independiente aún no está registrado en el Nuevo Portal
acceda por el botón “Registrarse” en donde se aconseja ingresar a la opción
“Ayuda” en la parte superior de la pantalla y ver los tres videos tutoriales antes de
iniciar el proceso de registro.

Para facilitar el procedimiento mencionado también tiene a su disposición los siguientes
videos:

Enrolamiento aportante: Este video interactivo le muestra todos los pasos que
debe realizar para su registro.
Instalación de la APP: En este video se explica cómo debe realizar el proceso de
instalación del certificado digital y descargue de la aplicación Google authenticator
en su celular.
Uso del Certificado Digital: En este video se explica la manera como se utilizará
el certificado digital.

http://www.colpensiones.gov.co/
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En el menú del Portal encontrará los siguientes botones:2.

Usuario: en este campo debe registrar el usuario que le llega por correo cifrado
una vez se ha efectuado el registro exitosamente.
Contraseña: En este campo se registrará la contraseña enviada en el correo
cifrado en el cual se da el usuario, de esta forma ingresa al portal.
Registrarse: Si la empresa no se ha registrado este es el botón por el cual inicia el
registro.
Olvido su contraseña: Este botón se utiliza cuando se necesita cambiar la
contraseña actual.

Una vez termine el registro inicial de manera exitosa recibirá un correo electrónico
con el usuario y la contraseña para el acceso. En caso que usted no reciba dicho
correo 24 horas después de efectuar el enrolamiento, podrá Restablecer la 
contraseña por el menú principal; donde recibirá la clave al correo registrado
inicialmente.

Posterior a la verificación de los documentos por parte de la empresa certificadora,3.
también recibirán un correo electrónico con el PIN del certificado digital, que
deberá ser activado, tal y como se explica en el video de ayuda.

En caso de que sea una entidad identificada con NIT, el Representante Legal4.
podrá autorizar a un (1) trabajador de su empresa quien será el usuario encargado
de las tareas de depuración.

Para lo anterior, deberá ingresar al portal con el usuario y contraseña asignados y
en el libro de “Admin. Usuarios Funcionales”, el Representan Legal puede realizar
el registro del funcionario que realizará las tareas de depuración, para este registro
es necesario que tenga escaneada la cédula del funcionario y el RUT de la
empresa.

Lo anterior no aplica para aportantes independientes, pues será únicamente el
titular el encargado de realizar todos los trámites en el Portal y no podrá efectuar
delegación alguna. Siga los pasos de registro y una vez finalizados le llegara al
funcionario asignado un correo con el usuario y contraseña y otro con el PIN del
certificado digital.

Después de finalizar el registro puede iniciar el proceso de depuración y pago.5.
Para ayudarle en esta labor, en nuestra página publica, podrá encontrar seis (6)
manuales que le permitirán aclarar las inquietudes sobre los beneficios del Nuevo
Portal en el siguiente link:

http://www.colpensiones.gov.co/Default.aspx/EMPLEADOR/A,B,C
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https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_de
purar_la_deuda,.

BENEFICIOS DEL NUEVO PORTAL

Obtener información de primera mano del estado de deuda. Podrá visualizar la
deuda por cada ciclo para mayor facilidad.
Efectuar pagos sin salir de su oficina o casa, los siete días de la semana por medio
del canal de pagos PSE.
Imprimir el comprobante para realizar el pago, en Bancolombia, Banco de Bogotá,
Banco Sudameris, Davivienda y Banco Agrario.
Obtener la certificación de los pagos realizados a partir de octubre de 2012 por
este medio.
Realizar el cargue de medios magnéticos para completar el detalle de los pagos de
los grandes aportantes en la base de datos de recaudo.
Identificar los pagos efectuados de los empleados que tienen inconsistencias con
la afiliación en el Régimen de Prima Media.
Notificar a través de 10 formularios disponibles en el Portal, las posibles
inconsistencias de la deuda real.
Realizar correcciones de nombres, tipo y número de documento.

Manuales:
Los siguientes manuales podrán ser consultados en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/como_depurar_la_deuda

Certificado PILA
Correcciones empresariales
Liquidación- Estado de cuenta
Mis transacciones
Novedades de retiro
Tutorial de Medios magnéticos

DEUDA PRESUNTA POR OMISION: Recuerde que la deuda Presunta se origina por1-
omisión en el pago de aportes pensionales por un trabajador afiliado a Colpensiones,
errores en la información declarada o por omisión en el reporte de novedades de retiro
que impiden establecer la terminación de la relación laboral y a través del portal podrá
validar la información de los trabajadores por los cuales se está generando esta
deuda, así como los ciclos y el valor de la misma.

Deuda Presunta Por Omisión - Retiros Retroactivos: Si la deuda esta generada
por un trabajador que ya no labora en la empresa y en el último pago no fue

https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
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reportada la novedad de retiro usted podrá marcar esta novedad. Es importante
anotar que para la aplicación de dichas novedades se deben tener los soportes
suficientes que garanticen la veracidad de esta marcación por cuanto la
Administradora y los Entes de Control podrán solicitarlos posteriormente.

Para solucionar esta inconsistencia debe hacerse un retiro retroactivo siguiendo las
instrucciones del Manual de Novedades de Retiro.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268

Deuda Presunta Por Omisión - Pagos realizados por error a Un Fondo
Privado: Si identifica que la deuda presunta por omisión se genera por ciclos que
debía haber pagado a Colpensiones pero que fueron cotizados a un Fondo
Privado, podrá efectuar la correspondiente marcación de esta inconsistencia a
través del portal para su normalización.

Deuda Presunta Por Omisión - Medios Magnéticos o Pagos sin Detalles:
Desde el año 1995 hasta el año 2007, año en que empezaron a funcionar los
operadores de información del sistema PILA (p.ej. Mi planilla, SOI, Aportes en
Línea, Simple, etc.), las empresas que realizaban la autoliquidación de sus aportes
a pensión al Instituto de Seguros Sociales, debían hacerlo a través de planillas
físicas y de archivos con el detalle de los trabajadores por los cuales se realizaba
el pago de la cotización y debía presentarse en medio magnético (CD o diskette).

Cuando ese archivo a hoy es inexistente o presenta inconsistencias, se tipifica como
un “Pago sin detalles”. En tales casos Colpensiones, a pesar de encontrar pagos,
carece de la información para identificar y distribuir dichos aportes entre los
trabajadores de la empresa y aplicarlos en sus historias laborales.

Para entregar este detalle a Colpensiones, las empresas deberán subir a través del
portal del aportante, los archivos con los detalles de las planillas de autoliquidación
faltantes, de acuerdo a las instrucciones de la sección CARGUE DE MEDIOS
MAGNÉTICOS del Manual del Portal del Aportante.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269

Deuda Presunta Por Omisión - Pago: En caso de confirmar que la deuda
presunta registrada por alguno de sus trabajadores, efectivamente corresponde a
la ausencia de pago en dicho ciclo, el único mecanismo dispuesto por la Ley y por
el Ministerio de Protección Social, para cancelar aportes pensionales generados
por omisión de pago, es la planilla tipo M, razón por la cual el pago debe hacerlo a
través de los operadores de información de Planilla Integrada de Liquidación de
Aportes, PILA.

https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269
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DEUDA PRESUNTA POR DIFERENCIA EN PAGO: La deuda presunta por diferencia2-
en pago se calcula mediante la validación de los pagos realizados por los aportantes
con la información declarada por cada uno de sus trabajadores. Esta deuda presunta
por diferencia en pago se origina por pagos realizados de manera extemporánea en
los que se omitió el pago de los correspondientes intereses de mora o el no pago del
Fondo de Solidaridad Pensional o en general por pagos incompletos. Igualmente
puede originarse por errores o inconsistencias en la liquidación. El portal le permite
normalizar esta situación, bien sea pagando, a través del mismo, los aportes que
realizó de manera incompleta o corrigiendo las inconsistencias que originan dicha
deuda.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Corrección de IBC (Ingreso Base de
Cotización): Si identifica que la deuda presunta por diferencia en pago se causa
por haber declarado un Ingreso Base de Cotización, inferior al salario mínimo legal
mensual vigente establecido por la ley para el ciclo (año-mes) sobre el cual se
declaró el pago de la cotización, podrá ajustar y corregir esta información de
acuerdo con el manual.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Pago: Si confirma que su empresa
tiene una deuda presunta por diferencia en pago pendiente, podrá proceder a
pagar a Colpensiones a través del Portal WEB del Aportante, liquidando y pagando
en línea por el botón PSE o en Bancos a través de liquidación impresa, siguiendo
las instrucciones del Manual.



DIRECCION DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

La Dirección de Ingresos por Aportes de la Gerencia de Financiamiento e
Inversiones,  hace constar  que el oficio de  constitución en mora emitido contra
el aportante PELAEZ SOLANO EVER ISAD, por el no pago de las obligaciones
pensionales, se publicó en la página web de la entidad el día 20 de Junio de
2019, y se  desfijo el día 27 de Junio de 2019.

La presente constancia se expide en Bogotá D.C., los 28 días del mes de Junio de
2019.

Director de Ingresos por Aportes
Gerencia de Financiamiento e Inversiones

Administradora Colombiana de Pensiones  - Colpensiones



DIRECCION DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

La Dirección de Ingresos por Aportes de la Gerencia de Financiamiento e
Inversiones,  hace constar  que el oficio de  constitución en mora emitido contra
el aportante PELAEZ SOLANO EVER ISAD, por el no pago de las obligaciones
pensionales, se publicó en la página web de la entidad el día 16 de Julio de 2019,
y se  desfijo el día 22 de Julio de 2019.

La presente constancia se expide en Bogotá D.C., los 23 días del mes de Julio de
2019.

Director de Ingresos por Aportes
Gerencia de Financiamiento e Inversiones

Administradora Colombiana de Pensiones  - Colpensiones



DIRECCION DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

La Dirección de Ingresos por Aportes de la Gerencia de Financiamiento e
Inversiones,  hace constar  que el oficio de  constitución en mora emitido contra
el aportante PELAEZ SOLANO EVER ISAD, por el no pago de las obligaciones
pensionales, se publicó en la página web de la entidad el día 13 de Septiembre
de 2019, y se  desfijo el día 19 de Septiembre de 2019.

La presente constancia se expide en Bogotá D.C., los 20 días del mes de
Septiembre de 2019.

Director de Ingresos por Aportes
Gerencia de Financiamiento e Inversiones

Administradora Colombiana de Pensiones  - Colpensiones



DIRECCION DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

La Dirección de Ingresos por Aportes de la Gerencia de Financiamiento e
Inversiones,  hace constar  que el oficio de  constitución en mora emitido contra
el aportante PELAEZ SOLANO EVER ISAD, por el no pago de las obligaciones
pensionales, se publicó en la página web de la entidad el día 3 de Enero de 2020,
y se  desfijo el día 10 de Enero de 2020.

La presente constancia se expide en Bogotá D.C., los 13 días del mes de Enero de
2020.

Director de Ingresos por Aportes
Gerencia de Financiamiento e Inversiones

Administradora Colombiana de Pensiones  - Colpensiones



DIRECCION DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

La Dirección de Ingresos por Aportes de la Gerencia de Financiamiento e
Inversiones,  hace constar  que el oficio de  constitución en mora emitido contra
el aportante PELAEZ SOLANO EVER ISAD, por el no pago de las obligaciones
pensionales, se publicó en la página web de la entidad el día 18 de Octubre de
2022, y se  desfijo el día 24 de Octubre de 2022.

La presente constancia se expide en Bogotá D.C., los 25 días del mes de Octubre
de 2022.

Director de Ingresos por Aportes
Gerencia de Financiamiento e Inversiones

Administradora Colombiana de Pensiones  - Colpensiones



1 de 2

Bogotá D.C., 17 de febrero de 2022                                               

Señor (a)
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5-143
BARRANCAS - LA GUAJIRA

Al notificarse por favor cite este radicado 2022_1584851

Referencia: PROCESO DE COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO DE COLPENSIONES CONTRA –
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
Cédula de ciudadanía: 17844967

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.
Comedidamente lo (la) citamos para que comparezca en el término de diez (10) días siguientes a la
recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al Ciudadano (PAC), en cumplimiento. En
aplicación al artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional para notificarle personalmente de:

La Resolucion  2021-160220 de fecha 03-11-2021 por medio del cual se libro Madamiento de pago
por concepto de Aportes Pensionales dentro del Proceso de Cobro Coactivo DCR-2021-142122

En caso de acudir personalmente el representante legal, deberá presentar el documento de
identificación al funcionario de COLPENSIONES, junto con los documentos que acrediten su
representación, proferidos por la respectiva Entidad; Si se presenta apoderado, adicionalmente a los
documentos relacionados anteriormente, deberá allegar el poder debidamente otorgado y el
documento de identificación respectivo.

Se hace saber, que, ante el incumplimiento a esta citación, se notificará por correo, y si este es
devuelto, se publicará en la página web y en los Puntos de Atención al Ciudadano de COLPENSIONES,
de conformidad con el artículo 58 del Decreto 019 de 2012, que modificó el artículo 568 del Estatuto
Tributario Nacional.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.
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Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

Eduardo Fernandez Franco
Director de Cartera
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DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

Bogotá D.C., Julio 24 de 2019.

OFICIO No. GNAR-AP-00834216

Señores
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5-143
BARRANCAS-GUAJIRA

REFERENCIA: PROCESO DE COBRO No. 2019_8042951 (Por favor citar este número al contestar)
DEUDOR:        PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:                  17844967

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA No.
                  AP-00246419 DE Julio 24 de 2019 POR CONCEPTO
                  DE APORTES PENSIONALES.

Respetado(a) señor(a):

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, comedidamente lo citamos para que en el término de cinco (5)
días hábiles, contados a partir de la fecha del recibo de esta citación, comparezca a cualquier
punto de atención al ciudadano PAC en el horario y ubicación que podrá consultar a través de
nuestra página web: www.colpensiones.gov.co > Canales de Atención >; para notificarle
personalmente del Acto Administrativo mencionado en la referencia.

En caso de notificarse el representante legal, deberá presentar el documento de identificación al
funcionario de COLPENSIONES junto con los documentos que acrediten la representación legal de
la respectiva entidad; en caso de notificación por medio de apoderado, adicionalmente a los
documentos mencionados anteriormente, deberá presentar el poder debidamente otorgado y la
cédula del apoderado. Se le advierte que, de no comparecer dentro del término fijado, se
procederá a efectuar la notificación por aviso acorde con el artículo 69 Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Le invitamos a diligenciar el formato anexo a la presente comunicación (si no lo ha diligenciado)
con el cual se genera la inscripción de la cuenta de correo electrónico y la correspondiente

http://www.colpensiones.gov.co
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autorización para efectos de notificaciones de actos administrativos si lo desea; con el recibo del
formato, se entenderá que la entidad autoriza y acepta que las notificaciones se efectúen
mediante correo electrónico.

Cordialmente,

JOSE ANGEL FRANCO BOHORQUEZ
PROFESIONAL MASTER
Con asignación de funciones de Director de Ingresos por Aportes

Anexo: Lo anunciado en un (1) folio formato para inscripción de cuenta de correo electrónico
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Ciudad______________, Fecha_______________.

Señores
COLPENSIONES
Ciudad

REFERENCIA: PROCESO DE COBRO No. 2019_8042951 (Por favor citas este número al contestar)
DEUDOR         PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:                  17844967

ASUNTO:        AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DE LA CUENTA DE CORREO
                         ELECTRONICO

Respetados señores:

Yo ______________________ identificado con C.C. No. ______________ de _______________, en
calidad de representante legal de la entidad _____________________ con Nit
No.________________ de conformidad con (marcar con una X):

Certificado de Existencia y Representación Legal de Cámara y Comercio de _______________a)
Resolución No. _________ de _______, ób)
Acta de Posesión ______________,c)

Por medio del presente me permito solicitar a partir de la fecha, la anotación y registro en sus
bases de datos de la siguiente cuenta de correo electrónico _______________________________
quedando debidamente autorizado el envío de cualquier tipo de información y/o notificación que
se requiera por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Cordialmente,

 __________________________________
(Firma)
Nombre:
Cargo:
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DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

Bogotá D.C., Septiembre 4 de 2019.

OFICIO No. GNAR-AP-00879064

Señores
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5-143
BARRANCAS-GUAJIRA

REFERENCIA: PROCESO DE COBRO No. 2019_9247904 (Por favor citar este número al contestar)
DEUDOR:        PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:                  17844967

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA No.
                  AP-00254541 DE Septiembre 4 de 2019 POR CONCEPTO
                  DE APORTES PENSIONALES.

Respetado(a) señor(a):

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, comedidamente lo citamos para que en el término de cinco (5)
días hábiles, contados a partir de la fecha del recibo de esta citación, comparezca a cualquier
punto de atención al ciudadano PAC en el horario y ubicación que podrá consultar a través de
nuestra página web: www.colpensiones.gov.co > Canales de Atención >; para notificarle
personalmente del Acto Administrativo mencionado en la referencia.

En caso de notificarse el representante legal, deberá presentar el documento de identificación al
funcionario de COLPENSIONES junto con los documentos que acrediten la representación legal de
la respectiva entidad; en caso de notificación por medio de apoderado, adicionalmente a los
documentos mencionados anteriormente, deberá presentar el poder debidamente otorgado y la
cédula del apoderado. Se le advierte que, de no comparecer dentro del término fijado, se
procederá a efectuar la notificación por aviso acorde con el artículo 69 Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Le invitamos a diligenciar el formato anexo a la presente comunicación (si no lo ha diligenciado)
con el cual se genera la inscripción de la cuenta de correo electrónico y la correspondiente

http://www.colpensiones.gov.co
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autorización para efectos de notificaciones de actos administrativos si lo desea; con el recibo del
formato, se entenderá que la entidad autoriza y acepta que las notificaciones se efectúen
mediante correo electrónico.

Cordialmente,

JOSE ANGEL FRANCO BOHORQUEZ
PROFESIONAL MASTER
Con asignación de funciones de Director de Ingresos por Aportes

Anexo: Lo anunciado en un (1) folio formato para inscripción de cuenta de correo electrónico
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Ciudad______________, Fecha_______________.

Señores
COLPENSIONES
Ciudad

REFERENCIA: PROCESO DE COBRO No. 2019_9247904 (Por favor citas este número al contestar)
DEUDOR         PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:                  17844967

ASUNTO:        AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DE LA CUENTA DE CORREO
                         ELECTRONICO

Respetados señores:

Yo ______________________ identificado con C.C. No. ______________ de _______________, en
calidad de representante legal de la entidad _____________________ con Nit
No.________________ de conformidad con (marcar con una X):

Certificado de Existencia y Representación Legal de Cámara y Comercio de _______________a)
Resolución No. _________ de _______, ób)
Acta de Posesión ______________,c)

Por medio del presente me permito solicitar a partir de la fecha, la anotación y registro en sus
bases de datos de la siguiente cuenta de correo electrónico _______________________________
quedando debidamente autorizado el envío de cualquier tipo de información y/o notificación que
se requiera por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Cordialmente,

 __________________________________
(Firma)
Nombre:
Cargo:
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DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

Bogotá D.C., Octubre 19 de 2019.

OFICIO No. GNAR-AP-01025427

Señores
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5-143
BARRANCAS-GUAJIRA

REFERENCIA: PROCESO DE COBRO No. 2019_10874673 (Por favor citar este número al contestar)
DEUDOR:        PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:                  17844967

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA No.
                  AP-00268820 DE Octubre 19 de 2019 POR CONCEPTO
                  DE APORTES PENSIONALES.

Respetado(a) señor(a):

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, comedidamente lo citamos para que en el término de cinco (5)
días hábiles, contados a partir de la fecha del recibo de esta citación, comparezca a cualquier
punto de atención al ciudadano PAC en el horario y ubicación que podrá consultar a través de
nuestra página web: www.colpensiones.gov.co > Canales de Atención >; para notificarle
personalmente del Acto Administrativo mencionado en la referencia.

En caso de notificarse el representante legal, deberá presentar el documento de identificación al
funcionario de COLPENSIONES junto con los documentos que acrediten la representación legal de
la respectiva entidad; en caso de notificación por medio de apoderado, adicionalmente a los
documentos mencionados anteriormente, deberá presentar el poder debidamente otorgado y la
cédula del apoderado. Se le advierte que, de no comparecer dentro del término fijado, se
procederá a efectuar la notificación por aviso acorde con el artículo 69 Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Le invitamos a diligenciar el formato anexo a la presente comunicación (si no lo ha diligenciado)
con el cual se genera la inscripción de la cuenta de correo electrónico y la correspondiente

http://www.colpensiones.gov.co
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autorización para efectos de notificaciones de actos administrativos si lo desea; con el recibo del
formato, se entenderá que la entidad autoriza y acepta que las notificaciones se efectúen
mediante correo electrónico.

Cordialmente,

MARIA ISABEL HURTADO SAAVEDRA
DIRECTORA DE INGRESOS POR APORTES

Anexo: Lo anunciado en un (1) folio formato para inscripción de cuenta de correo electrónico
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Ciudad______________, Fecha_______________.

Señores
COLPENSIONES
Ciudad

REFERENCIA: PROCESO DE COBRO No. 2019_10874673 (Por favor citas este número al contestar)
DEUDOR         PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:                  17844967

ASUNTO:        AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DE LA CUENTA DE CORREO
                         ELECTRONICO

Respetados señores:

Yo ______________________ identificado con C.C. No. ______________ de _______________, en
calidad de representante legal de la entidad _____________________ con Nit
No.________________ de conformidad con (marcar con una X):

Certificado de Existencia y Representación Legal de Cámara y Comercio de _______________a)
Resolución No. _________ de _______, ób)
Acta de Posesión ______________,c)

Por medio del presente me permito solicitar a partir de la fecha, la anotación y registro en sus
bases de datos de la siguiente cuenta de correo electrónico _______________________________
quedando debidamente autorizado el envío de cualquier tipo de información y/o notificación que
se requiera por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Cordialmente,

 __________________________________
(Firma)
Nombre:
Cargo:
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DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

Bogotá D.C., Mayo 23 de 2020.

OFICIO No. GNAR-AP-01274632

Señores
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5-143
BARRANCAS-GUAJIRA

REFERENCIA: PROCESO DE COBRO No. 2019_16627054 (Por favor citar este número al contestar)
DEUDOR:        PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:                  17844967

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA No.
                  AP-00342298 DE Mayo 23 de 2020 POR CONCEPTO
                  DE APORTES PENSIONALES.

Respetado(a) señor(a):

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, comedidamente lo citamos para que en el término de cinco (5)
días hábiles, contados a partir de la fecha del recibo de esta citación, comparezca a cualquier
punto de atención al ciudadano PAC en el horario y ubicación que podrá consultar a través de
nuestra página web: www.colpensiones.gov.co > Canales de Atención >; para notificarle
personalmente del Acto Administrativo mencionado en la referencia.

En caso de notificarse el representante legal, deberá presentar el documento de identificación al
funcionario de COLPENSIONES junto con los documentos que acrediten la representación legal de
la respectiva entidad; en caso de notificación por medio de apoderado, adicionalmente a los
documentos mencionados anteriormente, deberá presentar el poder debidamente otorgado y la
cédula del apoderado. Se le advierte que, de no comparecer dentro del término fijado, se
procederá a efectuar la notificación por aviso acorde con el artículo 69 Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Le invitamos a diligenciar el formato anexo a la presente comunicación (si no lo ha diligenciado)
con el cual se genera la inscripción de la cuenta de correo electrónico y la correspondiente
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autorización para efectos de notificaciones de actos administrativos si lo desea; con el recibo del
formato, se entenderá que la entidad autoriza y acepta que las notificaciones se efectúen
mediante correo electrónico.

Cordialmente,

MARIA ISABEL HURTADO SAAVEDRA
DIRECTORA DE INGRESOS POR APORTES

Anexo: Lo anunciado en un (1) folio formato para inscripción de cuenta de correo electrónico
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Ciudad______________, Fecha_______________.

Señores
COLPENSIONES
Ciudad

REFERENCIA: PROCESO DE COBRO No. 2019_16627054 (Por favor citas este número al contestar)
DEUDOR         PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:                  17844967

ASUNTO:        AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DE LA CUENTA DE CORREO
                         ELECTRONICO

Respetados señores:

Yo ______________________ identificado con C.C. No. ______________ de _______________, en
calidad de representante legal de la entidad _____________________ con Nit
No.________________ de conformidad con (marcar con una X):

Certificado de Existencia y Representación Legal de Cámara y Comercio de _______________a)
Resolución No. _________ de _______, ób)
Acta de Posesión ______________,c)

Por medio del presente me permito solicitar a partir de la fecha, la anotación y registro en sus
bases de datos de la siguiente cuenta de correo electrónico _______________________________
quedando debidamente autorizado el envío de cualquier tipo de información y/o notificación que
se requiera por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Cordialmente,

 __________________________________
(Firma)
Nombre:
Cargo:
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DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

Bogotá D.C., Diciembre 11 de 2022.

OFICIO No. GNAR-AP-02967857

Señores
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5-143
BARRANCAS-GUAJIRA

REFERENCIA: PROCESO DE COBRO No. 2021_13542415 (Por favor citar este número al contestar)
DEUDOR:        PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:                  17844967

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA No.
                  AP-00828025 DE Diciembre 11 de 2022 POR CONCEPTO
                  DE APORTES PENSIONALES.

Respetado(a) señor(a):

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, comedidamente lo citamos para que en el término de cinco (5)
días hábiles, contados a partir de la fecha del recibo de esta citación, comparezca a cualquier
punto de atención al ciudadano PAC en el horario y ubicación que podrá consultar a través de
nuestra página web: www.colpensiones.gov.co > Canales de Atención >; para notificarle
personalmente del Acto Administrativo mencionado en la referencia.

En caso de notificarse el representante legal, deberá presentar el documento de identificación al
funcionario de COLPENSIONES junto con los documentos que acrediten la representación legal de
la respectiva entidad; en caso de notificación por medio de apoderado, adicionalmente a los
documentos mencionados anteriormente, deberá presentar el poder debidamente otorgado y la
cédula del apoderado. Se le advierte que, de no comparecer dentro del término fijado, se
procederá a efectuar la notificación por aviso acorde con el artículo 69 Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Le invitamos a diligenciar el formato anexo a la presente comunicación (si no lo ha diligenciado)
con el cual se genera la inscripción de la cuenta de correo electrónico y la correspondiente
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autorización para efectos de notificaciones de actos administrativos si lo desea; con el recibo del
formato, se entenderá que la entidad autoriza y acepta que las notificaciones se efectúen
mediante correo electrónico.

Cordialmente,

MARIA ISABEL HURTADO SAAVEDRA
DIRECTORA DE INGRESOS POR APORTES

Anexo: Lo anunciado en un (1) folio formato para inscripción de cuenta de correo electrónico
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Ciudad______________, Fecha_______________.

Señores
COLPENSIONES
Ciudad

REFERENCIA: PROCESO DE COBRO No. 2021_13542415 (Por favor citas este número al contestar)
DEUDOR         PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:                  17844967

ASUNTO:        AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DE LA CUENTA DE CORREO
                         ELECTRONICO

Respetados señores:

Yo ______________________ identificado con C.C. No. ______________ de _______________, en
calidad de representante legal de la entidad _____________________ con Nit
No.________________ de conformidad con (marcar con una X):

Certificado de Existencia y Representación Legal de Cámara y Comercio de _______________a)
Resolución No. _________ de _______, ób)
Acta de Posesión ______________,c)

Por medio del presente me permito solicitar a partir de la fecha, la anotación y registro en sus
bases de datos de la siguiente cuenta de correo electrónico _______________________________
quedando debidamente autorizado el envío de cualquier tipo de información y/o notificación que
se requiera por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Cordialmente,

 __________________________________
(Firma)
Nombre:
Cargo:
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DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

Bogotá D.C., Junio 18 de 2019
OFICIO No. GNAR-AP-00766697

Señor(es)
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5-143
BARRANCAS-GUAJIRA

REFERENCIA: PROCESO DE COBRO No. 2019_8042951 (Por favor citar este número al contestar)
DEUDOR:        PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:                  17844967

Respetado(s) señor(es):

La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES en desarrollo de su obligación de recaudo y
cobro de los aportes a pensión y conforme a su política de depuración y actualización de la información
relacionada con los mismos, envía la presente comunicación con el fin de invitarlo a realizar los ajustes a su
estado de deuda y requerirlo para que realice el pago de los ciclos que se encuentran relacionados en el
estado de cuenta anexo.

Recuerde que las acciones de cobro se pueden iniciar sobre una parte de la deuda o sobre la totalidad de los
ciclos históricos en mora, razón por la cual si usted encuentra que en el estado de cuenta anexo solamente
aparecen ciclos con deuda a partir de octubre de 2012 o por cierto(s) año(s) específico(s), esto se debe a la
necesidad de facilitarle el proceso de aclaración de su deuda, no obstante tener presente que
COLPENSIONES paralelamente viene adelantando acciones de cobro y aclaración de información sobre la
totalidad de las obligaciones pensionales y por lo tanto es necesaria su participación para que sean ajustadas
y así evitarse las acciones de cobro que la Administradora pueda realizar. Por lo anterior, las obligaciones
aquí cobradas se deben aclarar o pagar, sin perjuicio de las demás acciones que se hayan iniciado o se
inicien con posterioridad.

COLPENSIONES cuenta con los aportantes como aliados estratégicos en su propósito de mejorar la Historia
Laboral de los ciudadanos y afiliados, razón por la cual ha puesto a su disposición el Portal WEB del
Aportante, una herramienta que les permite consultar y verificar el estado de deuda por trabajador, registrar
novedades pendientes, o realizar el pago, al cual puede acceder a través de la página
www.colpensiones.gov.co.

En razón a que las obligaciones a su cargo, originadas en los conceptos mencionados, presentan mora, y
seguros de que su interés no es otro que el de normalizar cualquier inconsistencia para continuar con el
adecuado manejo de sus obligaciones, lo invitamos a utilizar esta herramienta para depurar o realizar el pago
de la deuda, si a ello hubiere lugar, sin necesidad de acudir a intermediarios y conforme a lo siguiente:

Requerimiento de constitución en mora: Dispone de quince (15) días calendario, a partir del recibo de la
presente comunicación para iniciar las acciones necesarias que le permitan el ingreso al portal web del

http://www.colpensiones.gov.co


Página 2 de 9

aportante y la consecución de la información requerida para su proceso de depuración en caso que el
incumplimiento en el pago responda a novedades no registradas. Así mismo en este lapso de tiempo podrá
cancelar la deuda, o presentar objeciones y radicarlas en cualquier Punto de Atención de Colpensiones a
través  del “Formulario de Radicación Trámites de Proceso de Cobro” el cual podrá obtenerlo en el Punto de
Atención al Ciudadano - PAC o descargarlo de la Página web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 2 del Decreto 2633 de 1994 y el artículo 53 Ley 100 de 1993.

Vencidos los anteriores términos, COLPENSIONES verificará el avance de las gestiones que haya
desarrollado y en caso de no evidenciarse los resultados esperados y encontrar que las obligaciones
continúan en mora, efectuará la liquidación certificada de la deuda de conformidad con lo ordenado por el
artículo 24 Ley 100 de 1993.

Es importante tener en cuenta que el artículo 39 del Decreto 1406 de 1999, estableció la obligatoriedad de los
aportantes en la presentación y declaración de sus aportes libres de errores u omisiones, razón por la cual es
necesaria su participación en el proceso. No obstante, si ya se están adelantando estas gestiones con el
acompañamiento de COLPENSIONES, lo invitamos a continuar el trámite y priorizar la depuración de la
deuda.

Solicite orientación en la Línea de Atención al Empleador en Bogotá al 4890909 Opción 2, en Medellín al
2836090, o la línea gratuita nacional 018000 41 0909.

El envío de esta comunicación se encuentra publicado en la página web de la entidad
www.colpensiones.gov.co, en el módulo EMPLEADOR por la opción Notificaciones de Cobro. Si al
momento de recibirla, las obligaciones se encuentran al día, le agradecemos hacer caso omiso a la presente.

Cordialmente,

JOSE ANGEL FRANCO BOHORQUEZ
PROFESIONAL MASTER
Con asignación de funciones de Director de Ingresos por Aportes

Anexo: Lo enunciado (Cuadro de liquidación de deuda, Instructivo para el uso del Portal del Aportante y
formato de autorización para notificación a través de la cuenta de correo electrónico).

http://www.colpensiones.gov.co


DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

FECHA:       Junio 18 de 2019
EMPRESA: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:             17844967

ANEXO:

CUADRO DE LIQUIDACIÓN DE DEUDA POR CONCEPTO DE APORTES

RESUMEN DE DEUDA

                  Período Valor Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago

Valor Deuda Presunta
Por Omisión

Total General

 201902 00 132.498 132.498

 TOTAL 00 132.498 132.498
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Aclaramos que la información del estado de cuenta, se genera a partir de la consulta a las bases de
datos por todos los trabajadores que aparecen a su cargo al momento de extraer la deuda, la cual
podrá ser susceptible de variación como resultado de procesos de imputación de pagos y/o períodos
de cotización o por procesos de fiscalización que se adelanten. Igualmente aclaramos que los
valores enviados no contemplan intereses, los cuales serán calculados al momento de realizarse el
correspondiente pago liquidándose en concordancia con la Ley 1066 de 2006 y demás normas
concordantes.
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INSTRUCTIVO INGRESO PORTAL WEB DEL APORTANTE (PWA)

El Portal Web del Aportante (PWA), es un canal diseñado por COLPENSIONES para que los empleadores
que presenten deuda por concepto de aportes pensionales, por inconsistencias en sus pagos o por omisión
o pagos incompletos, puedan manejar a través de Internet los trámites en línea para depurar su información
o realizar pagos que adeuden al sistema, ofreciéndoles un servicio al cual pueden acceder directamente
desde la comodidad de su oficina, sin intermediarios y con la plataforma tecnológica y soporte técnico
apropiados para brindar seguridad y calidad en las operaciones, las 24 horas del día, los 7 días de la
semana.

COLPENSIONES implementó para los empleadores y aportantes independientes el Nuevo Portal del
Aportante que ofrece mecanismos que aseguran la confidencialidad e integridad de sus transacciones
electrónicas, mediante un certificado de firma digital (que no tiene costo) que le permite a nuestra entidad
garantizar la identidad y responsabilidad de los empleadores o independientes frente a los documentos y
novedades que realicen a través de esta herramienta.

PASOS PARA REGISTRARSE EN EL NUEVO PORTAL

Recuerde que sin importar si la entidad estaba, o no, registrada antes del 17 de enero de 2017 en el anterior
Portal, deberá efectuar nuevamente el procedimiento de registro/enrolamiento.

Antes de iniciar el registro/enrolamiento tenga en cuenta lo siguiente:

El primer ingreso a esta plataforma lo tendrá que realizar el representante legal de la empresa por
una única vez, si se trata de una entidad con registro en cámara y comercio. Para el aportante
independiente deberá ser el titular.
Debe tener a mano los siguientes documentos escaneados en PDF:

Para empresas Privadas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Certificado de Cámara y Comercio

Para empresas Públicas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Si su entidad no cuenta con Certificado de Cámara y Comercio deberá presentar cualquiera de los
siguientes documentos dependiendo su naturaleza:

Documento o acta de posesión del representante legal de la entidad, entiéndase alcalde,
gobernador, gerente de Hospital, etc.  Este documento puede ser por resolución o acto administrativo
que delega funciones de talento humano.
Para las entidades del orden nacional (ministerios, departamentos administrativos, etc.) se debe
validar el acta de posesión del jefe de talento humano o la resolución de delegación de funciones.
Para las entidades del Estado que han sido suprimidas, se debe validar el decreto o el acto
administrativo que asignó las funciones a la entidad que se encuentra activa.
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Para aportantes independientes:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT

Tenga en cuenta que los archivos que se suban a la plataforma no pueden superar un tamaño de 10 MB.

Usted puede registrarse directamente en el Portal Web del Aportante siguiendo las instrucciones que a
continuación se detallan:

Ingrese a la página de Colpensiones www.colpensiones.gov.co y diríjase al banner denominado:1.
“Empleador”, posteriormente ingrese al recuadro “portal del aportante”.
También podrá ingresar directamente digitando la siguiente URL:
https://pwa.colpensionestransaccional.gov.co/

Si la empresa o aportante independiente aún no está registrado en el Nuevo Portal acceda por el
botón “Registrarse” en donde se aconseja ingresar a la opción “Ayuda” en la parte superior de la
pantalla y ver los tres videos tutoriales antes de iniciar el proceso de registro.

Para facilitar el procedimiento mencionado también tiene a su disposición los siguientes videos:

Enrolamiento aportante: Este video interactivo le muestra todos los pasos que debe realizar para
su registro.
Instalación de la APP: En este video se explica cómo debe realizar el proceso de instalación del
certificado digital y descargue de la aplicación Google authenticator en su celular.
Uso del Certificado Digital: En este video se explica la manera como se utilizará el certificado
digital.

En el menú del Portal encontrará los siguientes botones:2.

Usuario: en este campo debe registrar el usuario que le llega por correo cifrado una vez se ha
efectuado el registro exitosamente.
Contraseña: En este campo se registrará la contraseña enviada en el correo cifrado en el cual se da
el usuario, de esta forma ingresa al portal.
Registrarse: Si la empresa no se ha registrado este es el botón por el cual inicia el registro.
Olvido su contraseña: Este botón se utiliza cuando se necesita cambiar la contraseña actual.

Una vez termine el registro inicial de manera exitosa recibirá un correo electrónico con el usuario y la
contraseña para el acceso. En caso que usted no reciba dicho correo 24 horas después de efectuar
el enrolamiento, podrá Restablecer la contraseña por el menú principal; donde recibirá la clave al
correo registrado inicialmente.

Posterior a la verificación de los documentos por parte de la empresa certificadora, también recibirán3.
un correo electrónico con el PIN del certificado digital, que deberá ser activado, tal y como se explica
en el video de ayuda.

En caso de que sea una entidad identificada con NIT, el Representante Legal podrá autorizar a un (1)4.
trabajador de su empresa quien será el usuario encargado de las tareas de depuración.

Para lo anterior, deberá ingresar al portal con el usuario y contraseña asignados y en el libro de
“Admin. Usuarios Funcionales”, el Representan Legal puede realizar el registro del funcionario que
realizará las tareas de depuración, para este registro es necesario que tenga escaneada la cédula
del funcionario y el RUT de la empresa.

http://www.colpensiones.gov.co/
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Lo anterior no aplica para aportantes independientes, pues será únicamente el titular el encargado de
realizar todos los trámites en el Portal y no podrá efectuar delegación alguna. Siga los pasos de
registro y una vez finalizados le llegara al funcionario asignado un correo con el usuario y contraseña
y otro con el PIN del certificado digital.

Después de finalizar el registro puede iniciar el proceso de depuración y pago. Para ayudarle en esta5.
labor, en nuestra página publica, podrá encontrar seis (6) manuales que le permitirán aclarar las
inquietudes sobre los beneficios del Nuevo Portal en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda,.

BENEFICIOS DEL NUEVO PORTAL

Obtener información de primera mano del estado de deuda. Podrá visualizar la deuda por cada ciclo
para mayor facilidad.
Efectuar pagos sin salir de su oficina o casa, los siete días de la semana por medio del canal de
pagos PSE.
Imprimir el comprobante para realizar el pago, en Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco Sudameris,
Davivienda y Banco Agrario.
Obtener la certificación de los pagos realizados a partir de octubre de 2012 por este medio.
Realizar el cargue de medios magnéticos para completar el detalle de los pagos de los grandes
aportantes en la base de datos de recaudo.
Identificar los pagos efectuados de los empleados que tienen inconsistencias con la afiliación en el
Régimen de Prima Media.
Notificar a través de 10 formularios disponibles en el Portal, las posibles inconsistencias de la deuda
real.
Realizar correcciones de nombres, tipo y número de documento.

Manuales:
Los siguientes manuales podrán ser consultados en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/como_depurar_la_deuda

Certificado PILA
Correcciones empresariales
Liquidación- Estado de cuenta
Mis transacciones
Novedades de retiro
Tutorial de Medios magnéticos

DEUDA PRESUNTA POR OMISION: Recuerde que la deuda Presunta se origina por omisión en el pago1-
de aportes pensionales por un trabajador afiliado a Colpensiones, errores en la información declarada o
por omisión en el reporte de novedades de retiro que impiden establecer la terminación de la relación
laboral y a través del portal podrá validar la información de los trabajadores por los cuales se está
generando esta deuda, así como los ciclos y el valor de la misma.

Deuda Presunta Por Omisión - Retiros Retroactivos: Si la deuda esta generada por un trabajador
que ya no labora en la empresa y en el último pago no fue reportada la novedad de retiro usted podrá
marcar esta novedad. Es importante anotar que para la aplicación de dichas novedades se deben
tener los soportes suficientes que garanticen la veracidad de esta marcación por cuanto la
Administradora y los Entes de Control podrán solicitarlos posteriormente.

http://www.colpensiones.gov.co/Default.aspx/EMPLEADOR/A,B,C
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
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Para solucionar esta inconsistencia debe hacerse un retiro retroactivo siguiendo las instrucciones del
Manual de Novedades de Retiro. https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268

Deuda Presunta Por Omisión - Pagos realizados por error a Un Fondo Privado: Si identifica que
la deuda presunta por omisión se genera por ciclos que debía haber pagado a Colpensiones pero
que fueron cotizados a un Fondo Privado, podrá efectuar la correspondiente marcación de esta
inconsistencia a través del portal para su normalización.

Deuda Presunta Por Omisión - Medios Magnéticos o Pagos sin Detalles: Desde el año 1995
hasta el año 2007, año en que empezaron a funcionar los operadores de información del sistema
PILA (p.ej. Mi planilla, SOI, Aportes en Línea, Simple, etc.), las empresas que realizaban la
autoliquidación de sus aportes a pensión al Instituto de Seguros Sociales, debían hacerlo a través de
planillas físicas y de archivos con el detalle de los trabajadores por los cuales se realizaba el pago de
la cotización y debía presentarse en medio magnético (CD o diskette).

Cuando ese archivo a hoy es inexistente o presenta inconsistencias, se tipifica como un “Pago sin
detalles”. En tales casos Colpensiones, a pesar de encontrar pagos, carece de la información para
identificar y distribuir dichos aportes entre los trabajadores de la empresa y aplicarlos en sus historias
laborales.

Para entregar este detalle a Colpensiones, las empresas deberán subir a través del portal del aportante,
los archivos con los detalles de las planillas de autoliquidación faltantes, de acuerdo a las instrucciones
de la sección CARGUE DE MEDIOS MAGNÉTICOS del Manual del Portal del Aportante.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269

Deuda Presunta Por Omisión - Pago: En caso de confirmar que la deuda presunta registrada por
alguno de sus trabajadores, efectivamente corresponde a la ausencia de pago en dicho ciclo, el único
mecanismo dispuesto por la Ley y por el Ministerio de Protección Social, para cancelar aportes
pensionales generados por omisión de pago, es la planilla tipo M, razón por la cual el pago debe
hacerlo a través de los operadores de información de Planilla Integrada de Liquidación de Aportes,
PILA.

DEUDA PRESUNTA POR DIFERENCIA EN PAGO: La deuda presunta por diferencia en pago se calcula2-
mediante la validación de los pagos realizados por los aportantes con la información declarada por cada
uno de sus trabajadores. Esta deuda presunta por diferencia en pago se origina por pagos realizados de
manera extemporánea en los que se omitió el pago de los correspondientes intereses de mora o el no
pago del Fondo de Solidaridad Pensional o en general por pagos incompletos. Igualmente puede
originarse por errores o inconsistencias en la liquidación. El portal le permite normalizar esta situación,
bien sea pagando, a través del mismo, los aportes que realizó de manera incompleta o corrigiendo las
inconsistencias que originan dicha deuda.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Corrección de IBC (Ingreso Base de Cotización): Si
identifica que la deuda presunta por diferencia en pago se causa por haber declarado un Ingreso
Base de Cotización, inferior al salario mínimo legal mensual vigente establecido por la ley para el
ciclo (año-mes) sobre el cual se declaró el pago de la cotización, podrá ajustar y corregir esta
información de acuerdo con el manual.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Pago: Si confirma que su empresa tiene una deuda
presunta por diferencia en pago pendiente, podrá proceder a pagar a Colpensiones a través del
Portal WEB del Aportante, liquidando y pagando en línea por el botón PSE o en Bancos a través de
liquidación impresa, siguiendo las instrucciones del Manual.

https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269
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Bogotá, D.C.

Señores
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5-143
BARRANCAS-GUAJIRA

REFERENCIA: AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DE LA CUENTA DE
CORREO ELECTRÓNICO

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

En aras de cumplir con los principios de eficiencia, celeridad, economía y con el ánimo que la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES cumpla con la política de cero papel en la gestión de sus
trámites, le invitamos a diligenciar el formato anexo a la presente comunicación con el cual se genera la
inscripción de la cuenta de correo electrónico,  la correspondiente autorización para efectos de envío de
información, citaciones y/o notificaciones de actos administrativos y demás documentos necesarios en los
trámites que le corresponde adelantar a COLPENSIONES como nueva entidad Administradora del Régimen
de Prima Media con Prestación Definida, de conformidad al artículo primero del Decreto 2011 de 2012.

Una vez diligenciado dicho formato, por favor remitirlo a nuestro correo electrónico
cpersuasivoaportes@colpensiones.gov.co

Cabe precisar, que recibido el formato se entenderá que la entidad ha aceptado que las notificaciones se
efectúen mediante correo electrónico.  Cualquier inquietud por favor comunicarse al correo enunciado.

Cordialmente,

JOSE ANGEL FRANCO BOHORQUEZ
PROFESIONAL MASTER
Con asignación de funciones de Director de Ingresos por Aportes
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Ciudad______________, Fecha__________________.

Señores
COLPENSIONES
cpersuasivoaportes@colpensiones.gov.co
Ciudad

Referencia: AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DE LA CUENTA DE CORREO
ELECTRÓNICO.

Respetados señores:

Yo ____________________________________ identificado con C.C. No. _________________ de
_______________, en calidad de representante legal de la entidad
______________________________________________ con Nit No.________________ de conformidad con
(marcar con una X):

a) Certificado de Existencia y Representación Legal de Cámara y Comercio de ______________,
b) Resolución No. _________ de _______, ó
c) Acta de Posesión ______________,

Por medio del presente me permito solicitar a partir de la fecha la anotación y registro en sus bases de datos
de la siguiente cuenta de correo electrónico ____________________________________________ quedando
debidamente autorizado el envío de cualquier tipo de información y/o notificación que se requiera por parte de
la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Cordialmente,

_________________________________
(Firma)
Nombre:
Cargo:
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DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

Bogotá D.C., Julio 12 de 2019
OFICIO No. GNAR-AP-00815130

Señor(es)
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5-143
BARRANCAS-GUAJIRA

REFERENCIA: PROCESO DE COBRO No. 2019_9247904 (Por favor citar este número al contestar)
DEUDOR:        PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:                  17844967

Respetado(s) señor(es):

La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES en desarrollo de su obligación de recaudo y
cobro de los aportes a pensión y conforme a su política de depuración y actualización de la información
relacionada con los mismos, envía la presente comunicación con el fin de invitarlo a realizar los ajustes a su
estado de deuda y requerirlo para que realice el pago de los ciclos que se encuentran relacionados en el
estado de cuenta anexo.

Recuerde que las acciones de cobro se pueden iniciar sobre una parte de la deuda o sobre la totalidad de los
ciclos históricos en mora, razón por la cual si usted encuentra que en el estado de cuenta anexo solamente
aparecen ciclos con deuda a partir de octubre de 2012 o por cierto(s) año(s) específico(s), esto se debe a la
necesidad de facilitarle el proceso de aclaración de su deuda, no obstante tener presente que
COLPENSIONES paralelamente viene adelantando acciones de cobro y aclaración de información sobre la
totalidad de las obligaciones pensionales y por lo tanto es necesaria su participación para que sean ajustadas
y así evitarse las acciones de cobro que la Administradora pueda realizar. Por lo anterior, las obligaciones
aquí cobradas se deben aclarar o pagar, sin perjuicio de las demás acciones que se hayan iniciado o se
inicien con posterioridad.

COLPENSIONES cuenta con los aportantes como aliados estratégicos en su propósito de mejorar la Historia
Laboral de los ciudadanos y afiliados, razón por la cual ha puesto a su disposición el Portal WEB del
Aportante, una herramienta que les permite consultar y verificar el estado de deuda por trabajador, registrar
novedades pendientes, o realizar el pago, al cual puede acceder a través de la página
www.colpensiones.gov.co.

En razón a que las obligaciones a su cargo, originadas en los conceptos mencionados, presentan mora, y
seguros de que su interés no es otro que el de normalizar cualquier inconsistencia para continuar con el
adecuado manejo de sus obligaciones, lo invitamos a utilizar esta herramienta para depurar o realizar el pago
de la deuda, si a ello hubiere lugar, sin necesidad de acudir a intermediarios y conforme a lo siguiente:

Requerimiento de constitución en mora: Dispone de quince (15) días calendario, a partir del recibo de la
presente comunicación para iniciar las acciones necesarias que le permitan el ingreso al portal web del

http://www.colpensiones.gov.co
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aportante y la consecución de la información requerida para su proceso de depuración en caso que el
incumplimiento en el pago responda a novedades no registradas. Así mismo en este lapso de tiempo podrá
cancelar la deuda, o presentar objeciones y radicarlas en cualquier Punto de Atención de Colpensiones a
través  del “Formulario de Radicación Trámites de Proceso de Cobro” el cual podrá obtenerlo en el Punto de
Atención al Ciudadano - PAC o descargarlo de la Página web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 2 del Decreto 2633 de 1994 y el artículo 53 Ley 100 de 1993.

Vencidos los anteriores términos, COLPENSIONES verificará el avance de las gestiones que haya
desarrollado y en caso de no evidenciarse los resultados esperados y encontrar que las obligaciones
continúan en mora, efectuará la liquidación certificada de la deuda de conformidad con lo ordenado por el
artículo 24 Ley 100 de 1993.

Es importante tener en cuenta que el artículo 39 del Decreto 1406 de 1999, estableció la obligatoriedad de los
aportantes en la presentación y declaración de sus aportes libres de errores u omisiones, razón por la cual es
necesaria su participación en el proceso. No obstante, si ya se están adelantando estas gestiones con el
acompañamiento de COLPENSIONES, lo invitamos a continuar el trámite y priorizar la depuración de la
deuda.

Solicite orientación en la Línea de Atención al Empleador en Bogotá al 4890909 Opción 2, en Medellín al
2836090, o la línea gratuita nacional 018000 41 0909.

El envío de esta comunicación se encuentra publicado en la página web de la entidad
www.colpensiones.gov.co, en el módulo EMPLEADOR por la opción Notificaciones de Cobro. Si al
momento de recibirla, las obligaciones se encuentran al día, le agradecemos hacer caso omiso a la presente.

Cordialmente,

JOSE ANGEL FRANCO BOHORQUEZ
PROFESIONAL MASTER
Con asignación de funciones de Director de Ingresos por Aportes

Anexo: Lo enunciado (Cuadro de liquidación de deuda, Instructivo para el uso del Portal del Aportante y
formato de autorización para notificación a través de la cuenta de correo electrónico).

http://www.colpensiones.gov.co


DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

FECHA:       Julio 12 de 2019
EMPRESA: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:             17844967

ANEXO:

CUADRO DE LIQUIDACIÓN DE DEUDA POR CONCEPTO DE APORTES

RESUMEN DE DEUDA

                  Período Valor Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago

Valor Deuda Presunta
Por Omisión

Total General

 201903 00 132.498 132.498

 TOTAL 00 132.498 132.498
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Aclaramos que la información del estado de cuenta, se genera a partir de la consulta a las bases de
datos por todos los trabajadores que aparecen a su cargo al momento de extraer la deuda, la cual
podrá ser susceptible de variación como resultado de procesos de imputación de pagos y/o períodos
de cotización o por procesos de fiscalización que se adelanten. Igualmente aclaramos que los
valores enviados no contemplan intereses, los cuales serán calculados al momento de realizarse el
correspondiente pago liquidándose en concordancia con la Ley 1066 de 2006 y demás normas
concordantes.
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INSTRUCTIVO INGRESO PORTAL WEB DEL APORTANTE (PWA)

El Portal Web del Aportante (PWA), es un canal diseñado por COLPENSIONES para que los empleadores
que presenten deuda por concepto de aportes pensionales, por inconsistencias en sus pagos o por omisión
o pagos incompletos, puedan manejar a través de Internet los trámites en línea para depurar su información
o realizar pagos que adeuden al sistema, ofreciéndoles un servicio al cual pueden acceder directamente
desde la comodidad de su oficina, sin intermediarios y con la plataforma tecnológica y soporte técnico
apropiados para brindar seguridad y calidad en las operaciones, las 24 horas del día, los 7 días de la
semana.

COLPENSIONES implementó para los empleadores y aportantes independientes el Nuevo Portal del
Aportante que ofrece mecanismos que aseguran la confidencialidad e integridad de sus transacciones
electrónicas, mediante un certificado de firma digital (que no tiene costo) que le permite a nuestra entidad
garantizar la identidad y responsabilidad de los empleadores o independientes frente a los documentos y
novedades que realicen a través de esta herramienta.

PASOS PARA REGISTRARSE EN EL NUEVO PORTAL

Recuerde que sin importar si la entidad estaba, o no, registrada antes del 17 de enero de 2017 en el anterior
Portal, deberá efectuar nuevamente el procedimiento de registro/enrolamiento.

Antes de iniciar el registro/enrolamiento tenga en cuenta lo siguiente:

El primer ingreso a esta plataforma lo tendrá que realizar el representante legal de la empresa por
una única vez, si se trata de una entidad con registro en cámara y comercio. Para el aportante
independiente deberá ser el titular.
Debe tener a mano los siguientes documentos escaneados en PDF:

Para empresas Privadas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Certificado de Cámara y Comercio

Para empresas Públicas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Si su entidad no cuenta con Certificado de Cámara y Comercio deberá presentar cualquiera de los
siguientes documentos dependiendo su naturaleza:

Documento o acta de posesión del representante legal de la entidad, entiéndase alcalde,
gobernador, gerente de Hospital, etc.  Este documento puede ser por resolución o acto administrativo
que delega funciones de talento humano.
Para las entidades del orden nacional (ministerios, departamentos administrativos, etc.) se debe
validar el acta de posesión del jefe de talento humano o la resolución de delegación de funciones.
Para las entidades del Estado que han sido suprimidas, se debe validar el decreto o el acto
administrativo que asignó las funciones a la entidad que se encuentra activa.
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Para aportantes independientes:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT

Tenga en cuenta que los archivos que se suban a la plataforma no pueden superar un tamaño de 10 MB.

Usted puede registrarse directamente en el Portal Web del Aportante siguiendo las instrucciones que a
continuación se detallan:

Ingrese a la página de Colpensiones www.colpensiones.gov.co y diríjase al banner denominado:1.
“Empleador”, posteriormente ingrese al recuadro “portal del aportante”.
También podrá ingresar directamente digitando la siguiente URL:
https://pwa.colpensionestransaccional.gov.co/

Si la empresa o aportante independiente aún no está registrado en el Nuevo Portal acceda por el
botón “Registrarse” en donde se aconseja ingresar a la opción “Ayuda” en la parte superior de la
pantalla y ver los tres videos tutoriales antes de iniciar el proceso de registro.

Para facilitar el procedimiento mencionado también tiene a su disposición los siguientes videos:

Enrolamiento aportante: Este video interactivo le muestra todos los pasos que debe realizar para
su registro.
Instalación de la APP: En este video se explica cómo debe realizar el proceso de instalación del
certificado digital y descargue de la aplicación Google authenticator en su celular.
Uso del Certificado Digital: En este video se explica la manera como se utilizará el certificado
digital.

En el menú del Portal encontrará los siguientes botones:2.

Usuario: en este campo debe registrar el usuario que le llega por correo cifrado una vez se ha
efectuado el registro exitosamente.
Contraseña: En este campo se registrará la contraseña enviada en el correo cifrado en el cual se da
el usuario, de esta forma ingresa al portal.
Registrarse: Si la empresa no se ha registrado este es el botón por el cual inicia el registro.
Olvido su contraseña: Este botón se utiliza cuando se necesita cambiar la contraseña actual.

Una vez termine el registro inicial de manera exitosa recibirá un correo electrónico con el usuario y la
contraseña para el acceso. En caso que usted no reciba dicho correo 24 horas después de efectuar
el enrolamiento, podrá Restablecer la contraseña por el menú principal; donde recibirá la clave al
correo registrado inicialmente.

Posterior a la verificación de los documentos por parte de la empresa certificadora, también recibirán3.
un correo electrónico con el PIN del certificado digital, que deberá ser activado, tal y como se explica
en el video de ayuda.

En caso de que sea una entidad identificada con NIT, el Representante Legal podrá autorizar a un (1)4.
trabajador de su empresa quien será el usuario encargado de las tareas de depuración.

Para lo anterior, deberá ingresar al portal con el usuario y contraseña asignados y en el libro de
“Admin. Usuarios Funcionales”, el Representan Legal puede realizar el registro del funcionario que
realizará las tareas de depuración, para este registro es necesario que tenga escaneada la cédula
del funcionario y el RUT de la empresa.

http://www.colpensiones.gov.co/
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Lo anterior no aplica para aportantes independientes, pues será únicamente el titular el encargado de
realizar todos los trámites en el Portal y no podrá efectuar delegación alguna. Siga los pasos de
registro y una vez finalizados le llegara al funcionario asignado un correo con el usuario y contraseña
y otro con el PIN del certificado digital.

Después de finalizar el registro puede iniciar el proceso de depuración y pago. Para ayudarle en esta5.
labor, en nuestra página publica, podrá encontrar seis (6) manuales que le permitirán aclarar las
inquietudes sobre los beneficios del Nuevo Portal en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda,.

BENEFICIOS DEL NUEVO PORTAL

Obtener información de primera mano del estado de deuda. Podrá visualizar la deuda por cada ciclo
para mayor facilidad.
Efectuar pagos sin salir de su oficina o casa, los siete días de la semana por medio del canal de
pagos PSE.
Imprimir el comprobante para realizar el pago, en Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco Sudameris,
Davivienda y Banco Agrario.
Obtener la certificación de los pagos realizados a partir de octubre de 2012 por este medio.
Realizar el cargue de medios magnéticos para completar el detalle de los pagos de los grandes
aportantes en la base de datos de recaudo.
Identificar los pagos efectuados de los empleados que tienen inconsistencias con la afiliación en el
Régimen de Prima Media.
Notificar a través de 10 formularios disponibles en el Portal, las posibles inconsistencias de la deuda
real.
Realizar correcciones de nombres, tipo y número de documento.

Manuales:
Los siguientes manuales podrán ser consultados en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/como_depurar_la_deuda

Certificado PILA
Correcciones empresariales
Liquidación- Estado de cuenta
Mis transacciones
Novedades de retiro
Tutorial de Medios magnéticos

DEUDA PRESUNTA POR OMISION: Recuerde que la deuda Presunta se origina por omisión en el pago1-
de aportes pensionales por un trabajador afiliado a Colpensiones, errores en la información declarada o
por omisión en el reporte de novedades de retiro que impiden establecer la terminación de la relación
laboral y a través del portal podrá validar la información de los trabajadores por los cuales se está
generando esta deuda, así como los ciclos y el valor de la misma.

Deuda Presunta Por Omisión - Retiros Retroactivos: Si la deuda esta generada por un trabajador
que ya no labora en la empresa y en el último pago no fue reportada la novedad de retiro usted podrá
marcar esta novedad. Es importante anotar que para la aplicación de dichas novedades se deben
tener los soportes suficientes que garanticen la veracidad de esta marcación por cuanto la
Administradora y los Entes de Control podrán solicitarlos posteriormente.

http://www.colpensiones.gov.co/Default.aspx/EMPLEADOR/A,B,C
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
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Para solucionar esta inconsistencia debe hacerse un retiro retroactivo siguiendo las instrucciones del
Manual de Novedades de Retiro. https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268

Deuda Presunta Por Omisión - Pagos realizados por error a Un Fondo Privado: Si identifica que
la deuda presunta por omisión se genera por ciclos que debía haber pagado a Colpensiones pero
que fueron cotizados a un Fondo Privado, podrá efectuar la correspondiente marcación de esta
inconsistencia a través del portal para su normalización.

Deuda Presunta Por Omisión - Medios Magnéticos o Pagos sin Detalles: Desde el año 1995
hasta el año 2007, año en que empezaron a funcionar los operadores de información del sistema
PILA (p.ej. Mi planilla, SOI, Aportes en Línea, Simple, etc.), las empresas que realizaban la
autoliquidación de sus aportes a pensión al Instituto de Seguros Sociales, debían hacerlo a través de
planillas físicas y de archivos con el detalle de los trabajadores por los cuales se realizaba el pago de
la cotización y debía presentarse en medio magnético (CD o diskette).

Cuando ese archivo a hoy es inexistente o presenta inconsistencias, se tipifica como un “Pago sin
detalles”. En tales casos Colpensiones, a pesar de encontrar pagos, carece de la información para
identificar y distribuir dichos aportes entre los trabajadores de la empresa y aplicarlos en sus historias
laborales.

Para entregar este detalle a Colpensiones, las empresas deberán subir a través del portal del aportante,
los archivos con los detalles de las planillas de autoliquidación faltantes, de acuerdo a las instrucciones
de la sección CARGUE DE MEDIOS MAGNÉTICOS del Manual del Portal del Aportante.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269

Deuda Presunta Por Omisión - Pago: En caso de confirmar que la deuda presunta registrada por
alguno de sus trabajadores, efectivamente corresponde a la ausencia de pago en dicho ciclo, el único
mecanismo dispuesto por la Ley y por el Ministerio de Protección Social, para cancelar aportes
pensionales generados por omisión de pago, es la planilla tipo M, razón por la cual el pago debe
hacerlo a través de los operadores de información de Planilla Integrada de Liquidación de Aportes,
PILA.

DEUDA PRESUNTA POR DIFERENCIA EN PAGO: La deuda presunta por diferencia en pago se calcula2-
mediante la validación de los pagos realizados por los aportantes con la información declarada por cada
uno de sus trabajadores. Esta deuda presunta por diferencia en pago se origina por pagos realizados de
manera extemporánea en los que se omitió el pago de los correspondientes intereses de mora o el no
pago del Fondo de Solidaridad Pensional o en general por pagos incompletos. Igualmente puede
originarse por errores o inconsistencias en la liquidación. El portal le permite normalizar esta situación,
bien sea pagando, a través del mismo, los aportes que realizó de manera incompleta o corrigiendo las
inconsistencias que originan dicha deuda.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Corrección de IBC (Ingreso Base de Cotización): Si
identifica que la deuda presunta por diferencia en pago se causa por haber declarado un Ingreso
Base de Cotización, inferior al salario mínimo legal mensual vigente establecido por la ley para el
ciclo (año-mes) sobre el cual se declaró el pago de la cotización, podrá ajustar y corregir esta
información de acuerdo con el manual.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Pago: Si confirma que su empresa tiene una deuda
presunta por diferencia en pago pendiente, podrá proceder a pagar a Colpensiones a través del
Portal WEB del Aportante, liquidando y pagando en línea por el botón PSE o en Bancos a través de
liquidación impresa, siguiendo las instrucciones del Manual.

https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269
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Bogotá, D.C.

Señores
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5-143
BARRANCAS-GUAJIRA

REFERENCIA: AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DE LA CUENTA DE
CORREO ELECTRÓNICO

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

En aras de cumplir con los principios de eficiencia, celeridad, economía y con el ánimo que la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES cumpla con la política de cero papel en la gestión de sus
trámites, le invitamos a diligenciar el formato anexo a la presente comunicación con el cual se genera la
inscripción de la cuenta de correo electrónico,  la correspondiente autorización para efectos de envío de
información, citaciones y/o notificaciones de actos administrativos y demás documentos necesarios en los
trámites que le corresponde adelantar a COLPENSIONES como nueva entidad Administradora del Régimen
de Prima Media con Prestación Definida, de conformidad al artículo primero del Decreto 2011 de 2012.

Una vez diligenciado dicho formato, por favor remitirlo a nuestro correo electrónico
cpersuasivoaportes@colpensiones.gov.co

Cabe precisar, que recibido el formato se entenderá que la entidad ha aceptado que las notificaciones se
efectúen mediante correo electrónico.  Cualquier inquietud por favor comunicarse al correo enunciado.

Cordialmente,

JOSE ANGEL FRANCO BOHORQUEZ
PROFESIONAL MASTER
Con asignación de funciones de Director de Ingresos por Aportes
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Ciudad______________, Fecha__________________.

Señores
COLPENSIONES
cpersuasivoaportes@colpensiones.gov.co
Ciudad

Referencia: AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DE LA CUENTA DE CORREO
ELECTRÓNICO.

Respetados señores:

Yo ____________________________________ identificado con C.C. No. _________________ de
_______________, en calidad de representante legal de la entidad
______________________________________________ con Nit No.________________ de conformidad con
(marcar con una X):

a) Certificado de Existencia y Representación Legal de Cámara y Comercio de ______________,
b) Resolución No. _________ de _______, ó
c) Acta de Posesión ______________,

Por medio del presente me permito solicitar a partir de la fecha la anotación y registro en sus bases de datos
de la siguiente cuenta de correo electrónico ____________________________________________ quedando
debidamente autorizado el envío de cualquier tipo de información y/o notificación que se requiera por parte de
la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Cordialmente,

_________________________________
(Firma)
Nombre:
Cargo:
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DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

Bogotá D.C., Septiembre 7 de 2019
OFICIO No. GNAR-AP-00899738

Señor(es)
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5-143
BARRANCAS-GUAJIRA

REFERENCIA: PROCESO DE COBRO No. 2019_10874673 (Por favor citar este número al contestar)
DEUDOR:        PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:                  17844967

Respetado(s) señor(es):

La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES en desarrollo de su obligación de recaudo y
cobro de los aportes a pensión y conforme a su política de depuración y actualización de la información
relacionada con los mismos, envía la presente comunicación con el fin de invitarlo a realizar los ajustes a su
estado de deuda y requerirlo para que realice el pago de los ciclos que se encuentran relacionados en el
estado de cuenta anexo.

Recuerde que las acciones de cobro se pueden iniciar sobre una parte de la deuda o sobre la totalidad de los
ciclos históricos en mora, razón por la cual si usted encuentra que en el estado de cuenta anexo solamente
aparecen ciclos con deuda a partir de octubre de 2012 o por cierto(s) año(s) específico(s), esto se debe a la
necesidad de facilitarle el proceso de aclaración de su deuda, no obstante tener presente que
COLPENSIONES paralelamente viene adelantando acciones de cobro y aclaración de información sobre la
totalidad de las obligaciones pensionales y por lo tanto es necesaria su participación para que sean ajustadas
y así evitarse las acciones de cobro que la Administradora pueda realizar. Por lo anterior, las obligaciones
aquí cobradas se deben aclarar o pagar, sin perjuicio de las demás acciones que se hayan iniciado o se
inicien con posterioridad.

COLPENSIONES cuenta con los aportantes como aliados estratégicos en su propósito de mejorar la Historia
Laboral de los ciudadanos y afiliados, razón por la cual ha puesto a su disposición el Portal WEB del
Aportante, una herramienta que les permite consultar y verificar el estado de deuda por trabajador, registrar
novedades pendientes, o realizar el pago, al cual puede acceder a través de la página
www.colpensiones.gov.co.

En razón a que las obligaciones a su cargo, originadas en los conceptos mencionados, presentan mora, y
seguros de que su interés no es otro que el de normalizar cualquier inconsistencia para continuar con el
adecuado manejo de sus obligaciones, lo invitamos a utilizar esta herramienta para depurar o realizar el pago
de la deuda, si a ello hubiere lugar, sin necesidad de acudir a intermediarios y conforme a lo siguiente:

Requerimiento de constitución en mora: Dispone de quince (15) días calendario, a partir del recibo de la
presente comunicación para iniciar las acciones necesarias que le permitan el ingreso al portal web del

http://www.colpensiones.gov.co
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aportante y la consecución de la información requerida para su proceso de depuración en caso que el
incumplimiento en el pago responda a novedades no registradas. Así mismo en este lapso de tiempo podrá
cancelar la deuda, o presentar objeciones y radicarlas en cualquier Punto de Atención de Colpensiones a
través  del “Formulario de Radicación Trámites de Proceso de Cobro” el cual podrá obtenerlo en el Punto de
Atención al Ciudadano - PAC o descargarlo de la Página web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 2 del Decreto 2633 de 1994 y el artículo 53 Ley 100 de 1993.

Vencidos los anteriores términos, COLPENSIONES verificará el avance de las gestiones que haya
desarrollado y en caso de no evidenciarse los resultados esperados y encontrar que las obligaciones
continúan en mora, efectuará la liquidación certificada de la deuda de conformidad con lo ordenado por el
artículo 24 Ley 100 de 1993.

Es importante tener en cuenta que el artículo 39 del Decreto 1406 de 1999, estableció la obligatoriedad de los
aportantes en la presentación y declaración de sus aportes libres de errores u omisiones, razón por la cual es
necesaria su participación en el proceso. No obstante, si ya se están adelantando estas gestiones con el
acompañamiento de COLPENSIONES, lo invitamos a continuar el trámite y priorizar la depuración de la
deuda.

Solicite orientación en la Línea de Atención al Empleador en Bogotá al 4890909 Opción 2, en Medellín al
2836090, o la línea gratuita nacional 018000 41 0909.

El envío de esta comunicación se encuentra publicado en la página web de la entidad
www.colpensiones.gov.co, en el módulo EMPLEADOR por la opción Notificaciones de Cobro. Si al
momento de recibirla, las obligaciones se encuentran al día, le agradecemos hacer caso omiso a la presente.

Cordialmente,

JOSE ANGEL FRANCO BOHORQUEZ
PROFESIONAL MASTER
Con asignación de funciones de Director de Ingresos por Aportes

Anexo: Lo enunciado (Cuadro de liquidación de deuda, Instructivo para el uso del Portal del Aportante y
formato de autorización para notificación a través de la cuenta de correo electrónico).

http://www.colpensiones.gov.co


DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

FECHA:       Septiembre 7 de 2019
EMPRESA: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:             17844967

ANEXO:

CUADRO DE LIQUIDACIÓN DE DEUDA POR CONCEPTO DE APORTES

RESUMEN DE DEUDA

                  Período Valor Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago

Valor Deuda Presunta
Por Omisión

Total General

 201904 00 132.498 132.498

 TOTAL 00 132.498 132.498
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Aclaramos que la información del estado de cuenta, se genera a partir de la consulta a las bases de
datos por todos los trabajadores que aparecen a su cargo al momento de extraer la deuda, la cual
podrá ser susceptible de variación como resultado de procesos de imputación de pagos y/o períodos
de cotización o por procesos de fiscalización que se adelanten. Igualmente aclaramos que los
valores enviados no contemplan intereses, los cuales serán calculados al momento de realizarse el
correspondiente pago liquidándose en concordancia con la Ley 1066 de 2006 y demás normas
concordantes.
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INSTRUCTIVO INGRESO PORTAL WEB DEL APORTANTE (PWA)

El Portal Web del Aportante (PWA), es un canal diseñado por COLPENSIONES para que los empleadores
que presenten deuda por concepto de aportes pensionales, por inconsistencias en sus pagos o por omisión
o pagos incompletos, puedan manejar a través de Internet los trámites en línea para depurar su información
o realizar pagos que adeuden al sistema, ofreciéndoles un servicio al cual pueden acceder directamente
desde la comodidad de su oficina, sin intermediarios y con la plataforma tecnológica y soporte técnico
apropiados para brindar seguridad y calidad en las operaciones, las 24 horas del día, los 7 días de la
semana.

COLPENSIONES implementó para los empleadores y aportantes independientes el Nuevo Portal del
Aportante que ofrece mecanismos que aseguran la confidencialidad e integridad de sus transacciones
electrónicas, mediante un certificado de firma digital (que no tiene costo) que le permite a nuestra entidad
garantizar la identidad y responsabilidad de los empleadores o independientes frente a los documentos y
novedades que realicen a través de esta herramienta.

PASOS PARA REGISTRARSE EN EL NUEVO PORTAL

Recuerde que sin importar si la entidad estaba, o no, registrada antes del 17 de enero de 2017 en el anterior
Portal, deberá efectuar nuevamente el procedimiento de registro/enrolamiento.

Antes de iniciar el registro/enrolamiento tenga en cuenta lo siguiente:

El primer ingreso a esta plataforma lo tendrá que realizar el representante legal de la empresa por
una única vez, si se trata de una entidad con registro en cámara y comercio. Para el aportante
independiente deberá ser el titular.
Debe tener a mano los siguientes documentos escaneados en PDF:

Para empresas Privadas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Certificado de Cámara y Comercio

Para empresas Públicas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Si su entidad no cuenta con Certificado de Cámara y Comercio deberá presentar cualquiera de los
siguientes documentos dependiendo su naturaleza:

Documento o acta de posesión del representante legal de la entidad, entiéndase alcalde,
gobernador, gerente de Hospital, etc.  Este documento puede ser por resolución o acto administrativo
que delega funciones de talento humano.
Para las entidades del orden nacional (ministerios, departamentos administrativos, etc.) se debe
validar el acta de posesión del jefe de talento humano o la resolución de delegación de funciones.
Para las entidades del Estado que han sido suprimidas, se debe validar el decreto o el acto
administrativo que asignó las funciones a la entidad que se encuentra activa.
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Para aportantes independientes:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT

Tenga en cuenta que los archivos que se suban a la plataforma no pueden superar un tamaño de 10 MB.

Usted puede registrarse directamente en el Portal Web del Aportante siguiendo las instrucciones que a
continuación se detallan:

Ingrese a la página de Colpensiones www.colpensiones.gov.co y diríjase al banner denominado:1.
“Empleador”, posteriormente ingrese al recuadro “portal del aportante”.
También podrá ingresar directamente digitando la siguiente URL:
https://pwa.colpensionestransaccional.gov.co/

Si la empresa o aportante independiente aún no está registrado en el Nuevo Portal acceda por el
botón “Registrarse” en donde se aconseja ingresar a la opción “Ayuda” en la parte superior de la
pantalla y ver los tres videos tutoriales antes de iniciar el proceso de registro.

Para facilitar el procedimiento mencionado también tiene a su disposición los siguientes videos:

Enrolamiento aportante: Este video interactivo le muestra todos los pasos que debe realizar para
su registro.
Instalación de la APP: En este video se explica cómo debe realizar el proceso de instalación del
certificado digital y descargue de la aplicación Google authenticator en su celular.
Uso del Certificado Digital: En este video se explica la manera como se utilizará el certificado
digital.

En el menú del Portal encontrará los siguientes botones:2.

Usuario: en este campo debe registrar el usuario que le llega por correo cifrado una vez se ha
efectuado el registro exitosamente.
Contraseña: En este campo se registrará la contraseña enviada en el correo cifrado en el cual se da
el usuario, de esta forma ingresa al portal.
Registrarse: Si la empresa no se ha registrado este es el botón por el cual inicia el registro.
Olvido su contraseña: Este botón se utiliza cuando se necesita cambiar la contraseña actual.

Una vez termine el registro inicial de manera exitosa recibirá un correo electrónico con el usuario y la
contraseña para el acceso. En caso que usted no reciba dicho correo 24 horas después de efectuar
el enrolamiento, podrá Restablecer la contraseña por el menú principal; donde recibirá la clave al
correo registrado inicialmente.

Posterior a la verificación de los documentos por parte de la empresa certificadora, también recibirán3.
un correo electrónico con el PIN del certificado digital, que deberá ser activado, tal y como se explica
en el video de ayuda.

En caso de que sea una entidad identificada con NIT, el Representante Legal podrá autorizar a un (1)4.
trabajador de su empresa quien será el usuario encargado de las tareas de depuración.

Para lo anterior, deberá ingresar al portal con el usuario y contraseña asignados y en el libro de
“Admin. Usuarios Funcionales”, el Representan Legal puede realizar el registro del funcionario que
realizará las tareas de depuración, para este registro es necesario que tenga escaneada la cédula
del funcionario y el RUT de la empresa.

http://www.colpensiones.gov.co/
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Lo anterior no aplica para aportantes independientes, pues será únicamente el titular el encargado de
realizar todos los trámites en el Portal y no podrá efectuar delegación alguna. Siga los pasos de
registro y una vez finalizados le llegara al funcionario asignado un correo con el usuario y contraseña
y otro con el PIN del certificado digital.

Después de finalizar el registro puede iniciar el proceso de depuración y pago. Para ayudarle en esta5.
labor, en nuestra página publica, podrá encontrar seis (6) manuales que le permitirán aclarar las
inquietudes sobre los beneficios del Nuevo Portal en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda,.

BENEFICIOS DEL NUEVO PORTAL

Obtener información de primera mano del estado de deuda. Podrá visualizar la deuda por cada ciclo
para mayor facilidad.
Efectuar pagos sin salir de su oficina o casa, los siete días de la semana por medio del canal de
pagos PSE.
Imprimir el comprobante para realizar el pago, en Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco Sudameris,
Davivienda y Banco Agrario.
Obtener la certificación de los pagos realizados a partir de octubre de 2012 por este medio.
Realizar el cargue de medios magnéticos para completar el detalle de los pagos de los grandes
aportantes en la base de datos de recaudo.
Identificar los pagos efectuados de los empleados que tienen inconsistencias con la afiliación en el
Régimen de Prima Media.
Notificar a través de 10 formularios disponibles en el Portal, las posibles inconsistencias de la deuda
real.
Realizar correcciones de nombres, tipo y número de documento.

Manuales:
Los siguientes manuales podrán ser consultados en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/como_depurar_la_deuda

Certificado PILA
Correcciones empresariales
Liquidación- Estado de cuenta
Mis transacciones
Novedades de retiro
Tutorial de Medios magnéticos

DEUDA PRESUNTA POR OMISION: Recuerde que la deuda Presunta se origina por omisión en el pago1-
de aportes pensionales por un trabajador afiliado a Colpensiones, errores en la información declarada o
por omisión en el reporte de novedades de retiro que impiden establecer la terminación de la relación
laboral y a través del portal podrá validar la información de los trabajadores por los cuales se está
generando esta deuda, así como los ciclos y el valor de la misma.

Deuda Presunta Por Omisión - Retiros Retroactivos: Si la deuda esta generada por un trabajador
que ya no labora en la empresa y en el último pago no fue reportada la novedad de retiro usted podrá
marcar esta novedad. Es importante anotar que para la aplicación de dichas novedades se deben
tener los soportes suficientes que garanticen la veracidad de esta marcación por cuanto la
Administradora y los Entes de Control podrán solicitarlos posteriormente.

http://www.colpensiones.gov.co/Default.aspx/EMPLEADOR/A,B,C
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
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Para solucionar esta inconsistencia debe hacerse un retiro retroactivo siguiendo las instrucciones del
Manual de Novedades de Retiro. https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268

Deuda Presunta Por Omisión - Pagos realizados por error a Un Fondo Privado: Si identifica que
la deuda presunta por omisión se genera por ciclos que debía haber pagado a Colpensiones pero
que fueron cotizados a un Fondo Privado, podrá efectuar la correspondiente marcación de esta
inconsistencia a través del portal para su normalización.

Deuda Presunta Por Omisión - Medios Magnéticos o Pagos sin Detalles: Desde el año 1995
hasta el año 2007, año en que empezaron a funcionar los operadores de información del sistema
PILA (p.ej. Mi planilla, SOI, Aportes en Línea, Simple, etc.), las empresas que realizaban la
autoliquidación de sus aportes a pensión al Instituto de Seguros Sociales, debían hacerlo a través de
planillas físicas y de archivos con el detalle de los trabajadores por los cuales se realizaba el pago de
la cotización y debía presentarse en medio magnético (CD o diskette).

Cuando ese archivo a hoy es inexistente o presenta inconsistencias, se tipifica como un “Pago sin
detalles”. En tales casos Colpensiones, a pesar de encontrar pagos, carece de la información para
identificar y distribuir dichos aportes entre los trabajadores de la empresa y aplicarlos en sus historias
laborales.

Para entregar este detalle a Colpensiones, las empresas deberán subir a través del portal del aportante,
los archivos con los detalles de las planillas de autoliquidación faltantes, de acuerdo a las instrucciones
de la sección CARGUE DE MEDIOS MAGNÉTICOS del Manual del Portal del Aportante.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269

Deuda Presunta Por Omisión - Pago: En caso de confirmar que la deuda presunta registrada por
alguno de sus trabajadores, efectivamente corresponde a la ausencia de pago en dicho ciclo, el único
mecanismo dispuesto por la Ley y por el Ministerio de Protección Social, para cancelar aportes
pensionales generados por omisión de pago, es la planilla tipo M, razón por la cual el pago debe
hacerlo a través de los operadores de información de Planilla Integrada de Liquidación de Aportes,
PILA.

DEUDA PRESUNTA POR DIFERENCIA EN PAGO: La deuda presunta por diferencia en pago se calcula2-
mediante la validación de los pagos realizados por los aportantes con la información declarada por cada
uno de sus trabajadores. Esta deuda presunta por diferencia en pago se origina por pagos realizados de
manera extemporánea en los que se omitió el pago de los correspondientes intereses de mora o el no
pago del Fondo de Solidaridad Pensional o en general por pagos incompletos. Igualmente puede
originarse por errores o inconsistencias en la liquidación. El portal le permite normalizar esta situación,
bien sea pagando, a través del mismo, los aportes que realizó de manera incompleta o corrigiendo las
inconsistencias que originan dicha deuda.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Corrección de IBC (Ingreso Base de Cotización): Si
identifica que la deuda presunta por diferencia en pago se causa por haber declarado un Ingreso
Base de Cotización, inferior al salario mínimo legal mensual vigente establecido por la ley para el
ciclo (año-mes) sobre el cual se declaró el pago de la cotización, podrá ajustar y corregir esta
información de acuerdo con el manual.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Pago: Si confirma que su empresa tiene una deuda
presunta por diferencia en pago pendiente, podrá proceder a pagar a Colpensiones a través del
Portal WEB del Aportante, liquidando y pagando en línea por el botón PSE o en Bancos a través de
liquidación impresa, siguiendo las instrucciones del Manual.

https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269
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Bogotá, D.C.

Señores
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5-143
BARRANCAS-GUAJIRA

REFERENCIA: AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DE LA CUENTA DE
CORREO ELECTRÓNICO

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

En aras de cumplir con los principios de eficiencia, celeridad, economía y con el ánimo que la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES cumpla con la política de cero papel en la gestión de sus
trámites, le invitamos a diligenciar el formato anexo a la presente comunicación con el cual se genera la
inscripción de la cuenta de correo electrónico,  la correspondiente autorización para efectos de envío de
información, citaciones y/o notificaciones de actos administrativos y demás documentos necesarios en los
trámites que le corresponde adelantar a COLPENSIONES como nueva entidad Administradora del Régimen
de Prima Media con Prestación Definida, de conformidad al artículo primero del Decreto 2011 de 2012.

Una vez diligenciado dicho formato, por favor remitirlo a nuestro correo electrónico
cpersuasivoaportes@colpensiones.gov.co

Cabe precisar, que recibido el formato se entenderá que la entidad ha aceptado que las notificaciones se
efectúen mediante correo electrónico.  Cualquier inquietud por favor comunicarse al correo enunciado.

Cordialmente,

JOSE ANGEL FRANCO BOHORQUEZ
PROFESIONAL MASTER
Con asignación de funciones de Director de Ingresos por Aportes
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Ciudad______________, Fecha__________________.

Señores
COLPENSIONES
cpersuasivoaportes@colpensiones.gov.co
Ciudad

Referencia: AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DE LA CUENTA DE CORREO
ELECTRÓNICO.

Respetados señores:

Yo ____________________________________ identificado con C.C. No. _________________ de
_______________, en calidad de representante legal de la entidad
______________________________________________ con Nit No.________________ de conformidad con
(marcar con una X):

a) Certificado de Existencia y Representación Legal de Cámara y Comercio de ______________,
b) Resolución No. _________ de _______, ó
c) Acta de Posesión ______________,

Por medio del presente me permito solicitar a partir de la fecha la anotación y registro en sus bases de datos
de la siguiente cuenta de correo electrónico ____________________________________________ quedando
debidamente autorizado el envío de cualquier tipo de información y/o notificación que se requiera por parte de
la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Cordialmente,

_________________________________
(Firma)
Nombre:
Cargo:
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DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

Bogotá D.C., Diciembre 17 de 2019
OFICIO No. GNAR-AP-01137694

Señor(es)
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5-143
BARRANCAS-GUAJIRA

REFERENCIA: PROCESO DE COBRO No. 2019_16627054 (Por favor citar este número al contestar)
DEUDOR:        PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:                  17844967

Respetado(s) señor(es):

La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES en desarrollo de su obligación de recaudo y
cobro de los aportes a pensión y conforme a su política de depuración y actualización de la información
relacionada con los mismos, envía la presente comunicación con el fin de invitarlo a realizar los ajustes a su
estado de deuda y requerirlo para que realice el pago de los ciclos que se encuentran relacionados en el
estado de cuenta anexo.

Recuerde que las acciones de cobro se pueden iniciar sobre una parte de la deuda o sobre la totalidad de los
ciclos históricos en mora, razón por la cual si usted encuentra que en el estado de cuenta anexo solamente
aparecen ciclos con deuda a partir de octubre de 2012 o por cierto(s) año(s) específico(s), esto se debe a la
necesidad de facilitarle el proceso de aclaración de su deuda, no obstante tener presente que
COLPENSIONES paralelamente viene adelantando acciones de cobro y aclaración de información sobre la
totalidad de las obligaciones pensionales y por lo tanto es necesaria su participación para que sean ajustadas
y así evitarse las acciones de cobro que la Administradora pueda realizar. Por lo anterior, las obligaciones
aquí cobradas se deben aclarar o pagar, sin perjuicio de las demás acciones que se hayan iniciado o se
inicien con posterioridad.

COLPENSIONES cuenta con los aportantes como aliados estratégicos en su propósito de mejorar la Historia
Laboral de los ciudadanos y afiliados, razón por la cual ha puesto a su disposición el Portal WEB del
Aportante, una herramienta que les permite consultar y verificar el estado de deuda por trabajador, registrar
novedades pendientes, o realizar el pago, al cual puede acceder a través de la página
www.colpensiones.gov.co.

En razón a que las obligaciones a su cargo, originadas en los conceptos mencionados, presentan mora, y
seguros de que su interés no es otro que el de normalizar cualquier inconsistencia para continuar con el
adecuado manejo de sus obligaciones, lo invitamos a utilizar esta herramienta para depurar o realizar el pago
de la deuda, si a ello hubiere lugar, sin necesidad de acudir a intermediarios y conforme a lo siguiente:

Requerimiento de constitución en mora: Dispone de quince (15) días calendario, a partir del recibo de la
presente comunicación para iniciar las acciones necesarias que le permitan el ingreso al portal web del

http://www.colpensiones.gov.co


Página 2 de 9

aportante y la consecución de la información requerida para su proceso de depuración en caso que el
incumplimiento en el pago responda a novedades no registradas. Así mismo en este lapso de tiempo podrá
cancelar la deuda, o presentar objeciones y radicarlas en cualquier Punto de Atención de Colpensiones a
través  del “Formulario de Radicación Trámites de Proceso de Cobro” el cual podrá obtenerlo en el Punto de
Atención al Ciudadano - PAC o descargarlo de la Página web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 2 del Decreto 2633 de 1994 y el artículo 53 Ley 100 de 1993.

Vencidos los anteriores términos, COLPENSIONES verificará el avance de las gestiones que haya
desarrollado y en caso de no evidenciarse los resultados esperados y encontrar que las obligaciones
continúan en mora, efectuará la liquidación certificada de la deuda de conformidad con lo ordenado por el
artículo 24 Ley 100 de 1993.

Es importante tener en cuenta que el artículo 39 del Decreto 1406 de 1999, estableció la obligatoriedad de los
aportantes en la presentación y declaración de sus aportes libres de errores u omisiones, razón por la cual es
necesaria su participación en el proceso. No obstante, si ya se están adelantando estas gestiones con el
acompañamiento de COLPENSIONES, lo invitamos a continuar el trámite y priorizar la depuración de la
deuda.

Solicite orientación en la Línea de Atención al Empleador en Bogotá al 4890909 Opción 2, en Medellín al
2836090, o la línea gratuita nacional 018000 41 0909.

El envío de esta comunicación se encuentra publicado en la página web de la entidad
www.colpensiones.gov.co, en el módulo EMPLEADOR por la opción Notificaciones de Cobro. Si al
momento de recibirla, las obligaciones se encuentran al día, le agradecemos hacer caso omiso a la presente.

Cordialmente,

MARIA ISABEL HURTADO SAAVEDRA
DIRECTORA DE INGRESOS POR APORTES

Anexo: Lo enunciado (Cuadro de liquidación de deuda, Instructivo para el uso del Portal del Aportante y
formato de autorización para notificación a través de la cuenta de correo electrónico).

http://www.colpensiones.gov.co


DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

FECHA:       Diciembre 17 de 2019
EMPRESA: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:             17844967

ANEXO:

CUADRO DE LIQUIDACIÓN DE DEUDA POR CONCEPTO DE APORTES

RESUMEN DE DEUDA

                  Período Valor Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago

Valor Deuda Presunta
Por Omisión

Total General

 201905 00 132.498 132.498

 TOTAL 00 132.498 132.498
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Aclaramos que la información del estado de cuenta, se genera a partir de la consulta a las bases de
datos por todos los trabajadores que aparecen a su cargo al momento de extraer la deuda, la cual
podrá ser susceptible de variación como resultado de procesos de imputación de pagos y/o períodos
de cotización o por procesos de fiscalización que se adelanten. Igualmente aclaramos que los
valores enviados no contemplan intereses, los cuales serán calculados al momento de realizarse el
correspondiente pago liquidándose en concordancia con la Ley 1066 de 2006 y demás normas
concordantes.
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INSTRUCTIVO INGRESO PORTAL WEB DEL APORTANTE (PWA)

El Portal Web del Aportante (PWA), es un canal diseñado por COLPENSIONES para que los empleadores
que presenten deuda por concepto de aportes pensionales, por inconsistencias en sus pagos o por omisión
o pagos incompletos, puedan manejar a través de Internet los trámites en línea para depurar su información
o realizar pagos que adeuden al sistema, ofreciéndoles un servicio al cual pueden acceder directamente
desde la comodidad de su oficina, sin intermediarios y con la plataforma tecnológica y soporte técnico
apropiados para brindar seguridad y calidad en las operaciones, las 24 horas del día, los 7 días de la
semana.

COLPENSIONES implementó para los empleadores y aportantes independientes el Nuevo Portal del
Aportante que ofrece mecanismos que aseguran la confidencialidad e integridad de sus transacciones
electrónicas, mediante un certificado de firma digital (que no tiene costo) que le permite a nuestra entidad
garantizar la identidad y responsabilidad de los empleadores o independientes frente a los documentos y
novedades que realicen a través de esta herramienta.

PASOS PARA REGISTRARSE EN EL NUEVO PORTAL

Recuerde que sin importar si la entidad estaba, o no, registrada antes del 17 de enero de 2017 en el anterior
Portal, deberá efectuar nuevamente el procedimiento de registro/enrolamiento.

Antes de iniciar el registro/enrolamiento tenga en cuenta lo siguiente:

El primer ingreso a esta plataforma lo tendrá que realizar el representante legal de la empresa por
una única vez, si se trata de una entidad con registro en cámara y comercio. Para el aportante
independiente deberá ser el titular.
Debe tener a mano los siguientes documentos escaneados en PDF:

Para empresas Privadas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Certificado de Cámara y Comercio

Para empresas Públicas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Si su entidad no cuenta con Certificado de Cámara y Comercio deberá presentar cualquiera de los
siguientes documentos dependiendo su naturaleza:

Documento o acta de posesión del representante legal de la entidad, entiéndase alcalde,
gobernador, gerente de Hospital, etc.  Este documento puede ser por resolución o acto administrativo
que delega funciones de talento humano.
Para las entidades del orden nacional (ministerios, departamentos administrativos, etc.) se debe
validar el acta de posesión del jefe de talento humano o la resolución de delegación de funciones.
Para las entidades del Estado que han sido suprimidas, se debe validar el decreto o el acto
administrativo que asignó las funciones a la entidad que se encuentra activa.
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Para aportantes independientes:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT

Tenga en cuenta que los archivos que se suban a la plataforma no pueden superar un tamaño de 10 MB.

Usted puede registrarse directamente en el Portal Web del Aportante siguiendo las instrucciones que a
continuación se detallan:

Ingrese a la página de Colpensiones www.colpensiones.gov.co y diríjase al banner denominado:1.
“Empleador”, posteriormente ingrese al recuadro “portal del aportante”.
También podrá ingresar directamente digitando la siguiente URL:
https://pwa.colpensionestransaccional.gov.co/

Si la empresa o aportante independiente aún no está registrado en el Nuevo Portal acceda por el
botón “Registrarse” en donde se aconseja ingresar a la opción “Ayuda” en la parte superior de la
pantalla y ver los tres videos tutoriales antes de iniciar el proceso de registro.

Para facilitar el procedimiento mencionado también tiene a su disposición los siguientes videos:

Enrolamiento aportante: Este video interactivo le muestra todos los pasos que debe realizar para
su registro.
Instalación de la APP: En este video se explica cómo debe realizar el proceso de instalación del
certificado digital y descargue de la aplicación Google authenticator en su celular.
Uso del Certificado Digital: En este video se explica la manera como se utilizará el certificado
digital.

En el menú del Portal encontrará los siguientes botones:2.

Usuario: en este campo debe registrar el usuario que le llega por correo cifrado una vez se ha
efectuado el registro exitosamente.
Contraseña: En este campo se registrará la contraseña enviada en el correo cifrado en el cual se da
el usuario, de esta forma ingresa al portal.
Registrarse: Si la empresa no se ha registrado este es el botón por el cual inicia el registro.
Olvido su contraseña: Este botón se utiliza cuando se necesita cambiar la contraseña actual.

Una vez termine el registro inicial de manera exitosa recibirá un correo electrónico con el usuario y la
contraseña para el acceso. En caso que usted no reciba dicho correo 24 horas después de efectuar
el enrolamiento, podrá Restablecer la contraseña por el menú principal; donde recibirá la clave al
correo registrado inicialmente.

Posterior a la verificación de los documentos por parte de la empresa certificadora, también recibirán3.
un correo electrónico con el PIN del certificado digital, que deberá ser activado, tal y como se explica
en el video de ayuda.

En caso de que sea una entidad identificada con NIT, el Representante Legal podrá autorizar a un (1)4.
trabajador de su empresa quien será el usuario encargado de las tareas de depuración.

Para lo anterior, deberá ingresar al portal con el usuario y contraseña asignados y en el libro de
“Admin. Usuarios Funcionales”, el Representan Legal puede realizar el registro del funcionario que
realizará las tareas de depuración, para este registro es necesario que tenga escaneada la cédula
del funcionario y el RUT de la empresa.

http://www.colpensiones.gov.co/
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Lo anterior no aplica para aportantes independientes, pues será únicamente el titular el encargado de
realizar todos los trámites en el Portal y no podrá efectuar delegación alguna. Siga los pasos de
registro y una vez finalizados le llegara al funcionario asignado un correo con el usuario y contraseña
y otro con el PIN del certificado digital.

Después de finalizar el registro puede iniciar el proceso de depuración y pago. Para ayudarle en esta5.
labor, en nuestra página publica, podrá encontrar seis (6) manuales que le permitirán aclarar las
inquietudes sobre los beneficios del Nuevo Portal en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda,.

BENEFICIOS DEL NUEVO PORTAL

Obtener información de primera mano del estado de deuda. Podrá visualizar la deuda por cada ciclo
para mayor facilidad.
Efectuar pagos sin salir de su oficina o casa, los siete días de la semana por medio del canal de
pagos PSE.
Imprimir el comprobante para realizar el pago, en Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco Sudameris,
Davivienda y Banco Agrario.
Obtener la certificación de los pagos realizados a partir de octubre de 2012 por este medio.
Realizar el cargue de medios magnéticos para completar el detalle de los pagos de los grandes
aportantes en la base de datos de recaudo.
Identificar los pagos efectuados de los empleados que tienen inconsistencias con la afiliación en el
Régimen de Prima Media.
Notificar a través de 10 formularios disponibles en el Portal, las posibles inconsistencias de la deuda
real.
Realizar correcciones de nombres, tipo y número de documento.

Manuales:
Los siguientes manuales podrán ser consultados en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/como_depurar_la_deuda

Certificado PILA
Correcciones empresariales
Liquidación- Estado de cuenta
Mis transacciones
Novedades de retiro
Tutorial de Medios magnéticos

DEUDA PRESUNTA POR OMISION: Recuerde que la deuda Presunta se origina por omisión en el pago1-
de aportes pensionales por un trabajador afiliado a Colpensiones, errores en la información declarada o
por omisión en el reporte de novedades de retiro que impiden establecer la terminación de la relación
laboral y a través del portal podrá validar la información de los trabajadores por los cuales se está
generando esta deuda, así como los ciclos y el valor de la misma.

Deuda Presunta Por Omisión - Retiros Retroactivos: Si la deuda esta generada por un trabajador
que ya no labora en la empresa y en el último pago no fue reportada la novedad de retiro usted podrá
marcar esta novedad. Es importante anotar que para la aplicación de dichas novedades se deben
tener los soportes suficientes que garanticen la veracidad de esta marcación por cuanto la
Administradora y los Entes de Control podrán solicitarlos posteriormente.

http://www.colpensiones.gov.co/Default.aspx/EMPLEADOR/A,B,C
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
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Para solucionar esta inconsistencia debe hacerse un retiro retroactivo siguiendo las instrucciones del
Manual de Novedades de Retiro. https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268

Deuda Presunta Por Omisión - Pagos realizados por error a Un Fondo Privado: Si identifica que
la deuda presunta por omisión se genera por ciclos que debía haber pagado a Colpensiones pero
que fueron cotizados a un Fondo Privado, podrá efectuar la correspondiente marcación de esta
inconsistencia a través del portal para su normalización.

Deuda Presunta Por Omisión - Medios Magnéticos o Pagos sin Detalles: Desde el año 1995
hasta el año 2007, año en que empezaron a funcionar los operadores de información del sistema
PILA (p.ej. Mi planilla, SOI, Aportes en Línea, Simple, etc.), las empresas que realizaban la
autoliquidación de sus aportes a pensión al Instituto de Seguros Sociales, debían hacerlo a través de
planillas físicas y de archivos con el detalle de los trabajadores por los cuales se realizaba el pago de
la cotización y debía presentarse en medio magnético (CD o diskette).

Cuando ese archivo a hoy es inexistente o presenta inconsistencias, se tipifica como un “Pago sin
detalles”. En tales casos Colpensiones, a pesar de encontrar pagos, carece de la información para
identificar y distribuir dichos aportes entre los trabajadores de la empresa y aplicarlos en sus historias
laborales.

Para entregar este detalle a Colpensiones, las empresas deberán subir a través del portal del aportante,
los archivos con los detalles de las planillas de autoliquidación faltantes, de acuerdo a las instrucciones
de la sección CARGUE DE MEDIOS MAGNÉTICOS del Manual del Portal del Aportante.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269

Deuda Presunta Por Omisión - Pago: En caso de confirmar que la deuda presunta registrada por
alguno de sus trabajadores, efectivamente corresponde a la ausencia de pago en dicho ciclo, el único
mecanismo dispuesto por la Ley y por el Ministerio de Protección Social, para cancelar aportes
pensionales generados por omisión de pago, es la planilla tipo M, razón por la cual el pago debe
hacerlo a través de los operadores de información de Planilla Integrada de Liquidación de Aportes,
PILA.

DEUDA PRESUNTA POR DIFERENCIA EN PAGO: La deuda presunta por diferencia en pago se calcula2-
mediante la validación de los pagos realizados por los aportantes con la información declarada por cada
uno de sus trabajadores. Esta deuda presunta por diferencia en pago se origina por pagos realizados de
manera extemporánea en los que se omitió el pago de los correspondientes intereses de mora o el no
pago del Fondo de Solidaridad Pensional o en general por pagos incompletos. Igualmente puede
originarse por errores o inconsistencias en la liquidación. El portal le permite normalizar esta situación,
bien sea pagando, a través del mismo, los aportes que realizó de manera incompleta o corrigiendo las
inconsistencias que originan dicha deuda.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Corrección de IBC (Ingreso Base de Cotización): Si
identifica que la deuda presunta por diferencia en pago se causa por haber declarado un Ingreso
Base de Cotización, inferior al salario mínimo legal mensual vigente establecido por la ley para el
ciclo (año-mes) sobre el cual se declaró el pago de la cotización, podrá ajustar y corregir esta
información de acuerdo con el manual.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Pago: Si confirma que su empresa tiene una deuda
presunta por diferencia en pago pendiente, podrá proceder a pagar a Colpensiones a través del
Portal WEB del Aportante, liquidando y pagando en línea por el botón PSE o en Bancos a través de
liquidación impresa, siguiendo las instrucciones del Manual.

https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269
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Bogotá, D.C.

Señores
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5-143
BARRANCAS-GUAJIRA

REFERENCIA: AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DE LA CUENTA DE
CORREO ELECTRÓNICO

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

En aras de cumplir con los principios de eficiencia, celeridad, economía y con el ánimo que la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES cumpla con la política de cero papel en la gestión de sus
trámites, le invitamos a diligenciar el formato anexo a la presente comunicación con el cual se genera la
inscripción de la cuenta de correo electrónico,  la correspondiente autorización para efectos de envío de
información, citaciones y/o notificaciones de actos administrativos y demás documentos necesarios en los
trámites que le corresponde adelantar a COLPENSIONES como nueva entidad Administradora del Régimen
de Prima Media con Prestación Definida, de conformidad al artículo primero del Decreto 2011 de 2012.

Una vez diligenciado dicho formato, por favor remitirlo a nuestro correo electrónico
cpersuasivoaportes@colpensiones.gov.co

Cabe precisar, que recibido el formato se entenderá que la entidad ha aceptado que las notificaciones se
efectúen mediante correo electrónico.  Cualquier inquietud por favor comunicarse al correo enunciado.

Cordialmente,

MARIA ISABEL HURTADO SAAVEDRA
DIRECTORA DE INGRESOS POR APORTES
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Ciudad______________, Fecha__________________.

Señores
COLPENSIONES
cpersuasivoaportes@colpensiones.gov.co
Ciudad

Referencia: AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DE LA CUENTA DE CORREO
ELECTRÓNICO.

Respetados señores:

Yo ____________________________________ identificado con C.C. No. _________________ de
_______________, en calidad de representante legal de la entidad
______________________________________________ con Nit No.________________ de conformidad con
(marcar con una X):

a) Certificado de Existencia y Representación Legal de Cámara y Comercio de ______________,
b) Resolución No. _________ de _______, ó
c) Acta de Posesión ______________,

Por medio del presente me permito solicitar a partir de la fecha la anotación y registro en sus bases de datos
de la siguiente cuenta de correo electrónico ____________________________________________ quedando
debidamente autorizado el envío de cualquier tipo de información y/o notificación que se requiera por parte de
la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Cordialmente,

_________________________________
(Firma)
Nombre:
Cargo:
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DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

Bogotá D.C., Agosto 20 de 2022
OFICIO No. GNAR-AP-02241717

Señor(es)
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5-143
BARRANCAS-GUAJIRA

REFERENCIA: PROCESO DE COBRO No. 2021_13542415 (Por favor citar este número al contestar)
DEUDOR:        PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:                  17844967

Respetado(s) señor(es):

La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES en desarrollo de su obligación de recaudo y
cobro de los aportes a pensión y conforme a su política de depuración y actualización de la información
relacionada con los mismos, envía la presente comunicación con el fin de invitarlo a realizar los ajustes a su
estado de deuda y requerirlo para que realice el pago de los ciclos que se encuentran relacionados en el
estado de cuenta anexo.

Recuerde que las acciones de cobro se pueden iniciar sobre una parte de la deuda o sobre la totalidad de los
ciclos históricos en mora, razón por la cual si usted encuentra que en el estado de cuenta anexo solamente
aparecen ciclos con deuda a partir de octubre de 2012 o por cierto(s) año(s) específico(s), esto se debe a la
necesidad de facilitarle el proceso de aclaración de su deuda, no obstante tener presente que
COLPENSIONES paralelamente viene adelantando acciones de cobro y aclaración de información sobre la
totalidad de las obligaciones pensionales y por lo tanto es necesaria su participación para que sean ajustadas
y así evitarse las acciones de cobro que la Administradora pueda realizar. Por lo anterior, las obligaciones
aquí cobradas se deben aclarar o pagar, sin perjuicio de las demás acciones que se hayan iniciado o se
inicien con posterioridad.

COLPENSIONES cuenta con los aportantes como aliados estratégicos en su propósito de mejorar la Historia
Laboral de los ciudadanos y afiliados, razón por la cual ha puesto a su disposición el Portal WEB del
Aportante, una herramienta que les permite consultar y verificar el estado de deuda por trabajador, registrar
novedades pendientes, o realizar el pago, al cual puede acceder a través de la página
www.colpensiones.gov.co.

En razón a que las obligaciones a su cargo, originadas en los conceptos mencionados, presentan mora, y
seguros de que su interés no es otro que el de normalizar cualquier inconsistencia para continuar con el
adecuado manejo de sus obligaciones, lo invitamos a utilizar esta herramienta para depurar o realizar el pago
de la deuda, si a ello hubiere lugar, sin necesidad de acudir a intermediarios y conforme a lo siguiente:

Requerimiento de constitución en mora: Dispone de quince (15) días calendario, a partir del recibo de la
presente comunicación para iniciar las acciones necesarias que le permitan el ingreso al portal web del

http://www.colpensiones.gov.co
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aportante y la consecución de la información requerida para su proceso de depuración en caso que el
incumplimiento en el pago responda a novedades no registradas. Así mismo en este lapso de tiempo podrá
cancelar la deuda, o presentar objeciones y radicarlas en cualquier Punto de Atención de Colpensiones a
través  del “Formulario de Radicación Trámites de Proceso de Cobro” el cual podrá obtenerlo en el Punto de
Atención al Ciudadano - PAC o descargarlo de la Página web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 2 del Decreto 2633 de 1994 y el artículo 53 Ley 100 de 1993.

Vencidos los anteriores términos, COLPENSIONES verificará el avance de las gestiones que haya
desarrollado y en caso de no evidenciarse los resultados esperados y encontrar que las obligaciones
continúan en mora, efectuará la liquidación certificada de la deuda de conformidad con lo ordenado por el
artículo 24 Ley 100 de 1993.

Es importante tener en cuenta que el artículo 39 del Decreto 1406 de 1999, estableció la obligatoriedad de los
aportantes en la presentación y declaración de sus aportes libres de errores u omisiones, razón por la cual es
necesaria su participación en el proceso. No obstante, si ya se están adelantando estas gestiones con el
acompañamiento de COLPENSIONES, lo invitamos a continuar el trámite y priorizar la depuración de la
deuda.

Solicite orientación en la Línea de Atención al Empleador en Bogotá al 4890909 Opción 2, en Medellín al
2836090, o la línea gratuita nacional 018000 41 0909.

El envío de esta comunicación se encuentra publicado en la página web de la entidad
www.colpensiones.gov.co, en el módulo EMPLEADOR por la opción Notificaciones de Cobro. Si al
momento de recibirla, las obligaciones se encuentran al día, le agradecemos hacer caso omiso a la presente.

Cordialmente,

MARIA ISABEL HURTADO SAAVEDRA
DIRECTORA DE INGRESOS POR APORTES

Anexo: Lo enunciado (Cuadro de liquidación de deuda, Instructivo para el uso del Portal del Aportante y
formato de autorización para notificación a través de la cuenta de correo electrónico).

http://www.colpensiones.gov.co


DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

FECHA:       Agosto 20 de 2022
EMPRESA: PELAEZ SOLANO EVER ISAD
NIT:             17844967

ANEXO:

CUADRO DE LIQUIDACIÓN DE DEUDA POR CONCEPTO DE APORTES

RESUMEN DE DEUDA

                  Período Valor Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago

Valor Deuda Presunta
Por Omisión

Total General

 201906 00 132.498 132.498
 201907 00 132.498 132.498
 201908 00 132.498 132.498
 201909 00 132.498 132.498
 201910 00 132.498 132.498
 201911 00 132.498 132.498
 201912 00 132.498 132.498
 202001 00 140.448 140.448
 202002 00 140.448 140.448
 202003 00 140.448 140.448
 202004 00 140.448 140.448
 202005 00 140.448 140.448

 TOTAL 00 1.629.726 1.629.726
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Aclaramos que la información del estado de cuenta, se genera a partir de la consulta a las bases de
datos por todos los trabajadores que aparecen a su cargo al momento de extraer la deuda, la cual
podrá ser susceptible de variación como resultado de procesos de imputación de pagos y/o períodos
de cotización o por procesos de fiscalización que se adelanten. Igualmente aclaramos que los
valores enviados no contemplan intereses, los cuales serán calculados al momento de realizarse el
correspondiente pago liquidándose en concordancia con la Ley 1066 de 2006 y demás normas
concordantes.
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INSTRUCTIVO INGRESO PORTAL WEB DEL APORTANTE (PWA)

El Portal Web del Aportante (PWA), es un canal diseñado por COLPENSIONES para que los empleadores
que presenten deuda por concepto de aportes pensionales, por inconsistencias en sus pagos o por omisión
o pagos incompletos, puedan manejar a través de Internet los trámites en línea para depurar su información
o realizar pagos que adeuden al sistema, ofreciéndoles un servicio al cual pueden acceder directamente
desde la comodidad de su oficina, sin intermediarios y con la plataforma tecnológica y soporte técnico
apropiados para brindar seguridad y calidad en las operaciones, las 24 horas del día, los 7 días de la
semana.

COLPENSIONES implementó para los empleadores y aportantes independientes el Nuevo Portal del
Aportante que ofrece mecanismos que aseguran la confidencialidad e integridad de sus transacciones
electrónicas, mediante un certificado de firma digital (que no tiene costo) que le permite a nuestra entidad
garantizar la identidad y responsabilidad de los empleadores o independientes frente a los documentos y
novedades que realicen a través de esta herramienta.

PASOS PARA REGISTRARSE EN EL NUEVO PORTAL

Recuerde que sin importar si la entidad estaba, o no, registrada antes del 17 de enero de 2017 en el anterior
Portal, deberá efectuar nuevamente el procedimiento de registro/enrolamiento.

Antes de iniciar el registro/enrolamiento tenga en cuenta lo siguiente:

El primer ingreso a esta plataforma lo tendrá que realizar el representante legal de la empresa por
una única vez, si se trata de una entidad con registro en cámara y comercio. Para el aportante
independiente deberá ser el titular.
Debe tener a mano los siguientes documentos escaneados en PDF:

Para empresas Privadas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Certificado de Cámara y Comercio

Para empresas Públicas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Si su entidad no cuenta con Certificado de Cámara y Comercio deberá presentar cualquiera de los
siguientes documentos dependiendo su naturaleza:

Documento o acta de posesión del representante legal de la entidad, entiéndase alcalde,
gobernador, gerente de Hospital, etc.  Este documento puede ser por resolución o acto administrativo
que delega funciones de talento humano.
Para las entidades del orden nacional (ministerios, departamentos administrativos, etc.) se debe
validar el acta de posesión del jefe de talento humano o la resolución de delegación de funciones.
Para las entidades del Estado que han sido suprimidas, se debe validar el decreto o el acto
administrativo que asignó las funciones a la entidad que se encuentra activa.
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Para aportantes independientes:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT

Tenga en cuenta que los archivos que se suban a la plataforma no pueden superar un tamaño de 10 MB.

Usted puede registrarse directamente en el Portal Web del Aportante siguiendo las instrucciones que a
continuación se detallan:

Ingrese a la página de Colpensiones www.colpensiones.gov.co y diríjase al banner denominado:1.
“Empleador”, posteriormente ingrese al recuadro “portal del aportante”.
También podrá ingresar directamente digitando la siguiente URL:
https://pwa.colpensionestransaccional.gov.co/

Si la empresa o aportante independiente aún no está registrado en el Nuevo Portal acceda por el
botón “Registrarse” en donde se aconseja ingresar a la opción “Ayuda” en la parte superior de la
pantalla y ver los tres videos tutoriales antes de iniciar el proceso de registro.

Para facilitar el procedimiento mencionado también tiene a su disposición los siguientes videos:

Enrolamiento aportante: Este video interactivo le muestra todos los pasos que debe realizar para
su registro.
Instalación de la APP: En este video se explica cómo debe realizar el proceso de instalación del
certificado digital y descargue de la aplicación Google authenticator en su celular.
Uso del Certificado Digital: En este video se explica la manera como se utilizará el certificado
digital.

En el menú del Portal encontrará los siguientes botones:2.

Usuario: en este campo debe registrar el usuario que le llega por correo cifrado una vez se ha
efectuado el registro exitosamente.
Contraseña: En este campo se registrará la contraseña enviada en el correo cifrado en el cual se da
el usuario, de esta forma ingresa al portal.
Registrarse: Si la empresa no se ha registrado este es el botón por el cual inicia el registro.
Olvido su contraseña: Este botón se utiliza cuando se necesita cambiar la contraseña actual.

Una vez termine el registro inicial de manera exitosa recibirá un correo electrónico con el usuario y la
contraseña para el acceso. En caso que usted no reciba dicho correo 24 horas después de efectuar
el enrolamiento, podrá Restablecer la contraseña por el menú principal; donde recibirá la clave al
correo registrado inicialmente.

Posterior a la verificación de los documentos por parte de la empresa certificadora, también recibirán3.
un correo electrónico con el PIN del certificado digital, que deberá ser activado, tal y como se explica
en el video de ayuda.

En caso de que sea una entidad identificada con NIT, el Representante Legal podrá autorizar a un (1)4.
trabajador de su empresa quien será el usuario encargado de las tareas de depuración.

Para lo anterior, deberá ingresar al portal con el usuario y contraseña asignados y en el libro de
“Admin. Usuarios Funcionales”, el Representan Legal puede realizar el registro del funcionario que
realizará las tareas de depuración, para este registro es necesario que tenga escaneada la cédula
del funcionario y el RUT de la empresa.

http://www.colpensiones.gov.co/
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Lo anterior no aplica para aportantes independientes, pues será únicamente el titular el encargado de
realizar todos los trámites en el Portal y no podrá efectuar delegación alguna. Siga los pasos de
registro y una vez finalizados le llegara al funcionario asignado un correo con el usuario y contraseña
y otro con el PIN del certificado digital.

Después de finalizar el registro puede iniciar el proceso de depuración y pago. Para ayudarle en esta5.
labor, en nuestra página publica, podrá encontrar seis (6) manuales que le permitirán aclarar las
inquietudes sobre los beneficios del Nuevo Portal en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda,.

BENEFICIOS DEL NUEVO PORTAL

Obtener información de primera mano del estado de deuda. Podrá visualizar la deuda por cada ciclo
para mayor facilidad.
Efectuar pagos sin salir de su oficina o casa, los siete días de la semana por medio del canal de
pagos PSE.
Imprimir el comprobante para realizar el pago, en Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco Sudameris,
Davivienda y Banco Agrario.
Obtener la certificación de los pagos realizados a partir de octubre de 2012 por este medio.
Realizar el cargue de medios magnéticos para completar el detalle de los pagos de los grandes
aportantes en la base de datos de recaudo.
Identificar los pagos efectuados de los empleados que tienen inconsistencias con la afiliación en el
Régimen de Prima Media.
Notificar a través de 10 formularios disponibles en el Portal, las posibles inconsistencias de la deuda
real.
Realizar correcciones de nombres, tipo y número de documento.

Manuales:
Los siguientes manuales podrán ser consultados en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/como_depurar_la_deuda

Certificado PILA
Correcciones empresariales
Liquidación- Estado de cuenta
Mis transacciones
Novedades de retiro
Tutorial de Medios magnéticos

DEUDA PRESUNTA POR OMISION: Recuerde que la deuda Presunta se origina por omisión en el pago1-
de aportes pensionales por un trabajador afiliado a Colpensiones, errores en la información declarada o
por omisión en el reporte de novedades de retiro que impiden establecer la terminación de la relación
laboral y a través del portal podrá validar la información de los trabajadores por los cuales se está
generando esta deuda, así como los ciclos y el valor de la misma.

Deuda Presunta Por Omisión - Retiros Retroactivos: Si la deuda esta generada por un trabajador
que ya no labora en la empresa y en el último pago no fue reportada la novedad de retiro usted podrá
marcar esta novedad. Es importante anotar que para la aplicación de dichas novedades se deben
tener los soportes suficientes que garanticen la veracidad de esta marcación por cuanto la
Administradora y los Entes de Control podrán solicitarlos posteriormente.

http://www.colpensiones.gov.co/Default.aspx/EMPLEADOR/A,B,C
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
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Para solucionar esta inconsistencia debe hacerse un retiro retroactivo siguiendo las instrucciones del
Manual de Novedades de Retiro. https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268

Deuda Presunta Por Omisión - Pagos realizados por error a Un Fondo Privado: Si identifica que
la deuda presunta por omisión se genera por ciclos que debía haber pagado a Colpensiones pero
que fueron cotizados a un Fondo Privado, podrá efectuar la correspondiente marcación de esta
inconsistencia a través del portal para su normalización.

Deuda Presunta Por Omisión - Medios Magnéticos o Pagos sin Detalles: Desde el año 1995
hasta el año 2007, año en que empezaron a funcionar los operadores de información del sistema
PILA (p.ej. Mi planilla, SOI, Aportes en Línea, Simple, etc.), las empresas que realizaban la
autoliquidación de sus aportes a pensión al Instituto de Seguros Sociales, debían hacerlo a través de
planillas físicas y de archivos con el detalle de los trabajadores por los cuales se realizaba el pago de
la cotización y debía presentarse en medio magnético (CD o diskette).

Cuando ese archivo a hoy es inexistente o presenta inconsistencias, se tipifica como un “Pago sin
detalles”. En tales casos Colpensiones, a pesar de encontrar pagos, carece de la información para
identificar y distribuir dichos aportes entre los trabajadores de la empresa y aplicarlos en sus historias
laborales.

Para entregar este detalle a Colpensiones, las empresas deberán subir a través del portal del aportante,
los archivos con los detalles de las planillas de autoliquidación faltantes, de acuerdo a las instrucciones
de la sección CARGUE DE MEDIOS MAGNÉTICOS del Manual del Portal del Aportante.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269

Deuda Presunta Por Omisión - Pago: En caso de confirmar que la deuda presunta registrada por
alguno de sus trabajadores, efectivamente corresponde a la ausencia de pago en dicho ciclo, el único
mecanismo dispuesto por la Ley y por el Ministerio de Protección Social, para cancelar aportes
pensionales generados por omisión de pago, es la planilla tipo M, razón por la cual el pago debe
hacerlo a través de los operadores de información de Planilla Integrada de Liquidación de Aportes,
PILA.

DEUDA PRESUNTA POR DIFERENCIA EN PAGO: La deuda presunta por diferencia en pago se calcula2-
mediante la validación de los pagos realizados por los aportantes con la información declarada por cada
uno de sus trabajadores. Esta deuda presunta por diferencia en pago se origina por pagos realizados de
manera extemporánea en los que se omitió el pago de los correspondientes intereses de mora o el no
pago del Fondo de Solidaridad Pensional o en general por pagos incompletos. Igualmente puede
originarse por errores o inconsistencias en la liquidación. El portal le permite normalizar esta situación,
bien sea pagando, a través del mismo, los aportes que realizó de manera incompleta o corrigiendo las
inconsistencias que originan dicha deuda.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Corrección de IBC (Ingreso Base de Cotización): Si
identifica que la deuda presunta por diferencia en pago se causa por haber declarado un Ingreso
Base de Cotización, inferior al salario mínimo legal mensual vigente establecido por la ley para el
ciclo (año-mes) sobre el cual se declaró el pago de la cotización, podrá ajustar y corregir esta
información de acuerdo con el manual.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Pago: Si confirma que su empresa tiene una deuda
presunta por diferencia en pago pendiente, podrá proceder a pagar a Colpensiones a través del
Portal WEB del Aportante, liquidando y pagando en línea por el botón PSE o en Bancos a través de
liquidación impresa, siguiendo las instrucciones del Manual.

https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269
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Bogotá, D.C.

Señores
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5-143
BARRANCAS-GUAJIRA

REFERENCIA: AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DE LA CUENTA DE
CORREO ELECTRÓNICO

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

En aras de cumplir con los principios de eficiencia, celeridad, economía y con el ánimo que la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES cumpla con la política de cero papel en la gestión de sus
trámites, le invitamos a diligenciar el formato anexo a la presente comunicación con el cual se genera la
inscripción de la cuenta de correo electrónico,  la correspondiente autorización para efectos de envío de
información, citaciones y/o notificaciones de actos administrativos y demás documentos necesarios en los
trámites que le corresponde adelantar a COLPENSIONES como nueva entidad Administradora del Régimen
de Prima Media con Prestación Definida, de conformidad al artículo primero del Decreto 2011 de 2012.

Una vez diligenciado dicho formato, por favor remitirlo a nuestro correo electrónico
cpersuasivoaportes@colpensiones.gov.co

Cabe precisar, que recibido el formato se entenderá que la entidad ha aceptado que las notificaciones se
efectúen mediante correo electrónico.  Cualquier inquietud por favor comunicarse al correo enunciado.

Cordialmente,

MARIA ISABEL HURTADO SAAVEDRA
DIRECTORA DE INGRESOS POR APORTES
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Ciudad______________, Fecha__________________.

Señores
COLPENSIONES
cpersuasivoaportes@colpensiones.gov.co
Ciudad

Referencia: AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DE LA CUENTA DE CORREO
ELECTRÓNICO.

Respetados señores:

Yo ____________________________________ identificado con C.C. No. _________________ de
_______________, en calidad de representante legal de la entidad
______________________________________________ con Nit No.________________ de conformidad con
(marcar con una X):

a) Certificado de Existencia y Representación Legal de Cámara y Comercio de ______________,
b) Resolución No. _________ de _______, ó
c) Acta de Posesión ______________,

Por medio del presente me permito solicitar a partir de la fecha la anotación y registro en sus bases de datos
de la siguiente cuenta de correo electrónico ____________________________________________ quedando
debidamente autorizado el envío de cualquier tipo de información y/o notificación que se requiera por parte de
la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Cordialmente,

_________________________________
(Firma)
Nombre:
Cargo:



DIRECCI N DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Director de  Ingresos por  Aportes hace constar que la Liquidaci n Certificada de Deuda N
AP-00246419 de Julio 24 de 2019 por concepto de Aportes Pensionales,  se notific  mediante
aviso recibido en la direcci n del deudor el  d a 2 de Septiembre del 2019 al PELAEZ SOLANO
EVER ISAD identificado con  el  Nit.  17844967.  Notificaci n  en  la  que  se  le  hizo  saber  que  en
contra de la Liquidaci n Certificada  de Deuda procedia recurso de reposici n.

Que vencidos los diez (10) d as habiles para interponer el recurso de reposici n el interesado
no present , motivo por el cual la liquidaci n certficada  de deuda, queda en firme en la fecha
de la presente constancia, dando cumplimiento al art culo  87 de la Ley 1437 de  2011, C digo
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

De conformidad con lo anterior la liquidaci n Certficada de Deuda No. AP-00246419 de Julio
24 de 2019 , queda debidamente ejecutoriada conforme lo indica el art culo 89 de la Ley 1437
de 2011. 

La presente constancia se expide en Bogot  a los 18 dias del mes de Septiembre de 2019. 

MARIA ISABEL HURTADO SAAVEDRA
DIRECTORA DE INGRESOS POR APORTES
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DIRECCI N DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Director de  Ingresos por  Aportes hace constar que la Liquidaci n Certificada de Deuda N
AP-00254541  de  Septiembre  4  de  2019  por  concepto  de  Aportes  Pensionales,   se  notific
mediante aviso recibido en la direcci n del deudor el  d a 15 de Octubre del 2019 al PELAEZ
SOLANO EVER ISAD identificado con el Nit. 17844967. Notificaci n en la que se le hizo saber
que en contra de la Liquidaci n Certificada  de Deuda procedia recurso de reposici n.

Que vencidos los diez (10) d as habiles para interponer el recurso de reposici n el interesado
no present , motivo por el cual la liquidaci n certficada  de deuda, queda en firme en la fecha
de la presente constancia, dando cumplimiento al art culo  87 de la Ley 1437 de  2011, C digo
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

De  conformidad  con  lo  anterior  la  liquidaci n  Certficada  de  Deuda  No.  AP-00254541  de
Septiembre 4 de 2019 , queda debidamente ejecutoriada conforme lo indica el art culo 89 de
la Ley 1437 de 2011. 

La presente constancia se expide en Bogot  a los 31 dias del mes de Octubre de 2019. 

MARIA ISABEL HURTADO SAAVEDRA
DIRECTORA DE INGRESOS POR APORTES
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DIRECCI N DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Director de  Ingresos por  Aportes hace constar que la Liquidaci n Certificada de Deuda N
AP-00268820  de  Octubre  20  de  2019  por  concepto  de  Aportes  Pensionales,   se  notific
mediante  aviso  recibido  en  la  direcci n  del  deudor  el   d a  11  de  Enero  del  2020  al  PELAEZ
SOLANO EVER ISAD identificado con el Nit. 17844967. Notificaci n en la que se le hizo saber
que en contra de la Liquidaci n Certificada  de Deuda procedia recurso de reposici n.

Que vencidos los diez (10) d as habiles para interponer el recurso de reposici n el interesado
no present , motivo por el cual la liquidaci n certficada  de deuda, queda en firme en la fecha
de la presente constancia, dando cumplimiento al art culo  87 de la Ley 1437 de  2011, C digo
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

De  conformidad  con  lo  anterior  la  liquidaci n  Certficada  de  Deuda  No.  AP-00268820  de
Octubre 20 de 2019 , queda debidamente ejecutoriada conforme lo indica el art culo 89 de la
Ley 1437 de 2011. 

La presente constancia se expide en Bogot  a los 28 dias del mes de Enero de 2020. 

MARIA ISABEL HURTADO SAAVEDRA
DIRECTORA DE INGRESOS POR APORTES
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DIRECCI N DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El Director de  Ingresos por  Aportes hace constar que la Liquidaci n Certificada de Deuda N
AP-00342298  de  Mayo  24  de  2020  por  concepto  de  Aportes  Pensionales,   se  notific
mediante  aviso  recibido  en  la  direcci n  del  deudor  el   d a  20  de  Marzo  del  2021  al  PELAEZ
SOLANO EVER ISAD identificado con el Nit. 17844967. Notificaci n en la que se le hizo saber
que en contra de la Liquidaci n Certificada  de Deuda procedia recurso de reposici n.

Que vencidos los diez (10) d as habiles para interponer el recurso de reposici n el interesado
no present , motivo por el cual la liquidaci n certficada  de deuda, queda en firme en la fecha
de la presente constancia, dando cumplimiento al art culo  87 de la Ley 1437 de  2011, C digo
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

De conformidad con lo anterior la liquidaci n Certficada de Deuda No. AP-00342298 de Mayo
24 de 2020 , queda debidamente ejecutoriada conforme lo indica el art culo 89 de la Ley 1437
de 2011. 

La presente constancia se expide en Bogot  a los 9 dias del mes de Abril de 2021. 

MARIA ISABEL HURTADO SAAVEDRA
DIRECTORA DE INGRESOS POR APORTES
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 DEMANDANTE Y/O CAUSANTE EVER ISAD PELAEZ SOLANO CC  17844967  

 EXPEDIENTE PENSIONAL SI 
 

 
AUTORIDAD QUE EFECTÚA LA 
CITACIÓN 

JUZGADO 001 LABORAL DE CIRCUITO DE RIOHACHA 
 

 CADUCIDAD NO APLICA  

      
      

 1. SÍNTESIS DE LOS HECHOS  

 

 
1. Manifiesta el demandante que nació el 28 de febrero de 1955 y actualmente tiene 69 años. 
2. Que estuvo afiliado al régimen de prima media con prestación definida administrada por el ISS, a 

partir del 30 de noviembre de 1982. 
3. Indica que el día 25 de agosto de 1994, fue trasladado del régimen de prima media con prestación 

definida administrado por el ISS hoy COLPENSIONES a COLFONDOS S.A. 
4. Relata que a la fecha tiene cotizados un total de 1.305 semanas. 
5. Cuenta que el día de la vinculación, los ejecutivos de venta no le suministraron una información clara, 

transparente y completa sobre las consecuencias de la elección del régimen pensional. Y que, además, 
nunca le revisaron los derechos adquiridos con los cuales contaba. 

6. Relata que presentó reclamación administrativa ante COLFONDOS, el 20 de septiembre de 2024, 
solicitando la nulidad del traslado. 

7. Señala que, presentó reclamación administrativa ante COLPENSIONES, el 25 de septiembre de 2024, 
solicitando la nulidad del traslado. 

8. Considera que las actuaciones de la administradora del fondo de pensiones privado, fue contrario a 
derecho en cuanto lo engañaron y lo indujeron en error, por ende, existe un vicio del consentimiento 
que hace nulo el traslado de régimen acontecido.  

9. Así mismo establece, que no existe razón de orden legal que determine que no le asiste derecho a 
regresar al régimen de prima media administrado por COLPENSIONES conforme las disposiciones que 
le fueron aplicadas al negar el traslado solicitado por parte de la AFP COLFONDOS.  
 

  

 2.  PRETENSIONES  



 

 
 DECLARATIVAS 

 
PRIMERA: Que, se declare la ineficacia de la afiliación del señor EVER ISAD PELAEZ SOLANO al RAIS, realizado 
el 25 de agosto de 1994, por cuanto no hubo por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, una 
información, clara, comprensible, transparente, honesta, comparada y oportuna de las características, 
condiciones, beneficios, diferencias, riesgos y consecuencias del cambio de régimen pensional.  
 
SEGUNDA: Que, se declare que el afiliado nunca se trasladó al régimen de ahorro individual con solidaridad, 
y, por tanto, siempre permaneció en el régimen de prima media con prestación definida, por lo tanto, en 
ningún tiempo se desprendió de su régimen especial  
 
TERCERA: Que se declare que el señor EVER ISAC PELAEZ SOLANO, cuenta con los requisitos de edad y 
semanas para el reconocimiento de la pensión de vejez. 
 
CUARTA: Que se declare que COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, le ocasionó perjuicios al señor EVER 
ISAD PELAEZ SOLANO, debido al error en el que fue inducido al no brindar una información clara, suficiente, 
transparente y comparada en lo concerniente al cambio o traslado de un régimen pensional a otro. 
 

 CONDENATORIAS:  
 
PRIMERA: Que se condene a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a trasladar a COLPENSIONES la 
totalidad de lo ahorrado por el demandante en su cuenta de ahorro individual, como lo son aportes, 
rendimientos, bonos pensionales, gastos de administración y demás emolumentos inherentes a la cuenta de 
ahorro individual de la demandante debidamente indexados. 
  
SEGUNDA: Que condene a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, al pago de los perjuicios ocasionados 
al señor EVER ISAD PELAEZ SOLANO. 
 
TERCERA: Se condene a COLPENSIONES, que proceda a recibir por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS la totalidad de lo ahorrado por el demandante en su cuenta de ahorro individual, como lo son los 
aportes, rendimientos, bonos pensionales, gastos de administración y demás emolumentos inherentes a la 
cuenta de ahorro individual de la demandante debidamente indexados. 
 
CUARTO: Se condene a COLPENSIONES a activar la afiliación del demandante al régimen de prima media con 
prestación definida.  
 
QUINTO: Se ordene a COLPENSIONES que una vez reciba todos los aportes por parte de COLFONDOS, 
actualice la historia laboral. 
 
SEXTO: Se ordene a COLPENSIONES a reconocer la pensión de vejez desde el momento en que adquirió el 
estatus de pensionado. 
  



SEPTIMO: En ejercicio del principio de favorabilidad al trabajador y la facultad ultra y extra petita, las demás 
condenas que el despacho considere necesarias en aras de hacer efectiva la protección de los derechos 
laborales. 
 
OCTAVO: Se condene a las costas y agencias en derecho. 
 

 3. CUANTÍA  

 
LA ESTIMA SUPERIOR A 20 SMLMV 

 

  4. PRESUNTAS NORMAS VIOLADAS – FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Art 1, 2, 4, 13, 25 29, 39, 46, 48, 53, 93 de la constitución política; artículos 1, 5, 9, 10, 11, 13, 14, 18, 20, 34 
35, 45, 55, 56, 61, 127, 172, 179, 216, 306, 348 del CS del T; artículos 1502 y siguientes, 1603 y siguientes del 
código civil; Decreto 692 de 1994, Decreto 1161 de 1994, Decreto 3925 de 2008.  
  

 5. ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN  

 

No se ha emitido sentencia 

 

 6. SENTENCIA  

 

No se ha emitido sentencia. 

 

 7. SOPORTE PROBATORIO OBRANTE EN EL EXPEDIENTE  

 

  
DOCUMENTALES: 

1. Cedula de ciudadanía de la demandante  
2. Copia del formulario de afiliación a COLFONDOS 
3. Copia de la solicitud de traslado radicado ante COLFONDOS 
4. Copia de la solicitud de traslado radicada ante COLPENSIONES 
5. Resumen de la historia laboral expedida por COLFONDOS 
6. Simulación pensional expedida por COLFONDOS 
7. Historia laboral expedida por COLPENSIONES. 

  

 8. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURÍDICO – HOMOLOGADO CON OBJETO CONCILIABLE  

 

 
El problema jurídico se resume en determinar, si es procedente la declaración de la ineficacia de la afiliación 

al Régimen de Ahorro Individual a través de la AFP COLFONDOS S.A realizado por el señor EVER ISAD PELAEZ 

SOLANO y, como consecuencia de ello, ¿si es procedente que COLPENSIONES reciba como afiliado al 

demandante junto con todos los aportes y rendimientos que reposan en su cuenta de ahorro individual, para 

posteriormente reconocerle la pensión de vejez? 
 

 9. ANÁLISIS DE LA CADUCIDAD  



 
NO APLICA. 

 

 10. PRINCIPALES MOVIMIENTOS PROCESALES  

 

 Demanda.  

 Admisión de la demanda. 

 Notificación de la demanda y sus anexos a COLPENSIONES  

 11. JURISPRUDENCIA O PRECEDENTE JUDICIAL  

 

 

La Corte Suprema de Justicia en su Sala Laboral, mediante la sentencia SL 4718 de 2018 con ponencia del 

Magistrado Ernesto Forero Vargas no casó la sentencia del Tribunal que absolvía a COLPENSIONES y a 

COLFONDOS, pues la demandante no demostró los engaños en que incurrió el Ente Privado, que generaron 

su afiliación al RAIS. La Alta Corporación con sentencia SL413 de 2018 precisó el criterio jurisprudencial 

contenido en la providencia CSJ SL, 13 de marzo de 2013, rad. 42787, en el sentido de que la afiliación o 

traslado de régimen pensional, no es dable deducirlo en todos los casos con el simple diligenciamiento, firma 

y entrega del formulario de afiliación. 

En efecto, la Corte ratifica que: "Esta bifurcación entre lo formal y las actuaciones materiales frente a un acto 

jurídico tan trascendental para un ciudadano como su vinculación a un régimen pensional, el cual supone 

claridad frente a la voluntad del afiliado en vista a las consecuencias que pueden derivarse para él y su núcleo 

familiar, impide a la Corte, en el caso concreto darle eficacia a la vinculación del Causante al RAIS, y, en este 

sentido, se mantendrá la decisión del juez plural". 

En la sentencia SL 14522019 la Corte Suprema de Justicia en su Sala Laboral con Ponencia de la Magistrada 

Clara Cecilia Dueñas Quevedo se hicieron diversas precisiones entre las cuales se destacan las siguientes "La 

Sala rechazó la “carrera de los promotores de las AFP por capturar a ciudadanos incautos mediante 

habilidades y destrezas en el ofrecimiento de servicios, sin importar las repercusiones colectivas que ello 

pudiese traer en el futuro”, por lo que la actividad de económica del servicio de seguridad social debe estar 

precedida del respeto a las personas e inspirado en los principios de prevalencia del interés general, 

transparencia y buena de información necesaria” a la que alude el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 

hace referencia a la descripción de: Características, condiciones, acceso y servicios, de modo que el afiliado 

pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y privados de pensiones. Estos deberes 

implican el análisis previo, calificado y holístico de los antecedentes del afiliado y los pormenores de los 

regímenes pensionales, dentro de lo que se incluye edad, semanas de cotización, IBC, grupo familiar, entre 

otros. Lo anterior para que el acompañamiento e interacción con personas expertas en la materia le permitan 

al trabajador tomar decisiones responsables e ilustradas en relación con la inversión más apropiada de sus 

ahorros. 

Por último, la Sala aclaró que ni la legislación ni la jurisprudencia han establecido que se debe contar con una 
suerte de expectativa pensional o derecho causado para que proceda la ineficacia del traslado a una AFP por 
incumplimiento del deber de información". 
  



SL1681-2020 - APLICACIÓN RÉGIMEN DE TRANSICION. El régimen de transición es una regulación especial 
contenida en la Ley 100 de 1993, por medio del cual se les otorga a ciertas personas la posibilidad de 
pensionarse con base en la edad, tiempo de servicios o semanas de cotización y monto de la ley anterior, 
quedando todo lo demás sometido al imperio de la mencionada normativa -una pensión otorgada al amparo 
de dicho régimen no es una prestación ajena al sistema general de pensiones o excluida de su campo de 
aplicación. 
 

Al respecto, del traslado de régimen en cualquier tiempo, traemos a colación la SENTECIA SU 062 DE 2010, 

que expresa:  

“(…) 27.- Según lo expresado con anterioridad, la jurisprudencia constitucional ha determinado, en sede de 

tutela, pero sobre todo de constitucionalidad, que algunas de las personas amparadas por el régimen de 

transición pueden regresar, en cualquier tiempo, al régimen de prima media cuando previamente hayan 

elegido el régimen de ahorro individual o se hayan trasladado a él, con el fin de pensionarse de acuerdo a las 

normas anteriores a la ley 100 de 1993. De acuerdo con las sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de 2004, a 

estas personas no les son aplicables ni las consecuencias ni las limitaciones y prohibiciones de traslado de los 

artículos 36 (inciso 4 y 5) y 13 (literal e) de la ley 100 de 1993. 

 12. DOCTRINA  

 

 
Carlos Eduardo Hernández Bayona (2019), Sistema General de pensiones colombiano, Segunda Edición, 
editorial Legis.  

 13. DECISIONES QUE TOMÓ EL COMITÉ EN LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL (SI APLICA)  

 
NO APLICA 

 

 14. DECISIONES QUE TOMÓ EL COMITÉ EN CASOS SIMILARES  

 

Por medio de CERTIFICACIÓN NO.  144482023, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, respecto del caso de   DOMINGA JOSEFA COTES 
BARRIOS identificado(a) con cédula de ciudadanía No 51673310, en proceso bajo radicado No 
44001310500120230009400, decidió no proponer formula conciliatoria. 
 
Certificación N°188732024, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de 
Pensiones COLPENSIONES, en el Acta No. 189-2024 del 21 de octubre de 2024, respecto del caso de ERNESTO 
LUIS QUINTERO ROMERO identificado con cedula 8699917, en proceso bajo radicado 
44001310500120240010600 decidió no proponer formula conciliatoria.   
 
  

 
15. APLICA POLÍTICA, LLAMAMIENTOS, PROTOCOLOS O INSTRUCTIVOS INSTITUCIONALES: (EN CASO QUE 

APLIQUE)  

 
LINEAMIENTOS PARA LA DEFENSA JUDICIAL- 14 de enero de 2020 sobre ineficacia y/o nulidad 

 

 16. CONSIDERACIONES  



 

 
Solicita el señor, EVER ISAD PELAEZ SOLANO, la declaratoria de la ineficacia de la afiliación al régimen de 
Ahorro Individual a través de la AFP COLFONDOS S.A y, como consecuencia de ello, que sea aceptada en 
COLPENSIONES como afiliado junto con todos los aportes y rendimientos que reposan en su cuenta de ahorro 
individual, así como el reconocimiento de pensión de vejez. 
 
Frente a la solicitud se considera no proponer formula conciliatoria, por las siguientes consideraciones:  
 
 
Se tiene que el señor, EVER ISAD PELAEZ SOLANO, nació el 28 de febrero de 1955 y actualmente tiene 69 
años, razón por la cual se encuentra inmerso dentro de las restricciones de traslado contempladas dentro del 
artículo 2 de ley 797 de 2003, que a su bien reza lo siguiente: 
 
Que la selección de los regímenes existentes, es libre y voluntario por parte del afiliado, por lo tanto, una vez 
efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, 
contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la ley en comento, el afiliado 
no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 
derecho a la pensión de vejez; ( A excepción del cumplimiento de las condiciones del régimen de transición 
previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 , para los casos en que habiéndose trasladado al régimen de 
ahorro individual con solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima media con prestación definida, 
pudiendo regresar a éste -en cualquier tiempo, conforme a los términos señalados en la sentencia C-789 de 
2002). 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta la reciente excepción contemplada en el artículo 76 de la Ley 2381 de 2024, 
que señala “(...) Artículo 76 OPORTUNIDAD DE TRASLADO. Las personas que tengan setecientas cincuenta 
(750) semanas cotizadas, para el caso de las mujeres, y novecientas (900) semanas cotizadas, para el caso de 
los hombres, y que les falten menos de diez años para tener la edad de pensión, tendrán dos (2) años a partir 
de la promulgación de la presente ley para trasladarse de régimen respecto de la normatividad anterior, 
previa la doble asesoría de que trata la Ley 1748 de 2014. (...) 
Por su parte, el Decreto 1225 del 30 octubre de 2024, en su artículo 11, determinó: 
 
“Artículo 11. Requisitos para la oportunidad de traslado. Para ejercer la oportunidad de traslado los afiliados 
deben acreditar los siguientes requisitos: 
1. Un mínimo de 750 semanas cotizadas, para el caso de las mujeres, y como mínimo 900 semanas cotizadas, 
para el caso de los hombres. 
2. Tener menos de 10 años para tener la edad de pensión 
3. No tener reconocida la pensión o no haber recibido la devolución de saldos o indemnización sustitutiva. 
4. Haber recibido la doble asesoría. “ 
 
En atención a lo anterior, se procedió a realizar la validación del cumplimiento de los dos primeros requisitos 
de carácter objetivo en el caso bajo estudio (edad, densidad de semanas), encontrándose que al verificar la 
historia laboral que reposa en la entidad, junto con la aportada en el escrito de demanda, se establece que 
la parte demandante no reúne los requisitos excepcionales allí contemplados, pues para la fecha del estudio  



del comité. La parte demandante cuenta con 1305,57 semanas y 69 años de edad, lo que ratifica la 
imposibilidad de trasladarse de régimen acorde a la normatividad vigente. 
 
Así las cosas, queda entrar a determinar si el traslado del RPM al RAIS, se vio incurso dentro de alguna da las 
causales que resta eficacia del contrato.  
 
Al respecto, indica el Código Civil, en su Título II “DE LOS ACTOS Y DECLARACIONES DE VOLUNTAD”, lo 
siguiente: 
 
“ARTICULO 1502. REQUISITOS PARA OBLIGARSE. Para que una persona se obligue a otra por un acto o 
declaración de voluntad, es necesario: 
1o.) que sea legalmente capaz. 
2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio. 3o.) que recaiga 
sobre un objeto lícito. 
4o.) que tenga una causa lícita. 
 
La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el ministerio o la autorización 
de otra.” (Se destaca) 
Por su parte el artículo 1508 del compendio normativo en mención instituye: “Los vicios de que puede 
adolecer el consentimiento, son error, fuerza y dolo” 
 
En el sub judice, debe dejarse sentado que no existe controversia en lo que se refiere a los requisitos de los 
numerales 1°, 3° y 4°, pues se tiene que para la fecha en la cual se efectuó su afiliación al RAIS, la demandante 
contaba era mayor de edad, lo cual nos da a entender que era plenamente capaz para otorgar su voluntad 
como afiliado, pues en el plenario no obra prueba si quiera sumaria que nos lleve a concluir que para tal 
calenda se le hubiese declarado judicialmente como una persona incapaz. El objeto y causa lícita se 
encuentran fuera de discusión pues la afiliación al Régimen de Seguridad Social en Pensiones se encuentra 
enmarcada en la Constitución Política de Colombia incluso como derecho fundamental, resaltando su 
obligatoriedad. 
 
Lo que se discute por parte de la demandante es que, a su consideración, su consentimiento se encontró 
afectado por un vicio de consentimiento, pues afirma que no se le brindó la información necesaria para tomar 
una decisión acertada, siendo entonces inducida a error. 
 
Si bien es cierto que, la sentencia No. 31.989 del 9 de septiembre de 2008 proferida por la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral con ponencia del Dr. EDUARDO LÓPEZ VILLEGAS, recuerda que las 
Administradoras del Fondo de Pensiones ostentan una responsabilidad de carácter profesional, que las obliga 
a “prestar de forma eficiente, eficaz y oportuna todos los servicios inherentes a la calidad de instituciones de 
carácter previsional”, como lo es, el “deber de proporcionar a sus interesados una información completa y 
comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un afiliado 
lego, en materias de alta complejidad.”  
 



También es cierto que, la decisión adoptada por el órgano de cierre en la jurisdicción laboral y de la seguridad 
social se cimentó en la prueba documental aportada por la parte demandante, frente a la cual se reflexiona 
así: 
“Para dilucidar si hubo o no engaño, como lo reclama la censura, se ha de discriminar la información 
contenida en el documento que se examina, así: 
 
Un primer conjunto de elementos que recoge la situación personal del demandante, de haber ya cumplido 
62 años, de contar con el tiempo de servicio, los montos de su salario para diferentes épocas; lo allí 
consignado no discrepa de lo que se alega, y por lo demás son datos que de alguna manera proporciona el 
mismo interesado, o que él está en posibilidad de verificar. 
 
Un segundo conjunto de elementos son las proyecciones que, a partir de los datos anteriores, se construyen 
con fórmulas actuariales, y que dan cuenta del posible valor de la pensión en el sistema de ahorro individual, 
y su comparación con la que recibiría en el régimen de prima media; el valor de la primera, dando por 
admitida la corrección de las fórmulas, de su aplicación y de su pertinencia, es una proyección cuyo resultado 
final, depende del comportamiento real e histórico de variables, como el rendimiento financiero de los 
fondos, razón por la cual, del mero hecho de no cumplirse las expectativas, no puede predicarse engaño. 
 
En la oferta se le hizo al actor una comparación pura y simple entre una pensión de prima media y una de 
ahorro individual, sin advertir que el mayor valor pensional que ofrecían las AFP codemandadas, era bajo la 
modalidad del retiro programado con un monto posible y que en ningún caso sería definitivo, pues quedaba 
sujeto a los rendimientos del capital que podían disminuir su valor si las tasas de interés del mercado fueran 
inferiores a lo esperado llegando incluso a ser temporal, todo esto, frente a un derecho en el régimen de 
prima      media que ya estaba causado, era cierto y de valor vitalicio constante. 
 
Se estaban entonces comparando dos pensiones de naturaleza distinta, una de valor eventual con otra de 
valor cierto por todo el tiempo que se llegare a disfrutar”. 
 
Es evidente entonces que tal pronunciamiento no se acompasa con el fundamento fáctico que se plantean 
en el caso Sub Examine, pues como se advirtió anteriormente, el proceso se encuentra huérfano de pruebas. 
 
El artículo 167 de la ley 1564 de 2012, precisa: 
 
“ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 
No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, distribuir, la 
carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso antes de fallar, 
exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar 
las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. 
La parte se considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por 
tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido 
directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual 
se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias similares”. 
 



Así las cosas, la regla general es que corresponde a cada parte probar el supuesto de hecho que exhibe y 
atendiendo las situaciones particulares del caso, el juez puede invertir la   carga de la prueba exigiendo probar 
determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las evidencias. 
En los eventos de traslado de Régimen, la Corte Suprema sin atender las situaciones particulares de cada 
caso, invierte la carga de la prueba en cabeza del fondo privado y exime al demandante de aportar soporte 
alguno que demuestre la existencia de un vicio, fuerza o dolo al momento de afiliarse al RAIS, obligando a 
que toda la carga probatoria recaiga exclusivamente en una de las partes, sin que exista un menor esfuerzo 
procesal en cabeza del demandante. La carga dinámica e inversión de la prueba al interior de un proceso 
judicial exige la igualdad entre las partes con parámetros de buena fe y lealtad procesal. Bajo estas 
circunstancias el principio “quien alega debe probar” cede su lugar al principio “quien puede debe probar”.  
 
 
Para determinar QUIEN es el que puede probar dentro de un proceso judicial la Corte Constitucional ha 
señalado que depende de cada situación particular.  
 
Así la sentencia C 086 de 2016 que analizó la constitucionalidad del art. 167 del Código General del Proceso, 
indicó: 
 
“…7.4.- En lo concerniente a la configuración de la carga dinámica de la prueba debe decirse que atiende su 
inspiración teórica, fundada en los pilares de solidaridad, equidad (igualdad real entre las partes), lealtad y 
buena fe procesal, todos ellos reconocidos en la Carta Política de 1991, donde el principio “quien alega debe 
probar” cede su lugar al principio “quien puede debe probar…”. Su ejercicio por parte del juez es, en 
consecuencia, manifestación de una competencia plenamente legítima bajo el prisma de un Estado Social de 
Derecho. 
En la regulación aprobada por el Legislador este decidió -también de manera deliberada y consciente- no fijar 
un catálogo cerrado de episodios en las cuales puede tener cabida la carga dinámica de la prueba. Por el 
contrario, dejo abierta esa posibilidad al juez, “según las particularidades del caso”, para lo cual mencionó 
solo algunas hipótesis: (i) la posesión de la prueba en una de las partes, (ii) la existencia de circunstancias 
técnicas especiales, (iii) la previa y directa intervención en los hechos, (iv) el estado de indefensión o de 
incapacidad de una de las partes, “entre otras circunstancias similares”.  
 
Igualmente destaca la Corte constitucional que los eventos mencionados “recogen en buena medida las 
reglas trazadas por la jurisprudencia tanto de la Corte Suprema de Justicia como de la propia Corte 
Constitucional”. Además, agrega con nitidez que “el Legislador facultó a los jueces para evaluar las 
circunstancias de cada caso y definir si se dan o no los supuestos genéricos para recurrir en ciertos casos a la 
carga dinámica de la prueba. Esta decisión resulta comprensible y completamente válida, no solo ante la 
dificultad para anticiparse a nuevas situaciones en una sociedad que presenta vertiginosos cambios – algunos 
tal vez inimaginables-, sino porque son los contornos de cada situación los que permiten evaluar si la igualdad 
entre las partes se ha visto o no comprometida y se requiere de la “longa manus” del juez para restablecerla.” 
 
Al transpolar lo arriba señalado por la Corte a este tipo de decisiones encontramos lo siguiente: 
i) La posesión de la prueba en una de las partes: 
Hasta el año 2016, los fondos privados cuentan exclusivamente con el consentimiento vertido en el 
formulario de afiliación, para probar el conocimiento y asentimiento del afiliado respecto del traslado, por 



cuanto las leyes que surgieron entre el año 1994 y 2016 no exigían nada diferente al documento de afiliación 
donde constaba la plena intención de pertenecer al Régimen de ahorro individual con solidaridad. 
Imponer cargas adicionales a las previstas en las leyes de la época se constituye en una situación de carácter 
imposible. 
Además, como veremos más adelante para que la “voluntad” se vea afectada debe demostrarse la existencia 
de un vicio o fuerza capaz de anular el acto jurídico. Estos elementos evidentemente solo los puede aportar 
el demandante.  
ii) La existencia de circunstancias técnicas especiales. 
 
Es claro que el entendimiento entre el RPM y el RAIS sugiere que los afiliados sean debidamente asesorados 
dado que hay aspectos técnicos que los diferencian. 
Sin embargo, esta regla no puede interpretarse como una situación universal que desplace las situaciones de 
cada caso particular y que además invierta la carga de la prueba sin mayor análisis que la naturaleza experta 
que tiene la administradora de pensiones. 
 
Este contexto tampoco puede desconocer escenarios donde la expectativa pensional, la permanencia en el 
sistema, el silencio, la aceptación en el tiempo, la calidad del demandante y otros relacionados con las 
actividades financieras que ejecuta un usuario durante su vida laboral, le permitía escoger acertadamente el 
régimen pensional. Este último aspecto ha sido por ejemplo evaluado por la corte Suprema tratándose de 
afiliaciones tacitas donde prevalecen las actividades, cotizaciones y movimientos financieros a lo largo de la 
vida laboral. 
 
iii) La previa y directa intervención en los hechos Igualmente, si bien existe una intervención de asesoría de 
la administradora de pensiones que podría generar un vicio en la voluntad del traslado, ello debe 
demostrarse pues de lo contrario predominarían las conjeturas y suposiciones, y no los hechos debidamente 
demostrados en el proceso en los que intervino directamente el demandante. 
No pueden considerarse a todos los afiliados como una parte débil e indefensa, la misma ley previó distintos 
deberes en cabeza de los mismos con el fin de que por interés propio se asesoren de la mejor manera. 
Adicionalmente NO pueden desconocerse las situaciones que rodean cada caso y que de alguna manera le 
permitían al demandante obtener información mínima durante el paso del tiempo.  
 
La Corte Constitucional ha indicado, en este sentido y en diversas providencias que nadie puede alegar su 
propia culpa a favor: 
 
“Una persona no es digna de ser oída ni menos pretender el reconocimiento de un bien jurídico a partir de su 
conducta reprochable. Para la Corte, nadie puede presentarse a la justicia para pedir la protección de los 
derechos bajo la conciencia de que su comportamiento no está conforme al derecho y los fines que persigue 
la misma norma. Este principio no tiene una formulación explícita en el ordenamiento jurídico. No obstante, 
lo anterior, la Corte Constitucional ha hecho alusión a su naturaleza de regla general del derecho, al derivarse 
de la aplicación de la analogía iuris. Por ello, cuando el juez aplica dicha regla, se ha señalado que el mismo 
no hace otra cosa que actuar con fundamento en la legislación.” 
 
Ahora bien, la parte débil en el caso sub examine debe ser considerada como quien carece de capacidades 
para ilustrarse y asesorarse de la menor manera y no como una persona per se vulnerable que está 



imposibilitada de tener un entendimiento mínimo del sistema, incapaz de realizar actividades orientadas a 
instruirse mejor e incompetente para aportar pruebas que expongan la existencia de un vicio en el 
consentimiento. La corte Constitucional en tal sentido (sentencia T 422 de 2011) indicó que en materia de 
traslado la libertad de escoger el régimen pensional debe verse menguada o adolecer de algún vicio en el 
consentimiento, y solamente cuando los hechos de la controversia permitan dilucidar que la persona era una 
parte débil debido a su calidad y escasos conocimientos puede procederse con un regreso automático. Así 
pues, dicha providencia amparó los derechos de un ciudadano campesino analfabeta: 
 
“Teniendo en cuenta la naturaleza de los hechos objeto de esta controversia, la afirmación del actor resulta 
creíble; en efecto, que los aportes objeto del traslado fueran posteriormente devueltos por parte de Skandia 
al ISS, sin conocimiento ni autorización del actor, es un hecho que no contrasta con el hallazgo de esta Sala, 
consistente en considerar que para el afiliado era muy difícil comprender las implicaciones del documento que 
firmaba, “Afiliación Fondo de Pensiones Obligatorias”, debido a sus bajos conocimientos educativos y al nivel 
de pensamiento concreto a que se refirió el diagnóstico psicológico.” 
 
En conclusión, con lo señalado hasta ahora, la carga dinámica de la prueba no puede invertirse de una forma 
arbitraria y sin considerar los aspectos particulares de cada caso debidamente individualizado, tal y como lo 
precisó la Corte Constitucional en la citada providencia C 086 de 2016: 
Imponer al juez la obligación de acudir en todos los eventos a la institución de la carga dinámica de la prueba, 
y no de manera ponderada de acuerdo con las particularidades de cada caso y los principios generales de la 
Ley 1564 de 2012, significaría alterar la lógica probatoria prevista en el estatuto procesal diseñado por el 
Legislador, para en su lugar prescindir de las cargas procesales razonables que pueden imponerse a las partes 
y trasladar esa tarea únicamente al juez. 
 
Adicional a lo anterior y citando el artículo 04 numeral 05 de Decreto 2241 del 2010: 
 
"... Numeral 5: Las decisiones que se tomen dentro del Sistema General de Pensiones, manifestadas a través 
de documentos firmados o de otros medios idóneos autorizados para ello, implicarán la aceptación de los 
efectos legales, costos, restricciones y demás consecuencias derivadas de las mismas. En tal sentido, cuando 
de conformidad con la normatividad aplicable el silencio o la no toma de decisión por parte de los 
consumidores financieros de lugar a la aplicación de reglas supletivas establecidas en ella con impacto en sus 
cuentas de ahorro pensional, se entenderá dicho silencio como la toma de una decisión consciente con los 
efectos legales, costos, restricciones y demás consecuencias que ello conlleve..." 
 
Al respecto, del traslado de régimen en cualquier tiempo, traemos a colación la SENTECIA SU 062 DE 2010, 
que expresa:  
 
“(…) 27.- Según lo expresado con anterioridad, la jurisprudencia constitucional ha determinado, en sede de 
tutela, pero sobre todo de constitucionalidad, que algunas de las personas amparadas por el régimen de 
transición pueden regresar, en cualquier tiempo, al régimen de prima media cuando previamente hayan 
elegido el régimen de ahorro individual o se hayan trasladado a él, con el fin de pensionarse de acuerdo a las 
normas anteriores a la ley 100 de 1993. De acuerdo con las sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de 2004, a 
estas personas no les son aplicables ni las consecuencias ni las limitaciones y prohibiciones de traslado de los 
artículos 36 (inciso 4 y 5) y 13 (literal e) de la ley 100 de 1993. 



Estas personas son las que cumplan los siguientes requisitos: 
(i) Tener, a 1 de abril de 1994, 15 años de servicios cotizados. 
(ii)Trasladar al régimen de prima media todo el ahorro que hayan efectuado en el régimen de ahorro 
individual 
(iii)  Que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual no sea inferior al monto total del aporte legal 
correspondiente en caso que hubieren permanecido en el régimen de prima media. 
 
SENTENCIA SU 130 DE 2013: 
 
“(…) 10. unificación de la jurisprudencia constitucional en relación con el traslado del régimen de ahorro 
individual con solidaridad al régimen de prima media con prestación definida de los beneficiarios del 
régimen de transición y sus implicaciones 
  
10.1. Como ya se mencionó, el nuevo modelo de seguridad social en pensiones creado con la Ley 100 de 1993, 
previó un régimen de transición, en virtud del cual se estableció un mecanismo de protección de las 
expectativas legítimas que en materia pensional tenían todos aquellos afiliados al régimen de prima media, 
que al momento de entrar en vigencia el SGP estaban próximos a adquirir su derecho a la pensión de vejez. 
Dicho régimen de transición, apunta a que la edad, el tiempo de servicio y el monto de la pensión de vejez será 
la establecida en el régimen anterior, para aquellos afiliados que a 1° de abril de 1994 cumplan por lo menos 
con uno de los siguientes requisitos: 

 Mujeres con treinta y cinco (35) o más años de edad 

 Hombres con cuarenta (40) o más años de edad 

 Hombres y mujeres que independientemente de la edad tengan quince (15) años o 
más de servicios cotizados. 

Así pues, las personas que se encuentren en cualquiera de las tres categorías anteriormente enunciadas, son 
beneficiaras del régimen de transición, lo cual implica que, en principio, para efectos del reconocimiento de 
la pensión de vejez, no se les aplicará lo dispuesto en la Ley 100/93, sino las normas correspondientes al 
régimen anterior al cual se encontraban afiliadas. 
10.2. No obstante, el régimen de transición así concebido no resulta una prerrogativa absoluta de quienes 
hacen parte de los tres grupos de trabajadores a los que se ha hecho expresa referencia, pues según lo 
dispuesto en los incisos 4° y 5° del artículo 36 de la citada ley, en las dos primeras categorías, esto es, los 
beneficiarios por edad, el régimen de transición se pierde (i) cuando el afiliado inicialmente y de manera 
voluntaria decide acogerse al régimen de ahorro individual con solidaridad o (ii) cuando habiendo escogido el 
régimen de ahorro individual con solidaridad decide trasladarse al de prima media con prestación definida. 
10.3. Así las cosas, los sujetos del régimen de transición, tanto por edad como por tiempo de servicios 
cotizados, pueden elegir libremente el régimen pensional al cual desean afiliarse, pero la elección del régimen 
de ahorro individual o el trasladado que hagan al mismo, trae como consecuencia ineludible, para el caso de 
quienes cumplen el requisito de edad, la pérdida de los beneficios del régimen de transición. En este caso, 
para efectos de adquirir su derecho a la pensión de vejez, deberán necesariamente ajustarse a los parámetros 
establecidos en la Ley 100/93. 
10.4. Según quedó explicado, la Corte, al resolver una demanda de inconstitucionalidad  presentada contra 
los incisos 4° y 5° del  artículo 36 de la citada ley, en la Sentencia C-789 de 2002, declaró exequibles dichas 
disposiciones, al constatar que la exclusión de los beneficios del régimen de transición, únicamente para las 
personas que cumpliendo el requisito de edad se acogieron al régimen de ahorro individual o se trasladaron 



a él, no vulnera la Constitución Política, en la medida en que existe una clara diferencia entre dichos sujetos y 
quienes tenían 15 años o más de servicios cotizados a 1° de abril de 1994, lo cual justifica y hace razonable 
un trato diferencial. 
En efecto, para la Corte resultaba contrario al principio de proporcionalidad, y violatorio del reconocimiento 
constitucional del trabajo, que los afiliados que habiendo cumplido con el 75% o más de tiempo de trabajo al 
momento de entrar en vigencia la Ley 100/93, terminaran perdiendo las condiciones favorables con las que 
aspiraban a pensionarse, por la circunstancia de haberse trasladado de régimen pensional, a pesar de tener 
un nivel alto de contribución al sistema y estando muy cerca de cumplir su expectativa pensional. 
Así mismo, desconocía dicho principio y atentaba contra el equilibrio financiero del sistema pensional, que los 
beneficiarios del régimen de transición por edad, que no habían efectuado cotizaciones o cuyos aportes eran 
sustancialmente bajos, habiendo decidido acogerse al régimen de ahorro individual, terminaran 
beneficiándose de los dineros aportados por los trabajadores con un alto nivel de fidelidad al sistema, 
equivalentes a 15 años o más de servicios cotizados. 
De acuerdo con tales premisas, encontró justificado la Corte que el legislador, a través de los incisos 4° y 5° 
del artículo 36 de la Ley 100/93, solo haya decidido excluir del régimen de transición a sus beneficiarios por 
edad, cuando éstos tomen la decisión de cambiarse del régimen de prima media con prestación definida al de 
ahorro individual con solidaridad. 
Bajo esa orientación, en la Sentencia C-789 de 2002, se declaró exequibilidad condicionada de los incisos 4° y 
5° de la Ley 100/93, en cuanto se entienda que su contenido no aplica para las personas que tenían 15 años 
o más de servicios cotizados para la fecha en que entró en vigencia en SGP. Es decir, que únicamente esta 
categoría de trabajadores no pierde el régimen de transición por el hecho de trasladarse al régimen de ahorro 
individual, pudiendo hacerlo efectivo una vez retornen al régimen de prima media con prestación definida. 
Para tal efecto, se fijaron dos importantes condiciones, a saber: (i) que al regresar nuevamente a al régimen 
de prima media se traslade a él todo el ahorro efectuado en el régimen de ahorro individual y (ii) que dicho 
ahorro no sea inferior al monto total del aporte legal correspondiente en caso de que hubieren permanecido 
en el régimen de prima media. 
  
10.5. En cuanto a la oportunidad para realizar el traslado del régimen de ahorro individual con solidaridad al 
régimen de prima media con prestación definida, a partir de la Sentencia C-1024 de 2004, se entendió que la 
prohibición contenida en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100/93, en el sentido que no podrán trasladarse 
quienes les falte diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, no 
aplica para los sujetos del régimen de transición por tiempo de servicios cotizados, quienes podrán hacerlo 
“en cualquier tiempo”, conforme a los términos señalados en la Sentencia C-789 de 2002. La referencia hecha 
a este último fallo, por parte de la Sentencia C-1024 de 2004, no significa cosa distinta a que solo quienes 
cumplen con el requisito de tiempo se servicios cotizados (15 años o más) pueden retornar sin límite temporal 
alguno al régimen de prima media, pues son los únicos afiliados que no pierden el derecho al régimen de 
transición por efecto del traslado.  
10.6. No sucede lo mismo, en cambio, con quienes son beneficiarios del régimen de transición por edad, pues 
como quiera que el traslado genera en esta categoría de afiliados la pérdida automática del régimen de 
transición, en el evento de querer retornar nuevamente al régimen de prima media, por considerar que les 
resulta más favorable a sus expectativas de pensión, no podrán hacerlo si les faltaren diez (10) años o menos 
para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, dada la exequibilidad condicionada del artículo 
13 de la Ley 100/93, declarada en la Sentencia    C-1024 de 2004. 



10.7. Así las cosas, más allá de la tesis jurisprudencial adoptada en algunas decisiones de tutela, que 
consideran la posibilidad de trasladado “en cualquier tiempo”, del régimen de ahorro individual al régimen 
de prima media, con beneficio del régimen de transición para todos los beneficiarios de régimen, por edad y 
por tiempo de servicios, la Corte se aparta de dichos pronunciamientos y se reafirma en el alcance fijado en 
las sentencias de constitucionalidad, en el sentido de que solo pueden trasladarse del régimen de ahorro 
individual al régimen de prima media, en cualquier tiempo, conservando los beneficios del régimen de 
transición, los afiliados con 15 años o más de servicios cotizados a 1° de abril de 1994. 
10.8. Ello, por cuanto, se reitera, las normas que consagran el régimen de transición, así como la pérdida del 
mismo, y la posibilidad de traslado entre regímenes pensionales con sus correspondientes restricciones, 
fueron objeto de control constitucional por parte de esta corporación, a través de las Sentencias C-789 de 
2002 y C-1024 de 2004, analizadas con detalle en el acápite precedente, que definieron su verdadero sentido 
y alcance, considerándolas acordes con la Constitución, y al tratarse de decisiones con efectos de cosa 
juzgada, adquieren un carácter definitivo, incontrovertible e inmutable, de tal manera que sobre ellas no cabe 
discusión alguna. 
10.9. Como ya se indicó, en el primero de dichos fallos, la Corte avaló el mandato legal que excluye del régimen 
de transición a los beneficiarios por edad que se acogieran al régimen de ahorro individual o se trasladaran a 
él, entendiendo que de ningún modo tal restricción resultaría aplicable para quienes cumplen con el requisito 
de tiempo de servicios cotizados, pues no se aviene al principio de proporcionalidad que quienes han 
contribuido con el 75% o más de cotizaciones al sistema, terminen perdiendo las condiciones en las que 
inicialmente aspiraban a recibir su pensión. En el segundo pronunciamiento, la Corte declaró la exequibilidad 
condicionada de la prohibición de traslado de régimen cuando al afiliado le falten diez años o menos para 
cumplir la edad de pensión, bajo el entendido que tal prohibición no aplica para los sujetos del régimen de 
transición beneficiarios por tiempo de servicios, quienes podrá regresar al régimen de prima media con 
prestación definida “en cualquier tiempo”, con los beneficios del régimen de transición. 
10.10. Bajo ese contexto, y con el propósito de aclarar y unificar la jurisprudencia Constitucional en torno a 
este tema, la Sala Plena de la Corte Constitucional concluye que únicamente los afiliados con quince (15) años 
o más de servicios cotizados a 1° de abril de 1994, fecha en la cual entró en vigencia el SGP, pueden trasladarse 
“en cualquier tiempo” del régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de prima media con 
prestación definida, conservando los beneficios del régimen de transición. Para tal efecto, deberán trasladar 
a él la totalidad del ahorro depositado en la respectiva cuenta individual, el cual no podrá ser inferior al monto 
total del aporte legal correspondiente en caso de que hubieren permanecido en el régimen de prima media. 
De no ser posible tal equivalencia, conforme quedó definido en la Sentencia C-062 de 2010, el afiliado tiene 
la opción de aportar el dinero que haga falta para cumplir con dicha exigencia, lo cual debe hacer dentro de 
un plazo razonable. 
10.11. En el caso de las personas que al momento de entrar en vigencia el Sistema General de Pensiones, 
tuvieren treinta y cinco (35) años o más si son mujeres, o cuarenta (40) años o más si son hombres, éstas 
pueden trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años contados a partir de la selección inicial, 
salvo que les falte diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, 
evento en el cual no podrán ya trasladarse. En todo caso, de ser viable dicho traslado o haberse efectuado el 
mismo al momento de proferirse la presente providencia, ello no da lugar, bajo ninguna circunstancia, a 
recuperar el régimen de transición. 
10.12. Finalmente, no está por demás precisar que, respecto de los demás afiliados al SGP, es decir, quienes 
no son beneficiarios del régimen de transición, para efectos del traslado de régimen pensional, también se les 
aplica la regla anteriormente expuesta, contenida en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100/93, conforme 



fue modificado por el artículo 2° de la Ley 797 de 2003, ambas normas interpretadas por la Corte, con efectos 
de cosa juzgada constitucional, en las Sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de 2004. 
10.13. Así las cosas, con el fin de reconocerle efectos vinculantes a la presente decisión, en la parte resolutiva 
de este fallo, se incluirá el criterio de unificación adoptado en torno al tema del traslado de regímenes 
pensionales, en el sentido de que únicamente los afiliados con quince (15) años o más de servicios cotizados 
a 1° de abril de 1994, fecha en la cual entró en vigencia el Sistema General de Pensiones, pueden trasladarse 
“en cualquier tiempo” del régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de prima media con 
prestación definida, conservando los beneficios del régimen de transición”. 
 

En razón a lo expuesto, se concluye que la afiliación del señor EVER ISAD PELAEZ SOLANO, goza de total 

validez, pues para proceder a la misma no se exigía la asesoría en los términos de la circular 016 de 2016 de 

la Superfinanciera. Es decir; no existía la obligación de entregar cálculos o proyecciones acerca de su futuro 

pensional, en consideración a que esta obligación surgió tan solo a partir de la publicación del decreto 1748 

de 2014.  Por lo que la norma aplicable a la AFP codemandada para la época de los hechos se ciñe a lo 

señalado en la circular externa 019 de 1998. Así pues, al momento de solicitar el traslado a COLPENSIONES, 

la entidad actuó conforme a derecho, por cuanto dio aplicabilidad a la normativa vigente, que autoriza, en el 

caso concreto, a negar la pretensión de traslado. 

En lo concerniente, a la solicitud de pensión de vejez deprecada por el actor, esta se torna improcedente su 

reconocimiento, en virtud que al no estar demostrada causal de nulidad para que se invalide el acto de 

afiliación, COLPENSIONES no está en el deber de reconocer pensión de vejez para la personas que se 

encuentran afiliado a otro fondo.  

 17. EVALUACIÓN DEL RIESGO  

 

• Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y derecho expuestas por el 
demandante: ALTO 
• Riesgos de pérdida del proceso asociados a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda:  MEDIO 
• Presencia de riesgos procesales y extraprocesales:  MEDIO 
• Riesgo de pérdida del proceso asociado al nivel de jurisprudencia: ALTO  

 18. RECOMENDACIÓN PARA EL CASO  

 

 
Se recomienda no proponer fórmula conciliatoria, por cuanto, una vez revisada la historia laboral del señor 
EVER ISAD PELAEZ SOLANO se extrae que no es beneficiaria del régimen de transición. Razón por la cual se 
le aplica la restricción consagrada en el art 2, literal e de la ley 797 de 2003. Destacándose, en suma, que 
COLPENSIONES actúa como tercero de buena fe dentro de la relación contractual suscrita entre el 
demandante y la A.F.P codemandada, la cual se desarrolló de manera libre, voluntaria y sin que se vislumbre 
ningún vicio del consentimiento dentro de las pruebas aportadas con la demanda. 
  

 19. ELABORÓ (APODERADO Y FIRMA EXTERNA)  

 

 
 
  



 

 

 

 

 

______________________________ 
MILAGROS PATERNINA MARTELO 
C’C 1’103.106.188 de Corozal. 
TP 238.791 Del Cs De La J 
Unión temporal Quipa Group 
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Colpensiones
Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C.,
Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
www.colpensiones.gov.co

Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2024                   Oficio BZ2024_24774869-3562560

Juzgado de Circuito  1 Laboral de <Ciudad_Municipio>
Calle 7 No. 15-58 esquina
<Ciudad_Municipio>, LA GUAJIRA

Asunto:              Poder Especial
Proceso: Laboral Primera Instancia - 44001310500120240014800
Demandante:   EVER ISAD PELAEZ <Segundo_Apellido>, Cédula de ciudadanía 17844967
Demandado:    Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

Ludy Santiago Santiago , identificada con la Cédula de Ciudadanía N.º 37321645 de Ocaña  ; en mi
calidad de Directora de Procesos Judiciales  de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero creada por la
ley 1151 de 2007, confiero a usted poder especial, amplio y suficiente, Doctor(a)FREDY JESUS
PANIAGUA GOMEZ, abogado(a) en ejercicio, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número
18002739 de , y portador de la Tarjeta Profesional número  del C. S. de la J., para que en nombre y
representación de COLPENSIONES realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de
esta Entidad.

El(la) apoderado(a) cuenta con facultades para conciliar, transigir y efectuar la defensa judicial
por medio de escritura pública, este documento NO constituye poder de representación y su
carácter es netamente para el flujo en bizagi.

Atentamente,

Ludy Santiago Santiago
Directora de Procesos Judiciales
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES
CC 37321645 de Ocaña N.S

Acepto,

FREDY JESUS PANIAGUA GOMEZ
T.P. No.  del C. S. de la J.



EXPEDIENTE No. :

CIUDAD :

DEUDOR :

NIT. / C.C. : 17844967

DIRECCIÓN :

CIUDAD :

República de Colombia

Que de conformidad con el artículo 57 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el artículo 5 de la Ley

1066 de 2006, las Entidades Administradoras del régimen de Prima Media con prestación definida,se

encuentran facultadas para hacer efectivos sus créditos a través de cobro coactivo.

POR LA CUAL SE PRACTICA LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

DCR-2021-025572

BOGOTÁ D.C.

PELAEZ SOLANO EVER ISAD

CALLE 10 NO 5-143

BARRANCAS, GUAJIRA

EL DIRECTOR DE CARTERA

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el artículo 57 de la Ley 100 de 1.993, el

artículo 112 de la Ley 6ª de 1992, el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, Decreto 309 y 310 de 2017, numeral

4. Resolución No. 013 del 03 de mayo de 2019, Resolución No. 034 del 21 de diciembre de 2020 y

Resolución No. 001 de 2021, estos cuatro últimos actos expedidos por la Administradora Colombiana de

Pensiones – COLPENSIONES y demás normas legales complementarias.

CONSIDERANDO

Administradora Colombiana de Pensiones

Mandamiento de Pago No. 24568

Fecha Mandamiento de pago 30/03/2021

Concepto Deuda Aportes

Valor adeudado por ciclos no pagos 

(Deuda Presunta Por Mora)
$ 794.994

Valor adeudado por pagos parciales y/o 

extemporáneos (Deuda Presunta por 

Diferencia en Pago)

$ 794.994

$ 0

TOTAL ADEUDADO

COLPENSIONES

Resolución No. 02022-118580

20 de octubre de 2022

Razón por la cual, mediante Resolución No. 24568 de fecha 30/03/2021 se profirió Mandamiento de Pago

en contra del aportante PELAEZ SOLANO EVER ISAD , como se muestra a continuación:



TOTAL ADEUDADO $ 397.497

Al valor adeudado por concepto de los aportes pensionales, objeto del presente proceso de cobro coactivo,

se adicionarán los intereses actualizados a la fecha en la cual se realice el pago.

De la anterior liquidación, el Despacho ordenara surtir traslado a la parte ejecutada, para que formule

objeciones en contra o para que cancele la obligación, conforme lo señala el Artículo 446 en concordancia

con el Artículo 110 de la Ley 1564 de 2012. 

Por lo expuesto el Director de Cartera,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Fijar como liquidación del crédito dentro del proceso de cobro coactivo DCR-2021-

025572, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE

PESOS, pesos M/CTE $ 397497 al que se le adicionarán los intereses actualizados a la fecha en que se

realice el pago por concepto de aportes pensionales, conforme al detalle anexo que hace parte integral de

la presente resolución.2022-118580.  

Valor adeudado por ciclos no pagos 

(Deuda Presunta Por Mora)
$ 397.497

Valor adeudado por pagos parciales y/o 

extemporáneos (Deuda Presunta por 

Diferencia en Pago)

CONSIDERACIONES

En consideración a los antecedentes expuestos, este Despacho procede en cumplimiento a lo establecido

en el Artículo 446 de la Ley 1564 de 2012, a liquidar el crédito de la obligación a cargo del aportante,

PELAEZ SOLANO EVER ISAD de la siguiente manera

$ 0

Continuación Resolución No. 02022-118580 del 20 de octubre de 2022

La información detallada de la deuda en la cual se incluye el afiliado con su número de identificación, el

periodo y el monto a pagar se encuentra en documento anexo a esta Liquidación del Crédito el cual hace

parte integral del mismo y en adelante se denomina ANEXO 1.

Que, el mandamiento de Pago No. 24568 del 30/03/2021, fue notificado debidamente.

Que, mediante resolución No. 2021-189325 del 17/11/2021, se ordenó seguir adelante la ejecución.

Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

PESOS M/CTE. ($397497), monto actualizado al mes de septiembre, discriminados asi

La Resolución por Medio de la cual se Ordenó Seguir Adelante la Ejecución fue notificada por correo

entregado con Guia MF007182299CO recibida el 09/12/2021

De igual forma, este Despacho procedió a validar la deuda por concepto de aportes pensionales

encontrando que a la fecha el aportante, no ha efectuado el pago total de los aportes aquí ejecutados.

Hechas las anteriores precisiones, nos permitimos efectuar las siguientes,



Director de Cartera

EDUARDO FERNÁNDEZ FRANCO

Continuación Resolución No. 02022-118580 del 20 de octubre de 2022

ARTÍCULO SEGUNDO:Correr traslado de la liquidación del crédito fijada en artículo anterior, a la ejecutada

por el término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente resolución,

para que formule objeciones que considere pertinentes o para que cancele la obligación, conforme lo

señala el Artículo 446 en concordancia con el Artículo 110 de la Ley 1564 de 2012. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar la presente resolución a la entidad ejecutada, en la forma y términos

consagrados en los Artículos 565 y siguientes del Estatuto Tributario, advirtiéndole que contra la misma no

procede recurso alguno, así como lo dispone el Artículo 833-1 ibídem.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Proyectó : Andrea Barragan - Profesional Máster



EXPEDIENTE No. :

CIUDAD :

DEUDOR :

NIT. / C.C. : 17844967

DIRECCIÓN :

CIUDAD :

Radicado No. N/A

POR LA CUAL SE PROFIERE UN MANDAMIENTO DE PAGO A FAVOR DE LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES

COLPENSIONES

BOGOTÁ D.C.

DCR-2021-142122

03 de noviembre de 2021

Que de conformidad con el artículo 57 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el artículo 5º de la Ley

1066 de 2006, las Entidades Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, se

encuentran facultadas para hacer efectivos sus créditos, a través de cobro coactivo.  

Que la Dirección de Ingresos por Aportes de la Gerencia de Financiamiento e Inversiones, profirió la

Liquidación Certificada de Deuda por concepto de aportes pensionales del aportante PELAEZ SOLANO

EVER ISAD identificado(a) con CC/NIT No. 17844967, como se relaciona a continuación:

República de Colombia

Administradora Colombiana de Pensiones

COLPENSIONES

Resolución No. 02021-160220

CALLE 10 NO 5-143

EL DIRECTOR DE CARTERA

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el artículo 57 de la Ley 100 de 1.993, el

artículo 112 de la Ley 6ª de 1992, el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, Decreto 309 y 310 de 2017, numeral

4., Resolución No. 013 del 03 de mayo de 2019, Resolución No. 034 del 21 de diciembre de 2020 y

Resolución No. 001 de 2021, estos cuatro últimos actos expedidos por la Administradora Colombiana de

Pensiones – COLPENSIONES y demás normas legales complementarias,

CONSIDERANDO

BARRANCAS, GUAJIRA

PELAEZ SOLANO EVER ISAD



2        

APP-342298

24/05/2020

Proceso Dirección Ingresos por Aportes

Que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece que la liquidación mediante la cual COLPENSIONES

determina una deuda por aportes, presta mérito ejecutivo.

ARTÍCULO PRIMERO: Avocase conocimiento del expediente No. DCR-2021-142122, mediante el cual se

inicia el trámite del proceso de Cobro Coactivo Administrativo en contra del aportante PELAEZ SOLANO

EVER ISAD, identificado(a) con CC/NIT No. 17844967 con el fin de hacer efectiva la obligación que por

concepto de APORTES PENSIONALES, que emana de la Liquidación Certificada de Deuda No. APP-

342298 del 24/05/2020.  

La información detallada de la deuda en la cual se incluye el afiliado con su número de identificación, el

periodo y el monto a pagar se encuentra en documento anexo a este mandamiento de pago, el cual hace

parte integral del mismo y en adelante se denomina ANEXO 1.

Que, conforme a la información reportada por la Dirección de Ingresos por Aportes, la Liquidación

Certificada de Deuda No. APP-342298 del 24/05/2020, quedó en firme y ejecutoriada el día 9/04/2021.  

0

Valor adeudado por ciclos no pagos 

(Deuda Presunta Por Mora)

Valor adeudado por pagos parciales y/o 

extemporáneos (Deuda Presunta por 

Diferencia en Pago)

9/04/2021

AportesConcepto Deuda

TOTAL ADEUDADO 132.499

RESUELVE

ARTÍCULO SEGUNDO: Librar mandamiento de pago a favor de la Administradora Colombiana de

Pensiones, COLPENSIONES, y a cargo del aportante PELAEZ SOLANO EVER ISAD, identificado(a) con

CC/NIT No. 17844967.  

2019_16627054

En mérito de lo expuesto, la Directora de Cartera,

132.499

Fecha Ejecutoria

LCD No. 

Fecha LCD

Continuación Resolución No. 02021-160220 del 03 de noviembre de 2021

Que, teniendo en cuenta que se mantienen las inconsistencias en los aportes realizados y/o persiste la falta

de reporte de novedades a cargo del aportante enunciado, COLPENSIONES tiene la obligación de realizar

el cobro de las obligaciones relacionadas en contra del deudor ejecutado.

Que la Dirección de Ingresos por Aportes trasladó a la Dirección de Cartera la Liquidación Certificada de

Deuda No. APP-342298 del 24/05/2020, con el fin de realizar el cobro de la obligación.

Que en concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y el artículo 99 de la Ley 1437 de

2011, los documentos enunciados contienen una obligación clara, expresa y exigible, por lo que es

procedente librar Mandamiento de Pago, para que, mediante los tramites del proceso administrativo

coactivo, contenido en el libro V del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga su pago.

Que los aportes debidos causan intereses de mora de conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de

1993, Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012 artículo 141 y la Circular externa DIAN No. 00003 de marzo 06

de 2013.



3        

JJJA
Proyectó : Andrea Barragan - Profesional Máster

1. Por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE.

($132499), conforme a la Liquidación Certificada de Deuda No. APP-342298 del 24/05/2020, por concepto

de aportes del(de los) afiliado(s) y periodo(s) que se relacionan en el ANEXO 1, el cual hace parte integral

de este mandamiento de pago.

Ante cualquier duda, por favor contacte al operador PILA de su preferencia, ante quien deberá suministrar

el código de información 25-14 NIT 900.336.004-7 habilitados por COLPENSIONES.

Para acceder a este aplicativo, por favor ingrese al siguiente link,

https://www.colpensiones.gov.co/empleador, donde encontrara todo lo que necesita saber para el registro

correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO: Requiérase al ejecutado para que reciba notificación personal del presente

Mandamiento de Pago, dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la respectiva citación, para lo

cual debe comparecer a un Punto de Atención al Ciudadano -PAC-, en el horario y ubicación que puede

consultar en la página web www.colpensiones.gov.co - Atención al ciudadano – Puntos de Atención

Colpensiones.

ARTÍCULO QUINTO: contra el presente acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 833-1 ibídem.

ARTÍCULO CUARTO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día

siguiente de recibida la notificación de esta providencia para cancelar la deuda o proponer excepciones,

conforme lo dispuesto en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.

Para cancelar obligaciones por ciclos no pagos (deuda presunta omisión en pago), debe hacerlo por medio

de los operadores PILA, diligenciando la planilla tipo E para pagos en mora posteriores al 01 de marzo de

2014, planilla M periodos vencidos anteriores al 01 de marzo 2014 y la planilla N para la corrección de

información de pago. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

EDUARDO FERNÁNDEZ FRANCO

Director de Cartera

Para cancelar obligaciones por pagos parciales y/o extemporáneos (deuda presunta por diferencia en

pago), lo invitamos a ingresar al aplicativo “Portal Web del Aportante (PWA)” y descargar los comprobantes

de pago referenciado respectivos, los cuales podrán ser cancelados en cualquiera de las sucursales de la

entidad financiera Banco de Bogotá.

3. Por las costas procesales que se causaren, las cuales se tasarán en la oportunidad procesal respectiva.

2. Por el valor de los intereses que se causen hasta la fecha del pago total de la obligación, los cuales se

liquidaran a la tasa que esté vigente al momento de pago, de conformidad con las normas legales que lo

regulan.

Continuación Resolución No. 02021-160220 del 03 de noviembre de 2021



EXPEDIENTE No. :

CIUDAD :

DEUDOR :

NIT. / C.C. : 17844967

DIRECCIÓN :

CIUDAD :

Radicado No. N/A

POR LA CUAL SE PROFIERE UN MANDAMIENTO DE PAGO A FAVOR DE LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES

COLPENSIONES

BOGOTÁ D.C.

DCR-2021-142122

03 de noviembre de 2021

Que de conformidad con el artículo 57 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el artículo 5º de la Ley

1066 de 2006, las Entidades Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, se

encuentran facultadas para hacer efectivos sus créditos, a través de cobro coactivo.  

Que la Dirección de Ingresos por Aportes de la Gerencia de Financiamiento e Inversiones, profirió la

Liquidación Certificada de Deuda por concepto de aportes pensionales del aportante PELAEZ SOLANO

EVER ISAD identificado(a) con CC/NIT No. 17844967, como se relaciona a continuación:

República de Colombia

Administradora Colombiana de Pensiones

COLPENSIONES

Resolución No. 02021-160220

CALLE 10 NO 5-143

EL DIRECTOR DE CARTERA

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el artículo 57 de la Ley 100 de 1.993, el

artículo 112 de la Ley 6ª de 1992, el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, Decreto 309 y 310 de 2017, numeral

4., Resolución No. 013 del 03 de mayo de 2019, Resolución No. 034 del 21 de diciembre de 2020 y

Resolución No. 001 de 2021, estos cuatro últimos actos expedidos por la Administradora Colombiana de

Pensiones – COLPENSIONES y demás normas legales complementarias,

CONSIDERANDO

BARRANCAS, GUAJIRA

PELAEZ SOLANO EVER ISAD



2        

APP-342298

24/05/2020

Proceso Dirección Ingresos por Aportes

Que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece que la liquidación mediante la cual COLPENSIONES

determina una deuda por aportes, presta mérito ejecutivo.

ARTÍCULO PRIMERO: Avocase conocimiento del expediente No. DCR-2021-142122, mediante el cual se

inicia el trámite del proceso de Cobro Coactivo Administrativo en contra del aportante PELAEZ SOLANO

EVER ISAD, identificado(a) con CC/NIT No. 17844967 con el fin de hacer efectiva la obligación que por

concepto de APORTES PENSIONALES, que emana de la Liquidación Certificada de Deuda No. APP-

342298 del 24/05/2020.  

La información detallada de la deuda en la cual se incluye el afiliado con su número de identificación, el

periodo y el monto a pagar se encuentra en documento anexo a este mandamiento de pago, el cual hace

parte integral del mismo y en adelante se denomina ANEXO 1.

Que, conforme a la información reportada por la Dirección de Ingresos por Aportes, la Liquidación

Certificada de Deuda No. APP-342298 del 24/05/2020, quedó en firme y ejecutoriada el día 9/04/2021.  

0

Valor adeudado por ciclos no pagos 

(Deuda Presunta Por Mora)

Valor adeudado por pagos parciales y/o 

extemporáneos (Deuda Presunta por 

Diferencia en Pago)

9/04/2021

AportesConcepto Deuda

TOTAL ADEUDADO 132.499

RESUELVE

ARTÍCULO SEGUNDO: Librar mandamiento de pago a favor de la Administradora Colombiana de

Pensiones, COLPENSIONES, y a cargo del aportante PELAEZ SOLANO EVER ISAD, identificado(a) con

CC/NIT No. 17844967.  

2019_16627054

En mérito de lo expuesto, la Directora de Cartera,

132.499

Fecha Ejecutoria

LCD No. 

Fecha LCD

Continuación Resolución No. 02021-160220 del 03 de noviembre de 2021

Que, teniendo en cuenta que se mantienen las inconsistencias en los aportes realizados y/o persiste la falta

de reporte de novedades a cargo del aportante enunciado, COLPENSIONES tiene la obligación de realizar

el cobro de las obligaciones relacionadas en contra del deudor ejecutado.

Que la Dirección de Ingresos por Aportes trasladó a la Dirección de Cartera la Liquidación Certificada de

Deuda No. APP-342298 del 24/05/2020, con el fin de realizar el cobro de la obligación.

Que en concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y el artículo 99 de la Ley 1437 de

2011, los documentos enunciados contienen una obligación clara, expresa y exigible, por lo que es

procedente librar Mandamiento de Pago, para que, mediante los tramites del proceso administrativo

coactivo, contenido en el libro V del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga su pago.

Que los aportes debidos causan intereses de mora de conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de

1993, Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012 artículo 141 y la Circular externa DIAN No. 00003 de marzo 06

de 2013.



3        

JJJA
Proyectó : Andrea Barragan - Profesional Máster

1. Por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE.

($132499), conforme a la Liquidación Certificada de Deuda No. APP-342298 del 24/05/2020, por concepto

de aportes del(de los) afiliado(s) y periodo(s) que se relacionan en el ANEXO 1, el cual hace parte integral

de este mandamiento de pago.

Ante cualquier duda, por favor contacte al operador PILA de su preferencia, ante quien deberá suministrar

el código de información 25-14 NIT 900.336.004-7 habilitados por COLPENSIONES.

Para acceder a este aplicativo, por favor ingrese al siguiente link,

https://www.colpensiones.gov.co/empleador, donde encontrara todo lo que necesita saber para el registro

correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO: Requiérase al ejecutado para que reciba notificación personal del presente

Mandamiento de Pago, dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la respectiva citación, para lo

cual debe comparecer a un Punto de Atención al Ciudadano -PAC-, en el horario y ubicación que puede

consultar en la página web www.colpensiones.gov.co - Atención al ciudadano – Puntos de Atención

Colpensiones.

ARTÍCULO QUINTO: contra el presente acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 833-1 ibídem.

ARTÍCULO CUARTO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día

siguiente de recibida la notificación de esta providencia para cancelar la deuda o proponer excepciones,

conforme lo dispuesto en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.

Para cancelar obligaciones por ciclos no pagos (deuda presunta omisión en pago), debe hacerlo por medio

de los operadores PILA, diligenciando la planilla tipo E para pagos en mora posteriores al 01 de marzo de

2014, planilla M periodos vencidos anteriores al 01 de marzo 2014 y la planilla N para la corrección de

información de pago. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

EDUARDO FERNÁNDEZ FRANCO

Director de Cartera

Para cancelar obligaciones por pagos parciales y/o extemporáneos (deuda presunta por diferencia en

pago), lo invitamos a ingresar al aplicativo “Portal Web del Aportante (PWA)” y descargar los comprobantes

de pago referenciado respectivos, los cuales podrán ser cancelados en cualquiera de las sucursales de la

entidad financiera Banco de Bogotá.

3. Por las costas procesales que se causaren, las cuales se tasarán en la oportunidad procesal respectiva.

2. Por el valor de los intereses que se causen hasta la fecha del pago total de la obligación, los cuales se

liquidaran a la tasa que esté vigente al momento de pago, de conformidad con las normas legales que lo

regulan.

Continuación Resolución No. 02021-160220 del 03 de noviembre de 2021



República de Colombia 

 

 

 

 

 

Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES 

 

Resolución No. 2023-070676 

19 de Julio de 2023  
 
 

POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 
 

 

EXPEDIENTE No.   : 2021-142122 
CIUDAD Y FECHA  : BOGOTÁ, D.C. 19 de Julio de 2023 
DEUDOR   : PELAEZ SOLANO EVER ISAD 
NIT/CC   : 17844967 
DIRECCIÓN   : CALLE 10 NO 5-143 
CIUDAD   : BARRANCAS 
DEPARTAMENTO  : LA GUAJIRA 

 
 
EL SUSCRITO DIRECTOR DE CARTERA DE LA GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E 

INVERSIONES DE LA VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES DEL RÉGIMEN DE 
PRIMA MEDIA DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
 
 

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el artículo 57 de 
la Ley 100 de 1993, el artículo 112 de la Ley 6 de 1992, los artículos 2 y 5 de la Ley 
1066 de 2006, los Decretos 309 y 310 de 2017, el Acuerdo 131 del 2018, la 
Resolución No 001 del 2021, Resolución No. 0034 del 21 de diciembre de 2020 y el 
acta de posesión No.083 del 25 de enero de 2021, expedidos por la Administradora 
Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, y demás normas complementarias. 

 
 

ANTECEDENTES: 
 
 
Que en el proceso de cobro coactivo administrativo que cursa contra PELAEZ SOLANO 
EVER ISAD, se profirió el Mandamiento de Pago Nº 2021-160220 del 03/11/2021, 
ordenando pagar la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS PESOS M/CTE ($132499), por concepto de Aportes 
Pensionales con el detalle allí señalado. 
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Igualmente, por los intereses que se causen de conformidad con el artículo 23 de la Ley 
100 de 1993, Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012 artículo 141 y la circular externa DIAN 
No. 0003 de marzo de 2013 y por las costas procesales que se causaren, las cuales se 
tasarán en la oportunidad procesal respectiva, de conformidad con el Artículo 836-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el mandamiento de pago fue notificado en legal forma. 
 
Que de acuerdo con el artículo 830 del Estatuto Tributario, el deudor podría dentro de los 
quince (15) días hábiles contados a partir al día siguiente de la notificación del mandamiento 
de pago, cancelar la deuda o presentar escrito de excepciones. 
 
Que, vencido el término enunciado en el artículo 830 ibídem, PELAEZ SOLANO EVER 

ISAD, identificado (a) con CC/NIT. 17844967, no canceló la obligación ni presentó escrito 
de excepciones contra el Mandamiento de Pago proferido en su contra. 
 
Por lo anteriormente expuesto, y en aplicación del artículo 836 del E.T, es procedente 
ordenar seguir adelante la ejecución del proceso de cobro coactivo, que en su tenor literal 
indica: 

 
“Art. 836. Orden de ejecución. 

Si vencido el término para excepcionar no se hubieren propuesto excepciones, o el deudor no 
hubiere pagado, el funcionario competente proferirá resolución ordenando la ejecución y el remate 
de los bienes embargados y secuestrados. Contra esta resolución no procede recurso alguno. 

PAR. Cuando previamente a la orden de ejecución de que trata el presente artículo, no se hubieren 
dispuesto medidas preventivas, en dicho acto se decretará el embargo y secuestro de los bienes del 
deudor si estuvieren identificados; en caso de desconocerse los mismos, se ordenará la investigación 
de ellos para que una vez identificados se embarguen y secuestren y se prosiga con el remate de 
los mismos.” 

Que, en mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en contra de PELAEZ 

SOLANO EVER ISAD, identificado (a) con CC/NIT. 17844967, por la obligación contenida 
en el Mandamiento de Pago No. 2021-160220 de 03/11/2021, proferido en su contra.  
 
ARTÌCULO SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito y costas, agregar a los 
anteriores valores las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales al momento del pago.  De ellas correr traslado al 
demandado conforme al artículo 446 de la Ley 1564 de julio 12 de 2012, por medio de la 
cual se expide el Código General de Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Ordenar el embargo de los bienes que en un futuro se llegaren a 
embargar en el proceso de cobro coactivo, se deberá disponer su respectivo secuestro y 
posterior remate, en aras de cancelar la obligación. 
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ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese esta resolución a la entidad ejecutada, en la forma y 

términos consagrados en los artículos 565 del Estatuto Tributario, advirtiéndole que contra 

la misma NO procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 836 del Estatuto 

Tributario. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

EDUARDO FERNÁNDEZ FRANCO 
Director de Cartera 

 
Proyectó: GRUPO APORTES  
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No. de Radicado, SEM2021-092207 

DIRECCIÓN DE CARTERA
COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO

COLPENSIONES

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO

Bogotá, 21 de abril de 2021  
                                                                         
Señor (a)
PELAEZ SOLANO EVER ISAD 
CALLE 10 NO 5-143
LA GUAJIRA  BARRANCAS
  

Referencia: PROCESO DE COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO DCR-2021-025572 
DE: COLPENSIONES
CONTRA: PELAEZ SOLANO EVER ISAD

Identificación:  CC  17844967

Respetado(a) Señor (a);

En aplicación al artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, comedidamente la citamos para que comparezca en el término
de diez (10) días, contados a partir de la fecha de recibo de esta comunicación, a un Punto de Atención al Ciudadano P.A.C. en
el horario y ubicación que se puede consultar en nuestra página web www.colpensiones.gov.co – ingresando al siguiente link:
Atención al ciudadano – Puntos de Atención Colpensiones, por medio del cual se libró mandamiento de pago por concepto
APORTES.

Resolución No. Fecha

2021-024568 30/03/2021

En caso de acudir personalmente el representante legal, deberá presentar el documento de identificación al funcionario de

COLPENSIONES, junto con los documentos que acrediten su representación, proferidos por la respectiva Entidad; Si se

presenta apoderado, adicionalmente a los documentos relacionados anteriormente, deberá allegar el poder debidamente

otorgado y el documento de identificación respectivo. 

Se hace saber, que, ante el incumplimiento a esta citación, se notificará por correo, y si este es devuelto, se publicará en la

página web y en los Puntos de Atención al Ciudadano de COLPENSIONES, de conformidad con el artículo 58 del Decreto 019

de 2012, que modificó el artículo 568 del Estatuto Tributario Nacional. 

Atentamente,

EDUARDO FERNANDEZ FRANCO
Director de Cartera
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones

Proyectó: Contrato 135 – Ahumada Abogados Asesoría & Consultoría S.A.S.
Revisó:  Paola Bríñez Trujillo, Profesional Máster 7

Aprobó: Ivy Sepulveda Aguirre - Profesional Master DCR



Acta de Comunicación Enviada 
 

 

 

Código de Verificación: 20210716122450-001963 

 

Fecha Documento: 16/07/2021 
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Oigame Consultores Empresariales informa que el usuario: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

con número de identificación 900336004-7, ha enviado una comunicación que corresponde a la siguiente constancia de envió y 

con el texto que se detalla en las páginas siguientes: 

Según consta en los registros de Oigame, fue enviada el16/07/2021, lo cual se informa por solicitud del usuario a los efectos 

probatorios conforme a derecho que estime pertinente. 

 

REMITENTE: notificacionescobro@colpensiones.gov.co 

 

DESTINATARIO: EVERPELSOL@HOTMAIL.COM 

 

ASUNTO: Circular 024 17844967 - 20210716122450-001963 

 

ESTADO: Enviado 

 

CONTENIDO DE LA COMUNICACIÓN: Ver Anexo (3 Paginas) 

  



***************INICIO DE COMUNICACION ORIGINAL*************** 

 

De: notificacionescobro@colpensiones.gov.co 

 
Para: EVERPELSOL@HOTMAIL.COM 

 
Asunto: Circular 024 17844967 - 20210716122450-001963 

 

Fecha: 16/07/2021 

 

 

  

 

 

Bogotá D.C., 16 de Julio del 2021 

 

Señores 

PELAEZ SOLANO EVER ISAD 

Representante Legal 

CALLE 10 NO 5-143 

BARRANCAS, LA GUAJIRA 

EVERPELSOL@HOTMAIL.COM 

 

Referencia:          Primer Requerimiento de Pago –circular 024 de 2018 

                               (Al contestar por favor cite esta referencia) 

Identificación:     NIT /CC 17844967 

Tipo de Trámite: Notificación– Dirección de Ingresos por Aportes DIA 

 

Respetado(a) señor(a), reciba un cordial saludo 

 

Para Colpensiones es muy importante que los pagos de su empresa sean registrados de manera 

correcta y oportuna en nuestro sistema de recaudo, insumo fundamental para que no se genere 

deuda y se reconozcan las prestaciones económicas de forma ágil a sus trabajadores. 

De esta manera, una vez revisado el ingreso del recaudo de varios periodos, se evidencia que no 

se registra la totalidad del pago de cotizaciones de todos los afiliados del aportante PELAEZ 

SOLANO EVER ISAD con identificación 17844967. 

De igual forma, con el objeto de dar cumplimiento a la Circular Externa 024 de 2018 proferida 

por la Superintendencia Financiera y, al consultar los pagos realizados, se encontró que para el o  

(los) afiliado(s) que se relacionan a continuación y que se encuentran próximos a pensionarse no 

se efectuó el pago ni se reportó ninguna novedad: 

Afiliado 1< 56053653>_a partir del periodo < 2021-06> en adelante. 



Es importante recordar que el no pago de las obligaciones por concepto de Aportes a la Seguridad 

Social dará inicio a las acciones judiciales o de Jurisdicción coactiva a que hubiere lugar. Por 

consiguiente, lo invitamos para que valide su información, realice el pago de las cotizaciones y/o 

reporte las novedades según sea el caso de manera inmediata. 

En caso de no haber realizado el pago de los aportes, deberá realizarlo a través del operador PILA 

de su preferencia por medio de la planilla N – planilla de correcciones indicada en la Resolución 

2388 de 2016. 

Si identifica inconsistencias o falta de registro de novedades de retiro o traslados de sus 

trabajadores, agradecemos acceder al Portal Web del Aportante (PWA), canal diseñado por 

Colpensiones especialmente para los empleadores. 

En este portal usted puede consultar el estado de las cotizaciones de sus trabajadores. 

Igualmente, puede consultar si la empresa presenta deuda por concepto de aportes pensionales 

por inconsistencias en sus pagos o por omisión o pagos incompletos y, además, usted podrá 

efectuar los trámites de forma electrónica para depurar su 

información: https://pwa.colpensionestransaccional.gov.co 

Para conocer el procedimiento de registro en PWA, debe dirigirse a la sección Ayuda del siguiente 

enlace: https://pwa.colpensionestransaccional.gov.co, en el cual puede visualizar de manera 

interactiva los pasos a seguir. En caso de tener inconvenientes en el proceso, puede hacer uso del 

chat de asesoría en línea, ubicado en la pantalla principal del Portal Web del Aportante. 

Mantener al día sus obligaciones pensionales permite que los pagos se vean aplicados en el Estado 

de cuenta del aportante, y también permite que estén debidamente acreditados de manera 

oportuna en la Historia laboral de sus trabajadores. Esto, además, evitará ser requerido por 

acciones de cobro posteriores en cumplimiento de acuerdo a las facultades que tiene 

Colpensiones de fiscalización y cobro, establecidas en los artículos 24 y 53 de la Ley 100 y 

conforme a los estándares de cobro establecidos en la Resolución 2082 de octubre de 2016. 

Colpensiones busca en usted un aliado para la protección económica del retiro laboral de los 

colombianos. Estamos dispuestos a brindarle el apoyo y la asesoría que requiera. Comuníquese a 

través del Portal Web del Aportante o a las líneas fijas en Bogotá 4890909 Medellín 2836090 o 

línea nacional gratuita 018000410909. 

Cordialmente, 

  

https://pwa.colpensionestransaccional.gov.co/
https://pwa.colpensionestransaccional.gov.co/


Acta de Comunicación Enviada 
 

 

 

Código de Verificación: 20210802092100-001930 

 

Fecha Documento: 02/08/2021 

 

Página 1 de 3 

 

Oigame Consultores Empresariales informa que el usuario: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

con número de identificación 900336004-7, ha enviado una comunicación que corresponde a la siguiente constancia de envió y 

con el texto que se detalla en las páginas siguientes: 

Según consta en los registros de Oigame, fue enviada el 02/08/2021, lo cual se informa por solicitud del usuario a los efectos 

probatorios conforme a derecho que estime pertinente. 

 

REMITENTE: notificacionescobro@colpensiones.gov.co 

 

DESTINATARIO: EVERPELSOL@HOTMAIL.COM 

 

ASUNTO: Segundo Circular 024 17844967 - 20210802092100-001930 

 

ESTADO: Enviado 

 

CONTENIDO DE LA COMUNICACIÓN: Ver Anexo (3 Paginas) 

  



***************INICIO DE COMUNICACION ORIGINAL*************** 

 

De: notificacionescobro@colpensiones.gov.co 

 
Para: EVERPELSOL@HOTMAIL.COM 

 
Asunto: Segundo Circular 024 17844967 - 20210802092100-001930 

 

Fecha: 02/08/2021 

  

 

 

 

Bogotá D.C., 02 de Agosto de 2021 

 

Señores 

PELAEZ SOLANO EVER ISAD 

Representante Legal 

CALLE 10 NO 5-143 

BARRANCAS, LA GUAJIRA 

EVERPELSOL@HOTMAIL.COM 

 

Referencia:    Segundo Requerimiento de Pago por Afiliados Próximos a pensionarse 

                               (Al contestar por favor cite esta referencia) 

Identificación:    NIT /CC 17844967 

Tipo de Trámite: NOTIFICACIÓN – Dirección de Ingresos por Aportes DIA 

 

Respetado(a) señor(a), reciba un cordial saludo 

 

Para Colpensiones es muy importante que los pagos de los aportantes sean registrados de manera 

correcta y oportuna en nuestro sistema de recaudo, insumo fundamental para que no se genere deuda 

y se reconozcan las prestaciones económicas de forma ágil a los afiliados. 

De esta manera, una vez revisado el ingreso del recaudo de varios periodos, se evidencia que no se 

registra la totalidad del pago de cotizaciones de todos los afiliados por el aportante PELAEZ SOLANO 

EVER ISAD con identificación 17844967. 

Al consultar los pagos realizados, se encontró que para él o (los) afiliado(s) que se relacionan a 

continuación y que se encuentran próximos a pensionarse no se efectuó el pago ni se reportó ninguna 

novedad: 

Afiliado 1 <56053653>_a partir del periodo <2019-02> en adelante. 

Es importante recordar que el no pago de las obligaciones por concepto de Aportes a la Seguridad 

Social dará inicio a las acciones judiciales o de Jurisdicción coactiva a que hubiere lugar. Por 



consiguiente, lo invitamos para que valide su información, realice el pago de las cotizaciones y/o 

reporte las novedades según sea el caso de manera inmediata. 

En caso de no haber realizado el pago de los aportes, deberá realizarlo a través del operador PILA de 

su preferencia por medio de la planilla N – planilla de correcciones indicada en la Resolución 2388 de 

2016. 

Si identifica inconsistencias o falta de registro de novedades de retiro o traslados de sus trabajadores, 

agradecemos acceder al Portal Web del Aportante (PWA), canal diseñado por Colpensiones 

especialmente para los empleadores. 

En este portal usted puede consultar el estado de cuenta por todos los afiliados incluyendo los que 

están próximos a pensionarse por concepto de aportes pensionales, con inconsistencias en sus pagos, 

por omisión o pagos incompletos y, además, usted podrá efectuar los trámites de forma electrónica 

para depurar su información: https://www.pwa.colpensionestransaccional.gov.co 

Para conocer el procedimiento de registro en PWA, debe dirigirse a la sección Ayuda del siguiente 

enlace: https://www.pwa.colpensionestransaccional.gov.co, en el cual puede visualizar de manera 

interactiva los pasos a seguir. En caso de tener inconvenientes en el proceso, puede hacer uso del chat 

de asesoría en línea, ubicado en la pantalla principal del Portal Web del Aportante. 

Mantener al día sus obligaciones pensionales permite que los pagos se vean aplicados en el Estado de 

cuenta del aportante, y también permite que estén debidamente acreditados de manera oportuna en 

la Historia laboral de sus trabajadores. Esto, además, evitará ser requerido por acciones de cobro 

posteriores en cumplimiento de acuerdo a las facultades que tiene Colpensiones de fiscalización y 

cobro, establecidas en los artículos 24 y 53 de la Ley 100 y conforme a los estándares de cobro 

establecidos en la Resolución 2082 de octubre de 2016. 

Colpensiones busca en usted un aliado para la protección económica del retiro laboral de los 

colombianos. Estamos dispuestos a brindarle el apoyo y la asesoría que requiera. Comuníquese a 

través del Portal Web del Aportante o a las líneas fijas en Bogotá 4890909 Medellín 2836090 o línea 

nacional gratuita 018000410909. 

Cordialmente, 

  

 

 

https://www.pwa.colpensionestransaccional.gov.co/
https://www.pwa.colpensionestransaccional.gov.co/


Bogotá D.C., Agosto 06 de 2021

Señores
PELAEZ SOLANO EVER ISAD
CALLE 10 NO 5-143
BARRANCAS - GUAJIRA

Referencia: PROCESO DE COBRO PERSUASIVO No. 2019_16627054 (Por favor citar este
número al contestar)
ACCION PERSUASIVA No. 01 – Resolución 2082 de 2016 – UGPP.
Aportante: NIT/CC 17844967

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES.

En cumplimiento a la resolución 2082 de 2016  emitida por la Unidad Administrativa Especial de
Gestión Pensional y Parafiscal (UGPP), mediante la cual estableció los estándares cobro que
debe cumplir Colpensiones y teniendo en cuenta que la(s) Liquidación(es) Certificada(s) de Deuda
que se relacionan a continuación, se encuentra(n) en firme(s) y ejecutoriadas, sin obtener el pago
de la obligación, le requerimos que en el término de diez (10) días hábiles al recibo de la presente
comunicación cancele la deuda por concepto de aportes pensionales relacionada a continuación:

LCD No. 342298

Fecha LCD 24/05/2020

Fecha Ejecutoria 9/04/2021

Concepto Deuda Aportes

Valor Actualizado adeudado por ciclos no
pagos (Deuda Presunta Por Mora)

$132.499

Valor Actualizado adeudado por pagos
parciales y/o extemporáneos (Deuda
Presunta por Diferencia en Pago)

$0

TOTAL  ACTUALIZADO
ADEUDADO

$132.499

49595     9337     1/5
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El valor de capital adeudado, genera interés moratorio, el que se liquidará conforme a lo
establecido en la Ley 100 de 1993 Art. 23, Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012 – Art. 141, y la
Circular Externa de la DIAN No. 000003 de marzo 6 de 2013, es decir, en forma diaria a la tasa de
interés diario que sea equivalente a la tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia
Financiera de Colombia para las modalidades de crédito de consumo.

Es importante que tenga en cuenta que estas obligaciones pueden ser susceptibles de
depuración, razón por la cual, le indicamos que COLPENSIONES ha diseñado la herramienta
totalmente gratuita “Portal Web del Aportante (PWA)”, aplicativo desde el cual usted podrá reportar
algunas novedades que considere se debe informar dentro de la relación laboral con los
trabajadores a su cargo.

Para acceder a este aplicativo, por favor ingrese al siguiente link,
https://www.colpensiones.gov.co/empleador, donde encontrará todo lo que necesita saber para el
registro correspondiente.

Dentro de los beneficios del aplicativo, resaltamos los siguientes:

l Podrá obtener información de primera mano sobre el estado de deuda, visualizar la deuda
por cada ciclo para mayor facilidad.

l Efectuar pagos de la deuda presunta por diferencia en pago sin salir de su oficina o casa,
los siete días de la semana por medio del canal de pagos PSE.

l Imprimir el comprobante de pago para las cancelaciones a través de cualquiera de las
sucursales de la entidad financiera de Banco de Bogotá.

l Obtener la certificación de los pagos realizados a partir de octubre de 2012.
l Realizar el cargue de medios magnéticos para completar el detalle de los pagos de los

grandes aportantes en la base de datos de recaudo.
l Identificar los pagos efectuados de los empleados que tienen inconsistencias con la

afiliación en el Régimen de Prima Media.
l Notificar a través de 9 formularios disponibles en el Portal, las posibles inconsistencias de

la deuda real.
l En los casos que aplique, realizar correcciones de ciclos, sticker, nombres, tipo y número

de documento.

2 de 5
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Ahora bien, para realizar el pago de los aportes pensionales obligatorios, usted deberá tener en
cuenta lo siguiente:

ü Si va a cancelar obligaciones por ciclos no pagos (deuda presunta omisión en pago), debe
hacerlo por medio de los operadores PILA, diligenciando la planilla tipo E para pagos en
mora posteriores al 01 de marzo de 2014, planilla M periodos vencidos anteriores al 01 de
marzo 2014 y la planilla N para la corrección de información de pago.
Ante cualquier duda, por favor contacte al operador PILA de su preferencia, ante quien
deberá suministrar el código de información 25-14 NIT 900.336.004-7 habilitados por
COLPENSIONES, para que pueda realizar su pago.

ü Si va a cancelar obligaciones por pagos parciales y/o extemporáneos (deuda presunta por
diferencia en pago), lo invitamos a ingresar al aplicativo “Portal Web del Aportante (PWA)”
y descargar los comprobantes de pago referenciado respectivos, los cuales podrán ser
cancelados en cualquiera de las sucursales de la entidad financiera Banco de Bogotá.

Por lo anterior, lo invitamos a realizar la depuración y/o el pago voluntario de la deuda en mención,
ya que los aportes pensionales obligatorios, acreditados en debida forma en cada una de las
historias laborales de los trabajadores afiliados al Régimen de Prima Media, les va a permitir a
estos, acceder cuando corresponda, a todos los beneficios prestacionales establecidos en la Ley
100 de 1993.

El detalle de los trabajadores, periodos adeudados, respecto de los cuales se está registrando la
deuda aquí relacionada, se podrán visualizar en el anexo de cotizante adjunto.

La no atención de esta invitación de depuración y/o pago voluntario, nos facultará para iniciar las
acciones de cobro coactivo que corresponden, con el decreto de las medidas cautelares
respectivas.

Cualquier duda sobre el proceso de  enrolamiento (registro) o de depuración, tenemos a su
disposición un equipo de trabajo que le brindará soporte en línea, a través de un chat, que
encontrará ubicado en la pantalla principal de la Herramienta del Portal Web del Aportante, o
puede comunicarse con nuestra línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909 Opción 2, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909 en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.
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Finalmente, se señala que la información que sea suministrada como respuesta a la presente
comunicación, se entenderá como una autorización para su uso por parte de Colpensiones y la
misma será tratada de acuerdo con los lineamientos establecidos en la Ley 1581 de 2012.

Cordialmente,

EDUARDO FERNÁNDEZ FRANCO
Director de Cartera

Anexamos información de cotizantes.
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DIRECCION DE CARTERA

GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

NIT: 17844967

EMPRESA: PELAEZ SOLANO EVER ISAD

ANEXO: INFORMACION DE COTIZANTES

DEUDA PRESUNTA

No. Expediente Periodo Deuda Valor Deuda

No. de

Identificación del

trabajador

Nombre del

Trabajador

2019_16627054 201905 $132.499 56053653

MAESTRE

SOLANO EUCARIS

RAFAELA





***************INICIO DE COMUNICACION ORIGINAL*************** 

 

De: notificacionescobro@colpensiones.gov.co 

 
Para: EVERPELSOL@HOTMAIL.COM 

 
Asunto: PROCESO DE COBRO PERSUASIVO 2019_16627054 

 

Fecha: 10/09/2021 15:26  

 

Estado: Enviado 

 

 

 

 

Bogotá D.C. 10 de Septiembre de 2021 
 
 
Señor (a) 
PELAEZ SOLANO EVER ISAD 
EVERPELSOL@HOTMAIL.COM 
BARRANCAS – GUAJIRA 
 
Referencia:     ACCION PERSUASIVA No. 02 – Resolución 2082 de 2016 – UGPP 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.    

Con ocasión de las acciones persuasivas que seguimos adelantando según lo establecido en la 
Resolución 2082 de 2016 expedida por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP, en el 
documento adjunto y su anexo, encontrará comunicación número (2) respecto de varias obligaciones 
pendientes de pago por concepto de aportes pensionales obligatorios por trabajadores afiliados a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

Al abrir el documento, se le pedirá un número de clave, la que corresponde al de su identificación 
como empleador. 



Bogotá D.C. 09 de Septiembre de 2021

Señores

PELAEZ SOLANO EVER ISAD.

CALLE 10 NO 5-143

BARRANCAS. – GUAJIRA

Referencia:   PROCESO DE COBRO PERSUASIVO No. 2019_16627054 (Por favor citar este número al 
contestar)
                       ACCION PERSUASIVA No. 02 – Resolución 2082 de 2016 – UGPP

                       Aportante: NIT/CC 17844967

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.

Hemos revisado nuestro sistema de información y se ha logrado evidenciar que a su nombre persisten 

obligaciones por concepto de aportes pensionales obligatorios por varios de los trabajadores aquí afiliados.

Sobre el particular, le reiteramos que la(s) Liquidación(es) Certificada(s) de Deuda que se relacionan a 

continuación, se encuentra(n) en firme(s) y ejecutoriadas, razón por la cual requerimos el pago inmediato de 

la deuda que se relaciona a continuación:

 

LCD No 342298

Fecha LCD 24/05/2020

Fecha Ejecutoria 9/04/2021
Concepto Deuda Aportes

Valor adeudado por 
ciclos no pagos 
(Deuda Presunta Por 
Mora)

$ 132.499

Valor adeudado por 
pagos parciales y/o 
extemporáneos 
(Deuda Presunta por 
Diferencia en Pago)

$ 0

TOTAL ADEUDADO $ 132.499

 



El valor de capital adeudado, genera interés moratorio, el que se liquidará conforme a lo establecido en 

la Ley 100 de 1993 Art. 23, Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012 – Art. 141, y la Circular Externa de la 

DIAN No. 000003 de marzo 6 de 2013, es decir, en forma diaria a la tasa de interés diario que sea 

equivalente a la tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

para las modalidades de crédito de consumo.

Es importante que tenga en cuenta que estas obligaciones pueden ser susceptibles de depuración, 

razón por la cual, le indicamos que COLPENSIONES ha diseñado la herramienta totalmente gratuita 

“Portal Web del Aportante (PWA)”, aplicativo desde el cual usted podrá reportar algunas novedades que 

considere se debe informar dentro de la relación laboral con los trabajadores a su cargo.

Para acceder a este aplicativo, por favor ingrese al siguiente link, 

https://www.colpensiones.gov.co/empleador, donde encontrara todo lo que necesita saber para el 

registro correspondiente.

Dentro de los beneficios del aplicativo, resaltamos los siguientes:

Podrá obtener información de primera mano sobre el estado de deuda, visualizar la deuda por 

cada ciclo para mayor facilidad.

Efectuar pagos de la deuda presunta por diferencia en pago sin salir de su oficina o casa, los 

siete días de la semana por medio del canal de pagos PSE.

Imprimir el comprobante de pago para las cancelaciones a través de cualquiera de las sucursales 

de la entidad financiera de Banco de Bogotá.

Obtener la certificación de los pagos realizados a partir de octubre de 2012.

Realizar el cargue de medios magnéticos para completar el detalle de los pagos de los grandes 

aportantes en la base de datos de recaudo.

Identificar los pagos efectuados de los empleados que tienen inconsistencias con la afiliación en 

el Régimen de Prima Media.

Notificar a través de 9 formularios disponibles en el Portal, las posibles inconsistencias de la 

deuda real.

En los casos que aplique, realizar correcciones de ciclos, sticker, nombres, tipo y número de 

documento.

Ahora bien, para realizar el pago de los aportes pensionales obligatorios, usted deberá tener en cuenta 

lo siguiente:

Si va a cancelar obligaciones por ciclos no pagos (deuda presunta omisión en pago), debe hacerlo 

por medio de los operadores PILA, diligenciando la planilla tipo E para pagos en mora posteriores al 01 

de marzo de 2014, planilla M periodos vencidos anteriores al 01 de marzo 2014 y la planilla N para la 

corrección de información de pago.

Ante cualquier duda, por favor contacte al operador PILA de su preferencia, ante quien deberá 

suministrar el código de información 25-14 NIT 900.336.004-7 habilitados por COLPENSIONES, para 

que pueda realizar su pago.

Si va a cancelar obligaciones por pagos parciales y/o extemporáneos (deuda presunta por diferencia 

en pago), lo invitamos a ingresar al aplicativo “Portal Web del Aportante (PWA)” y descargar los 

comprobantes de pago referenciado respectivos, los cuales podrán ser cancelados en cualquiera de las 

sucursales de la entidad financiera Banco de Bogotá.

 

https://www.colpensiones.gov.co/empleador


Por lo anterior, lo invitamos a realizar la depuración y/o el pago voluntario de la deuda en mención, ya 

que los aportes pensionales obligatorios, acreditados en debida forma en cada una de las historias 

laborales de los trabajadores afiliados al Régimen de Prima Media, les va a permitir a estos, acceder 

cuando corresponda, a todos los beneficios prestacionales establecidos en la Ley 100 de 1993.

El detalle de los trabajadores, periodos adeudados, respecto de los cuales se está registrando la deuda 

aquí relacionada, se podrán visualizar en el anexo de cotizante adjunto.

La no atención de esta invitación de depuración y/o pago voluntario, nos facultará para iniciar las 

acciones de cobro coactivo que corresponden, con el decreto de las medidas cautelares respectivas.

Cualquier duda sobre el proceso de enrolamiento (registro) o de depuración, tenemos a su disposición 

un equipo de trabajo que le brindará soporte en línea, a través de un chat, que encontrará ubicado en la 

pantalla principal de la Herramienta del Portal Web del Aportante, o puede comunicarse con nuestra 

línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909 Opción 2, en Medellín al 2836090, o con la línea 

gratuita nacional al 018000 41 0909 en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Finalmente, se señala que la información que sea suministrada como respuesta a la presente 

comunicación, se entenderá como una autorización para su uso por parte de Colpensiones y la misma 

será tratada de acuerdo con los lineamientos establecidos en la Ley 1581 de 2012.

Cordialmente,

EDUARDO FERNÁNDEZ FRANCO
Director de Cartera
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Proyecto: UNIÓN TEMPORAL GRM- OIGAME



 

 

DIRECCIÓN DE CARTERA

GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

 

NIT: 17844967

EMPRESA: PELAEZ SOLANO EVER ISAD

 

ANEXO: INFORMACIÓN DE COTIZANTES

DEUDA PRESUNTA

 

NO. EXPEDIENTE
PERIODO 
DEUDA

PERIODO 
DEUDA2

VALOR DEUDA
DOCUMENTO 

AFILIADO
NOMBRE 
AFILIADO

2019_16627054 01/05/2019 01/05/2019 $ 132.499 56053653

MAESTRE 

SOLANO 

EUCARIS 

RAFAELA
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No. de Radicado, SEM2021-218479 

DIRECCIÓN DE CARTERA
COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO

COLPENSIONES

NOTIFICACIÓN POR CORREO DE LA RESOLUCIÓN POR LA CUAL SE PROFIERE UN MANDAMIENTO DE PAGO

Bogotá, 19 de julio de 2021  
                                                                         
Señor (a)
PELAEZ SOLANO EVER ISAD 
CALLE 10 NO 5-143
BARRANCAS  GUAJIRA
  
Referencia: PROCESO DE COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO DCR-2021-025572
DE:  COLPENSIONES
DEUDOR: PELAEZ SOLANO EVER ISAD

Identificación:  CC  17844967

Respetado (a) señor (a)

En aplicación al artículo 45 de la Ley 1111 de 2006 que modificó el artículo 565 y el 826 del Estatuto Tributario Nacional, le

notifico por correo la Resolución No. 24568 de 30/03/2021, por medio de la cual se profiere un Mandamiento de Pago por

concepto de Aportes Pensionales.

Resaltamos que hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección

Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación del Decreto 491 de 2020 Por el cual se adoptan medidas

de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, en caso de

presentar escrito de excepciones contra el mandamiento de pago, deberá enviar a la cuenta de correo

contacto@colpensiones.gov.co, el correspondiente escrito adjuntando los documentos o poderes que acrediten la calidad

para actuar en el proceso de cobro coactivo e indicando en el asunto el número del proceso de cobro coactivo

administrativo relacionado en la referencia de la presente comunicación  y el nombre del deudor.

Cordialmente,

EDUARDO FERNANDEZ FRANCO
Director de Cartera
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones

Anexos: DCR-2021-025572
Proyecto: Johan Sebastián Duque 
Revisó: Andrea Paola Barragán  
Aprobó: Ivy Sepúlveda Aguirre.

De igual forma el ejecutado podrá solicitar la notificación electrónica de los actos administrativos que se profieran en el

proceso de cobro coactivo para ello deberá enviar solicitud a la cuenta de correo contacto@colpensiones.gov.co, adjuntando

los documentos o poderes que acrediten la calidad para actuar en el proceso, una vez recibido el correo de solicitud de

inscripción de la cuenta de correo electrónico, se entenderá que se ha autorizado y aceptado que las notificaciones se

efectúen por este medio.
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República de Colombia 

 

 

 

 
 

 

Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES 

 
Resolución No. 2021-024568   

Radicado No. N/A 
30/03/2021 

 
Por la cual se profiere un Mandamiento de Pago a favor de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
 
 

EXPEDIENTE No.   : DCR-2021-025572  
CIUDAD Y FECHA  : BOGOTÁ, D.C. 
DEUDOR   : PELAEZ SOLANO EVER ISAD 
NIT   : 17.844.967 
DIRECCIÓN   : CALLE 10 NO 5-143 
CIUDAD   : BARRANCAS 
DEPARTAMENTO  : GUAJIRA 

 
 
 

EL DIRECTOR DE CARTERA DE LA GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES DE LA 
VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES DEL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA DE LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  
 

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el artículo 57 de la Ley 100 de 1993, 
el artículo 112 de la Ley 6 de 1992, los artículos 2 y 5 de la Ley 1066 de 2006, los Decretos 309 y 310 
de 2017, el Acuerdo 131 del 2018, la Resolución No 001 del 2021, Resolución No. 0034 del 21 de 
diciembre de 2020 y el acta de posesión No.083 del 25 de enero de 2021, expedidos por la 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES y demás normas legales 
complementarias. 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que de conformidad con el artículo 57 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el artículo 5º de 
la Ley 1066 de 2006, las Entidades Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, se encuentran facultadas para hacer efectivos sus créditos, a través de cobro coactivo.   
 
Que la Dirección de Ingresos por Aportes de la Gerencia de Financiamiento e Inversiones, profirió la 
Liquidación Certificada de Deuda por concepto de aportes pensionales del aportante PELAEZ 
SOLANO EVER ISAD identificado(a) con CC/NIT No. 17.844.967, como se relaciona a continuación: 
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PELAEZ SOLANO EVER ISAD- CC/NIT 17.844.967 

LCD No 268820 246419 254541 
Fecha LCD 20/10/2019 24/07/2019 04/09/2019 

Fecha Ejecutoria 28/01/2020 18/09/2019 31/10/2019 
Concepto Deuda APORTES APORTES APORTES 

Proceso Dirección Ingresos por 
Aportes 

2019_10874673 2019_8042951 2019_9247904 

Valor adeudado por ciclos no 
pagos (Deuda Presunta por 

Mora) 

$132.499,00 $132.499,00 $132.499,00 

Valor adeudado por pagos 
parciales y/o extemporáneos 

(Deuda Presunta por Diferencia 
en Pago 

$0,00 $0,00 $0,00 

Total $132.499,00 $132.499,00 $132.499,00 
 

 
Que, conforme a la información reportada por la Dirección de Ingresos por Aportes, la Liquidación 
Certificada de Deuda No. 268820 del 20/10/2019 , 246419 del 24/07/2019 Y 254541 del 04/09/2019, 
quedó en firme y ejecutoriada el 28/01/2020 , 18/09/2019 Y 31/10/2019 respectivamente. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece que la liquidación mediante la cual 
COLPENSIONES determina una deuda por aportes, presta mérito ejecutivo. 
 
Que en concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y el artículo 99 de la Ley 
1437 de 2011, los documentos enunciados contienen una obligación clara, expresa y exigible, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, para que, mediante los tramites del proceso 
administrativo coactivo, contenido en el libro V del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga su pago. 
 
Que los aportes debidos causan intereses de mora de conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 
de 1993, Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012 artículo 141 y la Circular externa DIAN No. 00003 de 
marzo 06 de 2013. 
 
Que la Dirección de Ingresos por Aportes trasladó a la Dirección de Cartera la Liquidación Certificada 
de Deuda No. 268820 del 20/10/2019 , 246419 del 24/07/2019 Y 254541 del 04/09/2019, con el fin 
de realizar el cobro de la obligación. 
 
Que, teniendo en cuenta que se mantienen el registro de deuda por concepto de aportes pensionales 
(por no pago o por falta de registro de novedades) a cargo del aportante enunciado, COLPENSIONES 
tiene la obligación de realizar el cobro de las obligaciones relacionadas en contra del deudor 
ejecutado.   
  
En mérito de lo expuesto, el Director de Cartera,  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Avocar conocimiento del expediente No. DCR-2021-025572, mediante el cual 
se inicia el trámite del proceso de Cobro Coactivo Administrativo en contra del aportante PELAEZ 
SOLANO EVER ISAD identificado(a) con CC/NIT No. 17.844.967, con el fin de hacer efectiva la 
obligación que por concepto de APORTES PENSIONALES, que emana de la Liquidación Certificada 
de Deuda No. 268820 del 20/10/2019 , 246419 del 24/07/2019 Y 254541 del 04/09/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Librar mandamiento de pago a favor de la Administradora Colombiana de 
Pensiones, COLPENSIONES, y a cargo de PELAEZ SOLANO EVER ISAD, identificado(a) con NIT 
No. 17.844.967,  
 

1. Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE ($397.497,00), conforme a la Liquidación Certificada de Deuda No. 
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268820 del 20/10/2019 , 246419 del 24/07/2019 Y 254541 del 04/09/2019, por concepto de 
aportes del (de los) afiliado(s) y periodo(s) que se relacionan a continuación; 

 
DEUDA PRESUNTA 

PELAEZ SOLANO EVER ISAD- CC/NIT 17.844.967 

NO. 
EXPEDIENTE 

PERIODO 
DEUDA 

PERIODO 
DEUDA2 

VALOR DEUDA DOCUMENTO 
AFILIADO 

NOMBRE 
AFILIADO 

2019_9247904 01/03/2019 01/03/2019 132,499.00 56053653 MAESTRE 
SOLANO 
EUCARIS 
RAFAELA 

2019_10874673 01/04/2019 01/04/2019 132,499.00 56053653 MAESTRE 
SOLANO 
EUCARIS 
RAFAELA 

2019_8042951 01/02/2019 01/02/2019 132,499.00 56053653 MAESTRE 
SOLANO 
EUCARIS 
RAFAELA 

TOTAL   $397.497,00 
 

 
DEUDA REAL 

PELAEZ SOLANO EVER ISAD- CC/NIT 17.844.967 

NO. EXPEDIENTE PERIODO DEUDA STICKER REFERENCIA VALOR DEUDA 

TOTAL $0,00 

 

2. Por el valor de los intereses que se causen hasta la fecha del pago total de la obligación, los 
cuales se liquidaran a la tasa que esté vigente al momento de pago, de conformidad con las 
normas legales que lo regulan  
 

3. Por las costas procesales que se causaren, las cuales se tasarán en la oportunidad procesal 
respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Requiérase al ejecutado para que reciba notificación personal del presente 
Mandamiento de Pago, dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la respectiva citación, para 
lo cual debe comparecer a un Punto de Atención al Ciudadano -PAC-, en el horario y ubicación que 
puede consultar en la página web www.colpensiones.gov.co - Atención al ciudadano – Puntos de 
Atención Colpensiones. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020 Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la 
prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo y/o de los actos posteriores que se profieran 
en el proceso de cobro coactivo. 
 
Para el efecto, el representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud desde un 
correo institucional o personal para el caso de empresas o personas naturales, que será utilizado 
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además para recibir todas las notificaciones del presente proceso, adjuntando copia de los actos, 
poderes o documentos que lo faculten para notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el ejecutado podrá radicar su escrito de excepciones remitiéndolo al correo 
electrónico contacto@colpensiones.gov.co 
 
ARTÍCULO QUINTO Advertir al deudor que dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de recibida la notificación de esta providencia para cancelar la deuda o proponer 
excepciones, conforme lo dispuesto en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional 
 
Para cancelar obligaciones por ciclos no pagos (deuda presunta omisión en pago), debe hacerlo por 
medio de los operadores PILA, diligenciando la planilla tipo E para pagos en mora posteriores al 01 
de marzo de 2014, planilla M periodos vencidos anteriores al 01 de marzo 2014 y la planilla N para la 
corrección de información de pago.  
 
Ante cualquier duda, por favor contacte al operador PILA de su preferencia, ante quien deberá 
suministrar el código de información 25-14 NIT 900.336.004-7 habilitados por COLPENSIONES. 
 
Para cancelar obligaciones por pagos parciales y/o extemporáneos (deuda presunta por diferencia en 
pago), lo invitamos a ingresar al aplicativo “Portal Web del Aportante (PWA)” y descargar los 
comprobantes de pago referenciado respectivos, los cuales podrán ser cancelados en cualquiera de 
las sucursales de la entidad financiera Banco de Bogotá. 
 
Para acceder a este aplicativo, por favor ingrese al siguiente link, 
https://www.colpensiones.gov.co/empleador, donde encontrara todo lo que necesita saber para el 
registro correspondiente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: contra el presente acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 833-1 ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

RM 
DR. EDUARDO FERNÁNDEZ FRANCO 

Director de cartera 
 
Proyectó: Contrato 135 – Ahumada Abogados Asesoría & Consultoría S.A.S.  
Revisó: IVY SEPULVEDA AGUIRRE 
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No. de Radicado, SEM2021-431051 

NOTIFICACIÓN POR CORREO RESOLUCIÓN QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN

Bogotá, 23 de diciembre de 2021  
                                                                         
Señor (a)
PELAEZ SOLANO EVER ISAD 
CALLE 10 NO 5-143
BARRANCAS  GUAJIRA
  

Proceso de cobro: DCR-2021-025572
De:  COLPENSIONES
Contra : PELAEZ SOLANO EVER ISAD

Identificación:  CC  17844967

Respetado Sr (a):

En aplicación al artículo 45 de la Ley 1111 de 2006 que modificó el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, le notifico por

correo la Resolución No.2021-189325 del 17/11/2021 por medio de la cual se ordena seguir adelante con la ejecución dentro

del proceso de cobro coactivo DCR-2021-025572

Hasta tanto permanezca vigente la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social por el

Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación del Decreto 491 de 2020 por el cual se adoptan medidas de urgencia

para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, esta Administradora, pone a

su disposición los canales, herramientas y medios electrónicos, a través del Portal Web de la Entidad, como se indica a

continuación:

• Radicación Trámites Web ciudadanos y la cuenta de correo contacto@colpensiones.gov.co: allí los ciudadanos

podrán presentar y radicar correspondencia externa.

Cordialmente,

EDUARDO FERNANDEZ FRANCO
Director de Cartera
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones

Anexos: DCR-2021-025572
Proyectó: Johan Sebastián Duque Lozano
Aprobó: Andrea Paola Barragan Mejia
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República de Colombia 

 

 

 

 

 

Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES 

 

Resolución No. 2021-189325 

17 de Noviembre de 2021 
 
 

POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 
 

 

EXPEDIENTE No.   : DCR-2021-025572 
CIUDAD Y FECHA  : BOGOTÁ, D.C., 17 de Noviembre de 2021 
DEUDOR   : PELAEZ SOLANO EVER ISAD 
NIT/CC   : 17844967 
DIRECCIÓN   : CALLE 10 NO 5-143 
CIUDAD   : BARRANCAS 
DEPARTAMENTO  : GUAJIRA 

 
 
EL SUSCRITO DIRECTOR DE CARTERA DE LA GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E 

INVERSIONES DE LA VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES DEL RÉGIMEN DE 
PRIMA MEDIA DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
 
 

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el artículo 57 de 
la Ley 100 de 1993, el artículo 112 de la Ley 6 de 1992, los artículos 2 y 5 de la Ley 
1066 de 2006, los Decretos 309 y 310 de 2017, el Acuerdo 131 del 2018, la 
Resolución No 001 del 2021, Resolución No. 0034 del 21 de diciembre de 2020 y el 
acta de posesión No.083 del 25 de enero de 2021, expedidos por la Administradora 
Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, y demás normas complementarias. 

 
 

ANTECEDENTES: 
 
 
Que en el proceso de cobro coactivo administrativo que cursa contra PELAEZ SOLANO 
EVER ISAD, se profirió el Mandamiento de Pago Nº 24568 del 3/30/2021, ordenando pagar 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE ($397497), por concepto de Aportes Pensionales con el detalle allí 
señalado. 
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Igualmente, por los intereses que se causen de conformidad con el artículo 23 de la Ley 
100 de 1993, Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012 artículo 141 y la circular externa DIAN 
No. 0003 de marzo de 2013 y por las costas procesales que se causaren, las cuales se 
tasarán en la oportunidad procesal respectiva, de conformidad con el Artículo 836-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que el mandamiento de pago fue notificado en legal forma. 
 
Que de acuerdo con el artículo 830 del Estatuto Tributario, el deudor podría dentro de los 
quince (15) días hábiles contados a partir al día siguiente de la notificación del mandamiento 
de pago, cancelar la deuda o presentar escrito de excepciones. 
 
Que, vencido el término enunciado en el artículo 830 ibídem, PELAEZ SOLANO EVER 

ISAD, identificado (a) con CC/NIT. 17844967, no canceló la obligación ni presentó escrito 
de excepciones contra el Mandamiento de Pago proferido en su contra. 
 
Por lo anteriormente expuesto, y en aplicación del artículo 836 del E.T, es procedente 
ordenar seguir adelante la ejecución del proceso de cobro coactivo, que en su tenor literal 
indica: 

 
“Art. 836. Orden de ejecución. 

Si vencido el término para excepcionar no se hubieren propuesto excepciones, o el deudor no 
hubiere pagado, el funcionario competente proferirá resolución ordenando la ejecución y el remate 
de los bienes embargados y secuestrados. Contra esta resolución no procede recurso alguno. 

PAR. Cuando previamente a la orden de ejecución de que trata el presente artículo, no se hubieren 
dispuesto medidas preventivas, en dicho acto se decretará el embargo y secuestro de los bienes del 
deudor si estuvieren identificados; en caso de desconocerse los mismos, se ordenará la investigación 
de ellos para que una vez identificados se embarguen y secuestren y se prosiga con el remate de 
los mismos.” 

Que, en mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en contra de PELAEZ 

SOLANO EVER ISAD, identificado (a) con CC/NIT. 17844967, por la obligación contenida 
en el Mandamiento de Pago No. 24568 de 3/30/2021, proferido en su contra.  
 
ARTÌCULO SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito y costas, agregar a los 
anteriores valores las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales al momento del pago.  De ellas correr traslado al 
demandado conforme al artículo 446 de la Ley 1564 de julio 12 de 2012, por medio de la 
cual se expide el Código General de Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Ordenar el embargo de los bienes que en un futuro se llegaren a 
embargar en el proceso de cobro coactivo, se deberá disponer su respectivo secuestro y 
posterior remate, en aras de cancelar la obligación. 
 
ARTICULO CUARTO: Hasta tanto permanezca vigente la emergencia sanitaria declarada 
por el Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 
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y en aplicación del Decreto 491 de 2020 por el cual se adoptan medidas de urgencia para 
garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, 
la entidad ejecutada podrá solicitar la notificación electrónica del presente acto 
administrativo. 
 
Para el efecto, el representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo institucional que será utilizado además para recibir todas las notificaciones 
del presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten 
para notificarse del presente acto. 
 
Al respecto esta Administradora, pone a su disposición los canales, herramientas y medios 
electrónicos, a través del Portal Web de la Entidad, como se indica a continuación: 
 
• Radicación Trámites Web empleadores y la cuenta de correo 
contacto@colpensiones.gov.co: allí los empleadores podrán presentar y radicar 
correspondencia externa.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese esta resolución a la entidad ejecutada, en la forma y 

términos consagrados en los artículos 565 del Estatuto Tributario, advirtiéndole que contra 

la misma NO procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 836 del Estatuto 

Tributario. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

EDUARDO FERNÁNDEZ FRANCO 
Director de Cartera 

 
Proyectó: GRUPO APORTES  





ANEXO OFICIO No. N/A

DIRECCIÓN DE CARTERA 

GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

CC: 17844967

ENTIDAD: PELAEZ SOLANO EVER ISAD

ANEXO: INFORMACIÓN DE COTIZANTES

PROCESO No. DCR-DCR-2021-142122 - RESOLUCION No. 02021-160220

DEUDA PRESUNTA

NO. EXPEDIENTE PERIODO DEUDA
PERIODO 

DEUDA2
VALOR DEUDA DOCUMENTO AFILIADO NOMBRE AFILIADO

2019_16627054 05/2019 05/2019 132499 56053653 MAESTRE SOLANO EUCARIS RAFAELA

1 de 1



Cédula de Ciudadanía
17844967
EVER ISAD PELAEZ SOLANO
LA MINA
Trasladado

28/02/1955
30/11/1982

02 diciembre  2024
diciembre/2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 12018200195  INTERCOR 20/01/1983 30/06/1986 $95.400 179,71 0,00 0,00 179,71

 17011100001  INTERNATIONAL COL RE 01/06/1983 30/11/1984 $39.310 78,43 0,00 78,43 0,00

 17018202320  INTERCOR 01/07/1986 30/04/1987 $102.900 43,43 0,00 0,00 43,43

 17018202320  INTERCOR 01/09/1987 31/12/1987 $131.950 17,43 0,00 0,00 17,43

 17018202320  INTERCOR 01/02/1988 30/04/1988 $141.800 12,86 0,00 0,00 12,86

 17018202320  INTERCOR 01/10/1988 31/05/1989 $163.020 34,71 0,00 0,00 34,71

 12011100001  INTERCOR 01/06/1989 31/12/1994 $676.600 291,43 5,43 0,00 286,00

 860069804  CARBONES DEL CERREJO 01/01/1995 31/05/1995 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

574,14

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 574,14

1 de  502-Dec-2024  a las  08:31:16Impreso Por Internet el :



17844967C EVER ISAD PELAEZ SOLANO

diciembre/2024
02 diciembre  2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 12011100001  INTERCOR 01/06/1989 214$  163.02031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/01/1990 90$  245.00031/03/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/04/1990 30$  196.00030/04/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/05/1990 31$  163.33431/05/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/06/1990 30$  245.00030/06/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/07/1990 31$  341.25431/07/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/08/1990 92$  245.00031/10/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/11/1990 30$  612.50030/11/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/12/1990 31$  245.00031/12/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/01/1991 31$  306.30031/01/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/02/1991 120$  329.30031/05/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/06/1991 30$  656.68330/06/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/07/1991 123$  329.30031/10/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/11/1991 30$  492.99230/11/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/12/1991 31$  329.30031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/01/1992 31$  405.00031/01/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/02/1992 121$  435.40031/05/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/06/1992 30$  665.07030/06/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/07/1992 123$  435.40031/10/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/11/1992 30$  651.83330/11/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/12/1992 31$  435.40031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/01/1993 31$  513.80031/01/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/02/1993 120$  549.80031/05/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/06/1993 30$  665.07030/06/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/07/1993 31$  183.26731/07/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  SIN NOMBRE 12/07/1993 -20$  183.26731/07/1993 Licencia no remunerada

 12011100001  INTERCOR 01/08/1993 92$  549.80031/10/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/11/1993 30$  823.20030/11/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/12/1993 31$  549.80031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/01/1994 31$  632.30031/01/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/02/1994 89$  676.60030/04/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/05/1994 31$  1.755.46831/05/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/06/1994 30$  293.19430/06/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  SIN NOMBRE 14/06/1994 -17$  293.19430/06/1994 Licencia no remunerada

 12011100001  INTERCOR 01/07/1994 31$  654.01731/07/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  SIN NOMBRE 31/07/1994 -1$  654.01731/07/1994 Licencia no remunerada

 12011100001  INTERCOR 01/08/1994 92$  676.60031/10/1994 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

2 de  502-Dec-2024  a las  08:31:16Impreso Por Internet el :



17844967C EVER ISAD PELAEZ SOLANO

diciembre/2024
02 diciembre  2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 12011100001  INTERCOR 01/11/1994 30$  1.013.05430/11/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 12011100001  INTERCOR 01/12/1994 31$  676.60031/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 12018200195  INTERCOR 20/01/1983 1258$  95.40030/06/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 17011100001  INTERNATIONAL COL RESOURCES 01/06/1983 549$  39.31030/11/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 17018202320  INTERCOR 01/07/1986 31$  95.40031/07/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 17018202320  INTERCOR 01/08/1986 92$  91.10031/10/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 17018202320  INTERCOR 01/11/1986 30$  94.28730/11/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 17018202320  INTERCOR 01/12/1986 31$  97.47531/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 17018202320  INTERCOR 01/01/1987 31$  91.10031/01/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 17018202320  INTERCOR 01/02/1987 89$  102.90030/04/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 17018202320  INTERCOR 01/09/1987 30$  123.30030/09/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 17018202320  INTERCOR 01/10/1987 61$  163.02030/11/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 17018202320  INTERCOR 01/12/1987 31$  131.95031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 17018202320  INTERCOR 01/02/1988 90$  141.80030/04/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 17018202320  INTERCOR 01/10/1988 31$  156.00031/10/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 17018202320  INTERCOR 01/11/1988 30$  163.02030/11/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 17018202320  INTERCOR 01/12/1988 31$  158.36631/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 17018202320  INTERCOR 01/01/1989 151$  163.02031/05/1989 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 860069804  CARBONES DEL CERREJON
LIMITED

NO 199501 $  778.100 $  104.000 $  104.000 3006/02/1995 56033001000045  No Vinculado Trasladado RAI0

 860069804  CARBONES DEL CERREJON
LIMITED

NO 199501 $  778.100 $  0 $  0 006/02/1995 94197106042988 *** Aporte Devuelto ***0

 860069804  CARBONES DEL CERREJON
LIMITED

NO 199502 $  817.000 $  101.500 $  101.500 3006/03/1995 56033001000373  No Vinculado Trasladado RAI0

 860069804  CARBONES DEL CERREJON
LIMITED

NO 199502 $  817.000 $  0 $  0 006/03/1995 94197101043005 *** Aporte Devuelto ***0

 860069804  CARBONES DEL CERREJON
LIMITED

NO 199503 $  817.000 $  100.400 $  100.400 3004/04/1995 56033001000627  No Vinculado Trasladado RAI0

 860069804  CARBONES DEL CERREJON
LIMITED

NO 199503 $  817.000 $  0 $  0 004/04/1995 94197101043022 *** Aporte Devuelto ***0

 860069804  CARBONES DEL CERREJON
LIMITED

NO 199504 $  817.000 $  102.100 $  102.100 3004/05/1995 50053101001177  No Vinculado Trasladado RAI0

 860069804  CARBONES DEL CERREJON
LIMITED

NO 199504 $  817.000 $  0 $  0 004/05/1995 94197102043034 *** Aporte Devuelto ***0

 860069804  CARBONES DEL CERREJON
LIMITED

NO 199505 $  817.000 $  102.100 $  102.100 3007/06/1995 51026101000357  No Vinculado Trasladado RAI0

 860069804  CARBONES DEL CERREJON
LIMITED

NO 199505 $  817.000 $  0 $  0 007/06/1995 94197108043035 *** Aporte Devuelto ***0

 860069804  CARBONES DEL CERREJON
LIMITED

NO 199506 $  1.118.513 $  0 $  0 R 007/07/1995 94197108043036 *** Aporte Devuelto ***0

 860069804  CARBONES DEL CERREJON
LIMITED

NO 199506 $  1.118.513 $  0 $  0 R 007/07/1995 50053101001934 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN

3 de  502-Dec-2024  a las  08:31:16Impreso Por Internet el :



17844967C EVER ISAD PELAEZ SOLANO

diciembre/2024
02 diciembre  2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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